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INTRODUCCIÓN 

Debido a la política de apertura comercial de nuestro país, en los últimos años ha 

proliferado la firma de tratados comerciales, cuyo objetivo principal es liberar el 

comercio entre las Partes, otorgando preferencias arancelarias a los paises 

miembros, siempre y cuando los productos que se comercialicen califiquen como 

originarios, situación que necesariamente se debe probar. Para ello, se prevé en 

cada Tratado la emisión de un certificado de ongen, cuya función principal es 

determinar si un producto califica como originario de acuerdo a las reglas de origen 

previstas en los Tratados, generándose con esto, diversas consecuencias jurídicas. 

Nuestro país ha celebrado Tratados de Libre Comercio con Estados Unidos y 

Canadá; Bolivia; Costa Rica; Chile; Nicaragua; Colombia y Venezuela; El Salvador, 

Guatemala y Honduras; Israel; la Unión Europea; y la Asociación Europea de Libre 

Comercio, 1 y en cada uno de éstos, se estableció un certificado de origen diferente, 

con características propias y regulados de manera distinta, ejemplo de ello, es el 

hecho de que en determinados tratados se da la libertad al exportador de los bienes, 

emitir la prueba de origen; sin necesidad de la intervención de la autoridad, y en 

otros, es un requisito indispensable, que la autoridad del país de exportación 

certifique el origen de las mercancías. 

Debido a la importancia que tienen los certificados de origen dentro del comercio 

internacional para demóstrar si un producto califica como originario, ~ste' trabajo tiene 

como objetivo analizar las consecuenCiás jurídidisq~~.~u~ge~i'ciiri !~emisión de los 

mismos, sobre. todo .. cuando "éstos;~ son~"expe~idostpor~los particulares o las 

autoridades competentes, así como ánálizar .los criteriéls que se deben tomar en 

cuenta para expedir la prueba document~I el~ ~ri9e'ri ~ eonsiderarta válida. 
- ~··o,.'·--·- ··•-- .. ,- . • ,, ., ... - . . . ' 

... 
1 Diarios Oficiales de la Federación: 20 de diciembre de 1993; 9 de enero de 1995; 1 O de enero de 1995; 11 de 
enero de 1995; 1 de julio de 1998; 28 de julio de 1999; 26 de junio de 2000; 28 de junio de 2000; 14 de marzo de 
2001; 29 de junio de 2001. 



De lo anterior, surgen las siguientes interrogantes: 

-- • e-·- •-· - ' 

¿Qué criterios se toman en cuenta para determinar en un certificado de origen que 

Jos bienes que éste arnpar~ <:<lnfican ~mo origi~arios? 
< ·'.,,: •• ,, 

¿Qué consecuenciasjurfdibas'sederivan d~ la emisión de un certificado de origen? 

Si el certificado de:ciíigen es un documento probatorio necesario para comprobar el 

carácter origi~~ri~.d~_:í~~;eré::ancfas y así obtener un triato arancelario preferencial, 

¿cuáles ~en las c:Onse;;uenclas jurídicas de que los certificados de origen sean o no 
'. • •• ' • - ·-~·-·., • '> ' • - -

validados por una' iiútoridad competente? 

Para poder dar respuesta a lo. anterior, en este trabajo se han desarrollado cinco 

Capítulos; los cuaies\fe ,manera general tratan lo siguiente: 

En el Capítulo Primero, se hace referencia a los antecedentes de la .regulación del 

origen de las mercancías, la importancia que tiene la determinación del origen de un 

producto en los tratados comerciales suscritos por nuestro país, y de manera 

general, las reglas de origen y procedimientos aduaneros, así como el concepto, 

importancia y tipos de certificados de origen. 

Por su parte, el Capítulo Segundo, desarrolla el tema de las reglas de origen de cada 

uno de. los -tratados comerciales suscritos por nuestro país, se utiliza el método 

comparativo, a través de cuadros para analizar los distintos métodos que se utilizan 

para determinar el origen de las mercancías, entre los cuales destaca el criterio de 

bienes totalmente producidos u obtenidos, el de cambio de clasificación arancelaria, 

transformación sustancial y valor de contenido regional, también se estudian las 

diversas instancias para conferir origen. 
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En el Capítulo Tercero, se desarrolla el tema de la certificación de origen, dentro de 

la legislación mexicana y en los Tratados de Libre Comercio suscritos por México, se 

menciona todo lo referente a los capítulos de procedimientos aduaneros de cada 

tratado comercial, en donde encontramos temas como el certificado de origen, las 

obligaciones de los importadores y exportadores, las excepciones al certificado de 

origen, los procedimientos para verificar el origen y las resoluciones anticipadas, al 

igual que en el Capítulo Segundo, el método utilizado fue el comparativo, a través de 

la elaboración de cuadros, con la finalidad de facilitar nuestra lectura. 

A su vez, en el Capítulo Cuarto, fundamentalmente se mencionan los requisitos que 

deben reunir los certificados de origen, previstos en cada uno de los tratados. 

El Capitulo Quinto; contiene las consecuencias jurídicas que se derivan de la emisión 

de los certifi~dos c:le <origen, para .. los·• ;iriip~rt~;iores, ; e~~brt13éiores,. agentes 

aduanales y las facultádes de ias autoridades', ~sí~n'lª1ás-prir;icipales diferencias de 

los procedimientos de certificación cuando sb~ lo~ partlcuiáres () las autorÍdades del 

país de exportación quienes expiden la prueb~ ad6Jin~~tal ~e ~rigen~ 

Finalmente, refuerza este trabajo la elaboracióíl' de diversas conclusiones, en las que 

se transmiten diversas opiniones, así ~~ci la biblÍÓgrafía utilizada. 
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CAPITULO PRIMERO 

LA CERTIFICACIÓN DE ORIGEN 

EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL 

1.1. ANTECEDENTES. 

La década de los años cuarenta fue una etapa decisiva en el comercio internacional. 

Con el fin de la segunda guerra mundial hubo grandes cambios en materia 

económica. Un importante número de países comenzaron a integrarse a efecto de 

regular los intercambios comerciales, llevándose a cabo diversas reuniones de 

carácter económico, entre las que destaca la Conferencia de Breton Woods de 1944, 

donde se creó el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM), cuya 

finalidad era coordinar las finanzas mundiales y regular los flujos monetarios 

respectivamente. 

"Bajo los auspicios del Consejo Económico y Social de la Organización de las 

Naciones Unidas,· se convocaron a la Conferencia de Londres (octubre de 1946), la 

Conferencia de (3inebra'>(~gosto~de 1947) y la.Conferencia de La Habana (desde 

noviembre de 1947 amarzo de 1948). 

,·'2· . 

Como consecuencia· . de la Conferencia · M'LJ'~dial sobre· el. Comercio y el Empleo 

celebrado en la Habaná;--s~--= -819b0fó-~lú18-.-.C~rta--conStiti.Jtf,ia -de una- organización 

internacional", 1 por medio de la c~~I se logró establecer la Organización Internacional 

de Comercio, dicha Carta fue suscrita el .24 de marzo de 1948, y debía ser ratificada 

por la mayoría de los Estados signatarios, sin embargo, nunca entró en vigor debido 

1 Basaldua., Ricardo Xavier. ••Derecho Aduanero ... Edit. Abelcdo Perrot. Buenos Aires. Argentina, 1992. Págs. 
275 y 276. 
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a que el Congreso de los Estados Unidos se negó a ratificarla y otros paises se 

abstuvieron de hacerlo. 

"Sin perjuicio de ello, en la Conferencia de Ginebra,- tomando como base -el Cápitulo -

IV de la Carta de la Habana, se elaboró el "Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio" (General Agreement of Tariffs and Trade o G.A.T.T.), _que fue 

suscrito el 30 de octubre de 1947 por veintitrés países",2 mismo que entró en,vigor el 

1 de enero de 1947 como un instrumento regulador de las relaciones comerciales 

internacionales. "El GATT constituye un código de principios que deben ser 

observados por sus miembros. Sus fundamentos son: la cláusula de la nación más 

favorecida, la reciprocidad, la no discriminación, la igualdad formal de todos los 

Estados y, finalmente, las tarifas o aranceles como únicos reguladores de los 

intercambios comerciales entre sus miembros".3 

Durante medio siglo, el texto jurídico del GATT siguió siendo en gran parte el mismo 

de 1948. Se hicieron adiciones en forma de acuerdos "plurilateral¿s~- (es decir, de 

participación voluntaria), y prosiguieron los esfuerzos para_ redJcir'~ra~~les: _Gran 

parte de ello, se logró mediante una serie - de nego~i~cion~~ multil~terales 
denominadas "Rondas·,• siendo ocho las que concret~n;e~t~ se lleJar~n a _eabo; la 

Ronda Ginebra fue la primera de ellas, se celebró en 1947'. /dio origen al GAH, 

posteriormente se celebraron la Ronda Annecy_ (1947),: TC>rqua~ • (1950~1951), 
Ginebra (1955-1956), Diilon (1961-1962), Kennedy" (1S63~HÍ67): Tokio (1973-1979), . , . ,. -·,:.-··,-.; ·,- .. ___ ·-·' _. -

y finalmente la Ronda Uruguay (1986-1994). 

En los años iniciales, las Rondas de negociaciones/comerciales del GAH se 

concretaron a continuar el proceso de redu~i¿n d~ ~ra;,~l~s .. 'oe~pue~de la Ronda 

Kennedy, tuvo lugar, a mediados del decenio de 19SO, unAcuerdo-Antidumping del 

' lb idem. Pág. 276. 
3 Hemández Laura y Witker Jorge. "'Régimen Jurídico de, Comercio_ E.xterior . en _fyté~ico ... __ lnsti_t_uto de 

!~~~~~:.c~~~;:~/~=~~~8AM. México. 2000. Pág. SO. 
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GATT. La Ronda de Tokio, celebrada en el decenio de 1970, fue el primer intento 

importante para abordar temas tendientes a mejorar el sistema y eliminar los 

obstáculos co;,,~rdales que'rio consistf~n eri aranceles. 

En un principioo el ::(3iT-r· no. prestó atención a la regulación del origen de las 

mercancías,: situación·, que .fue congruente con su filosofía, si tomamos en cuenta 

que, éste tenia por· objeto la liberalización multilateral (global) del comercio 

internacional y no tenía porque complicarse elaborando unas reglas de origen que 

sólo tenían sentido en el marco de un comercio internacional discriminatorio. Aunque 

ya en la redacción original del GATT, se contempló la existencia de determinadas 

preferencias arancelarias de carácter regional como excepciones a la cláusula de 

nación más favorecida (regímenes preferenciales ya existentes antes del GATT, 

uniones aduaneras y zonas de libre comercio).5 

Un primer paso en materia de origen, se dio debido a la iniciativa del Consejo para la 

Cooperación Aduanera (que a partir de 1994 adoptó el nombre informal de 

Organización Mundial Aduanera), creado por el Convenio de Bruselas el 15 de 

diciembre de 1950, quien firmó el 18 de mayo de 1973 el Convenio Internacional 

para la Simplificación y Armonización de los Regímenes Aduaneros, mejor conocido 

como Convenio de Kyoto, el cual entró en vigor el 25 de septiembre de 1974: En 

dicho Convenio, se establecen diversos anexos, en" los que podemos hallar.criterios 

generales en materia de origen que han servido de base a la legislación de la mayor 

parte de los países del mundo. Tales criterios, se dieron a través de su Capítulo O, el 

cual contiene los Anexos 01, 02 y 03, que versan sobre el origen de las mercancías." .. 

El primero de ellos, hace referencia a las reglas materiales de origen, el segúndo, 

trata del comprobante documental del origen, destacando casos en que no debElria 

exigirse dicho comprobante, o en los que debería bastar. una. mera declaración de 

' Pelecha Zozaya. Francisco.- "'El 0-ris~~--~-~-~las Mercancias en ~el-_ Régi~en ;:d-~~~~~o de la Unión Europea ... 
Marcial Pons. Ediciones Jurídicas y Sociales. S.A. Madrid, 1999. Págs. 14 y 15 
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origen; y el último de ellos, estipula medidas de asistencia mutua para el control de 

los comprobantes documentales de oñgen.6 

El Anexo relativo al comprobante documental del oñgen • ... tiene por finalidad limitar 

el uso del comprobante documental de oñgen, especificando que éste, se exija 

solamente en relación con la concesión de tratamiento preferencial o la aplicación de 

medidas rel<lcionadas con la salud o el orden público. 

El Anexo hace una distinción entre cuatro clases de casos: aquellos con respecto a 

los cuales no debería exigirse el comprobante documental de oñgen (por ejemplo, las 

mercancías transportadas en el equipaje de los viajeros, las mercancías a las que se 

ha otorgado admisión temporal o son transportadas en trénsito de aduana); aquellos 

en los que basta una simple declaración por el exportador; aquellos en los que dicha 

declaración ha de ser certificada por una entidad debidamente facultada; y, 

últimamente aquellos en los que ha de presentarse un certificado de origen. 

El Anexo también contiene un formulaño modelo para certificados de origen junto con 

notas y normas par~ su uso; y rec0mienda que, cuando se revisen los certificados de 

oñgen, éstos se hagan concordar con este modelo". 7 

,. : -.,~ ... ; '~.":~. '· ·.·" 
El Anexo relati~~ ~I ~ntrol del comprobante documental del oñgen " ... estipula que 

podrán hacerse peticiones de. control de oñgen, sujetas a reciprocidad, cuando hay 
' ','•' . , '. ~ -- ·-· -

bases razonables , para dudar de la autenticidad o precisión de los documentos 

presentado~; '~n: c'ircunstancias especiales puede solicitarse control al azar. La 

información comunicada ha de tratarse como confidencial y ser utilizada únicamente 

para fines de la aduana". 8 

6 Witker. Jorge. ''Derecho Tributario Aduanero". Instituto de Investigaciones Jurtdicas. UNAM. México. 1999. 
Pág. 333. 
7 lb idem. Pág. 379 
11 lb. idem 
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A partir de 1995, se inició un proceso de revisión global del ·convenio de Kyoto", 

dicha revisión concluyó en el . año de -1999. El ·convenio de Kyoto revisado", como 

se le conoce'act~almente, eonsta~de un cuerr:)o; un Anexo General y diez anexos 

específicos, uno de ellos e~ el an~~~ K, mismo que contiene prácticas recomendadas 

a cerca del origen de 1a's me~ca~ci~~. este anexo se divide en tres capítulos, el 

capítulo 1, trata sobre las reglas de 'origen; el capitulo 2, sobre la prueba documental 

del origen, y el número s,'sobr~ e'1 ;eol1t~61 de las pruebas documentales de origen.9 

El texto de (;ac:la un() ele Íos eapltul.C>'s, sigue siendo, en términos generales, el mismo, 

con algunas modificaciones ~n · 1a redacción; que prácticamente no afectaron el 

sentido del texto original. 

A pesar de que el Convenio de Kyoto significó un gran avance en materia de origen, 

no resultó suficiente y fue necesario que e~te tema se abordara en un futuro; fue así 

como en la Ronda Uruguay se .. negoció un acuerdo sobre normas de origen, 

denominado "instrumentos de politica comercial no preferenciales", del cual haremos 

referencia más adelante. 

La octava y última ronda, fue la Ronda Uruguay, celebrada entre 1986 y 1994, es de 

gran trascendencia po~q~e .. trajo como consecuencia la creación de la Organización 

Mundial del Comercio{OMC?>· a través del acta final de Marrakesh el 15 de diciembre 

de 1994 y a un nüevo''conjllnto de acuerdos; no obstante el GATT del '94 quedó 

vigente, aún c.uand,o ya no existió como un organismo internacional, lo cual obedece 

a que sus princi~Í~s,_fue~on reformados. La Organización Mundial del Comercio se ha 

actualizado, ya_que no .. _solamente trata asuntos relacionados con el comercio de 

mercancías, ,sino que, abarca temas relacionados con servicios, transportes, viajes, 

servicios humanos, seguros, telecomunicaciones y propiedad intelectual. 

Los objetivos de la Organización Mundial del Comercio se logran a través de 

acuerdos, que abarcan aspectos relacionados con bienes, servicios y propiedad 

9 Internet http://www.aladi.org 
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intelectual, que han sido negociados y firmados por la mayoría de los paises que 

participan en el comercio mundial. "Estos documentos establecen normas jurldicas 

fundamentales del comercio internacional. Son esencialmente contratos que, obligan 

a los gobiernos a mantener sus politicas comerciales dentro de los límites 

convenidos". 1º Los principios de liberalización son fundamentales y los países 

miembros se obligan a ciertos compromisos como: la reducción de aranceles 

aduaneros, y otros obstáculos comerciales, la eliminación de tratos discriminatorios y 

la transparencia en las políticas comerciales de los gobiernos; asl como el 

establecimiento de procedimientos para la solución de controversias. 

Entre los acuerdos suscritos en el marco de la Ronda Uruguay, se encuentra el 

Acuerdo sobre las Normas de Origen, cuyo objetivo es armonizar a largo.plazo)as 

normas de origen y velar porque no se creen obstáculos innecesarios ·al co~ercio. 
Dicho acuerdo consta de un prefacio, nueve artlculos divididos en cuatro partes y dos 

anexos, en los cuales se tratan la definición de las normas de origen, su. apli.cación, 
. . ~ . . ; : - . ¿ ·' 

solución de controversias .• a~rcomo la creación de grupos de tra.bajo, .c::cimo e1,gomité 

de Normas de Origen del GATT, y un Comité Técnico auspiciado por el Consejo de 

Cooperación de Bruselas ... Los pnncipios fundamentales, consist~n· en que las 

normas de origen sean objetiv~s; comprensibles, imparciales y previsibles. 

Se prevé que, mientras no concluya el programa de armonización, las partes 

contratantes vigilarán que. sus normas. de. origen sean. transparentes, no restrinjan, 

distorsionen o perturben. el co·mercio internacional, se administren de manera 

coherente, uniforme, imparci~I y ·~azon~ble, y se basen en criterios positivos.11 

No obstante, el acuerdo únicamente prevé la armonización de las reglas de origen no 

preferenciales, excluyendo, por lo tanto, a aquellas normas de origen que sirven de 

10 Internet http://www.wto.org 

11 Banco Nacional de Comercio E"1erior. "Revista de Comercio Exterior~•. Volumen 44. Número 6. Junio de 
1994. Bancomext. México. Págs. 545 y 546 
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base para obtener preferencias arancelarias y que están previstas en regímenes de 

comercio contractuales o autónomos, como los tratados de libre comercio suscritos 

entre dos o más paises u otro tipo de acuerdos, que otorgan a determinados 

productos un trato preferencial, ejemplo de ellos, son los acuerdos de la Asociación 

Latinoamericana de Integración o del Sistema Generalizado de. Preferencias a 

determinados paises. Sin embargo, cabe destacar, que el Acuerdo sobre normas de 

origen establece una declaración comvn acerca de las normas de origen 

preferenciales, en donde se establecen criterios generales a seguir por los paises 

miembros. 12 

1.2. CONCEPTO ADUANERO DE ORIGEN 

En materia aduanera, el origen de las mercancias ocupa un· lugar esencial, ya que 

deberá ser tomado en cuenta al momento del despacho de las mismas. El origen de 

los bienes importados o exportados a un territorio, dete.rminará en gran medida, no 

solo su valor, ventajas competitivas, transporte, etc.; ·sino el tratamiento jurídico que 

le otorgue. la autoridad aduanera competente. Asít~nemos que, una mercancía 

originaria ele' un país con .elque hemos celebrado un fretado de libre comercio, no 

recibirá el c;;,ismo t~~to que una provenie~te d~ uriterce(país como China, sobre todo 

si se trata del pago de impuestos al C:omercio-e~erior o cuotas CCÍmpensatorias. 

En todos los tratados comerciales s;s~;ito~'pornuestro país se establece qué; para 

poder aprovechar ·.los .~beneficio';·~~ran'ceí~riosoep;~;;¡~1os "en~'°~r~t~'cit~do~-~s~llna· 
condición indispensable demostr~r~I o'rigen de las mercii'~cí~s. de ~llí I~ i;.,portancia 

de estudiar con detenimiento , la ~~probación•· documental d~I 'origen de una 

mercancia. 

12 Internet http: //www.jurisnt.org 



8 

La palabra origen proviene del vocablo latino "origo, originis", que significa principio, 

nacimiento, manantial o causa y raíz de una cosa. 13 

En el comercio internacional, "la noción de origen es fundamental en la medida en 

que los aranceles o tarifas discriminan los impuestos ad valorem según sea et origen 

o nacionalidad de una misma mercancía. Así, la zona de libre comercio, la unión 

aduanera o mercado común, giran en tomo al concepto de origen de tos productos o 

servicios. 

De acuerdo con ta definición de origen de Berr y Tremeau, el origen de las 

mercancias es el vínculo que une a ésta a un país determinado donde se considera 

producido" •14 

"El origen de un bien es Ía determinación de su obtención o prodÚccíón en un país o 

en una regiÓn·.15 

En este orden de ideas, el concepto aduanero de origen, es trascendental sí 

tomamos en cuenta que ~s en b~s~ a la determinación del ~rigen de l.in producto, 

que se van a generar diversas consecuencias jurídicas, comó por ejemplo, el 

otorgamiento. de un régimen arancelario preferencial, la imposición o· nó de cuotas 

compensatorias, o el cumplimiento de ciertas regulaciones o restricciones no 

arancelarias. 

u Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo Americana. Tomo XL. Espasa·Calpe Editores. Madrid. 1988. Pág. 
412. 
14 Citado por Witkcr, Jorge ... Derecho Tributario Aduaneron. Op. Cit. Pág. 211. 
13 Internet http: //www.ux.edu.m"< 
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1.3. IMPORTANCIA DE LA DETERMINACIÓN DE ORIGEN EN LOS 
ACUERDOS Y TRATADOS COMERCIALES SUSCRITOS POR 
MÉXICO. 

Corno señalarnos con anterioridad, la determinación del origen de las mercancías, es 

indispensable si se quieren aprovechar las preferencias arancelarias previstas en los 

tratados de libre comercio suscritos por nuestro país; cabe destacar que cada tratado 

comercial, regula de manera independiente la manera en que un producto puede 

calificar corno originario,· así como la forma en que· se comprobará el origen de un 

bien, situación que resulta lógica· si tomamos en cuenta lo que a continuación se 

señala. 

De conformidad con el articulo XXIV del GATT, se permitió como excepción a la 

cláusula de nación más favorecida, la creación de U.niones Aduaneras y Zonas de 

Libre Comercio, las cuales son definidas en el párrafo a·de la siguiente manera: 

8. A los efectos de aplicación del presente Acuerdo, 
a) Se entenderá por Unión Aduanera, la substitución de dos o más 

territorios aduaneros por un solo territorio aduanero de manera: 

i) ·que los derechos de aduana y las demás reglamentaciones 
comerciales restrictivas {excepto en la medida en que sea necesario, 
las restricciones autorizadas en virtud de los artículos XI, XII, XIII, XIV, 
XV y XX) sean eliminados con respecto a lo esencial de los 
intercambios comerciales entre los territorios constitutivos de la unión, 
o al menos, en lo que concierne a lo esencial de los intercambios 
comerciales de los productos originarios de dichos territorios; y 

ii) que, a reserva de las disposiciones del párrafo 9, cada uno de los 
miembros de la unión aplique al comercio con los territorios que no 
estén comprendidos en ella derechos de aduana y demás 
reglamentaciones del comercio que, en substancia, sean idénticos; 

b) Se entenderá por Zona de Libre Comercio, un grupo de dos o más 
territorios aduaneros entre los cuales se eliminen los derechos de 
aduana y las demás reglamentaciones comerciales relativas (excepto, 
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en la medida en que sea necesario, las restricciones autorizadas en 
virtud de los artículos XI, XII, XIII, XIV, XV y XX) con respecto de lo 
esencial de los intercambios comerciales de. los· productos originarios 
de los territorios constitutivos de dicha Zona de Libre Comercio. 

En base a lo anterior, países miembros de la Organización Mundial del Comercio, 

entre ellos México, han formado diversas zonas de libre comercio, a través de la 

firma de tratados comerciales, en los que se busca establecer un régimen advanero 

especial, permitiendo la desgravación paulatina de bienes y servicios, y facilitando el 

movimiento de bienes, capitales e incluso personas. 16 

A partir de 1986, el Gobierno Mexicano inició un agresivo programa para modernizar 

las relaciones comerciales internacionales del país ante un nuevo contexto 

internacional: la globalización. México se adhirió al Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio en 1986; logró su incorporación al foro de la Cooperación 

Económica en Asia y el Pacifico (APEC) en 1993; ingresó a la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en 1994;17 y a partir de 1993 ha 

suscrito diversos acuerdos de libre comercio con países de América del Norte: 

Estados Unidos y Canadá; América Latina: Bolivia; Costa Rica; Chile; Nicaragua; el 

Grupo de los Tres (Colombia, Venezuela); el Triángulo del Norte (Guatemala, El 

Salvador, Honduras); la Unión Europea (España, Francia, Portugal, Italia, Alemania, 

Gran Bretaña, Irlanda, Bélgica, Luxemburgo, Países Bajos, Austria, Suecia, 

Dinamarca, Finlandia, Grecia); Israel; -y la Asociación Europea de Libre Comercio 

(AELC) (Islandia, Noruega, Liechtenstein y la Confederación Suiza); en los que, entre 

otros objetivos, se busca - que los - productos originarios de la región -obtengan -

preferencias arancelarias. 

16 Hemández Laura y Witker1 Jorge ... Régimen Juridico del Comercio Exterior en México". Op. Cit. Pág. 169. 
17 Miguel Flores Bemés. '"Revista Mexicana de Derecho Internacional Privadoº; Ntimero 8. Abril de 2000. Pág. 
92. 
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De igual manera, algunos productos originarios de nuestro país, reciben tratos 

arancelarios preferenciales de los países miembros de la Asociación 

Latinoamericana de Integración "ALADI". creada en 1980, por el Tratado de 

Montevideo, con los cuales aún no tenemos un Tratado de Libre Comercio, sin 

embargo, contamos con acuerdos comerciales, dichos paises son: Argentina, Brasil, 

Cuba, Ecuador, Paraguay, Perú y Uruguay. El objetivo de la ALADI es establecer a 

largo plazo en forma gradual y progresiva, un mercado común latinoamericano a 

través del uso principalmente de tres instrumentos o mecanismos, en los que se 

establecen preferencias arancelarias que varían según el país. Con el fin de 

aprovechar dichas preferencias se deben cumplir con las reglas de origen, tales 

mecanismos son los siguientes: 

o Preferencias arancelarias de alcance regional 

o Acuerdos comerciales de alcance parcial 

o Acuerdos de complementación económica 

Los países pueden otorgar diversos tratamientos arancelarios en función del país de 

origen de las mercancías, es por eso, que el origen de las mercancías es la clave del 

comercio internacional, ya que es un elemento básico para determinar la 

nacionalidad de las mercancías, identificar las mercancías que son susceptibles de 

recibir el trato arancelario preferencial previsto en los acuerdos o tratados 

comerciales y asegurar que las preferencias arancelarias se otorguen sólo a bienes 

producidos en los. países miembros y no a los elaborados en otros países18
; "sin 

embargo, la definición sobre el origen de un producto sirve, no solo, para distinguir a 

qué país se le otorga un trato preferencial (mediante el otorgamiento unilateral y 

recíproco de concesiones arancelarias), sino también a la adopción de medidas 

18 Banco Nacional de Comercio Exterior. "'Guia Básica del Ex.penador ... s•. Ed. Banco Nacional de Comercio 
Exterior. México. 2000. Pág. 113 
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proteccionistas como· las prohibiciones, restricciones cuantitativas o medidas de 

represalia o ~ntra la importación de mercancías a precios arbitrarios {dumplng)". 19 

Como principios generales de los tratados, se establecen el de trato nacional, el de 

trato de nación más favorecida y el de transparencia. 

De maner;;i general, los tratados de libre comercio svscritos por nuestro país, están 

estructurados de la siguiente forma: 

Preámbulos 
Capítulos 
Disposiciones Generales 
Comercio de Bienes 
Reglas de Origen 
Procedimientos Aduaneros 
Medidas de Emergencia 
Compras del sector público 
Derechos y Obligaciones de la OMC 
Políticas en materia de Competencias, Monopolios y Empresas 
del Estado 
Publicación, Notificación y Administración de leyes 
Disposiciones Institucionales y Procedimientos para la Solución de 
Controversias. 
Excepciones 
Disposiciones Fiscales 

La determinación del origen de las mercancías, se hará en base a las reglas de 

origen negociadas a la luz de los tratados, y su importancia radica en que, si se 

comprueba documentalmente que un producto califica como originario de los paises 

miembros de la Zona de Libre Comercio, se podrán aprovechar los beneficios 

previstos en el tratado comercial suscrito, cumpliendo así .con uno de los objetivos de 

los tratados comerciales celebrados por nuestro país. 

= -"-' 
19 

.. Boletín Mexicano de Derecho Comparado". Instituto de Investigaciones Jutidicas. UNAM. Nueva Serie. Ai\o 
XXXIV. Número 100. Enero-Abril de 2001. Pág. 357. 
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1.3.1. OBJETIVOS DE LOS TRATADOS 

Como podremos observar en los siguientes párrafos, los tratados comerciales 

suscritos por nuestro país establecen diversos objetivos, entre los que destaca la 

eliminación de barreras al comercio y facilitar la circulación de bienes entre las Partes 

integrantes de la zona de libre comercio, metas que llevan implícito el otorgamiento 

de un trato arancelario preferencial a aquellos productos que califiquen como 

originarios de acuerdo a las reglas de origen aplicables, situación que resulta 

congruente con lo establecido en el artículo XXIV del GATT. 

En general, los tratados celebrados por nuestro país con Estados Unidos y Canadá; 

Colombia y Venezuela; Costa Rica; Bolivia; Nicaragua; Chile; Israel; Guatemala, El 

Salvador y Honduras; señalan los siguientes objetivos: 

Estimular la expansión y diversificación del comercio entre las Partes. 

Eliminar las barreras al comercio y facilitar la circulación de bienes y servicios 

en la Zona de Libre Comercio. 

Promover. las condiciones para una competencia leal en el comercio entre las 

Partes. 

lncreméntar las oportunidades de inversión. 

Prot~er adecuadamente los d~~echos Cié propiádad intelectual en. territorio de 

cada Parte. 

Establecer procedimientos· eficaces para la ;aplicación de.1 Trata'do ·y .. solucionar 

controversias. 

Fomentar la cooperación regional y multilateral.20
.; 

20 Diarios Oficiales de la Federación: 20 de diciembre de 1993,-9 de-enero de 199s,-10-de-enero de 1995,º-I 1 de -
enero de 1995. 1 de julio de 1998, 28 de julio de 1999, 28 de junio de 2000; 14 de marzo de 2001; 
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Los objetivos de los tratados celebrados con la Unión Europea y la Asociación 

Europea de Libre Comercio, son los _siguientes: 

El establecimiento de un marco que .fomente el_desifrrollo de los_ intercambios 

comerciales de bienes y servicios. 

Liberación progresiva y recíproca del comercio de serviéiós. 

Liberación progresiva de la inversión y pagos._ 

Asegurar la protección adecuada y efectiva de los derechos de propiedad 

intelectual. 

Establecimiento de un mecanismo de solución de.controversias. 

Apertura de los mercados convenidos de contratación pública de las Partes. 

Establecimiento de un mecanismo de cooperación en materia de competencia. 

Establecimiento de un mecanismo de consultas en materia de asuntos de 

propiedad intelectual.21 

Como se observa, todos los tratados que· nuestro. país ha celebrado, prevén el 

intercambio comercial de bienes, el cual se • fácllita si se otorgan beneficios 

arancelarios a los productos que se consideren originarios de la zona de libre 

comercio, y para acreditar el origen de las mercancías, en la mayoría de las 

ocasiones será necesario contar con un certificado de origen. 

1.3.2 PREFERENCIAS ARANCELARIAS 

"Los países pueden otorgar diversos tratamientos arancelarios en función del país de 

origen de la mercancía que llega a sus aduanas. Por ello, sus aranceles de 

importación pueden constar de tres columnas: 

21 HemAndez Laura y Witker Jorge. "Régimen Juridico de Comercio Exterior en Méxicoº. Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. UNAM. México. 2002. Pág. 229-230. 
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La primera, identifica el arancel general que aplica a todos los paises 

miembros de la OMC, que generalmente es el tratamiento de nación 

más favorecida (NMF} o arancel general. 

La segunda, corresponde al arancel aplicable a mercancías originarias 

de países de las que se concede trato arancelario preferencial (arancel 

inferior al general o exención del mismo} como resultado de un acuerdo 

a tratado comercial. 

En la tercera, se pueden encontrar los aranceles a las mercancías de 

países a los que se ha impuesto una sanción o castigo econórr;ico, por 

lo que su arancel es superior al general. Es el llamado trato 

diferencial". 22 

En los casos de los tratados de libre comercio se otorgan preferencias arancelarias, 

cuando se demuestra que un producto es originario .de un país miembro de la región, 

para lo cual previamente se debió haber. cumplido con las reglas de origen. En este 

sentido, el otorgamiento de preferencias arancelarias está condicionado a la 

comprobación del origen de las mercancías, el cual se hará principalmente a través 

de un certificado de origen. A continuación se hará un análisis breve de las reglas de 

origen, cuyo conocimiento, como se ha dicho, es indispensable para acreditar que 

una mercancía es originaria de un determinado país. 

1.3.3. REGLAS DE ORIGEN 

Como se dijo anteriormente, la determinación del origen de· las mercancías es un 

elemento fundamental en el comercio internacional, para ello, se han establecido 

22 Banco Nacional de Comercio Exterior. Op. Cit. Pág. 113 
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normas tendientes a identificar y determinar el origen de los productos importados, 

con la finalidad de establecer los requisitos que debe reunir determinado producto, 

para poder aprovechar los tratos arancelarios preferenci~les • d~rivaci~'s de los 

acuerdos comerciales. 

Las reglas de origen "son los requisitos mínimos de fabricación, contenido o 

elaboración en la región que debe cumplir un producto para ser considerado como 

originario de la región. Estas reglas de origen establecen cuáles mercancías califican 

como originarias de la región y excluyen a las mercanclas de otros paises de las 

preferencias arancelarias·. 23 

El Doctor Jorge Witker, nos señala que las reglas de origen, ·son necesarias y 

fundamentales tanto para los procesos de integración que acuerdan tratos 

arancelarios preferenciales para sus miembros, como para aplicar sanciones a 

importaciones desleales (dumping y subsidios) y/o salvaguardas y demás 

regulaciones no arancelarias (requisitos fitosanitarios, zoosanitarios, etc.)".24 

Las reglas de origen deben obedecer a los siguientes principios: 

UNIFORMIDAD: Las reglas de. origen deben ser estructuradas de manera 

consistente, de forma tal, que puedan ser aplieadas por igual en varios paises 

en sus negociaciones. 

SIMPLICIDAD: Las reglas de origen deben ser claras y comprensivas y 

disminuir asl al mlnlmo la necesidad de criterio o pronunciamientos subjetivos. 

i.
1 Jbidem. 

24 Witker, Jorge. "'Derecho Tributario Aduanero"'. Op, Cit. Pág. 212. 
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PREDICIBILIDAD: Las reglas de origen deben ser predecibles, para así 

permitir a las empresas planear y calcular cómo serán tratados los productos 

en particular y sus embarques. 

ADMINISTRABILIDAD: Las reglas de origen deben ser fácilmente verificables 

y de fácil manejo o aplicabilidad. No deben requerir excesiva o inaccesible 

información, o que se impongan gravosos costos para el operador mercantil. 

TRANSPARENCIA: Quiere decir que, si las reglas de origen son 

transparentes, cualquier desviación de la actividad económica significativa que 

lleve como una meta final, una estrategia de negociación o alguna política 

objetiva industrial, es obvia, facilitando así el escrutinio público. 

EFICACIA: Deben ser eficaces, de modo que cualquier esfuerzo a la hora de 

promover alguna industria o actividad especifica no debe distorsionar 

demasiado el intercambio libre. 

CONFIDENCIALIDAD: Que la información para determinar.el origen será de 

carácter confidencial, tanto para la autoridad competente nacional, como para 

el extranjero, y no se deberá suministrar ningún dato;. salvo, el caso de existir 

autorización expresa, por la persona o gobierno involucrado, que haya 

facilitado la información.25 

En los tratados de libre eoniercio, se establecen capítulos destinados a disciplinar el 

origen de las mercanbias/q~e ~ozará~ de los beneficios de la desgravación 

arancelaria, •. velando .• p~rq~e sé'~r,,: efectivamente los productos originarios de la 

región, los verdad~r~s f~~o~id~~ ~~el acuerdo comercial. Se trata de evitar, en 

2
' Ibídem .. Pág. 213 
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general, que terceros paises aprovechen preferencias arancelarias gratuitas, 

equilibrando los intereses de países miembros de cada uno de los .tratados, con 

legitimas inversiones de terceros, que bajo parámetros objétivos deseen incorporar 

industrias, insumos y componentes a procesos productivos ~egionales. 'F>ara fomentar 

las producciones regionales con incorporaciones de terceros países,. se hace 

necesario establecer reglas de origen con características objetivas yágiles. 

1.3.4 PROCEDIMIENTOS ADUANEROS 

Los tratados comerciales contienen un capitulo denominado procedimientos 

aduaneros en donde se establecen: 

Las disposiciones para la certificación de -origen de las 

mercanclas. 

Las obligaciones de los importadores que soliciten_un.tra'to:arancelario 

preferencial; así como_ las -obliga~i~~es~_cie::-.1~~---e~portadores o 

productores que hayan llenadó o firm~do J~{éertifieac:lc{ o-_ cleclaración 
~~,;_' .. '' ; de origen, 

Algunas excepciones envi~~ddeiasc~al~s. depe~cli~rici6 de los fines 

comerciales_ o_ n_o C(lrlle~qi~l~~;CE_; lc;i{~~k_ ~'1-~~~~~;~~,l~E~~~i~=n '. _Y 
del valor en aduana de la mercancía, no se requerirá el certificado de 

origen. 

El procedimiento para verificar el origen de los bienes que se.importen 

al territorio de una de las partes, y el derecho a solicitar' la revisión e 

impugnación· de las resoluciones de determinación de origen y de las 

resolucione~ -~nticip~das, que determinen ~i los bienes califican -C:Omo 
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originarios. y si cumplen con las reglas de origen y las reglas de 

marcado de país de origen. 

Las partes pueden obtener resoluciones anticipadas que determinen si 

los bienes califican como originarios y si cumplen con las reglas de 

origen (método aplicado, cambio de clasificación arancelaria, valor de 

contenido regional, etcétera) y las reglas de marcado de país de origen. 

Los capítulos referentes a los procedimientos aduaneros, son la parte práctica de los 

tratados comerciales cuando se trata de aprovechar los beneficios otorgados, sobre 

todo, si tomamos en cuenta, que dichas disposiciones, junto con las resoluciones en 

materia aduanera y notas explicativas publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación, son de gran utilidad en el despacho aduanero; asimismo, sirven de 

fundamento para determinar la situación jurídica de los importadores y exportadores 

con respecto a sus operaciones comerciales, por ejemplo en materia fiscal. 

Por ser tema de nuestro estudio, lo abordaremos detalladamente en capítulos 

posteriores. 

1.4. DOCUMENTOS PROBATORIOS DEL ORIGEN DE LAS 
MERCANCÍAS 

Como se dijo anteriormente, las reglas de origen son necesarias para determinar el 

carácter originario de los productos, lo cual es fundamental para aprovechar las 

preferencias arancelarias negociadas en los tratados; sin embargo, la forma de 

comprobar si un producto cumple con dichas reglas o requisitos, es a través de la 
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presentación de documentos oficiales, como los certifiéados de origen, aunque hay 

ciertas excepciones para no preseiÍt~rlo. 
-, -o,.- ,,_ ---- -- •• --

. . . 

·según el origen de las mercancías· se aplican· numerosas medidas aduaneras, en 

especial de orden arancelaric:i. L.os certificados y ~tr~s p~ebas documentales del 

origen presentados en el mom~nto.de la' importación, tienen· por.objeto facilitar el 

control del origen y contribuir de esta forma á acelerar las operaciones del 

despacho". 26 

Las pruebas documentales del origen pueden consistir en: 

CERTIFICADO DE ORIGEN: Es el documento oficial mediante el cual, el exportador 

de una mercancía objeto de importación a territorio de alguna de las partes firmantes, 

declara bajo protesta de decir verdad el origen de las mercancías. Mientras que, su 

función es la de identificar el régimen jurídico de cada mercancía objeto de 

importación y determinar su trato arancelario preferencial. 

DECLARACIÓN DE ORIGEN: Es la mención o declaración consignada por el 

productor o exportador en la factura comercial de que las mercancías califican como 

productos originarios, consiste en insertar una leyenda en la factura, orden comercial 

u otro documento comercial, lo cual permite que los productos originarios contenidos 

en la misma se beneficien del acuerdÓ, .. sin pre~entar uiÍ certificado de origen. 

Generalmente, Pocl~én ·usar esta ded1~;~~iÓ~.1gs ~~portador~s con embarques cuyo 

valor no exeeda de cierta cantidad pre~Íst~ ~n los Íratados o en ~lgunos casos los 

·exportadores auto.rizados". 

26 Witker, Jorge. "Derecho Tributario Aduanero". Op. Cit. Pág. 41 O. 
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1.5. CERTIFICADO DE ORIGEN 

1.5.1. DEFINICIÓN 

El certificado de origen sirve esencialmente para acreditar el origen de las 

mercancías que ampara, de conformidad con las reglas de origen establecidas en los 

tratados de libre comercio que México ha suscrito con diversos paises, para gozar de 

las preferencias arancelarias acordadas en los mismos; así como demostrar el país 

de origen o de procedencia de la mercancía, con la finalidad de no estar obligado al 

pago de cuotas compensatorias por la importación de mercanclas idénticas o 

similares a aquellas por las que se deban pagar, según lo dispuesto en el articulo 

cuarto del Acuerdo por el cual se establecen las normas para la determinación del 

país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación en 

materia de cuotas compensatorias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

30 de agosto de 1994.27 

"Los certificados de origen son documentos que hacen constar que las mercanclas 

son originarias del pa[s que señalan y deben ser suscritos a elección de la legislación 

del país que lo exige, por las autoridades del pals de origen, por sus productores o 

por los exportadores .de los mismos".28 

El certificado de origen, es el documento oficial, mediante el cual, el exportador o 

productor de las mercancías declara bajo protesta de decir verdad que los productos 

que en él se contienen, califican como originarios de un determinado pals- o región, -

con la finalidad .de obtener un trato arancelario preferencial o evitar que se les 

aplique una cuota compensatoria. Dependiendo del tratado comercial suscrito, o la 

finalidad con que el certificado de origen se presente a la aduana de un pa[s, deberá 

27 Internet http: //www.siem.gob.mx 
21 Rohde Ponce, Andrés. Ediciones Fiscales JSEF. México, 2000. Pág. 459. 
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ser expedido o validado por una autoridad competente, o bien, por el mismo 

exportador. 

1.5.2. IMPORTANCIA Y FUNCION DE LOS CERTIFICADOS DE 
ORIGEN 

El objetivo principal de los tratados comerciales es el de liberar el comercio entre las 

Partes, otorgando preferencias arancelarias a los países miembros. Para que países 

ajenos a la zona de libre comercio, no se aprovechen de esto, surge el certificado de 

origen como documento oficial para probar que un producto cumple con las reglas de 

origen y así obtener la preferencia arancelaria. 

Lo anterior tiene gran importancia, si tomamos en cuenta que en los acuerdos o 

tratados comerciales suscritos por nuestro país se han negociado programas de 

desgravación arancelaria, en los que se prevé, que al paso de determinado tiempo, 

los aranceles aplicables a cada mercancía irán disminuyendo. En el caso de los 

tratados comerciales suscritos por México, la mayoría de los productos para el año 

2005 llegarán a una desgravación total, situación que hará más común el uso de los 

certificados de origen como documentos probatorios. 

Los certificados de origen deben cumplir con la función de identificar el origen de las 

mercancías de procedencia extranjera para los siguientes objetivos: 

a) Identificar el origen de las mercancías .. 

b) Aplicar tratos arancelarios' pr~fe~~ri'ciales negociados al amparo de los 

tratados de libre. comercio. X .. 
c) Demostrar qlle··~I ~rlg~n de las mercancías es distinto de países que 

producen ma'rCancías utiliZando prácticas desleales de comercio, con la 
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finalidad de evitar el pago de cuotas compensatorias provisionales o 

definitivas establecidas para compensar la deslealtad del precio. 

El conocimiento a cerca del uso y funcionamiento del certificado de origen, es 

necesario, en virtud de que sí éste, no cumple con los requisitos previstos en los 

tratados comerciales, ya sea por errores u omisiones en los datos declarados, se 

generan diversas consecuencias jurídicas; que finalmente pueden afectar los 

intereses de importadores y exportadores, como el negar el trato preferencial y la 

imposición de créditos fiscales por concepto de multas. 

1.5.3. CARACTERÍSTICAS. 

Existe un formato· de certificado de origen para cada tratado de libre comercio 

suscrito por ·nuestro país, el cual deberá ser presentado al momento de la 

importación de las. mer~ncías, o cuando la autoridad del país de importación lo 

requiera; sin embargo;· s¿ ~'~tructura es muy semejante, generalmente su llenado es 

muy sencillo y se :expide; ¡)or el exportador de la mercancías, quien en algunas 

ocasiones es ~I prc:;d~ctb~cieias mismas, o bien por una autoridad competente. 

En un certificad.o· ·de origen se asientan los datos del exportador, productor e 

importador, descripción de los productos, clasificación arancelaria, país de origen, 

declaración bajo protesta de decir verdad, de que los productos califican como 

originarios, en algunas ocasiones deben constar los sellos autorizados de las 

autoridades que lo expiden, posteriormente analizaremos cada uno de estos 

requisitos. 
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1.5.4. TIPOS DE CERTIFICADOS DE ORIGEN 

Existen diversos tipos de certificados de origen: 

a) Certificados de origen previstos en los tratac;los de libre comercio: Existe un 

certificado de origen para cada tratado comercial suscrito por nuestro país, cada uno 

de ellos prevé requisitos distintos, sin embargo, los formatos son muy semejantes. 

Sirven para comprobar el origen de los productos, con la finalidad de aprovechar las 

preferencias arancelarias. Su expedición o validación por parte de la autoridad 

competente, o del propio exportador, depende de la regulación prevista en cada 

tratado. 

b) Certificado de origen ALADI: Es el documento oficial expedido y autorizado por 

la Secretaria de Economía, que se debe presentar en las aduanas de los paises 

miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración Económica, si se quieren 

aprovechar las preferencias arancelarias previstas en los acuerdos suscritos entre 

las partes. Para su expedición se debe llenar previamente un cuestionario sobre 

"Registro de productos elegibles para preferencias arancelarias y concesiones 

arancelarias para la obtención de certificados de origen ALADI". 

c) Certificado de origen para el Sistema Generalizado de Preferencias 

Arancelarias: El Sistema Generalizado de Preferencias Arancelarias "es una 

concesión unilateral y discrecional no recíproca que los paises desarrollados otorgan 

a las naciones menos avanzadas por medio de una tarifa arancelaria preferencial 

para sus productos. 

Los esquemas vigentes del sistema generalizado de preferencias arancelarias, 

establecen una lista de paises beneficiarios y una lista de productos que, en 
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principio, gozan de un margen preferencial o la entrada con franquicia de los mismos. 

Para hacerse acreedor a dicha preferencia es necesario presentar un certificado de 

origen forma "A".29 

Los paises que otorgan beneficios arancelarios a través del sistema, y que requieren 

del certificado de origen forma "A" son: Australia, Bulgaria, Canadé, Hungría, Japón, 

Noruega, Nueva Zelanda, Rep(lblica Checa, República Eslovaca. Rusia, Suiza (hasta 

marzo de 1998); Unión Europea: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Espai'\a, 

Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Paises Bajos (Holanda), 

Portugal, Reino Unido de la Gran Bretai'\a y Suecia. 

Paises desarrollados como Canadé y la Unión Europea, a pesar de los tratados de 

libre comercio negociados con nuestro país, siguen otorgando beneficios al amparo 

del sistema, para lo cual, en el, >caso de Europa, se utiliza un Certificado de 

Circulación EUR1 (que es el misrnod~i,Tratado cel~brado con la Unión Europea); sin 

embargo, los demés paf se~ exigen'~~ CE!~iftca°d~ de origen Forma "A", el cual deberé 

ser expedido por la Secretarla de, Economía.· 

Existen dentro de este sistema otros ·.certificados de origen, mismos que son 

solicitados por los paises miembros de la Unión Europea y deben ser expedidos por 

la Secretaria de Economía, dichos certificados son para productos textiles, 

confecciones en seda y algodón, y productos hechos a mano (artesanías). 

d) Certificado de origen de Artículos Mexicanos: "Este documento:,~r!ifi;ca el 

origen mexicano de las. mercancías cuando hay requerimiento no arancelaño de 

ciertos paises con los que no se tiene negociado acuerdo o tratado comercial y de 

29 Bancomext. uGuia Básica del Exportador''. Op. Cit. Pág. 129. 
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los cuales no se recibe ninguna preferencia arancelaria"3º, son expedidos por la 

Secretaría de Economía y por Cámaras autorizadas. 

e) Certificado de origen del Sistema Global de Preferencias Comerciales 

(SGPC): En la actualidad este certificado de origen sólo lo exigen algunos paises, 

entre los principales tenemos a: India, Sri-Lanka, Egipto, Ghana, Irán, Libia, 

Marruecos. Nigeria, Pakistán, Filipinas, Corea. El certificado deberá ser validado por 

la Secretaría de Economía y se deberá presentar al realizar su trámite en la aduana 

de destino31
• 

f) Certificado de pals de origen previsto en el Anexo 111 del Acuerdo por el que 

se establecen las normas para la determinación del pals de origen de 

mercancias importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de 

cuotas compensatorias (publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

agosto de 1994): Este certificado se presenta cuando el importador de mercancías 

idénticas o similares a aquéllas por las que, de conformidad con la resolución 

respectiva, deba pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva, pretenda 

comprobar que el país de origen de las mercancías es distinto del país que exporta 

las mercancías en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional. 

JO fb idem. 
31 lb ídem. 
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En cada tratado comercial suscrito por nuestro país, existe un capítulo especial 

destinado a las reglas de origen, toda vez que son un instrumento fundamental para 

el cumplimiento de diversos objetivos, entre los cuales, podemos mencionar el 

aprovechamiento del trato arancelario preferencial previsto para aquellas mercancías 

que califiquen como originarias. 

Para el tema de la certificación de origen de las mercancías, el estudio de las reglas 

de origen resulta forzoso, toda vez que es indispensable su conocimiento por parte 

de los exportadores y productores para poder realizar el correcto llenado del 

certificado de origen, y así demostrar que sus productos, efectivamente, califican 

como originarios. 

Es importante destacar que, para facilitar-la lectura de este capitulo, es utilizado el 

método comparativo, a travésº de ~diversos cuadros, en donde se señalan los 

fundamentos jurídicos con~Últad~s_ p~-r~ '1a elaboración de esta investigación, así 

como su fecha de publicación ~n el Diário Oficial de la Federación. 



"Las reglas de origen han sido definidas como normas, regulaciones y prácticas 

administrativas aplicadas con el fin de adscribir un país de origen a productos que se 

hallan en el ~me~~io.int;;r~ácional. · 

La regla de orig~n'•esjpdes>~lvínculo geográfi~ que une a una mercancía a un país 

en el cual se <X>r'i~idera eil'.i'e h~·si~6' gen'erada".32_-
-' -'-"'"- ,- :,.;--~~ 

i;;. . . ;! , 

-----,-,-~ - --~·,:·.;:.;~,7-~-'-,.:;··-,-c-.-..-:, 

Para el .- doctor en derecho \Jorge) Witker/ "las · .. reglas-· de origen son las leyes, 

reglarTiento~ y,'prádica~··a~rnini~1~~tiv~s uimzadas para identificar el país de 

fabricación ~·~stari~i~(dE! 1'~~ ~'E!r~~~i~s·~bj~tóde cii'mercio internaéiona1·. 33 

Las reglas de Órig:n , s~rgE.ln ·por la necesidad de determinar. el origen de las 

mercancías qúe entran o salen de un tenritorio, su cumplimiento es indispensable si 

se quiere aprovechar los tratos arancelarios preferenciales que se otorgan a la luz de 

los acuerdos o tratados comerciales, pero también, constituyen un elemento clave 

para la aplicación de sanciones cuando se presentan casos de, prácticas comerciales 

desleales como el dumping, subsidios y salvaguardas, así corll~ para, el cumplimlento 

de regulaciones no arancelarias. 

"Las reglas de origen son de alta importancia para ·empresas orientadas a la 

exportación, por lo que influyen en el proceso de producción. Consecuentemente, las 

reglas de origen se caracterizan por .tener ingerencia significativa en la elección del 

lugar de producción, así como en la formulación de políticas de compras y de 

inversión de empre~as con operaciones intemacionales"34 

n Navarro. Varona Edume. ··Las Reglas de Origen para las Mercancías y Servicios en la CE,_ EEUU. ,_ el 
GATT', Espana. 1995. Pág. 35 
33 \Vitker, Jorge ... Derecho Tributario Aduanero". Op. Cit. Pág. 212 
3

" WOss Wemitzning Herfiicd. Reglas de origen y sus implicaciones en el comercio internacional y en el 
TLCAN. El Foro. Undécima Epoca, Tomo XII, Núm I, Primer Scmescre 1999, México, Pág. 192. 
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El artículo 9 de la Ley de Comercio Exterior dispone que, el origen de las mercancías 

se podrá determinar para efectos de preferencias arancelarias, marcado de país de 

origen, aplicación de cuotas compensatorias, cupos y otras medidas que al efecto se 

establezcan. Asimismo, señala que el origen de las mercancías podrá ser nacional, si 

se considera a un solo país, o regional, si se considera a más de un país, dicho 

origen se determinará conforme a las reglas que establezca la Secretaría de 

Economía. o en su caso, para los efectos que así se determinen conforme a las 

reglas establecidas en los tratados o convenios internacionales de los que México 

sea parte. 

Existen diversos tipos de reglas de origen, en primer lugar, tenemos a las reglas de 

origen preferenciales y no preferenciales. Las reglas de origen preferenciales "son 

aquellas que se aplican en el contexto de r~Íaciones comerciales especiales entre 

dos o más Estados. El trato preferencial puede estar basado en acuerdos de libre 

comercio, o de otro tipo, que atribuyan un trato preferencial, o bien puede tener 

carácter unilateral"35• Las reglas de origen no preferenciales se definen por oposición 

a las reglas de origen preferenciales36
; es decir, no otorgan ninguna preferencia 

arancelaria y sirven para determinar el país de origen, en casos como, la certificación 

de país de origen y las reglas de marcado. También, se deben mencionar a las 

reglas de origen generales y específicas, las primeras, son aquellas normas 

accesibles que tienen por finalidad determinar el origen de una mercancía para que 

pueda gozar o no de preferencias arancelarias; mientras que, las segundas, 

determinan a los bienes que pueden gozar de trato arancelario y que de acuerdo a 

sus características no coinciden con la norm¡;¡ general emE!rgente de la Organización 

Mundial del Comercio, como en el caso de la Industria Automotriz, Textiles y Prendas 

de Vestir. 

H Navarro, Varona Edume. "'Las Reglas_ de Origen para las Mercancías y Servicios en la CE, EEUU, y el 
GAlT'. Op. Cit. Pág. 38 .. 
36 lbidem. Pág. 53 
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Así tenemos que, las reglas de origen generales son casi idénticas en todos los 

tratados, mientras que las reglas de origen específicas, están. reguladas por los 

anexos, que cada tratado ha dispuesto, en los cuales se s.eñalan los requisitos, ya 

sea de cambio de clasificación arancelaria, o bien si e.s necesario el cumplimiento de 

un valor de contenido regional, y el método para detenninarto. En el presente 

trabajo, abordaremos las reglas de origen de manera general para todos los tratados. 

con el fin de conocer t¡is diferentes maneras de conferir el origen y su utilidad en el 

uso del certificado de origen. 

En el caso de los tratados de libre comercio suscritos por nuestro pais, hablaremos 

de las reglas de origen preferenciales, mismas que juegan un papel trascendental, ya 

que en función de dichas normas técnicas se van a establecer las condiciones 

necesarias que deben cumplir las mercancías. para que se les pueda aplicar un 

tratamiento arancelario preferencial. 

2.2. BIENES ORIGINARIOS 

Antes de analizar cuáles son los métodos generalmente utilizados para detenninar el 

origen de las mercancías, es necesario serlalar qué bienes o mercancías se pueden . -~;: .·_ . .· . .- - . -
considerar como originarios en los diversos tratados suscritos por nuestro país. 

Cabe destacar que, ca_da acuerdo c_:omer~i~;'.defin~ de manera especifica qué se 

debe•· entender por· '.'Producto . originario~· para' ·efectos . de gozar un trato arancelario 

preferencial, •'por: lo qu~: en este capítul~. se agruparán a través de cuadros los 

fundamentos jurídicos . relativos a las normas para determinar el origen de las 

mercancías previstas en· cadá. tratado.· De manera general, podemos enunciar los 

siguientes tipos de bienes originarios. 
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2.2.1. BIENES TOTALMENTE OBTENIDOS O PRODUCIDOS. 

Bajo esta clasificación, se consideran originarios de un país, los productos 

enteramente obtenidos en el mismo; es decir, son aquellos en cuyo proceso de 

obtención no participa más que un país, y en consecuencia, el país de origen del 

producto no ofrece dudas. Esta clase de bienes originarios se establecen por medio 

de una lista de ;;irtículos que, por ser muy poco elaborados. es decir, por no 

producirse a través de insum.os, sólo pueden ser originarios del país en que se 

obtienen; o bien, son. productos. obtenidos a partir de determinadas materias y/o 

productos intermedio~ •. pero ~iendo estos últimos originarios también del país en que 

se obtiene el producto en cuestÍón.37 · . 

Son bienes totalmente obtenidos o producidos los siguientes bienes:38 

Minerales extraídos en territorio de una o ambas partes. 

Vegetales cosechados en territorio de una o ambas partes. 

Animales vivos, nacidos y criados en territorio de una o ambas partes. 

Bienes obtenidos de la caza o pesca en territorio de una o ambas partes. 

Peces, crustáceos y otras especies marinas obtenidas por barcos registrados o 

matriculados por una parte y que lleven la bandera de esa Parte. 

Bienes producidos a partir de los mencionados en el párrafo anterior a bordo de 

barcos fábrica, siempre que esos barcos fábrica estén registrados o matriculados 

por alguna parte y lleven la bandera de esa parte. 

37 Pclcchá. Zoz.aya Francisco ... El origen de las mercancías en el régimen aduanero de la Unión Europea". Op. 
Cit. Pág. 44, 45. 
31 Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Tomo l. 2ª ed., Edit. Porrúa. México 1998, pág. 172. 188. 
Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 50-52; 10 de enero de 1995, 
Segunda Sección. pág. 35-37; 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 35, 37, 38; 1 de julio de 1998, 
Segunda Sección. pág. 32, 34, 35, consultado en www.terra.com.mx; 28 de julio de 1999, Segunda Sección. pág. 
32, 35; 26 de junio de 2000, Novena Sección. plig. 62,63; 28 de junio de 2000, Primera Sección, pág. 22, 25; 14 
de marzo de 2001, Segunda Sección. pág. 27, 29; 29 de junio de 2001, Segunda Sección, pág. 28,29. 
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Bienes producidos por una Parte o una. persona de una Parte del lecho o del 

subsuelo marino fuera de aguas territoriáles, siempre que la Parte tenga derecho 
.. ··"--,· _, ·. : 

para explotar ese lecho o subsuelo marino. 

Desechos y desperdicios derivados de: 

Producción en territorio de una o ambas Partes; o 

Bienes usados, recolectados en territorio de una o ambas Partes, siempre 

que esos bienes sirvan sólo para la recuperación de materias primas 

Bienes producidos en territorio de una o ambas Partes exclusivamente a partir de 

los bienes antes mencionados o de sus derivados en cualquier etapa de 

producción. 

El Tratado de Libre Comercio de América del Norte también hace referencia a los 

bienes obtenidos del espacio extraterrestre, siempre que sean obtenidos por una 

de las Partes o persona de una de las Partes, y que no sean procesados en un 

país que no sea Parte. 

.Tratado de Libre Comercio :·; Fundamento Legal. · ,.. · Fecha de Publicación 
D.O.F:· 

TLCAN Capitulo IV 20 de diciembre de 1993 
Art. 401, a) 
Art.415 

COLOMBIA. VENEZUELA Capitulo V! 9 de enero de 1995 
Art. 6-01 
Art. 6-03 oar. 1, al 

COSTA RICA Capitulo V 10 de enero de 1995 
Art. 5-01 
Art. 5-03. oar. 1 al 

BOLIVIA Capitulo V 11 de enero de 1995 
Art. 5-01 
Art. 5-03. oar. l al 

NICARAGUA Capitulo V! 1 de julio de 1998 
Art. 6-01 
Art. 6-03. oar. 1, al 

CHILE Capitulo 4 28 de julio de 1999 
Art. 4-01 
Art. 4-03, oar. 1, al 

UNION EUROPEA Anexo 111. Título 11 26 de junio de 2000 
Art. 2 oar. 1 al v 2 al 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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Art. 4 
ISRAEL Capítulo llI 28 de junio de 2000 

Art. 3-01 
Art. 3-03, nar. l. al 

GUATEMALA, Capitulo V! 14 de marzo de 2001 
EL SALVADOR, HONDURAS Art. 6-01 

Art. 6-03 nar. 1 a 1 
AELC Anexo l. Título 11 29 de junio de 2001 

Art. 2, par. 1 a) y 2 a) 
Art. 4 

2.2.2. BIENES PRODUCIDOS EN LA REGIÓN EXCLUSIVAMENTE DE 
MATERIALES ORIGINARIOS. 

Para cumplir con este criterio, es necesario que el bien sea producido en el territorio 

de una o ambas partes a partir exclusivamente de materiales que califican como 

originarios, de conformidad con lo que establezca cada capítulo de reglas de origen 

de los diferentes tratados; es decir, los insumos son considerados por sí mismos 

como originarios, debido a que cumplen con una regla de origen específica. 39 

Por ejemplo, en el Tratado de Libre Comercio suscrito por Canadá, México y Estados 

Unidos, un bien es originario si es producido enteramente en Canadá, México y/o los 

Estados Unidos exclusivamente a partir de materiales que se consideren originarios, 

debido a que cumplen con los criterios establecidos con el Anexo 401. 

39 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Tomo l. 2' ed., Edit. Porrúa, México 1998, pág. 172. 

Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. SI, 52; 10 de enero de 1995, 
Segunda Sección, pág. 37; 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 37, 38; 1 de julio de 1998, Segunda 
Sección, pág. 34, 35, consultado en www.terra.com.mx; 28 de julio de 1999, Segunda Sección, pág. 35; 28 de 
junio de 2000, Primera Sección, pág. 25; 14 de marzo de 2001, Segunda Sección, pág. 29; 29 de junio de 2001, 
Segunda Sección, pág. 29. 
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A manera de ejemplo, si la compañía "A" importa a México piel de ganado de bovino 

terminada (41.01) de Argentina y la transforma en piel terminada (41.04). La 

compañia ·s· compra la piel terminada para fabricar estuches de pielpara anteojos 

(2402.31). La regla de origen para la partida arancelaria 41.04 establece lo siguiente: 

Un cambio a la partida 41.04 de cualquier otra partida excepto de las partidas 41.05 

a41.11. 

La piel terminada se origina en México, porque cumple con el criterio de origen que 

establece el Anexo 401. Suponiendo que los estuches para los anteojos no contienen 

ningún material no originario, estos se consideran, originarios, ya que son producidos 

exclusivamente de un material que es originario (porque cumple con la regla de 

origen específica)4º. 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.O.F. 

TLCAN Capitulo IV 20 de diciembre de 1993 
Art. 401. e) 

COLOMBIA, VENEZUELA CapUulo VI 9 de enero de 1995 
Art. 6-03. ¡:>ar. l. b) --------

\COSTA RICA Capitulo V 1 O de enero de 1995 
Art. 5-03. nar. 1, bl 

BOLIVIA Capitulo V 11 de enero de 1995 
Art. 5-03. par. 1, bl 

NICARAGUA Capitulo VI 1 de julio de 1998 
Art. 6-03. nar. 1, bl 

CHILE Capitulo 4 28 de julio de 1999 
Art. 4-03. par. 1, b) 

ISRAEL Capitulo 111 28 de junio de 2000 
Art. 3-03. Par. I, b) 

GUATEMALA. Capitulo VI 14 de marzo de 2001 
EL SALVADOR. HONDURAS Art. 6-03. car. l. bl 
AELC Anexo l. Titulo 11 29 de junio de 2001 

Art. 2, par. 1 e) 

40 Guia del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Querétaro. Qro. México. Noviembre de 1993. Pág. 
14 
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2.2.3. BIENES PRODUCIDOS EN LA REGIÓN PARCIALMENTE CON 
INSUMOS NO ORIGINARIOS. 

Los bienes pueden calificar como originarios, aún cuando contengan materiales· no 

originarios, siempre y cuando dichos materiales cumplan con las reglas de origen 

específicas establecidas en cada acuerdo comercial, las cuales de manera general 

se basan en lo siguiente: 

Que el bien sea producido en el territorio de una o ambas. F'~~esa partir de 

materiales no originarios que cumplan i:on •• ~n eambfo dech;isifi~ci6~ ~rancelaria, 
otros requisitos, y cumpla con las d~inás disposl~ic:i~esaplicables. ·. 

Que el bien sea producido en el territo'rio de ~n~ o·;ariit>a·s Partes a partir de 

materiales no originarios que cumplan con un carrit>io d;e''é1¡,¡si!icaCión arancelaria 

y otros requisitos, y el bien cumpla· con un requisito de. valor de contenido 

regional, y con las demás disposiciones aplicables. 

Que el bien sea producido en el territorio· de· una o ambas Partes a partir de 

materiales no originarios que cumplán eon un requisito de valor de contenido 

regional, y con las demás disposiciones aplicables; 

En el caso del Tratado de Libre· Comercio· celebrado con la Unión Europea y la 

Asociación Europea de Libre .Comercio, se indica el grado de transformación o 

elaboración que requieren l_os materiales no originarios, y se· esta.blece que el 

valor de .los materiales no originarios no exceda de un porcentaje del precio franco 

fábrica del producto. 

De Minimis 

Los anexos que contienen estas reglas de origen especificas, están estructurados 

conforme al Sistema Armonizado de Clasificación (SA), de manera que se debe 
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conocer la clasificación arancelaria del bien en el Sistema Armonizado para 

encontrar su regla de origen. 41 

2.2.4. BIENES DESENSAMBLADOS Y BIENES CLASIFICADOS POR 
SUS PARTES. 

Estos bienes son los que pueden gozar de preferencias arancela11as, sin cu111pl11 con 

el requisito de cambio de clasificación arancelaria, pero para ello, deben presentarse 

dos situaciones en que los bienes no cumplen con el cambio de clasificación 

arancelaria requerido por el anexo correspondiente en cada Tratado: 

Primera: Que el bien sea importado sin ensamblar o desensamblar, pero que se 

clasifique como un bien ensamblado de acuerdo con la Regla General 

de Interpretación 2 a) del Sistema Armonizado, o 

Segunda: Que el bien y sus partes se clasifican en la misma partida y no hay 

subpartidas o el bien y sus partes se clasifican en la misma subpartida. 

2.3. MÉTODOS PARA DETERMINAR EL ORIGEN DE LAS 
MERCANCÍAS. 

Existen diversos métodos para determinar el origen de las mercancías, a 

continuación se dará una explicación de los más importantes. 

"
1 Nuevo Consultorio Fiscal. Núm. 233. Facultad de-COntaduria y Adl1-1inistraci6n. UNAM. Año 15. t• Quiliccna 

de Junio de 200 l. Pag. 18 
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2.3.1. CAMBIO DE CLASIFICACIÓN ARANCELARIA O "SALTO 
ARANCELARIO". 

En virtud de esta regla de origen, cada uno de los materiales no originarios utilizados 

en la producción de un bien deberá sufrir el cambio de clasificación aplicable, como 

result<ido de IA producción efectuada enteramente en alguno de los países miembro 

de la zona de libre comercio. Así tenemos que, en la producción de un bien los 

materiales no originarios que se utilizaron antes de ser transformados se clasificaban 

bajo una determinada fracción arancelaria, y después de su transformación fueron 

clasificados en una fracción diferente.•2 

No será necesario que los bienes originarios cumplan con un cambio de clasificación, 

ya que únicamente es aplicable a los materiales no originarios. 

Este método para determinar el origen de las mercancías resulta relevante, cuando 

la producción se basa en simples procesos de fabricación o ensamble, pues permite 

diferenciar las mercancías finales de los productos que entran en su composición; 

además, establece reglas claras evitando la discrecionalidad en su aplicación, 

reduciendo el costo administrativo para los exportadores, y se puede decir que es el 

criterio único en más de la mitad de las fracciones arancelarias de la Tarifa del 

Impuesto General de Importación en México. 

A manera de ejemplo, en el Tratado de Libre Comercio con América del Norte: 

"La carne fresca d.e cerdo (S.A. 02.03) es importada de los Estados Unidos de 

Hungría y se mezcla con especias importadas del Caribe (S.A. de E.U. 09.07-09.10) 

y cereales cultivados y producidos en Estados Unidos, para hacer salchicha fresca 

.. , \Vitkcr. Jorge ... Derecho Tributario Aduanero". Op. Cit. Pilg. 218. 
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de cerdo (S.A. 16.01). La regla de origen del Anexo 401 para la partida arancelaria 

del S.A. 16.01 establece lo siguiente: 

Un cambio a la partida 16.01 a la 16.0S de ~~~lqui~rot~o c~pítulo. 

Dado que la carne fresca importada se clasifica en el capítulo 2 y las especias se 

clasifican en el capítulo 9, ambos materiales no originarios cumplen con el cambio de 

clasificación arancelaria requerido. No es necesario que el cereal cumpla con un 

cambio de clasificación arancelaria ya que es originario; solamente los materiales no 

originarios deben cumplir con el cambio de clasificación arancelaria". 43 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.O.F. 

TLCA!'." ' Capitulo IV 1 20 de diciembre de 1993 
An. 401, bl v cl 

COLOMBIA. VENEZUELA Capitulo VI 9 de enero de 1995 

COSTA RICA 
An. 6-03.~!_._c_ly<!) 

-~----

Capítulo V 10 de enero de 199_5 ______ 

An. 5-03, par. 1. c) v d) 
BOLIVIA Capitulo V 1 1 de enero de 1995 

An. 5-03, Par. 1. e) v d) 
NICARAGUA Capítulo VI 1 de julio de 1998 

An. 6-03, p_ar. 1, cl.~<D. _____ 
CHILE Capítulo 4 28d.;Julio de 1999 

~4-03, par-'-1-,~~<!J _____ 
ISRAEL Capítulo 111 ¡ 2s de junio de 2000 

An. 3-03, oar. 1 v oar. 2. 
GUATEMALA, Capítulo VI 14 de marzo de 2001~ 
EL SALVADOR HONDURAS An. 6-03 oar. 1 clv dl 

" Ibídem. Pág. 218 

..,. Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Tomo l. 2• ed , Edit. Porrúa, México 1998, pág. 172. 
Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 51,52~ 10 de enero de 1995, 
Segunda Sección. pág. 37~ 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pilg. 37, 38~ 1 de julio de 1998, Segunda 
Sección, pág. 34, 35, consultado en www.terra.com.mx; 28 de julio de 1999. Segunda Sección. pág. 35; 28 de 
junio de 2000. Primera Sección. pág. 25; 14 de marzo de 2001. Segunda Sección. p8g. 29. 
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2.3.2. VALOR DE CONTENIDO REGIONAL 

Como ya se mencionó, para que un bien califique como originario de acuerdo a las 

reglas de origen específicas, en ocasiones se deberá cumplir con un cambio de 

clasificación arancelaria y un requisito de valor de contenido regional, o bien, cuando 

no sea posible el salto arancelario el bien podrá calificar únicamente cumpliendo en 

el requisito de un valor de contenido regional mínimo. 

El valor de contenido regional de una mercancía, se refiere al porcentaje que 

representan los materiales y el procesamiento originarios de la región. respecto del 

valor del bien. Cuando se requiere que un bien tenga un contenido de valor regional 

mínimo, un determinado porcentaje del valor de los bienes debe provenir de los 

paf ses que forman parte del acuerdo comercial. 

Existen dos fórmulas para calcular el valor de contenido regional: el método de 

·valor de transacción" o el método de "costo neto". Los tratados comerciales 

disponen que el exportador o productor del bien podrá elegir el método que:más le 

convenga, a excepción del Tratado celebrado con Colombia . y Venezuela; 

Guatemala, El Salvador y Honduras, en donde el único método a- utilizélr e~ el Valor 

de Transacción.45 

En el caso de los sectores automotriz y calzado, así como cuando el Código de 

Valoración Aduanera del GATT lo disponga, no se permitirá el uso del método del 

valor de transacción, por lo que sólo se podrá aplicar el criterio de costo neto. 

"''Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Tomo l. 2• ed. Edit. Porn.Ja, México 1998, pág 173, 178 
Diarios Oficiales de ta Federación: 9 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 51, 52, 56~ 10 de enero de 1995, 
Segunda Sección, pitg. 37·38; 11 de enero de 1<>95, Segunda Sección, pág. 37·39; 1 de julio de 1998. Segunda 
Sección, pág. 34, 35, consultado enwww.tcrracom.mx, 28 de julio de 1999, Segunda Sección. pitg 35, 36; 28 de 
junio de 2000, Primera .Sección, pág. 25, 26~ 14 de marzo de 2001, Segunda Sección, p8g. 29. 
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2.3.2.1. VALOR DE TRANSACCIÓN: 

El método de valor de transacción, calcula el valor de los materiales no originarios 

corno un porcentaje del valor de transacción del bien, el cual es el precio totalmente 

pagado por el bien con algunos ajustes por empaques y otros rubros, y está basado 

en los principios del Código de Valoración Aduanera del GATT.45 

Para calcular el valor de contenido regional de un bien con base en el método de 

valor de transacción, se aplicará la siguiente fórníula: 

VCR= VT-VMN x .100 

VT 

Donde: 

VCR: Es el valor de contenido regional expresado corno porcentaje. 

VT: Es el valor de transacción de un bien ajustado sobre la base F.O.B. 

VMN: Es el valor de los materiales no originarios utilizados por el productor en la 

producción del bien. 

2.3.2.2. COSTO NETO: 

Para calcular el valor de contenido regional de un bien con base- en el método de 

costo neto, se aplicará la siguiente fórmula: 

VCR= CN -VMN x 100 

CN 

.. lbidem. Pág. 219 



41 

Donde: 

VCR: Es el valor de contenido regional expresado como porcentaje. 

CN: Es el costo neto del bien.-

VMN: Es el _valor de los materiales no originarios utilizados por el productor en la 

producción del bien. 
- -

El valor de transacción d~I bien, no podrá ser d-eterminado cuando s~ den los 

siguientes supuestos: 

- . 
a) No haya valo~ de tr~nsacción, debÍdo a que el bien no sea objeto de una 

venta.-

b) 

c) 

d) 

El valor de transacción del bién: no. pued¡;¡ ser _determinado por existir 

restriccione~ a la 6esión o utilización dél bien por er comprador con 

excepción de las que: 

i) fmpo~ga'o ~~ija la ley'? las~~t~ri·d~d~~ de ia Parte én que se 

-,ºcaiizá~-,con1l>i~.ci-~r-cí~-1~!~ht '"' .- -• -··;" 

il) Limiten el territoñ? QeÓgráficO donde Jue~-a; ravénderse el bien; o 

iii) No' af~ctef1.·5~~~ib,1fll1'e~t~;~1;\/~'íiJ'~'-~-~lblen.; / -~;_ --.. _ · 

~:Y;~:~:r.~oe~t~=~~~f $~~:tf:~i¿z~~i~~:~dlii~í~~t~ 66d~raprestación 
Reviertadired~o_ i11dire(;tarnente al vendedor aigu~~ p~~e dela reventa o 

de cualquier.cesión o uiilización ulteriores del bien po/el cC>rnprador. 

e) El cornprad~r:y el vendedor sean personas relacionadas y fa reiación entre 

ellos influya _en el precio. 

f) El bien sea vendido por el productor a una persona relacionada y el 

volumen de ventas, en unidades de cantidad de bienes idénticos o 

similares, vendidos a personas relacionadas, durante un periodo de seis 

m_eses inmediatamente anterior al mes en que el productor haya vendido 
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ese bien, exceda del 85% de las ventas totales del productor de esos 

bienes durante ese periodo. 

g) El export~d6r o pr~ductor eliJa acumula; el valor de contenicloregional del 

bien. 

h) Que el bi~n se d~~i~ne como 
' ·. . .. . . ; ; . . . ~ ; 

de contenido regional).< . o 

Cuando ocurra lo anterior, se deberá . utilizar el método de eosto neto, excepto para 

los tratados de libre comercio con Colombia y Venezuela; Guatemala, El Salvador y 

Honduras; así como la Unión Europea, y la Asociación Europea de Libre Comercio, 

ya que como veremos más adelante, los mismos no establecen dicho método. 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Porcentajes Fecha de 

VT CN Publicación 
D.O.F. 

TLCAN Capítulo IV 60 50 20 de diciembre de 
Art. 402 1993 

COLOMBIA, Capítulo VI 50 NO 9 de enero de 1995 
VENEZUELA Art. 6-03, par. 1, d), e) y 

1). Arts. 6-04 V 6-18 
COSTA RICA Capítulo V 50 41.66 1 O de enero de 1995 

Art. 5-03. par. l. d) y e) 
Art. 5-04 i 

BOLIVIA Capítulo V 50 41.66 11 de enero de 1995 
Art. 5-03, par. l. d) y e) 
Art. 5-04 

NICARAGUA Capitulo VI 50 41.66 1 de julio de 1998 
Art. 6-03, par. 1, d) y e) 
Art. 6-04 

CHILE Capítulo4 50 40 28 de julio de 1999 
Art. 4-03, par. 1, d. e) 
Art. 4-04 

ISRAEL Capitulo 111 50 40 28 de junio de 2000 
Art. 3-03 
Art. 3-04 

GUATEMALA, EL Capítulo VI 50 NO 14 de marzo de 2001 
SALVADOR. Art. 6-03. par. 1, d) y e) 
HONDURAS 

1 

! 
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CALCULO DEL COSTO NETO 

Para hacer este cálculo el productor del bien, podrá: calcular el costo neto en el que 

haya incurrido respecto a todos los bienes producidos por ese productor, y sustraer 

todos los costos de promoción de ventas, comercialización, servicios posteriores a la 

venta, regalías, embarque y empaque; así como los costos financieros no admisibles 

incluidos en el costo total de los bienes referidos, y luego asignar razonablemente al 

bien, el costo neto que se haya obtenido de esos bienes. 

VALOR DE LOS MATERIALES 

El valor de un material utilizado en la producción de un bien será: el valor de 

transacción del material, en caso de que no exista el valor de transacción o que el 

mismo no pueda determinarse de conformidad con los principios del Articulo 1 del 

Código de Valoración,Aduanera, se calculará de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 2 al 7 de dicho Código, y cuando no· se pueda utilizar ninguno de los dos 

anteriores, el valor de un bien incluirá: los fletes, seguros, costos de empaque y los 

demás costos en los que se haya incurrido para el transporte del material hasta el 

puerto de importación, en la parte donde se ubica el productor del bien; se incluirá el 

costo de desechos y desperdicios resultante del uso de materiales en la producción 

del bien, menos el valor de los dese~hos r~novables. El Tratado de Libre Comercio 

de América del Norte tambiénseñala'a-los-productos incidentales, así como los 

aranceles, impuestos y gastos por los servicios de agencias aduanales. 

Cuando el productor del bien adquiera material no originario dentro de su territorio, el 

valor del material no incluirá el flete, seguro, costo de empaque, y todos los demás 

costos en que haya incurrido para el transporte del material, desde el almacén del 

proveedor hasta el lugar en que se encuentre el productor. 

1 

l 
1 
i 

1 

1 

1 
1 

1 

l 
1 
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2.3.3. REGLAS DE ORIGEN PARA LOS TRATADOS CELEBRADOS 
CON LA UNION EUROPEA Y LA ASOCIACIÓN EUROPEA DE 
LIBRE COMERCIO. 

En el caso de los tratados de libre comercio suscritos con la Unión Europea y la 

Asociación Europea de Libre Comercio (AELC), serán considerados productos 

origmanos, aquellos que incorporen materiales que no hayan sido totalmente 

obtenidos, siempre que tales materiales hayan sido objeto de elaboración o 

transformación suficiente. 

Al respecto, el Anexo 111, Título 11, artículo 5, de la Decisión 2/2000 del Consejo 

Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el 

Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, establece lo 

siguiente: 

"Artículo 5. Productos suficientemente transformados o elaborados. 

1. Para efectos del artículo 2, se considerará que los productos que no son 
totalmente obtenidos han sido suficientemente elaborados o transformados 
cuando cumplan las condiciones establecidas en el apéndice 11. 

Las condiciones mencionadas anteriormente indican, para todos los 
productos amparados por esta Decisión, la elaboración o transformación que 
se ha de llevar a cabo sobre los materiales no originarios utilizados en la 
fabricación de esos productos, y se aplican únicamente en relación con tales 
materiales. En consecuencia, se deduce que si un producto que ha adquirido 
carácter originario al reunir las condiciones establecidas en el apéndice 11 para 
ese producto, se utiliza en la fabricación de otro, no aplican las condiciones 
relativas al producto en el que se incorpora, y no se deberán tener en cuenta 
los materiales no originarios que se hayan podido utilizar en su fabricación. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, los productos que no sean totalmente 
obtenidos listados en el apéndice 11 (a) serán considerados suficientemente 
elaborados o transformados, para propósitos del articulo 2, cuando cumplan 
las condiciones establecidas en la lista del apéndice 11 (a). - -
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3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, los materiales no originarios que, de 
conformidad con las condiciones establecidas en la lista, no deberían utilizarse 
en la fabricación de un producto, podrán utilizarse siempre que: 

(a) su valor total no supere el 1 O por ciento· del precio - franco fábrica del 
producto; -- · •.. - ' ·.. . ·. · · 

(b) no se supere, por la aplicación. del presente párrafo,. ninguno de los 
porcentajes indicados en la lista ciimo valor. máximo de los materiales no 
originarios. · · · ·- . .. - - · 

.·-... c,;·>·:-·r,.:,·'·:·· -, 

Este párrafo no se aplicará a los productos clasificados en .los capítulos 50 al 
63 del Sistema Armonizado. Para esos productos se aplicará lo dispuesto en 
el apéndice l. 

4. Los párrafos 1 a 3 serán aplicados, excepto por lo dispuesto en el artículo 6". 

El texto del tratado celebrado con la Asociación Europea de Libre Comercio, al 

referirse a los criterios para considerar a los productos suficientemente elaborados o 

transformados, es en esencia, el mismo que se enuncia en el tratado celebrado con 

la Unión Europea. 

Lo anterior implica que la mercancía será originaria del país en que haya tenido lugar 

la última transformación o elaboración sustancial o suficiente, debiendo reunir tal 

transformación los siguientes requisitos: que sea económicamente justificada, que se 

efectúe por una empresa equipada al. efecto, Y. que conduzca a la elaboración de un 

producto nuevo o, al menos, que; háya sufrido .un grado de transformación 

importante. 47 

A diferencia de los otros acuerdos cóme~cfa"i~s; f3~ los tratados celebrados con la 

Unión Europea y la AsocÍ~ciÓ~ Eur~p~~ de l.i6rf3 Comercio podemos percatarnos 

que para determinadas fraccione~ a~~~~lári'a-s, se establece que el valor de los 

materiales no originarios no éx~da d~' un porce~taje del precio franco fábrica del 

47 Pclechá. Zozaya Francisco. ""El origen de las mercanclas en el régimen aduanero de la Unión Europea'_'. Op. 
Cit. Pág. 45. 
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producto, lo cual es conocido en la doctrina como valor añadido, equiparable al valor 

de contenido regional; sin embargo, en dichos tratados no se establece un método 

para determinar el porcentaje de los materiales utilizados en la producción del bien. 

Tratado de Libre Comercio 

UNION EUROPEA 

IAELC 

Fundamento Legal 

Anexo 111. Titulo 11 
Art. 2 V 5 

1 A11c.'lr.o l. Ítlulu 11 
Art. 2y5 

Fecha de Publicación 
D.O.F. 

26 de junio de 2000 

.~i:t--

" 
1 

_9 Jcjulllu de _001 

2.4. OTRAS INSTANCIAS PARA CONFERIR ORIGEN 

En aquellos tratados que siguen el modelo del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte, se establece que cuando los productos no cumplen eón los 

requisitos de salto arancelario, valor de contenido regional o ambos, existen otras 

instancias para conferir el origen, a continuación se dará una breve explicación de las 

mismas. 

2.4.1. BIENES DESENSAMBLADOS Y BIENES CLASIFICADOS 
.JUNTO CON SUS PARTES. 

Esta regla consiste en que excepto para los bienes comprendidos en los capítulos 61 

a 63 del Sistema Armonizado (confecciones), el bien sea producido en territorio de 

una o más partes, pero uno o más de los materiales no originarios utilizados en la 

producción del bien no cumplen con un cambio de clasificación arancelaria, debido a 

que el bien que se importó sin ensamblar o desensamblado, pero se ha clasificado 

48 Diarios Oficiales de la Federación:-26°de junio de 2000. Novena Secció~ pág. 62,63; 29 de junio de 2001, 
Segunda Sección, pág. 29-31. 
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como un bien ensamblado de conformidad con la Regla General 2ª del Sistema 

Armonizado, o la partida para el bien sea la misma, tanto para el bien, como para sus 

partes, y esa partida no se divida en subpartidas Ó la subpártida sea la misma, tanto 

para el bien, como para sus partes y, debe de cumplir con un valor de contenido 

regional, especificado en cada Tratado. 

El porcentaje del valor de contenido regional de cada bien, no deberá exceder de lo 

siguiente:49 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Porcentajes Fecha de 

VT CN Publicación 
D.O.F. 

TLCAN Capitulo IV 60 1 50 20 de diciembre de: 
An. 401, d) 1993 

COLOMBIA, Capitulo VI 50 y NO 9 de enero de 1995 
VENEZUELA An. 6-03. par. 1, f 55 
COSTA RICA Capitulo V 50 41.66 1 O de enero de 1995 

An. 5-03, par. 1, f) ¡ 
BOLIVIA Capitulo V 50 41.66 1 1 de enero de 1995 

An. 5-03, Par. 1, f) 1 

NICARAGUA Capitulo VI 50 41.66 1 de julio de 1998 1 
An. 6-03. par. 1, f) 

Cl!ILE ; Capítulo 4 50 40 28 dcjulio d.: 1999 
An. 4-03, oar . .h.!) 

ISRAEL Capítulo 111 45 35 28 de junio de 2000 
1 An. 3-03, par. 1, d) 

GUATEMALA, El Capítulo VI 50 NO 14 de marzo de 2001 , 
SALVADOR, An. 6-03, par. 1, 1) 
HONDURAS 

"
9 Tratado de Libre Comercio de América del None. Tomo 1 2• ed .• Edit. Porrúa, MCxico l 998, pag 17:, 173 

Diarios Oficiales de 1a Federación: 9 de enero de 1995. Segunda Sección. pág. 51, 52; 10 de enero de 1995, 
Segunda Sección, pág. 37; 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pag. 37, 38; 1 de julio de 1998. Segunda 
Sección, pág 34, 35, consultado en www.terra.com.mx; 28 de julio de 1999, Segunda Sección, pág 35; 28 de 
junio de 2000, Primera Sección, pág 25; 14 de marzo de 2001. Segunda Sección, pág 29. 

1 
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2.4.2. MATERIALES INTERMEDIOS 

Para efectos del cálculo del valor de contenido regional, el productor de un bien 

podrá designar como material intermedio, cualquier material de fabricación propia 

utilizado en la producción del bien, siempre que ese material sea un bien originario. 50 

Cuando el material intermedio esté sujeto a un valor de contenido regional, éste se 

calculará con base en el método de costo neto, excepto para los tratados celebrados 

con Colombia y Venezuela; Honduras, El Salvador y Guatemala, debido a que en 

éstos, únicamente se podrá aplicar el método de valor de transacción. 

Para el cálculo de valor de contenido regional del bien, el valor del material 

intermedio será el costo total que pueda ser asignado razonablemente a ese material 

intermedio. 

Si un material designado como material intermedio está sujeto a Un -valor de 

contenido regional, ningún otro material de fabricación propia sujeto a un va_tó,r de 

contenido regional utilizado en ta producción de ese material inteinmedio, pU1acle, a su 

vez, ser designado por el productor como material intermedio; 

El valor de un material intermedio será el costo total (inclu;~ ~I có~t() ó v~lor de los 

materiales directos· de fabricación utilizados en la prod~dciÓn del bi~'~;~; ~I c6sto: de_ la 

mano de obra directa utilizado en la fabricación del bi~n. y una ~ntidád ~or conc::epto 

de costos directos e indirectos asignados razonablemente) incurrido respecto de 

todos los bienes producidos por el productor del bien, que pueda asignarse 

razonablemente a ese material intermedio. 

~u Tratado de Libre Comercio de América del None. Tomo 1. 2• cd., Edit. Porrúa, f\..féx.ico 1998, pág. 173. 177. 
178. Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995, Segunda Sección. pág. 53, 54; 10 de enero de 1995, 
Segunda Sección, pág. 40; 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 40~ 1 de julio de 1998, Segunda Sección. 
p8g 37, consultado en www.terra.com.mx; 28 de julio de 1999, Segunda Sección, pitg. 38~ 28 de junio de 2000, 
Primera Sección, pág. 28; 14 de marzo de 2001, Segunda Sección, pág. 31. 
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Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.O.F. 

TLCAN Capitulo IV 20 de diciembre de 1993 
Art. 402, par. 1 O, 1 1 
Art. 415 

COLOMBIA, VENEZUELA Capítulo VI 9 de enero de 1995 
Art. 6-07 

COSTA RICA Capítulo V 1 O de enero de 199.5 
Art. 5-07 ----- -- --~---

BOLIVIA Capítulo V 1 l de enero de 1995 
Art . .5-07 

NICARAGUA Capítulo VI 1 de julio de 1998 
Art. 6-07 

CHILE Capítulo 4 28 de julio de 1999 
Art. 4-07 

ISRAEL Capitulo 111 28 de junio de 2000 
Art. 3-07 

GUATEMALA. EL Capítulo VI 14 de marzo de 2001 
SALVADOR. HONDURAS Art 6-07 

--- --- __ _.__ 
-------------~ 

2.4.3. DE MINIMIS 

De acuerdo a esta regla, un bien se considerará originario, si el valor de todos los 

materiales no originarios utilizados en la producción del bien que no cumplan con el 

cambio correspondiente de clasificación arancelaria, no excede del .7% delvalor de 

transacción del bien, ajustado sol:Jre. la b~s~ L.A.B., o en caso de que. el valor de 

transacción del bien no se~ .acl.:rii~ible conforme al articulo 1 del Código de 

Valoración Aduanera, si. el valo¿de todos los materiales no originarios antes refei_ridcos. 

no excede 7% del. costo total del bien. En el supuesto de que el mismo bien esté 

sujeto a un requisito de valor de oontenido regional, el valor de esos materiales no 

originarios, se tomará en. cuenta en el cálculo del valor de contenido regional del 

bien, pero no tendrá que satisfacer este contenido regional, si el valor de todos los 

materiales no origina_rios, no excede del 7% del valor de transacción del bien 

ajustado sobre la base L.A.B. o en caso de que no haya valor de transacción del 
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bien. porque este no sea admisible conforme al articulo 1 del Código de Valoración 

Aduanera, un bien no tendrá que satisfacer el valor de contenido regional. si el valor 

de todos los materiales no originarios no excede 7 por ciento del costo total del bien, 

siempre que, el bien satisfaga los demás requisitos aplicables del capitulo 

correspondiente. En el caso del Tratado celebrado con Chile, el valor de los 

materiales no deberá exceder del 8% y en el suscrito con Israel del 10%. 

Para los textiles que no sean originarios, porque las fibras e hilados utilizados en la 

producción del material que determina la clasificación arancelaria de ese bien no 

cumplen con el cambio de clasificación arancelaria, se considerará, no obstante, 

como originario, si el peso total de esas fibras e hilados de ese material no excede 

del 7% del peso total de ese material (para el tratado celebrado con Chile el peso no 

deberá exceder del 8%).51 

Trotado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.O.F. 

TLCAN Capitulo IV 20 de diciembre de 1993 
Art. 405 

COLOMBIA, VENEZUELA Capilulo VI 9 de enero de 1995 
Art. 6-06 f-:---· -- -- -·--

'COSTA RJC,.\ C:tpi~-\~· ----~---¡ JOd-~-~-i1c·;.-l; ~tcJQ9:..-

iBOUVJA 
Art. 5-06 1 

Capítulo V 1 1 de enero de 1995 --
[ __ . ____________ Art. 5-06 --

l"CARAm" 
Capítulo VI 1 de julio de 1998 
Art. 6-06 
Capilulo 4 28 de julio de 1999 
Art. 4-06 

CHILE 

ISRAEL Capitulo 111 28 de junio de 2000 
Art. 3-06 l GUATEMALA, EL Capitulo VI 14 de marzo de 2001 

~-ALVADOR, HONDURAS --~Art. 6-0<! ________ 

íratado de Libre Comercio de Amcnca del :-..:uflc Tonto 1 2• ed. Edil Porrúa. Mé\:ico 1998, pilg 183. 
Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1 CJC>,;\ Segunda Sección, pitg 53~ 1 O de enero de 1995, Segunda 
Scccion. pilµ 19, 40, 1 1 de t!ncro de 1 q95, Segunda St.•ccion, pitg 39, 40~ 1 de julio de 1998, Segunda Sección, 
11·11! .n. consultado en wwv.. tcrra com rnx, 2X de julio de llJ99, Segunda Sección, pftg. 37, 38; 28 de junio de 
::nno. P1imcra Sección, pilg 27. 14 de m<nzo de 2001. Segunda Sección, pág 30, 31 
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2.4.4. ACUMULACIÓN 

Un exportador o productor podrá acumular su producción con la de uno o más 

productores en el territorio de una o ambas Partes, de materiales que estén 

incorporados en el bien, de manera que la producción de los materiales sea 

considerada como realizada por ese exportador o productor. siempre que todos los 

materiales no originarios utilizados en la producción del bien cumplan con el cambio 

de clasificación arancelaria, valor de contenido regional, y satisfaga los demás 

requisitos. Para el caso del tratado celebrado con Chile, si el bien está sujeto a un 

valor de contenido regional se hará en base al método de costo neto. 

Para los tratados suscritos con la Unión Europea y la Asociación Europea de libre 

Comercio, los materiales originarios de alguna de las Partes, se considerarán como 

materiales originarios cuando se incorporen en un producto obtenido en otra Parte y 

no será necesario que tales materiales hayan sido objeto de elaboraciones o 

transformaciones que vayan más allá de las referidas en el articulo referente a 

operaciones de elaboración o transformación insuficiente. 

------------~-~·-·---

Trntado de Libre Comercio Fund~m1cn10 Legal Fecha de Publicación 
D.O.F. 

TLCAN Capítulo IV 20 de diciembre de 1993 
A11. 404 --

COLO/\.IUIA, VENEZUELA Capitulo VI 9 de enero de 1 995 
Al1. 6-08 

COSTA RICA Capitulo V 1 O de enero de 1995 
A11. 5-08 

L~.~UVI,\ Capitulo V 1 1 de enero de 1995 

--------------- A_11. 5-08 
¡NICARAGUA Capitulo VI 1 de julio de 1998 

A11. 6-08 
lcHILl:O Capítulo 4 28 de julio de 1999 

l ISRAEL 
Al1. 4-08 

---~tpitulo llf ~e junio de 2000 
A11. 3-08 

f-· -- ----------- --~---------

[GUATE/\.1ALA. EL -·- __ .S.é•J>i~----- 14 de marzo de 2001 



1 S.i\LVAf)OR. HONDl~JR~A~S~ _ _,!~A_crt~-~6_-~0~8__ _ ------~ -~~=~=---------

IÜNION EUROPEA" Anexo 111. Tilulo 11 '~6 de junio de '(JUO 
Art.3 ¡- -

rAELC Anexo ,-_~T-i-lu7lo-ll-----+29 de junio de 10Ci! 5~-- -
L Art. 3 

2.5. BIENES Y MATERIALES FUNGIBLES 

Se entiende por materiales fungibles, a los materiales que son intercambiables para 

efectos comerciales y cuyas propiedades son esencialmente idénticas. Para 

establecer si un bien califica como originario, cuando en su producción se utilicen 

materiales fungibles originarios y no originarios que se encuentran mezclados o 

combinados físicamente en inventario, el origen de los materiales podrá determinarse 

mediante uno de los métodos de manejo e inventario como: 

PEPS (primeras entradas, primeras salidas), con este método el origen del 

número de unidades de los materiales o bienes fungibles que primero se 

recibieron en inventario, se considera como el origen, en igual número de 

unidades de los materiales_ o bienes fungibles que primero sale.ri del inventar_io. 

UEPS (últimas entradas, primeras salidas),• ce~. éste métO~o el origen -del 

número de unidades_ dEi 16~ .,,"~teriales o bi~rÍes fungibles q~é se recibi~ro~ en 

el último inventE!ri6, se ¡;:;n~idera como el origen, en ig~al riú~ero dg llnidades, 

de los materiales o bienes fungibiesque primero salen del inventario. 

'
1 Tratado de Libre Comercio de AmCrica del Norte. Tomo t. 21 ed .• Edit. Porrúa, México 1998, pit.g. 18:::! 

Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995, Segunda Sección. pág. 54; 10 de enero Ce 1995, Segunda 
Sección, pág. 40; 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pag_ 40; 1 de julio de 1998, Segunda Sección, pág 37, 
consultado en www.terra.com mx; 28 de julio de 1999, Segunda Sección, pág 38; 26 de junio de 2000, Novena 
Sección. pág. 62~ 28 de junio de 2000, Primera Sección, pág. 28~ 14 de marzo de 2001. Segunda Sección, pág. 31. 
29 de junio de 2001. Segunda Sección, pág. 29. 
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O bien, por promedio entre los bienes o materiales fungibles originarios y no 

originarios, aplicándose la siguiente fórmula: 

PMO= (TMOITMOYN) X 100 
En donde: 
PMO= Promedio de los materiales o bienes fungibles originarios. 
TMO= Total de unidades de los materiales o bienes fungibles originarios que 
formen parte del inventario previo a la salida. 
TMOYN= Suma total de unidades de los matAriales o bienes fungibles 
originarios y no originarios y se aplicará la siguiente fórmula. 

En caso de que el bien se encuentre sujeto a un requisito de valor de contenido 

regional, se aplicará la siguiente fórmula: 

PMN= (TMOITMOYN) X 100 
En donde: 
PMN= Promedio de los materiales no originarios. 
TMO= Total de unidades de los materiales o bienes fungibles originarios que 
formen parte del inventario previo a la salida. 
TMOYN= Suma total de unidades de los materiales o bienes fungibles 
originarios y no originarios que formen parte del inventario previo a la salida. 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.0.F. 

TLCAN Capítulo lV 20 de diciembre de 1993 
Art. 406 

COLOMl31A. VENEZUELA J Capitulo Vl 9 de enero de 1995 
. Art. 6-09 ·-COSTA RICA Capítulo V 1 O de enero de 1995 
Art. 5-09 

BOLIVIA Capítulo V 11 de enero de 1995 
Art. 5-09 

NICARAGUA Capítulo VI 1 de julio de 1998 
Art. 6-09 

CHILE Capítulo 4 28 de julio de l 999 
Art.4-09 

ISRAEL Canítulo 111 2R de iunío de 2000 



r-·----------~A-rt-.-3-:-09·----- --~-------

--+~~-"-'-----· -----·--·-------ri-----
GUATEMALA, EL Capi1ulo VI j 14 de marzo de 2001 
SALVADOR HONDURAS Art. 6-09 , _ 

2.6. JUEGOS O SURTIDOS 

Los juegos o surtidos de bienes que se clasifiquen según lo dispuesto en la Regla 

General 3 del Sistema Armonizado, así como los bienes cuya descripción conforme a 

la nomenclatura del Sistema Armonizado sea específicamente la de un juego o 

surtido, calificarán como originarios, siempre que cada uno de los bienes contenidos 

en el juego o surtido cumpla con la regla de origen, o bien, si el valor de todos los 

bienes no originarios utilizados en la formación del juego o surtido no excede del 7% 

del valor de transacción del juego o surtido, o del 7% del costo total del juego o 

surtido. En el caso del tratado celebrado con Chile dicho valor no deberá exceder del 

8%, con la Unión Europea y la Asociación Europea de Libre Comercio el porcentaje 

mencionado no excederá del 15%. Cabe destacar que esta regla no la establece el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte.54 

Por ejemplo, la fracción 9605.00, cuya descripción es la de juegos o surtidos de viaje 

para el aseo personal, la costura o la limpieza del calzado o las prendas de vestir, 

todo se clasifica en esta fracción, pero en los casos de productos de aseo personal. 

como los cepillos, rastrillos, etc., deben de cumplir la regla de origen específica. 

!'.i Trnlado de Libre Comercio de América del Norte. Tomo l. 2• cd., Edit. Porrú~ México 1998. pág. 185, 186. 
Diarios Oficiales de la Federación· 9 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 54~ 1 O de enero de 1995, Segunda 
St..-cción, püg. 40, 41; 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pBg. 40, 41; 1 de julio de 1998, Segunda Sección. 
pág. 37, 38, consultado en wv.v.: terra com mx; 28 de julio de 1999, Segunda Sección. pág 38; 28 de junio de 
2000, Primera Sección, pág. 28; 14 de marzo de 2001, Segunda Sección, plig 31. 32. 

~"' Dtanos Oficiales de la Federación- 9 de enero de 1995, Segunda Seccion, pág 55, 10 de enero de 1995, 
Segunda Sección, pág. 41; 11 de enero de 1995, Segunda Sección. pág. 41~ 1 de julio de 1998, Segunda Sección. 
pág 38, consultado en WW\.\.'.tcrra com.mx, 28 de julio de 1999, Segunda Sección. pág. 38; 26 de junio de 2000, 
Novena Sección, pág 65, 28 de junio de 2000, Primera Sección, pág Z9, 14 de marzo de 200\, Segunda Sección. 
pág 32. 29 de junio de 2001, Segunda Sección. pág 3Z 



55 

Tralado de Libre Comercio Fundam~ .. 110 Legal Fecha de Publicación l 
D.O.F. 

COLOMBIA, VENEZUELA 

001.IVIA 

apitu o -· e Jtl H~ e e 
Art. 4-10 ·-----Ts dcjuni~-<lc 200cJ ---~--ISRAEi. Capi1ulo 111 
Art. 3-10 

GUATEMALA, EL Capiiulo VI 14 de marzo de 2001 
SALVADOR, HONDURAS Art. 6-10 ---- --
UNJON EUROPEA 1Anexo111. Ti1ulo JI 26 de junio de 2000 

Art. 10 -----
AELC 1 Anexo J. Tilulo 11 2CJ de junio de 2001 

1 Art. JO 

2.7. MATERIALES INDIRECTOS 

Los materiales indirectos se considerarán como originarios sin tomar en cuenta el 

lugar de su producción, y el valor de esos materiales será el costo que se reporte en 

los registros contables del productor del bien. 

Estos materiales, son aquellos bienes utilizados en la producción o inspección de un 

bien, pero que no están físicamente Íneorporados en él, o bienes qu~ se utilicen en el 

mantenimiento. de·. edifiCios, en la operación de-_ equipos re1a·c~OnBdOs -ca~ ra' 
producción<del bien táles borne: combustible y energía, herramientas, troqueles y 

moldes, refacciones y_ maieriales utilizados en el mantenimiento, lubricantes, grasa, 

materiales de mezcla, guantes, anteojos, calzado, ropa, equipos y aditamentos de 

seguridad, equipo, aparatos y aditamentos utilizados para la verificación o inspección 

de bienes; catalizadores y solventes, - y cualesquiera otros bienes que no estén 
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incorporados en el bien, pero cuyo uso en la producción del bien, pueda demostrarse 

razonablemente que forma parte de dicha producción. 

Tanto en el tratado celebrado con la Unión Europea. como el suscrito con la 

Asociación Europea de Libre Comercio. se les denomina elementos neutros y 

únicamente se mencionan los siguientes: energía y combustible, las instalaciones y 

el equipo, incluidas las mercancías que se utilicen en el mantenimiento de los 

mismos, las máquinas, herramientas, troqueles, moldes y cualquier otra mercancía 

que no esté incorporada, ni se tenga previsto que se incorpore en la composición 

final del producto. 

Tratado de Libre Comercio 

1 TLCAN 

COLOMBIA, VENEZUELA 

Fundamento Legal 

1 
Capitulo IV 
Art.408v415 
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9 de enero de 1995 
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COSTA RICA Capitulo V 10 de enero de 1995 

Art. 5-01V5-11 
BOLIVIA Capitulo V 11 de enero de 1995 

Art. 5-01 V 5-11 
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26 de junio de 2000 
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2.8. ACCESORIOS, REFACCIONES o REPUESTOS y 
HERRAMIENTAS. 

Los accesorios, refacciones o repuestos y las herramientas entregados con el bien 

como partes usuales del mismo, no se tomarán en cuenta para determinar si todos 

los 111dti=1iales no originarios utilizados en la producción del bien cumplen con el 

cambio correspondiente de clasificación arancelaria, siempre que: éstos no sean 

facturados por separado, independientemente de que se desglosen o detallen por 

separado en la propia factura, y que la cantidad y el valor de dichos accesorios, 

refacciones o repuestos y herramientas sean los habituales para el bien. 

Cuando el bien esté sujeto a un requisito de valor de contenido regional, el valor de 

los a=esorios, refacciones o repuestos y herramientas se tomará en cuenta como 

materiales originarios o no originarios, según sea el caso, al calcular el valor del 

contenido regional del bien. 

j Trntndo de Libre Comercio Fundamento LcgaJ Fecha de Publicación 

L~-,,------------1-,~-~~----------~~~~---=º~·~º~·~F~--------
lT-LCAN Capitulo IV 20 de diciembre de 199~ 
_ Art. 407 

1' COLOMfllA, VENEZUELA Capi1ulo \'l-
1 Art. 6-14 

CJ de enero de 1 q95 

'

COSTA RICA Capitulo V 
Art. 5-12 

1 O de enero de 1995 

1 BOLIVIA Capitulo V 1 1 de enero de 1995 
1 Art. 5-12 i ;-..;-ícc:A-c:Ro-,·\.-G=u-c,"'"\--------+=c=-.a-p""it_u,_lo~\-'71 _______ -- -:lc-d7 e-_7ju"""'l"'"ic-, d""'"c-· 717979""8 _____ __. 
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,-lJNION EUROPEA Anexo 111. Tilulo 11 
Art.9 

26 de junio de 2000 

29 de junio de 2001· 0 

1 

AELC Anexo l. Tilulo 11 
~~~--~~~~~~~~~~A~rt~-~9~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~·--1 

Ahora bien, la regla 2.6. 7 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 

Exterior para 2002, establece que de conformidad con algún tratado de libre 

comercio, podrán importarse mercancias bajo trato arancelario preferencial y ser 

presentadas para su despacho conjuntamente con accesorios, refacciones o 

herramientas que se clasifiquen arancelariamente como parte de dichas mercancías, 

y que por su valor y cantidad sean de las que usualmente se entregan como parte de 

las mercancías de que se trata. En estos casos, el certificado de origen que ampara 

las mercancías será válido también para dichos accesorios, refacciones o 

herramientas, siempre que estos últimos no se facturen por separado de las citadas 

mercancías, independientemente de que se encuentren detallados cada uno de ellos. 

2.9. ENVASES Y MATERIALES DE EMPAQUE PARA VENTA AL 
MENUDEO. CONTENEDORES Y MATERIALES DE EMBALA.JE 
PARA EMBARQUE. 

Los envases y materiales de empaque, asi como los contenedores y materiales de 

embalaje para transporte, cuando estén clasificados con el bien que contengan, no 

se tomarán en cuenta para decidir si todos los materiales no originarios utilizados en 

la producción del bien cumplen con el cambio correspondiente de clasificación 

arancelaria. Pero cuando el bien esté sujeto al requisito de valor de contenido 

!lh Tratado de Libre Comercio de AmCrica del Norte. Tomo l. 2• ed .• Edil. Porrúa. México 1998. p8g. 186 
Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995. Segunda Sección. pág. 55~ 10 de enero de 1995. Segunda 
Sección. pilg. 41 ~ l 1 de enero de 1995. Segunda Sección. pág. 41 ~ l de julio de 1998, Segunda Sección. pag. 3 7. 
consultado en www.tcrra.com.mx; 28 de julio de 1999, Segunda Sección. pág. 39; 26 de junio de 2000. ~avena 
Sección, pitg. 65; 28 de junio de 2000. Primera Sección, pág. 29~ 14 de marzo de 200 l, Segunda Sección. pag. 32. 
29 de junio de 200 J, Segunda Sección, pilg. 32. 
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regional, el valor de los envases y materiales de empaque para venta al menudeo, 

así como los materiales de embalaje, se considerará como originario o no originario, 

según sea el caso; para C:atc_ul;:¡r el'valOr de contenido regional del bien. En el caso 

del Tratado de Libre Ccm1Eirc:iC>:0 de América del Norte y el Tratado celebrado con 

Chile, el valor de los contenedores y materiales de empaque para embarque no se 

tomarán en cuenta para efectos de establecer si los materiales no originarios 

utilizados en la producción del bien sufren el cambio de clasificación arancelaria 

correspondiente y et bien satisface un requisito de valor de contenido regional. 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecho de Publicación 
D.0.F. 

TLCAN Capítulo IV 1 20 de diciCmhrc de: 1993 
Art.409 --~{q de enero de 19<>~ COLOMBIA, \ºE:-;EZCEL\ Capitulo \"l 
Art. 6-15 y 6-16 l 10 de enero de 1995 COSTA RICA Capirulo V 
Art. 5-13 v 5-14 i 

BOLIVIA Capitulo V 1 11 de enero de 1()95 
Art. 5-13 V 5-14 

NICARAGUA Capitulo VI 1 de julio de 1998 
Art. 6- 13 y 6-1 1 

CHILE Capitulo 4 28 de julio de 1999 
Art. 4-13 V 4-14 -----· 

ISRAEL Capitulo 111 ! 28 de junio de 2000 
Art. 3-13 V 3-14 

GUATEMALA, EL Capitulo VI 14 de marzo de 2001' 
,-

SALVADOR, HONDURAS Art. 6-1 3 y 6-14 

~ 7 Tratado de Libre Comercio de América de1 Norte Tomo l. 2• ed. Edil Porrúa. ~1C:-<ico 1998. pág. 186. 187 
Diarios Oficiales de Ja Federación: 9 de enero de 1995, Segunda Sección. píig. 55, 56~ 10 de enero de 1995, 
Segunda Sección, pág. 41, 42; 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pág 42~ 1 de julio de 1998, Segunda 
Sección, pág. 39, consultado en www.tcrra.com.mx~ 28 de julio de 1999, Segunda Sección, pág. 39; 28 de junio 
de 2000, Primera Sección, pág. 29; 14 de marzo de 2001, Segunda Sección, pitg. 32, JJ. 
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2.10. OPERACIONES Y PRÁCTICAS QUE NO CONFIEREN ORIGEN. 

Un bien no se considerará como originario cuando sólo sea objeto de las siguientes 

operaciones o prácticas: dilución en agua o en otra sustancia que no altere 

materialmente las características del bien; operaciones simples destinadas a 

asegurar la conservación de los bienes durante su transporte o almacenamiento. 

tales como aireación, refrigeración, extracción de partes averiadas, secado a adición 

de sustancias; el desempolvado, cribado, clasificación, selección, lavado, cortado; el 

embalaje, reembalaje o empaque para venta al menudeo; la reunión de bienes para 

formar conjuntos o surtidos; la aplicación de marcas, etiquetas o signos distintivos 

similares; la limpieza, inclusive la remoción de óxido, grasa, pintura u otros 

recubrimientos. Además, tampoco confieren origen cualquier actividad o práctica de 

fijación de precios. respecto de las cuales se pueda demostrar a partir de pruebas 

suficientes que su objetivo es evadir el cumplimiento de las reglas de origen. Para el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, solo están señaladas la dilución en 

agua o cualquier otra sustancia y la fijación de precios. 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.0.F. 

TLCAN Capitulo IV 20 de diciembre de 1993 
Art. 412 

COLOl'vtBIA. VENEZUELA Capitulo VI 9 de enero de 1995 
Art. 6-11 

COSTA RICA ··-··-----ca¡;ilulo V-- - 10 de enero de 1995 
Art. 5-16 

BOLIVIA Capitulo V 11 de enero de 1995 
Art. 5-16 

NICARAGUA Capitulo VI 1 de julio de 1998 
Art. 6·16 

CHILE Capitulo 4 28 de julio de 1999 
Art. 4-16 ·-

ISRAEL Capitulo 111 ~28 de junio de 2000 
, An. 3·16 

GUATEMALA. EL T~~ítuloVI 14 de man:o de 2001 
SALVADOR. HONDURAS Art. 6-16 
UNION EUROPEA Anexo 111. Titulo 111 26 de junio de 2000 

: 
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Art. 6 
Anexo l. Titulo 11-1-
Art. 6 

2.11. TRANSBORDO Y EXPEDICIÓN DIRECTA 

61 

29 de junio de 2001' 

Un bien no se considerará como originario aun cuando haya sido producido de 

conformidad con los requisitos de las reglas de origen, si con posterioridad a esa 

producción; el bien sufre un proceso ulterior o es objeto de cualquier otra operación 

fuera de los territorios de las Partes, excepto la descarga, recarga o cualquier otro 

movimiento necesario para mantenerlo en buena condición o para transportarlo al 

territorio de la otra Parte. 

Un bien no perderá su condición de originario cuando, se encuentre en tránsito por el 

territorio de uno o más paises no Parte, con o sin transbordo o almacenamiento 

temporal, bajo la vigilancia de la autoridad aduanera competente en esos países, 

siempre y cuando el tránsito esté justificado por razones geográficas o por 

consideraciones relativas a requerimientos de transporte; no esté destinado al 

comercio, uso o empleo en el o los paises de tránsito; y durante su transporte y 

depósito no sea sometido a operaciones diferentes del embalaje, empaque, carga, 

descarga o manipulación para asegurar su conservación. 59 

'it Tratado de Libre Comercio de América del None. Tomo l. 2ª ed .• Edit. Pomia. f\féxico 1998, pág. J 87. 
Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995, Segunda Sección. pág. 55~ 10 de enero de 1995, Segunda 
Sección. pág. 44~ 11 de enero de 1995, Segunda Sección. pág. 44~ l de julio de 1998, Segunda Sección, pág. 41, 
consultado en \\"WW.tcrra.com.mx~ 28 de julio de 1999. Segunda Sección, pág 40; 26 de junio de 2000, Novena 
Sección, pág. 62,63; 28 de junio de 2000, Primera Sección, pág. JO; 14 de marzo de 2001, Segunda Sección, pág . 
. B. 34, 29 de junio de 2001, Segunda Sección, pág. 31 

N Tratado de Libre Comercio de América del Non e. Tomo l. 2• ed., Edit. Pornia. México 1998, pág. l 87. 
Diarios Oticiales de la Federación 9 de enero de 1995, Segunda Sección. pág 55; 10 de enero de 1995, Segunda 
Sección. pág. 44; 11 de enero de 1995, Segunda Sección. pág. 44; 1 de julio de 1998, Segunda Sección, pitg. 42, 
consultado en \VWW.terra com.mx; 28 de julio de 1999, Segunda Sección. pág. 40; 26 de junio de 2000, Novena 
Sección. pág. 65; 28 de junio de 2000, Primera Sección, pcig. 31; 14 de marzo de 2001, Segunda Sección, plig. 34; 
29 de junio de 2001, Segunda Sección, pftg 32. 33 
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Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal 
1 

Fecha de Publicaci · 
D.O.F. 

on 

TI.CAN Capitulo IV ¡ 20 de diciembre de 1993 
Anc_4_1 _1 ______ --------· 

COLOMBIA. VENEZUELA Capitulo VI \ 9 de enero de 1995 
An. 6-12 1 

COSTA RICA Capitulo V I 'ºde enero de 1995 
An. 5-17 --· 

! BOLIVIA 1 1 1 de cncn., de 1995 , Capitulo V 

'

, A~I. ;_¡7 -·--------------~-~----------- -------·-
Capitulo VI ' 1 de julio de 1998 

_An. 6-17 

>----·----------· 
NICARAGUA 

CHILE Capitulo 4 - --- 28 de julio de 1999 

ISRAEL 
An. 4-17 
Capitulo 111 
An. 3-17 

28 de junio de 2000 

GUATEMALA. EL Capitulo VI 14 de marzo de 2001 
SALVADOR. HONDUR,\S An. 6-17 
~EURO-PEA ----¡AncxOll~-Tii;;-101Ti----·¡-2¿;;¡;;-)uni~dc 2000 ___ _ 

r IAn.13 t 
AELC 1 Anexo l. Titulo 11129 de junio de 2001 

_ . An. 13 -----------

2.12. PRINCIPALES CRITERIOS PARA CONFERIR EL ORIGEN 
COMO REQUISITO PARA EL LLENADO DE LOS 
CERTIFICADOS DE ORIGEN. 

Como se dijo anteriormente, el cumplimiento de las reglas de origen es necesario si 

se quieren obtener los beneficios arancelarios previstos en los tratados comerciales, 

es por ello, que los productores o exportadores de las mercancías deben poner 

especial cuidado en conocer y documentar el origen de cada uno de los materiales 

utilizados en la producción de un bien. Dichas reglas de origen, se deberán tomar en 

cuenta a la - hora de elaborar los certificados de origen, que son los documentos 

oficiales c:On que se pretende probar qüe las mercancías son originarias de un 

determinado pais o región. 
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Cada uno de los certificados de origen previstos en los tratados comerciales, consta 

de un campo en donde el productor o exportador del bien, deberá anotar el criterio 

utilizado para conferir el origen, dicho criterio, no es otra cosa, que el método o regla 

de origen especifica que se utilizó para determinar si el producto califica o no como 

originario. 

El criterio utilizado en la determfnación de origen de la mercancía se va a representar 

por medio de una o más letras, las cuales, ~orno se ha mencionado, .v-an a indicar 

cuál es el método utilizado ·para. conferir. el origen al producto; En el Capitulo IV, 

referente a los requisitos de los certificados de origen observaremos qué letra (s) 

son las correspondientes a cada de regla de origen prevista por los tratados. 
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3.1. EL CERTIFICADO DE ORIGEN EN LA LEGISLACIÓN 
MEXICANA 

En los últimos años, nuestro país ha experimentado un profundo proceso de 

transformación en sus estructuras económicas, parte de estos cambios se originan 

en el replantamiento de nuestra posición ante el mercado internacional, es decir, se 

ha implantado una estrategia de apertura comercial por medio de la cual se ha 

diversificado y ampliado las relaciones económicas con el exterior. 

Por otra parte, y en forma paralela, desde que se dio dicha apertura comercial, el 

sistema aduanero mexicano también ha tenido que adaptarse al contexto del 

comercio mundial, implementando medidas que facilitan el intercambio de 

mercancías a nivel internacional, es P.or ello, que se ha hecho una serie de 

transformaciones desde el punto. de. vista legislativo, ya que un buen número de 
-- ;·:- '·, - '~' ' 

leyes tuvieron que sufrir modificaciones, como por ejemplo, la Ley de Comercio 

Exterior, el Código Fiscal de la ~ Feclera'.~ión y la Ley Aduanera, por mencionar 

algunos ordenamientos jurfdic:Os) ~nel objetivo inmediato de que la interpretación 

de los tratados comerci~lés y ia ~~li~ción de los procedimientos que las autoridades 

lleven a cabo en relaci6~~1:11 ~lllisn'itis~an ágiles, ciertos y confiables, siendo el único 

propósito el agilizÉ!r 1a:tramitÉl~ió~ ~duan~ra y dar mayor seguridad a.las ~peraciones 
en los asuntos q1;1e s~ Úa.rnite~ ~nlllateria ~duanal. 

La comprobación del. origen de las mercancías es un tema que ocupa un lugar 

importante dentro de nuestra legislación,: debido a la relación que tiene en materia de 
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aplicación de restricciones y regulaciones no arancelarias, preferencias arancelarias 

y cuotas compensatorias. 

En materia de preferencias arancelarias es importante destacar que, como se dijo 

anteriormente, existen diversos tratados comerciales suscritos por nuestro país. en 

donde de manera concreta encontrarnos la regulación de la comprobación del origen 

de las mercancías de comercio exterior; sin embargo, nuestra legislación regula los 

procedimientos que las autoridades deberán llevar a cabo respecto de dicha 

comprobación, la imposición de sanciones y las autoridades competentes, en su 

caso. 

En el presente capítulo, trataremos de manera general el uso de los certificados de 

origen en los diferentes tratados comerciales suscritos por nuestro país, no veremos 

los requisitos de éstos, simplemente los derechos y obligaciones que los mismos 

otorgan al importador y/o exportador, así como todos los procedimientos 

relacionados con el uso de los certificados de origen. Cabe destacar que para el 

mejor entendimiento de este capítulo, se cita por medio de cuadros el fundamento 

jurídico que sirve de base para cada procedimiento. 

A continuación haremos referencia a los ordenamientos jurídicos mexicanos, que se 

relacionan con la materia de la certificación de origen. 

3.1.1. CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS. ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

El marco jurídico de los certificados de origen se encuentra en diversas disposiciones 

jurídicas, todas ellas de carácter federal. En primer lugar, haremos referencia a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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El artículo 89, fracción X de la Carta Magna faculta al Ejecutivo Federal a "dirigir la 

política exterior y celebrar tratados internacionales, sometiéndolos a la aprobación 

del Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará 

los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no 

intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el 

uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; 

la cooperación internacional para el desarrollo, y la lucha por la paz y la seguridad 

internacionales", así tenemos que, los certificados de origen, sus formatos y las 

reglas de origen son temas que se incluyen en los tratados comerciales suscritos por 

nuestro país. 

Por su parte el artículo 73 Constitucional, fracciones IX, X y XXIX, faculta al 

Congreso de la Unión a impedir que en el comercio de Estado a Estado se 

establezcan restricciones, legislar en materia establecer 

contribuciones sobre el comercio exterior. 

Como se mencionó anteriormente, el Presidente de la_ kepS~ff61 ~bd~á celebrar 

tratados internacionales, siempre y cuando cuente con ; la _aprobación del Senado, 

dicha facultad la prevé el artículo 76 Constitucionat. 

El artículo 133 de la Constitución Federal,.estableee::.~Esta:Constitución, las leyes del 

Congreso de la. Unión que emanenc:le'e11a'yti:;;'cl~~¿osj~ai~do;gu_e estén de acuerdo 

con la misma, celebrados y que se celeb~~n'.p~reL Presid.ente d~ la República, con 

aprobación del Senado, serán la L~~ s~~~~~¡,;'.ci; todala ÚniÓn. Los Jueces de cada 

Estado se arreglarán a dicha ConsÚtu~ión'. leyes /tratados, en las Constituciones o 

leyes de los Estados". 

De la lectura del articulo antes mencionado, se desprende que los Tratados 

Internacionales guardan el mismo _nivel de_jerar_quía quenuestra Constitución y_ están. 

por arriba de las leyes federales y locales. 
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Por otro lado, el artículo 89, fracción 1 Constitucional, faculta al Ejecutivo Federal 

para promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo 

en la esfera administrativa a su exacta observancia. En relación con esto, el artículo 

131 de nuestra Carta Magna, establece los siguiente: 

Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se 
importen o exporten, o que pasen de tránsito por el temtono nacional. 
asi como reglamentar en todo tiempo y aun prohibir, por motivos de 
seguridad o de policía, la circulación en el interior de la República de 
toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia; pero sin 
que la misma Federación pueda establecer, ni dictar, en el Distrito 
Federal, los impuestos y leyes que expresan las fracciones VI y VII del 
artículo 117. 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para 
aumentar, disminuir o suprimir las cuotas o tarifas de exportación o 
importación, expedidas por el propio Congreso, y para crear otras, así 
como para restringir y para prohibir las importaciones. las 
exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo 
estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía del 
país, la estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquier 
otro propósito en beneficio del país. El propio Ejecutivo, al enviar al 
Congreso el presupuesto fiscal de cada año, someterá a su 
aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida. 

Las facultades que se desprenden de dichos artículos se materializan en la Ley de 

Comercio Exterior, su reglamento, el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía, la Ley Aduanera, y otras disposiciones de carácter fiscal,. en las que se 

regula lo relativo al origen de las mercancías, las· cuales· estudiaremos en· los 

siguientes párrafos. 
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3.1.2. LEY DE COMERCIO EXTERIOR 

La Ley de Comercio Exterior hace referencia al origen de las mercancías a través de 

los siguientes artículos: 

El articulo 5, en su fracción IV, señala que -son facultades de la Secretaria de 

Economía establecer las reglas de origen. 

De igual manera encontramos en la Ley de Comercio Exterior un título especial para 

el origen de las mercancías. El artículo 9 de dicho título establece que: 

"El origen de las mercancías se podrá determinar para efectos de 
preferencias arancelarias, marcado de país de origen, aplicación 
de cuotas compensatorias, cupos y otras medidas que al efecto se 
establezcan. El origen de la mercancía podrá ser nacional, si se 
considera un solo país, o regional, si se considera a más de un 
país. 

El origen de las mercancías se determinará conforme a las reglas 
que establezca la Secretaria o, en su caso, para los efectos que 
así se determinen, conforme a las reglas establecidas en los 
tratados o convenios internacionales de los que México sea Parte•. 

Por su parte el artículo 1 O, dispone lo siguiente: 

"Las reglas de origen deberán someterse previamente a la opinión 
de la comisión y publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
Estas- reglas se establecerán bajo cualquiera de los siguientes 
criterios: 

l. Cambio de clasificación arancelaria. En este caso se 
especificarán la subpartidas o partidas de la 
nomenclatura arancelaria del sistema armonizado a que 
se refiera la regla. 

11. Contenido nacional o regional. En este caso se indicará 
el método de cálculo y el porcentaje correspondiente, y 



111. De producción, fabricación o elaboración. En este caso 
se espedficará con precisión la operación o proceso 
productivo que confiera origen a la mercancía. 

La Secretaria podrá utilizar criterios adicionales cuando no se 
pueda cumplir con los anteriores, mismos que deberán 
especificarse en la regla de origen respectiva". 
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Ahora bien. no hay que olvidar que en cada tratado comercial suscrito por nuestro 

país, se negociaron de manera independiente las reglas de origen que serian 

aplicables a cada caso concreto, por lo que resulta conveniente analizar en qué 

consiste cada una de las reglas de origen negociadas a la luz de dichos tratados. 

El articulo 11 de la citada ley, señala que en la importación de mercancías sujetas al 

cumplimiento de reglas de origen, el importador deberá comprobar su origen en el 

tiempo y forma establecidos en los ordenamientos aplicables y que corresponderá a 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público vigilar y verificar el cumplimiento de las 

reglas de origen. 

Como veremos más adelante, la Ley de Comercio Exterior, confiere facultades a la 

Secretaria de Economía para regular ciertos aspectos en materia de certificación de 

origen, como por ejemplo la expedición de los certificados de origen. 

3.1.3. LEY ADUANERA. 

La Ley Aduanera también regula la certificación de origen, toda vez que es un 

elemento importante para el despacho aduanero de las mercancías. 

En primer lugar, resulta necesario establecer que según el articulo 59, fracción 11, de 

la citada Ley; quienes importen mercancías;- tienen la obligación de -obtener la 
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información, documentación y otros medios de prueba necesarios para comprobar el 

pais de origen y de procedencia de las mercancias, para efectos de preferencias - . - -

arancelarias, mareado de p~ís~ de origen,.· aplicación de cuotas compensatorias, 

cupos y otras m~dld~~ q~e ~¡ efect~ s~ ~stablezcan conforme a la Ley de Comercio 

Exterior y Trataci()s' 1rt¡ri)~~i~~~113~ de los qu~ México sea parte, y proporcionarlos a 

las autoridades t,¡duaneras; .cuando éstas lo requieran. 

Por su parte el articulo 36, fracción 1, inciso d), de la Ley Aduanera señala lo 

siguiente: 

ARTICULO 36. 

Quienes importen o exporten mercancias están obligados a 
presentar ante la Aduana, por conducto de agente o apoderado 
aduana!, un pedimento en la forma oficial aprobada por la 
Secretaría. En los casos de mercancías sujetas a regulaciones y 
restricciones no arancelarias cuyo cumplimiento se demuestre a 
través de medios electrónicos, el pedimento deberá incluir la firma 
electrónica que demuestre el descargo total o parcial de esas 
regulaciones o restricciones. Dicho pedimento se podrá acompañar 
de: 

l. En importación: 

d) El documento con base en el cual se determine la 
procedencia y el origen de las mercancías para 
efectos de la aplicación de preferencias 
arancelarias, cuotas compensatorias, cupos, 
marcado de país de origen y otras medidas que al 
efecto se establezcan de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

De acuerdo con estas disposiciones, una de las obligaciones de los importadores de 

las mercancías es contar con un certificado de origen que ampare las mercancías 

que pretende importar; sin embargo, también corresponde al agente aduanal 

cerciorarse que dicho documento sea el correcto, y que efectivamente cumpla con 

todos los requisitos establecidos en las leyes y tratados internacionales, lo anterior 



71 

con la finalidad de obtener el trato arancelario preferencial y evitar que dicho 

certificado sea desconocido por la autoridad aduanera competente del país de 

importación. 

El artículo 44 establece las facultades de la autoridad aduanera (dependiente de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público), para realizar el reconocimiento aduanero 

y segundo reconocimiento, que consisten en el examen de las mercancías de 

importación o de exportación, así como de sus muestras, para allegarse de 

elementos que ayuden a precisar la veracidad de lo declarado, respecto del origen 

de las mercancías. 

De igual manera, el artículo 144 de la Ley Aduanera faculta a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público a establecer la naturaleza. características. clasificación 

arancelaria, origen, y valor de las mercancías de importación y exportación. 

3.1.4. REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR 

Las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior6°, son un 

agrupamiento de disposiciones de carácter general aplicables al comercio exterior, 

que se publican anualmente, y regulan diversas figuras jurídicas previstas en las 

leyes fiscales, específicamente, las atribuciones que en las leyes se otorgue a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio de Administración Tributaria. 

En materia de certificación de origen, dichas reglas regulan la manera en que se 

debe presentar un certificado de origen para ser considerado válido en determinadas 

60 Antes de la publicación de estas reglas en 2002, a este conjunto de reglas se le de-nominaba Re~lu~ión 
Miscelánea de Comercio Exterior. 
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circunstancias especiales, como por ejemplo, cuando se importen mercancías bajo 

trato arancelario preferencial de determinados acuerdos o tratados comerciales 

suscritos por nuestro país, o en los casos en que la factura comercial que se anexa 

al pedimento, sea expedida por una persona distinta al exportador que haya emitido 

el certificado de origen. 

3.1.5. OTRAS DISPOSICIONES 

Existen otras disposiciones que regulan la materia de la comprobación del origen de 

las mercancías, por ejemplo, las resoluciones en materia aduanera que se publican 

en el Diario Oficial de la Federación, y que tienen por objetivo .facilitar el 

entendimiento de las disposiciones contenidas en los tratados. comerciales, a 

continuación se listarán cada una de ellas. 

Resolución por la que se establecen las reglas de carácter general relativas a 
la aplicación de las disposiciones en materia Aduanera deL Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte. · · 
Publicación DOF. 30 de diciembre de 1993 

Resolución por la que se establecen las reglas de carácter general relativas a 
la aplicación de las disposiciones en materia Aduanera del. Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la 
República de Venezuela. 
Publicación DOF. 30 de diciembre de 1994 

Resolución por la que se establecen las reglas de carácter general relativas a 
la aplicación de las disposiciones en materia Aduanera del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica. 
Publicación DOF. 14 de marzo de 1995 

Resolución por la que se establecen las reglas de carácter general relativas a 
la aplicación de las disposiciones en materia Aduanera del Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia. 
Publicación DOF. 15 de marzo de 1995 
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Resolución en materia Aduanera del Tratado de Libre Comercio entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Nicaragua. 
PUBLICACIÓN DOF. 30 de junio de 1998 

Resolución en materia Aduanera del Tratado de Libre Comercio entre la 
República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos. 
PUBLICACIÓN DOF. 30 de julio de 1999 

Resolución en materia Aduanera de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto 
del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con .el 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y 
Anexo l. 
PUBLICACION DOF. 30 de junio de 2000 

Resolución en materia Aduanera del Tratado de Libre· Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel y anexo l. 
PUBLICACION DOF. 30 de junio de 2000 

Resolución en materia Aduanera 
Estados Unidos Mexicanos y la 

del Tratado de Libre Comercio entre los 
República de El Salvador;· Guatemala y 

Honduras y sú anexo l. 
Publicación DOF. 14 de marzo de 2001 

Resolución en materia Aduanera del Tratado de Libre. Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y los Estados. de la AsociáC:ión Europea de Libre 
Comercio. ·· · 
Publicación DOF. 29 de junio de 2001 

De igual manera, en materia de.orig~n; é~is~e~ btras regulaciones, col'11o los 

reglamentos interiores de la Sec~~t~~á~ci~Eé;o~omíá y elSeÍvicio de Ad.ministración 

Tributaria, en los que. se fac~lt~ ~ d;t~~iri~d~~ · uríid~des ~dministrativas a 
- ----.'--==~---,-_-___ ,e=.;_:---~--~=~~-==-"----=--==--·- .. :o=·_---,__.=._:-_·oo-_o-c=-7'-o..=---_--,~-· _-,_ -'- --o·-=-"--- ----_o - ----·- -

establecer criterios, determinar el país de. origen de las mercancías, resolver 

consultas, realizar verificaci6nes de origen, ~t~. 
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3.2. CERTIFICACIÓN DE ORIGEN EN LOS TRATADOS 
COMERCIALES SUSCRITOS POR MÉXICO. 

3.2.1. PROCEDIMIENTOS ADUANEROS. 

En cada uno de los tratados comerciales suscritos por nuestro país, encontramos un 

capitulo denominado "Procedimientos Aduaneros", en este capítulo se establece lo 

relativo a la expedición del certificado de origen, los derechos y obligaciones de los 

exportadores, productores e importadores que soliciten un tratamiento arancelario 

preferencial para sus productos, con el objeto de que únicamente se otorgue trato 

especial a los bienes que cumplan con las reglas de origen. También, se describen 

los procedimientos generales que deberán seguirse a fin de certificar que los 

productos están cumpliendo con las normas de origen y, por tanto, pueden recibir el 

correspondiente trato arancelario preferencial, así como las reglas que deben seguir 

las autoridades aduaneras para verificar el origen declarado por los exportadores o 

productores de los bienes. En este capítulo, se mencionan los casos en que no será 

necesaria la presentación de un certificado de origen, las diversas disposiciones 

relativas a la obtención de resoluciones o criterios anticipados por la autoridad 

aduanera del país importador a los exportadores, productores o importadores que 

deseen saber la aplicación o interpretación de las reglas a casos específicos, y los 

medios de defensa con que cuentan los particulares en contra de las reso.luciones 

emitidas por la autoridad competente del país importador. 

En los procedimientos aduaneros se trata de manera esp~cífica la c0mpr~~a~íÓn del -· 

origen de las mercancías, cuando se quiere aprci~echar' el/tr~iC>. a'rancelario 

preferencial, tema que, como se dijo con anteríorid~cÍ. ~$ fund~~en.tal p~ra · pooer 

lograr uno de los obj~tivos principaÍes cónténidcl,s en-lo~ ¡ratad~s·co'~ircial~~. ' 

El conocimiento de este capitulo,- es indispensable en las.operaciones de comercio 

exterior, en -las que intervienen los importadores, exportadores, productores, agentes 
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aduanales, y las autoridades gubernamentales o aduaneras competentes, puesto 

que, del mismo se van a generar diversas consecuencias jurídicas. 

Como se señaló en el capítulo. primero, la estructura de los tratados es muy 

semejante, sin embargo, encont~~~~~ qu~ los tratados que nuestro país celebró con 

Bolivia; Costa Rica; Chile; Nicaragua; Colombia y Venezuela; e Israel siguieron como 

modelo el texto del Tratado de'Libre Comercio de América del Norte, por lo que 

podemos encontrar proceclimienfos ·casi idénticos en materia de reglas y certificación 

de origen, a diferencia de los tratados celebrados con la Unión Europea y la 

Asociación Europea de Libr~. Comercio, en donde, el procedimiento para expedir y 

verificar las pruebas documen.tales de origen es más riguroso. 

Cabe destacar que existen diversas 'disposiciones que tienen como objetivo facilitar 

la mejor aplicación .de t;!ste capítu.!~i para)o' cual .la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, lleva a cabo . la publicadón Ein el' Diario Oficial de la Federación de 

Resoluciones en Materia Aduanera . y notas explicativas para cada uno de los 

tratados comerciales, sobre todo, dichas resolÚciones tratan cuestiones sobre el 

llenado de los certificados de origen y la presentación de los mismos ante la aduana 

del país de importación. 

3.2.2. CERTIFICADO DE ORIGEN 

Con el objeto de asegurar que los beneficios acordados _en los diversosti'atados .no 

se extiendan a los bienes de terceros países, y que los controles sobre las 

operaciones efectuadas bajo el mismo tratado no representen un obstáculo al 

comercio, las Partes en cada tratado acordaron establecer un proceso uniforme del 

certificado de origen. 
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Dentro de dicho proceso de certificación, se acordó adoptar un formato único 

denominado certificado de origen, previamente a Ja entrada en vigor de cada tratado. 

que es el documento que servirá para certificar que un bien importado a cualquiera 

de las Partes bajo el tratado respectivo, califica como originario. 

En los tratados firmados con Bolivia; Costa Rica; Nicaragua; Chile; Colombia y 

Venezuela: Guatemala. El Salvador y Honduras: e Israel, también se establece la 

elaboración de un formato único para la declaración de origen. 

Tanto el formato del certificado, como la declaración de origen, podrán ser 

modificados previo acuerdo entre las Partes. 

Para los tratados firmados con la Unión Europea y la Asociación Europea de libre 

Comercio, los productos originarios de un Estado para su importación en otra Parte, 

se beneficiarán del trato arancelario preferencial previsto en el . tratado, previa 

presentación de un certificado de circulación EUR1, o una declaración en factura, 

misma que debe ser dada por el exportador en la. factura,: ~rde~': d~ entrega o 

cualquier otro documento comercial que describa los productos· con· el suficiente 

detalle para que puedan ser identificados. 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.O.F. 

TLCAN Capitulo V 20 de diciembre de 1993 
Art. 501, par. 1 

COLOMBIA, VENEZUELA Capitulo Vil 9 de enero de 1995 
Art. 7-02, par. 1 

COSTA RICA Capítulo VI 11 O de enero de 1995 
Art. 6-02 v su ane~o 1 

UOLIVlA Ca1>ítulo VI ¡ 11 de enero de 1995 ·--1 -·--------------.~-
.-.\.r:f,_(;.,<12.,_J!.ª!o.Ll". 2 ____________ ... ----

1'1CARAGUA Capírulo \'11 ! 1 de julio de 1998 
Art. 7-02, nar. 1 ,. 2 1 

ClllLF: Capítulo 5 28 de julio de 1999 

- Art. 5-022 ear. l y 2 
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lJNION EUROPEA ---- -2<, dt junio de 2000 -------
Título V 
Art. 16 nnr. 1 u) 

ISRAEL Capítulo I\' 211 de junio de 2000 
Art. 4-02, pnr l_y 2 

GUATEMALA, EL Capítulo VII 1-1 de marw de 2001 
SALVADOR, llONDURAS Art. 7-02, nar. 1 l' 2 
AELC Título V 29 de Junio de 2001"' 

Art. JS. J>nr. 1 a) ______ 

3.2.2.1. EXPEDICION DEL CERTIFICADO DE ORIGEN. 

Para los tratados que siguen como modelo el texto del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte, cada una de las Partes, exigirá al exportador en su territorio, que 

llene y firme un certificado de origen respecto de la exportación de un bien, para el 

cual un importador pudiera solicitar trato arancelario preferencial en el momento de 

introducirlo en territorio de otra Parte. En el caso del tratado firmado con Colombia y 

Venezuela, se acordó que el certificado de origen del exportador, requerirá de la 

validación por parte de la autoridad competente de la parte exportadora, y en el 

tratado celebrado con Bolivia, la validación por medio de autoridad competente, 

únicamente se haría durante los primeros cuatro años a partir de la firma del tratado, 

actualmente, para este tratado, esto ya no resulta aplicable. 

En el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se establece que en caso de 

que el exportador no sea el productor del bien, el exportador en su territorio, podrá 

llenar y firmar el certificado de origen con fundamento en su conocimiento respecto 

de si el bien califica como originario, la confianza razonable en la declaración escrita 

t.i Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Tomo l. 2• ed .• Edit. Porrúa. MCxico 1998, pág. 200. 
Diarios Oficiales de la Federación. 9 de enero de 1995, Segunda Sección, pág 110. 10 de enero de 1995, 
Segunda Sección, pág. 120, 128; 11 de enero de 1995, Segunda Sección. pág. 107; 1 de julio de 1998, Tercera 
Sección, pág. 137, 138, consultado en www.terra.com.mx; 28 de julio de 1999, Tercera Sección, p;ig. I; 26 de 
junio de 2000, Novena Sección, pág. 66; 28 de junio de 2000, Segunda Sección. pitg. 82; J4 de marzo de 2001, 
Segunda Sección, pág. 85. 86~ 29 de junio de 2001, Segunda Sección, pág 34. 
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por el productor de que el bien califica como originario, o un certificado que ampare 

el bien, llenado y firmado por .el productor y proporcionado voluntariamente al 

exportador. 

Para el acuerdo con Bolivia; Costa Rica; y Nicaragua, cuando el exportador no sea el 

productor del bien, podrá llenar y firmar el certificado de origen con base en la 

declamción de origen, cuyo formato fue acordado previamente entre las Partes o una 

declaración de origen que ampare el bien objeto de la exportación, misma que 

deberá ser llenada y firmada por el productor del bien y proporcionada 

voluntariamente al exportador; para el tratado suscrito con Chile, a parte de los dos 

supuestos anteriores, al igual que el Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte. también se podrá llenar y firmar con fundamento en su conocimiento respecto 

de si el bien califica como originario o la confianza razonable en la declaración escrita 

por el productor de que el bien califica como originario. En el caso de los tratados 

suscritos con Guatemala, El Salvador y Honduras; e Israel, el certificado se firmará y 

llenará con fundamento en la declaración de origen para el bien objeto de la 

exportación, misma que deberá ser llenada y firmada por el productor del bien y 

proporcionada voluntariamente al exportador, o bien, su conocimiento respecto de 

que el bien califique como originario. 

Cabe destacar que ninguna de las disposiciones anteriores, se interpretará como 

obligación del productor de proporcio_nar un certificado de origen o declaración de 

origen al exportador. 

Para los tratados celebrados entre nuestro país, la Unión Europea. y. la Asociación 

Europea de Libre Comercio, las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental 

competente de la parte de exportación expedirán el certificado de origen a petición 

escrita del exportador o, bajo su responsabilidad del representante legal autorizado. 

A tal efecto el exportador o su representante legal autorizado llenarán tanto el 

certificado de origen, como el formulario de solicitud cuyo modelo figura en uno de 
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los apéndices de dichos tratados. Cabe· destacar, que previo a la emisión del 

certificado de origen, el exportador deberá presentar ante la autoridad competente un 

cuestionario debidamente re~uÍ~itad_o ~n ¡¡:¡·rfinalid.ad_de!"que la autoridad ésté en 

posibilidades de expedir la prueba cic:ié::urnental de origen. 

Respecto a la situación de que• el:é1L.ldor no'. sea :erpre~uctor ~elas mer~nclas, 
en el texto de estos dos t~atad~~ 'iici<s~ ~~ii~ia:'nada, sin erl'll:>argo, ·la s~ci~taria de 

Economía emitió el Aé::uerdd·p;r}el-qutÍ"se.'estábiecen las Réglasen-·Materiade 

Certificación de Origen de la Deé::isiÓn · 212000 del Consejo éo~junto del, Acuerdo 

Interino sobre Comercio y Cuestiones relacionadas con el Comercio entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, y el Acuerdo por el que se 

establecen las Reglas en Materia de Certificación de Origen del Tratado de Libre 

Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación 

Europea de Libre Comercio, el Acuerdo sobre Agricultura entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República de Islandia, el Acuerdo sobre Agricultura entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la Confederación Suiza62
, en los que se establece que en caso 

de que el exportador no sea el productor de la mercancía y solicite la expedición de 

un certificado de circulación EUR1 o el carácter de exportador autorizado mediante la 

presentación de un cuestionario, podrá: 
•• :, ~'_,·'..:'._~.' .~'., : • : T 

a) llenar el cuestionario si cuent~ Cci'~ la información necesaria, o 

b) presentar ante la Secret~f¡~·~~tca,;J'a en I~ que el productor de la mercancla 

haya llenado y firmado previamente un cuestionario, autorice a dicho 

exportador a utilizar la clave de autorización del cuestionario otorgado por la 

Secretaría a ese productor63
• 

62 El Acuerdo del Tratado celebrado con la Unión Europea fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 26 de junio de 2000 • y el Acuerdo del tratado celebrado con la Asociación Europea el día 2 de julio de 200 l. 
t.l Para efectos de esta regla, el productor de la mercancia deberá presentar un cuestionario siguiendo los 
procedimientos establecidos en los acuerdos mencionados. Sin embargo. deberá dejar en blanco el espacio a que 
se refiere el .. trámite a reali7.aíº, asi como la casilla correspondiente al .. Número AL TEX. PITEX o Maquila··. una 
vez que la Secretaria detennine que el cuestionario presentado por el productor es v31ido. informara a ese 
productor la clave de autori?.ación del cuestionario. 

~ 

.._. - ,, .... 
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28 de julio de 1999 

26 de junio de 2000 

-28 de junio de 2000 
·--

14 de marw de 2001 

'~ 129 de JUDIO de 2001 

3.2.2.2. VIGENCIA DEL CERTIFICADO DE ORIGEN 

La vigencia de un certificado de origen, es el plazo durante el cual se puede efectua~ 

la importación a territorio nacional de los bienes descritos en el certificado, al amparo 

del mismo. En los diversos trata~os,. se establece que el certificado de origen llenado 

y firmado por el exportador o por el productor de un bien en territorio de otra Parte. 

que ampare una sola importación de un bien a su territorio o varias importaciones de 

bienes idénticos a su territorio, a realizarse en un plazo específico, que no excederá 

M Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Tomo l. 2• ed., Edit. Porrú~ Mé.·<ko 1998, pág. 200 
Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 110; 10 de enero de 1995. 
Seb~.mda Sección, pág. 120, 121 ~ t 1 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 107~ 1 de julio de 1998, T ercC'l"Z 
Sección, pilg. 136, 137, consultado en www terra..&Q!ll ... in~; 28 de julio de 1999, Tercera Sección. pág. 1; 26 de 
junio de 2000, Novena Sección, pág. 66, 67; 28 de junio de 2000, Segunda Sección, pág 82~ 14 de marzo de 
2001, Segunda Sección, pág. 85, 86; 29 de junio de 2001, Segunda Sección, pág. 34, 35. 
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de doce meses, establecido por el. exportador o productor .en el certificado, sea 

aceptado por su autoridad aduanera por un periodo determinado. 

Para el Tratado celebrado con Estados Unidos y Canadá, se establece que dicho 

período será de cuatro años cenia.dos a '.¡:¡artir :d~ la fecha de su firma; para los 

tratados celebrados con Bolivia;. Costa Rica; fllicaragua; Colombia y Venezuela; 

Guatemala, El Salvador y Hondur~s;. ~ Israel, la vigencia del certificado será 

únicamente de un año, y en 'e(. caso í:le·Chile, se establece que el certificado de 

origen será aceptado por la autoridad aduanera por dos años a partir de la fecha de 

su firma. 

Para el tratado celebrado con la . Unión Europea y la Asociación Europea de Libre 

Comercio, las pruebas de origen tendrán una validez de diez meses a partir de la 

fecha de expedición en la Parte de exportación, y serán enviadas en el plazo 

mencionado a las autoridades aduaneras de la parte de importación. Las pruebas de 

origen que se presenten a las autorida.des aduaneras de la parte de importación, 

después de transcurrido . el plazo de presenta~fón fijado anteriormente, podrán ser 

admitidas para los efectos de la ;aplicaC:ión· d~I trato preferencial, cuando la 

inobservancia del plazo se deba a circ~~st8~~l1'1s excepcionales. En otros casos de 

presentación tardla, l~s autoridade~'~du~neras .de la parte de importación podrán 

admitir las pruebas de. erige~. 6úa~do 1d~,p~odüC:tos hayan sido presentados antes de 

la expiración de este plazo'. 

Con lo anterior, se. evita .. que. en::J<~.s·~=sos de. subdivisión de facturas o envlos 

parciales por el exportador o proveedorextranjero,' se tenga que estar recabando un 

certificado de origen para cada partida de mercancías; lo que. da mayor agilidad al 

sistema aduanero, y evita perdida de. tiempo ~· l~s importadores y exportadores en 

sus operaciones65
• 

M Adelardo Galcano Jintcnez. Nuevo Consultorio FiScál- Núffi~ró-"233~ Año fJ~- l de mayO de 1999. Ed. Facultad 
de Contaduría y Administración. PBg. 34 



Tmlndo de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.0.F. 

TLCAN Capitulo V 20 de diciembre de 1993 
Art. 501 nar. 5 

COLOJ\IUIA, VENEZUELA Ca11ítulo VII 9 de enero de 1995 
Art. 7-02, nar. 5 

COSTA RICA Capitulo VI ¡ 1 O de enero de 1995 

-------- Art. 6-02,_p_'!"_·_:!_ _______ 
HOl.IVI,\ Capítulo VI ---¡ 11 de enero de 1995 

Art. 6-02, JHr. S 
NICARAGUA Ca11ítulo VII ----- 1 de julio de 1998 

1----------------"~A:!.!.rt~·~7~-~0~2L,~a~r~-~5.__,,.~6----l---------------1 
Capítulo 5 - 28 de julio de 1999 CHILE 

<-------------- ~rt.S.02~¡~~~----~--------------' 
UNION EUROPEA Tirulo V 26 de junio de 2000 
'---------- ________ 1_,_A,_,r'-'t,_. ,.._2,.._2 ____________ --------------l 
ISRAEL 

'GUATE\1AL\, F.L 
SALVADOR, llONDURAS 
AELC 

Capílulo IV 28 de junio de 2000 
' Art. 4-02 utr. 5 
Capítulo VII 
Art. 7-02, >nr. 6 7 
Titulo V 
Art. 23 

14 de mar70 de 2001 

29 de junio de 2001 

3.2.3. OBLIGACIONES RESPECTO A LAS IMPORTACIONES 

Los importadores que soliciten trato arancelario preferencial para las mercancías 

importadas a su territorio deberán hacer lo siguiente: 

'"''Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Tomo l. 2• cd., Edit. Porrú~ México 1998, pág. 200, 201. 
Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995, Segunda Sección, p8g. 110; 10 de enero de 1995, 
Segunda Sección. pág. 120. 121, 11 de enero de 1995, Segunda Sección. pag. 107. 108; 1 de julio de 1998. 
Tercera Sección, pág. 136, 137, consultado en www.tcrra.com.m.x~ 28 de julio de 1999, Tercera Sección. pág. l, 
2; 26 de junio de 2000, Novena Secció~ pág. 69, 28 de junio de 2000, Segunda Sección, pág. 82; 14 de marzo de 
2001, Segunda Sección. pag. 85, 86; 29 de junio de 2001, Segunda Sección. pag. 36. 37. 
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a) Declarar por escrito, en el documento de importación previsto en su 

legislación; es decir, en el pedimento de importación, con base en un 

certificado de origen válido, que el bien califica como originario67
; 

b) tener el certificado en su poder al momento de hacer dicha declaración; 

c) proporcionar una copia del certificado cuando lo solicite su autoridad 

aduanera, de conformidad con el artículo 53 del Código Fiscal de la 

Federación; en el caso de los tratados celebrados con la Unión Europea y la 

Asociación Europea de Libre Comercio, se deberá presentar ante la Aduana el 

original del certificado de circulación EUR1; 

d) proporcionar al agente aduana! que se hará cargo del despacho una copia del 

certificado de origen; y 

e) presentar sin demora una declaración corregida y pagar los aranceles 

correspondientes, cuando tenga motivos para creer que el certificado en que 

se sustenta su declaración contiene información incorrecta. Si el importador 

presenta la declaración mencionada en forma espontánea o antes de que las 

autoridades competentes inicien una revisión, no será sancionado68
• 

En caso de que el importador no cumpla con cualquiera de los requisitos a que se 

refiere el capítulo de procedimientos aduaneros, concretamente lo señalado en el 

párrafo anterior, se negará el trato arancelario preferencial al bien importado de otra 

Parte para el cual se hubiere solicitado la preferencia. 

·Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.O.F. 

TLCAN Capitulo V 20 de diciembre de 1993 
Art. 502. nar. 1 v 2 

67 En el pedimento de importación. además de declarar que el bien califica como originario, se deberá ¡ndicar la 
tasa arancelaria preferencial de la mercancía, en caso de que ese tasa arancelaria estuviera respaldada en una 
resolución anticipada, también se deberá señalar en el pedimento. 
Mt En este caso se deberá presentar ante la aduana, una rectificación del pedimento y realizar los pagos de 
diferencias de gravil.mcncs, en fonna cspontá.nea. es decir. antes del inicio de facultades de comprobación por 
parte de la autoridad 

¡ 
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COÜ)i\ÍtJ~"1EZllELA j Cu11ítulo VII .... _ - -- ---19 de enero de 19i)i; ____ ---¡ 
Art. 7-113, par. I_, __ :?_)_-3 ___ ¡ 3 
Cu11ítulo VI ! 111 de enero de 1995 
Art. 6-03, "Hr. 1 ,_ .. _,2,____ __ ___._1 __________ _ 

COSTA RICA 

llOLIVIA Cupitulo VI hl I de enero de 1995 
------------------1-~A~r~t-~6~-~0~3,,__,.par. 1)~2 __ _ 
NICARAGllA Capítulo VII 1 de ju lío de 1998 , 

CHILE 
Art. 7-03, nar. 1 y_:] ____ ~------ 1 
~:f.í~~(~~.5 utr. 

1 
' 

2 
28 de julio de 1999 

-----~----! ____ . _______ - ------·-------· 
'l";\;JQ:'I.' T:l"ROPI' \ Título\" 21i <Ir junio dr 2000 1 ·' 

Art. 23 
( 21! de junio de 2000 ISRAF:L Capitulo IV 

Art. 4.oJ, nar. 1 
GUATEMALA, EL Ca1>ítulo VII 14 de nmrr.o de 2001 
SALVADOR, llONDURAS Art. 7.QJ, pur. l_._~--
AELC Título V 29 de junio de 2001'' 

Art. 24 

3.2.3.1. DEVOLUCION DE ARANCELES 

Excepto para los tratados celebrados con Bolivia, Colombia y Venezuela, cuando no 

se hubiere solicitado trato arancelario preferencial para un bien importado a su 

territorio que hubiere calificado como originario, el importador.del bien. en el plazo de 

un año a partir de la fecha de la importación, podrá solicitar la. devolución de los 

aranceles pagados en exceso por no haberse otorgado trato arancelario preferencial 

al bien, o bien, efectuar la compensación contra los mismos aranceles que esté 

obligado a pagar en futuras importaciones, siempre que la solicitud o el aviso vayan 

acompañados de: 

69 
Tratado de Libre Comercio de América del Non e. Tomo l. 2ª ed .. Edit. Porrúa, México 1998. pág. 20 t. 

Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 110; 10 de enero de 1995, 
Segunda Sección. pag. 121; 11 de enero de 1995, Segunda Sección. pag. 108; 1 de julio de 1998, Te.-cera 
Sección. pág. 137. consultado en W\VW.terra.com.mx; 28 de julio de 1999, Tercera Secció~ pág. 2; 26 de junio de 
2000, Novena Sección. pag. 69; 28 de junio de 2000, Segunda Sección, pág. 82. 83; 14 de marzo de 2001, 
Segunda Sección, pág. 86; 29 de junio de 2001, Segunda Sección, pág. 37. 
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a) una declaración por escrito, manifestando que el bien calificaba como 

originario al momento de la importación; 

b) una copia del certificado de origen; y 

c) cualquier otra documentación relacionada con la importación del bien, según 

lo requiera esa Parte. 

Para el Tratado celebrado con Israel, el plazo para la devolución de impuestos será 

de seis meses. 

El trámite para obtener la devolución de los aranceles pagados en exceso, o efectuar 

la compensación contra el arancel que esté obligado a pagar en futuras 

importaciones, se deberá hacer mediante solicitud o aviso, ante la Administración 

Local de Recaudación o ante la Administración Local de Grandes Contribuyentes 

según corresponda, en la Forma Fiscal para Devoluciones F32, Anexo 2, "Relación 

de Operaciones de Comercio Exterior" que forma parte del Anexo 1 de la Resolución 

Miscelánea Fiscal, o el Aviso de Compensación de Contribuciones y 

Aprovechamientos al Comercio Exterior, que forma parte del Anexo 1 de las Reglas 

de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, acompañada de una 

manifestación por escrito, en la que se señale que el bien califica como originario al 

momento de su importación, copia del pedimento de importación, de la rectificación o 

rectificaciones a dicho pedimento y copia del certificado de origen que ampare los 

bienes importados. 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.O.F. 

TLCAN Capítulo V 20 de diciembre de 1993 
Art. 502. nar. J 

COSTA RICA Ca¡Jítulo \'I 1 O de enero de 1995 

~ Art. 6-03, 1>ar. 3 
NICARAGUA Capitulo VII t de julio de t 998 

Art. 7-03, par. 3 1 
ClllLE Capitulo 5 211 de julio de 1999 ! Art. 5-03. nar. J 
l!NION EUROPEA Título V 26 de junio de 2000 ' 
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- ----------~A.1: 17, p,~11,,r~·~J __ ----~!, ___________ _ 
ISRAEL C11¡1itulo IV 28 de junio de 21100 

f--,,,co-,--==--o-c--,----,----=--- fat_. -1-03, par. J --------•-------------• 
GUATEMALA, EL ¡ca11itulo VII 1-1 de marzo de 2001 
SALVADOR, llONOllRAS Arl. 7-0J,_p,:;n,_,r_,_._,-1 ____ -+---,--~-~--,-,-."----l 
AELC j Título V 29 de junio de 2001 ' 11 

i Are. 18 nar. J 

3.2.4. OBLIGACIONES RESPECTO A LAS EXPORTACIONES 

Todo exportador, o un productor en su territorio que haya proporcionado copia de un 

certificado de origen al expOrtador, debe-rá entregar copia del certificado de origen a 

su autoridad .,;duanera, C:Ja'ncl6 é-sta 16 s~li~ite: ~e conformidad con el articulo 53 del 

Código Fiscal de la Federación .• . . ' - . - . 

De maner;;l' g~neral, I~~ · trat;;¡do~- cele~r~dosi por nuestro país, establecen que un 

exportador ~- p~oc:lllciior, en si:! territoric{ que haya llenado y firmado un certificado de 

origen, y · t~nga ~azones para C:r~er que ese _certificado contiene información 

incorrecta, deb~rá notificar sin de~ora y por escrito cualquier cambio que pudiera 

afectar su ex~ctitud o validez a· todas las personas a quienes se les hubiere 

entregado, asl _como~ a sus_ autoridades competentes. Ninguna de las Partes podrá 

aplicar sanciones al exportador o al productor en su territorio cuando haya realizado 

dicha notificación, aun y cuando se hubiere presentado un certificado o declaración 

incorrecta. 

70 Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Tomo l. 2• ed .• Edit. Porrúa, México 1998, pág. 201, 202. 
Diarios Oficiales de la Federación: 10 de enero de 1995, Segunda Sección, p8g. 121~ l de julio de 1998. Tercera 
Sección, pág. 137, 138, consultado en www.terra.com.mx~ 28 de julio de 1999, Tercera Sección, pág. 2; 26 de 
junio de 2000, Novena Sección, pág. 67~ 28 de junio de 2000, Segunda Sección, pág. 83; 14 de marzo de 2001, 
Segunda Sección. pág 86~ 29 de junio de 2001, Segunda Sección, pilg. 35. 
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En los tratados celebrados con la Unión Europea y la Asociación Europea de Libre 

Comercio, en caso de que los hechos y circu_nstancias que le dieron validez a la 

mercancía mencionada en el cuestionario 
0

prese~t~do ante la Secretaría de 

Economía hayan sufrido cambios, el. exportad()r deb~¡á · p~esentar. inmediatamente 

ante la Secretaría un nuevo cuestionario para su validación; esto con el fin de evitar 

posibles sanciones 71
• 

Tratado de Libre Comercio 

TLCAN 

Fwidamento Legal 

Capitulo V 
Art. 504, nar. 1 

Fecha de Publicación 
D.O.F. 

20 de diciembre de 1993 

COLOMBIA, VENEZUELA Capitulo VII 9 de enero de 1995 

COSTA RICA -- ·-¡f ::;i~~~~·f,t!:-_l~:.L ___ pocie enero del995----. 

1 
Art. 6-04, par. ' 2 

BOLIVIA Capítulo VI - 11 de enero de 1995 

>----------·----~-----J~.!:!:._ft_:_°-:h.1!.ª-r"~J_y-'2~-------+--------------
NICARAGLIA 1 Capitulo \'11 

t-,,,-,-,-,,.,-c=------------+· '-A~r_,t,_. -'-7--'("-!4'-',_pHra 1, 2 V 3 
ClllLE ¡capitulo 5 

Art. 5-04, 11ar. 1 "2 

1 de julio de 1998 

28 de julio de J 999 

UNION EUROPEA 

!
Titulo V. 
Art. 16 

ISRAEL 

26 de junio de 2000 

Capitulo IV 
t-,,,-=c-:==c-c-c-c-...,.--,,..,------ _ _L,\rt. 4-04, par. 1 y 2 --"----·------------
GUATEMALA, EL ¡capitulo VII 114 de marzo de 2001 

28 de junio de 2000 

SALVADOR, llONDURAS Art. 7-04, 11ar. 1 v_2 ___ -t---------~---~ 
AELC JT.ít.ulo V 29 de junio de 2001

72 
! 

~--------------~~~~r''-·~'~1-----·-----~-------------

71 Es importante scnalar que aun y cuando en el texto de estos tratados. no se especifique de manera expresa que 
el exportador debe notificar a la autoridad competente que el certificado de origen contiene información 
incorrecta, para que no se le aplique sanción alguna, lo podrá hacer con fundamento en el anículo 73 del Código 
Fiscal de la Federación 

72 Tratado de Libre Comercio de América del None. Tomo l. 2• ed .• Edit, Porrúa. México t 998. p8g. 203 
Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995. Segunda Sección. pág. t to. t 11; 10 de enero de 199~. 
Segunda Sección. pág. 121; 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 108; l de julio de 1998. Tercera 
Sección. pág. 137. consultado en www.terra.com.mx; 28 de julio de 1999, Tercera Sección. pág. 2; 26 de junio de 
2000, Novena Sección. pág 66, 67; 28 de junio de 2000, Segunda Sección. pág. 83; 14 de marzo de 2001. 
Segunda Sección, pág. 86; 29 de junio de 2001, Segunda Sección. pág. 34. 35. 
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En todos los tratados comerciales suscritos por nuestro país, se prevé la imposición 

de sanciones a toda perséma que redacte o haga redactar un documento que 

contenga información incorrecta, con objeto de conseguir que los piÓductos se 
-· _. -.. · 

beneficien de un trato arancelario preferencial. 

-. -. º ... _-.-_, ' -- __ , -·_ .--

Los tratados con estructura semejante al Tratado de libre Comercio de América del 

Norte, señalan que la certificación falsa hecha por -ull exportador o por un productor 

en su territorio, en el sentido de que un bien que vaya a exportarse a territorio de otra 

Parte califica como originario, tendrá las mismas consecuencias jurídicas, con las 

modificaciones que pudieran requerir las circunstancias, que aquéllas que se 

aplicarían al importador en su territorio que haga declaraciones o manifestaciones 

falsas en contravención de sus leyes y reglamentaciones aduaneras; y se deberán 

aplicar las medidas que ameriten las circunstancias cuando el exportador o el 

productor en su territorio no cumpla con cualquiera de los requisitos establecidos en 

el capítulo de procedimientos aduaneros. 

En los tratados celebrados con la Unión Europea y la Asociación Europea de libre 

Comercio, se establece que se impondrán sanciones a toda persona que redacte o 

haga redactar un documento que contenga información incorrecta con el objeto de 

conseguir que los productos se beneficien de un trato arancelario preferencial. 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.O.F. 

TLCAN Capitulo V 20 de diciembre de 1993 
Art. 504, 1>ar. 2 v J 

COLOMlllA, VENEZUELA Capítulo VII 9 de enero de 1995 
Art. 7-04, par. J 

COSTA RICA Capitulo VI to de enero de 1995 
Art. 6-04 oar. 3 v 4 

HOLIVIA Capítulo VI 11 de enero de 1995 
Art. 6-04, onr. J 

NICARAGUA Caoítulo VII 1 de julio de 1998 
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r -----
l---------- ----------- _Ar!_. 7-0.i, par. -' --
1 ClllLE CllpítuloS 28 de julio de J 999 

Art. 5-04, rmr. 2 y 3 
UNION EUROPEA Titulo V. 26 de junio de 2000 

Artículo 34 
JSR,U:L Cn¡1ítulo IV 28 de junio de 2000 

Art. 4-0..a, nar. J 
GUAT~:MALA, t:L Ca11ítulo VII 14 de marzo de 2001 
SALVADOR, llONDllRAS Art. 7-04, oar. 4 
AELC Titulo V. 29 de junio de 2001" 

.\rl. 34 

3.2.4.1. REGISTROS CONTABLES 

En todos los tratados similares al Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

se dispone que quien llene y firme un certificado de origen (exportador o productor), 

deberá conservar en su territorio. durante un periodo de cinco años después de la 

firma del certificado o por un plazo mayor que la Parte determine, todos los registros 

relativos al origen de un bien para el cual se solicitó trato arancelario preferencial en 

el territorio de la otra Parte, Inclusive los referentes a la adquisición, los costos, el 

valor y el pago de todos los materiales, aún los indirectos, utilizados en la producción 

del bien que se exporte a su territorio, la producción del bien en la forma en que se 

exporte de su territorio, y para Israel, además la venta de ruta marítima y todos los 

gastos de embarque. Los registros comprenden todos los documentos contables 

normales, según las prácticas contables de cada país. 

De igual manera, quien solicite trato arancelario preferencial (importador) para un 

bien que se importe a su territorio, deberá conservar durante cinco años después de 

n Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Tomo l. 2' ed.. Edil. Porrúa. México 1998, pág. 203. 
Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995, Segunda Secció~ pilg. 11 O, 11 1; 1 O de enero de 1995, 
Segunda Sección, pag. 121, 122. 11 de enern de 1995. Segunda Sección, pág 108; 1 de julio de 1998. Tercera 
Sección, pilg. 137, consultado en www.terra.com.m'<~ 28 de julio de 1999, Tercera Sección, pág. 2; 26 de junio de 
2000, Novena Sección. pag. 71; 28 de junio de 2000, Segunda Sección. pág. 83; 14 de marzo de 2001, Segunda 
Sección. pág. 86; 29 de junio de 2001. Segunda Sección, pAg. 39. 

' 
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la fecha de la importación o un plazo mayor que la Parte determine, la 

documentación relativa a la importación del bien, incluyendo una copia del certificado 

de origen. 

Para los tratados celebrados con la Unión Europea y la Asociación Europea de Libre 

Comercio. la conservación de la prueba de origen y demás documentos justificativos 

del mismo, corresponderá. no solamente a los exportadores e importadores, sino a la 

autoridad competente que expidió el certificado de origen, tal conservación se deberá 

hacer durante un periodo de tres años como mínimo74
• 

Cuando los registros y documentos mencionados en la presente regla, no obren en 

poder del exportador o productor, éste podrá solicitarlos al productor o proveedor de 

los materiales. en su caso, para que por su conducto los proporcione a la autoridad 

que efectúe la verificación de origen. 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.O.F. 

TLCAN Capítulo V 20 de diciembre de 1993 
Art. 505 

COLOMBIA, VENEZUELA Capítulo VII 9 de enero de 1995 

_, arutu o e enero' e 

----------- Art. 6-06 
HOLIVlA Capítulo VI 11 de enero de 1995 

r------------·-- Art. 6-06 
NICARAGllA Cn1>ílulo VII 1 de julio de 1998 

' COST \ Ric\----- ----1 t'· _7-~6'f.f-i:,_!,_~y _L __ -- tod----,,,,,3 
Art. 7-06 --

ClllLE Capítulo 5 28 de julio de 1999 
Art. 5-06 

UNION EUROPEA Título V 26 de iunio de 2000 

74 En el numeral 1 5 del Acuerdo por el que se establecen las Reglas en Materia de Ccnificación de Origen del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre 
Comercio, el Acuerdo sohrc Agricultura entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Islandia, el 
Acuerdo sobre Agricultura entre los Estadus Unidos Mexicanos y el Reino de Noruega o el Acuerdo sobre 
Ag.ricultura entre los Estados Unidos Mexicanos y la Confederación Sui7..a. se establece que el exportador y la 
Secretaria de Economía deberá.o conservar la infonnación contenida en el cuestionario para la obtención de un 
certificado EUR 1 por un periodo de cinco años 

1 

1 
1 
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-------~--------------~ 

----------------- _Art. 27 ---------------!----------- --------
ISRAEL Ca¡>itulo I\' 28 de junio de 2000 

'---------------'~A~r~•~·~4~-0~6~------------l----------------~ 
GUATEMALA, EL Capitulo VII 14 de marzo de 2001 

~S~A,__,_,L~'~'~A~D~O~R~''--"ll~O~N~I>~l~l~R~,~\~Sc__¡~A~r~t~.~7~-0~6,,_1 _______ -+--------~ 
AELC Titulo V 29dejuniode2001'~

Art. 28 

3.3. EXCEPCIONES 

El carácter originario de una mercancía, no necesita ser acreditado documentalmente 

por medio _de un certificado dé origen. si se trata de una importación de poco valor. 76 

De acuerdo al texto· de los. fratados ·cuya estructura es semejante al contenido del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, cada una de las Partes dispondrá 

que a condiéiÓn d~ ~ue I~ importación no forme parte de una serie de importaciones 

que se puedan c::Orisídéra~ ~a:z¿~ablemente como efectuadas o planeadas con el 

propósito de ev~dír I~~ r~~ul~ito's~d~ certifieación77
, el certificado de origen no sea 

requerido erí los siguientes cii~os: 

a) en la importación comercial de un bien cuyo valor no exceda_la cantidad 

de mil dólares estadounidenses o su equivalente en la moneda de la 

Parte o una cantidad mayor que ésta establezca, pero podrá exigir que 

75 Tratado de Libre Comercio de AmCrica del Norte. Tomo l. 2• ed., Edit. Porrúa. México 1998. pág. 203, 204. 
Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 111; 10 de enero de 1995, 
Segunda Sección, pág 122; 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 108, 109t 1 de julio de 1998, Tercera 
Sección, pág IJ7, IJS, consultado en www.tcrra.com.mx; 28 de julio de 1999, Tercera Sección. pág. 3; 26 de 
junio de 2000. Novena Sección, pág. 70, 28 de junio de 2000, Segunda Sección, pág. 84; 14 de marzo de 200 J. 
Segunda Sección, pág 87; 29 de junio de 2001, Segunda Sección, pág. 38 
76 

Pelecha. Zozaya Francisco La trascendencia juridica de determinar e1 origen de los productos en el Tratado de 
Libre Comercio entre Costa Rica y Mé:(ico. WVl'4·.comex.go.cr 
71 Una imponación forma parte de una serie de importaciones efectuadas o planeadas con el propósito de evadir 
los requisitos de certificación del tratado, cuando se presenten dos o más pedimentos o declaraciones de 
imponaciones que amparen bienes que ingresen a tcnitorio nacional o se despachen el mismo dia, al amparo de 
una sola factura comercial 
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la factura que acompañe tal importación contenga una declaración que 

certifique que el bien califica como originario78
; 

b) en la importación de un bien con fines no comerciales cuyo -valor -no 

exceda la cantidad de mil dólares estadounidenses o su equivalente en 

la moneda de la Parte, o una cantidad mayor que ésta establezca79
; o 

c) en la importación de un bien para el cual la Parte a cuyo territoño se 

importa haya dispensado el requisito de presentación de un certificado 

de origen (para el tratado celebrado con Colombia y Venezuela 

únicamente aplica este inciso). 

Para los tratados celebrados con la Unión Europea y la Asociación Europea de Libre 

Comercio, los productos enviados a particulares por otros párticulares en. paquetes 

pequeños o que formen parte del equipaje personal de los viajeros serán admitidos 

como productos originarios, sin que sea necesaño- presentar una prueba de origen, 

siempre que esos productos no se importen -con carácter comercial, -se haya 

declarado que cumplen las condiciones exigidas para la. aplicación del _anexo 

correspondiente a cada Tratado, y no exista ninguna duda acerca de la veracidad de 

la declaración aduanera o en una hoja de papel anexa a este documento. 

Las importaciones ocasionales y que consistan exclusivamente en productos para el 

uso personal de sus destinataños, o de los viajeros o sus familias, _no se 

considerarán importaciones dé carácter comercial si, por su naturaleza y cantidad, 

resulta evidente que a estos productos no se piensa dar una finalidad comercial. 

711 
Dicha dcc1araci6n dcbcr3. asentarse en la factura que ampare el bien o anexarse a la misma y estar escrita a 

mano. a maquina o impresa. Tratimdose de mercancías que ostenten marcas. etiquetas o leyendas que los 
distingan como originarias de paises no panc del tratado respectivo, se presumirá que no son originarias y no 
~odrán importarse de confom1idad con los dispuesto en esta regla. 

Una importación se realiza con fines comerciales, cuando se efcclúc con propósitos de \'enta, o utilización para 
la realización de actividades comerciales, industriales o servicios 
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Para estos tratados, en el caso de paquetes pequeños, el valor total de estos 

productos no excederá cualquiera de las siguientes cantidades: 

500 euros, 450 Dólares americanos, 4600 pesos, 41 00 coronas noruegas, 43000 

coronas islandesas, 900 francos suizos. 

En el caso de productos que formen parte del equipaje personal de viajeros, el valor 

total de estos productos no excederá cualquiera de las siguientes cantidades: 

1200 euros, 1000 dólares americanos, 11000 pesos, 10000 coronas noruegas, 

100000 coronas islandesas, 2100 francos suizos. 

Cuando el valor de los productos estén facturados o declarados en una moneda 

diferente a las mencionadas con anterioridad, la cantidad equivalente a la cantidad 

expresada en la moneda nacional de la parte de importación deberá ser aplicada. 

Trallldo de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.0.F. 

TLCAN Ca¡1ítulo \' 20 de diciembre de 1993 
Art. 503 

COLOMBIA, VENEZUELA Capítulo VII 9 de enero de 1995 
Art. 7-05 

COSTA RICA .. ---------¡--c;pítul,;v¡---- IO de enero de 1995 
! Art. 6-0S 

1 

---------------- --r-::-·-------- -- - ----- ....+------ -- .. - -------------- ---
BOLIVIA f Capítulo \'I 11 de enero de 1995 

1 Art.6-05 
NICARAGUA i Ca¡>ítulo VII 1 de julio de 1998 ! 

Art. 7-05 
ClllLE Capítulo 5 28 de julio de 1999 

Art. 5-05 
UNION EUROPEA Titulo\' 26 de junio de 2000 

Art. 25 
ISRAEL Ca¡>ítulo IV 2H de junio de 2000 

Art. 4-05 
GUATt:MALA, EL Capítulo VII 14 de marzo de 2001 



SALVADOR, llONDllRAS Art. 7-05 _____ J___ -- rur----

.'_\_E_L_c ___________ _,_,_1_,_,·1'-'tu'-l"-0"-\-'_______ l 29 de junio de 2001 
1 

_ Art.26 _l_ 

3.4. PROCEDIMIENTOS PARA VERIFICAR EL ORIGEN. 

En todos los tratados vigentes, existe la facultad soberana de la autoridad del país 

importador, para solicitar información respecto del origen de un bien, a la parte 

exportadora. 

El procedimiento de verificación de origen es muy importante, ya que es un 

mecanismo de defensa que tienen los importadores, para prevenir las prácticas 

desleales de comercio, como seria una triangulación. Estas verificaciones se llevan a 

cabo incluso con productores o exportadores cuyo certificado de origen fue validado 

o expedido por la autoridad. 

En los tratados que no requieren validación oficial por parte de la Secretaría de 

Economía, así como en el tratado suscrito entre nuestro país, Colombia y 

Venezuela, para determinar si un bien que se importe a su territorio proveniente de 

territorio de otra Parte califica como originario, la Parte - importadora podrá, por 

conducto de su autoridad competente, verificar el origen sólo mediante: 

a) cuestionarios escritos dirigidos al exportador o al productor en territorio de 

otra Parte; 

Ko Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Tomo l. 2• ed .. Edit. Ponúa. México 1998, pág. 20: 
Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 111; 10 de enero de 1995. 
Segunda Sección, pag. 122; 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 108; 1 de julio de 1998, Tercera 
Sección, pág 137, consultado en www.terra.com.mx; 28 de julio de 1999, Tercera Sección, pág. 3; 26 de junio de 
2000, Novena Sección, pilg. 69; 28 de junio de 2000, Segunda Sección, pág. 83; 14 de marzo de 2001, Segunda 
Sección, piig 87. 29 de junio de 2001, Segunda Sección, pag 37. 
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b) visitas a las instalaciones de un exportador o de un productor en territorio 

de otra Parte, con el propósito de examinar los registros cóntables, 

documentos que acrediten el cumplimientos de las. _reglas -de, origen e 

inspeccionar las instalaciones que se utilice en la producciÓn del tllen y, en 

su caso, las que se utilicen en la producción de los mate~al~s utilizado~ en 

la producción del bien 

c) otros procedimientos que acuerden las Partes. 

En los tratados celebrados con la Unión Europea y la Asociación Europea de 

Libre Comercio, a diferencia de lo anterior, los procedimientos de verificación de 

origen se llevarán a cabo con la colaboración de la autoridad competente del país 

de exportación. más adelante. señalaremos en qué consiste dicho procedimiento. 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legnl Fecha de Publicación 
D.0.F. 

TLCAN Capítuln V 20 de di<íembre de 1993 
Art. 506, par. 1 

COLOMBIA, VENEZUELA Capítulo VII 9 de enero de 1995 
Art. 7-07, par. 1 y_~_ 1 

COSTA IUCA i Capi~ulo \'I JO de enero de J 995 
r,\rt. l>-Ql..J>n__r._!.L~---- _____ 

BOLIVIA ~11pitulo \'I 111 de enero de 1995 
\rt. 6-C!Ii.l'.!'~L~Y J --

NICARAGUA Capítulo VII ! 1 de julio de 1998 
Art. 7-07, uar. 1 v 2 

ClllLE Capitulo 5 28 de julio de 1999 
Art. 5-07, nar. 1 v 2 

UNION •:UROPEA Titulo V 26 de junio de 2000 
Art.JI --- ------· 

lSRAEL Capítulo I\.' 28 de junio de 2000 
Art. 4-07, nar. 1 -

GUATEMALA EL Ca~itulo VII 14 de marLo de 2001 
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SAL VA DOR, llO'°'N:..;':.:D:..;U,,_R=A:oS,__-1¡..:A_,_r,_,1,_ • ..:.7....:-0,,_7,_,,Ll"n"-'ir"-._,lc.,,_· _,,2 ___ 4~-------·~----l 
A ELC Titulo V 29 de junio de 2001 

Art. 31 

3.4 .1. CUESTIONARIOS 

En el caso de que la autoridad competente de la parte importadora hubiera 

decidido enviar un cuestionario para determinar si el bien califica como originario, 

el exportador o productor que reciba dicho cuestionario, deberá responderlo y 

devolverlo dentro de un plazo de treinta días para los tratados celebrados con 

Bolivia; Costa Rica; Nicaragua; Colombia y Venezuela; Guatemala, El Salvador y 

Honduras; y cuarenta y cinco días. tratándose del tratado firmado con Israel, 

contados a partir de la fecha de su recepción. Durante ese plazo, el productor o 

exportador podrá solicitar una prórroga por escrito a la parte importadora, que no 

deberá ser mayor a 30 días, dicha solicitud no dará como resultado la negación 

del trato arancelario preferencial. 

Para los tratados suscritos con Israel; Guatemala, El Salvador y Honduras; 

Colombia y Venezuela; Bolivia; Nicaragua, si la autoridad del país de impo.rtación 

que envió el cuestionario ha rec.ibido una r~spuesta al misl1lo y considera que 

requiere mayor información para determinar' si :er bien. objeto· de la verificación 
• · •. ~ .. 4.-_._ .• -. 

califica como originario, podrá, a través de' sU aut8ridad competente, solicitar 

mayor información del exportador o productor, . por medio de un cuestionario 

ltl Tratado de Libre Comercio de América del None. Tomo l. 2• cd .• Edit. Porrúa, México 1998, pág. 204. 
Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995, Segunda Sección. pitg. 111; l O de enero de 1995, 
Segunda Sección. pag. 122, 11 de enero de 1995 .. Segunda Sección. pág 109~ 1 de julio de 1998 .. Tercera 
Sección, pág. 138, 139, consultado en "-'WW.tcrra.com.m'<; 28 de julio de 1999, Tercera Sección, pág. 3; 26 de 
junio de 2000, Novena Sccció~ pág. 71; 28 de junio de 2000. Segunda Sección, pág. 84; 14 de marzo de 2001. 
Segunda Sección. pág. 87. 88; 29 de junio de 2001. Segunda Sección. pág. 39. 
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subsecuente, en ese caso, el exportador o productor deberán contestarlo y 

devolverlo, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de su recepción. 

En caso de que el exportador o productor no responda correctamente al 

cuestionario o cuestionarios mencionados, o no lo devuelva en el plazo 

correspondiente, la parte importadora podrá negar trato arancelario preferencial al 

bien objeto de la verificación, por medio de una resolución que deberá incluir las 

conclusiones de hecho y fundamento juridico de la misma. 

Para el tratado celebrado con Costa Rica, la parte importadora que efectúe una 

verificación mediante cuestionario, dispondrá de un plazo de 45 días a partir de 

que reciba la respuesta al cuestionario, para enviar la notificación de la intención 

de efectuar una visita de verificación. 

Trotado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.O.F. 

TI.CAN Rc.1olución en materia 30 de diciembre de 1993 
aduanera del tratado. 

COLOl\IHIA, VENEZUELA Capítulo Vil 9 de enero de 1995 

!coSTA RICA 
Art. 7-07,_il_l!r. 3,_-!_y 5 

~ 

Capitulo VI 1 O de enero de 1995 

¡BOLIVIA 

Art. 6-07, uar. 3, .i ,. 5 
Capítulo VI 11 de enero de 1995 
Art. 6-07, (lllr. 4 y 5 

0

NICARAGUA Capítulo Vil 1 de julio de t 998 
Art. 7-07, par. 4 y .5 

ClllLE 28 de julio de 1999 

ISRAEL Capítulo IV 28 de junio de 2000 
Art. 4-07, nar. 4, 5 v 6, y 18 

GUATEl\IALA, EL Capitulo Vil 14 de marzo de 2001 •• 
SALVADOR llONDURAS Art. 7-07 par. 6, 7 v 8 

"
2 U1arios Oficiales de la Federación 9 de enero de 1995. Segunda Seccion. pág 111, 10 de enero de 1995, 

Segunda Sección, p8g. 122, 123; 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 109; 1 de julio de 1998. Tercera 
Sección, pág. 136, 137, consultado en www tcrra.com.mx; 28 de junio de 2000, Segunda Sección, pág. 84; 14 de 
mar70 de 2001, Segunda Sección, pag 87, 88 

! 
1 

1 
1 
1 
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3.4.2. VISITA DE VERIFICACIÓN. 

Antes de efectuar una visita de· verificación para . determinar si. un bien califica 

como originario. la Parte ¡,,.;portadora estará obligada, por. conducto de su 

autoridad aduanera competente a lo siglJiente: - '· 

a) a notificar p0r escrito su intención de efectuarla visita: 

i) al exportador o al produetC>~ ~~xasi,~~1l31a~i~n13s vayan a ser 
r---

visitadas; _ . __ .- _ . _ 

ii) a la autoridad adu~nera de la Pa~~ en cuyClte~~it~riC> se llevará a 

cabo la visita; y 
. . . . 

iii) si lo solicita lá Parte en cuyo territorio vaya a reali:Zarsé la visita. 

a la embajada de esta Parte en territorió ·ele la- f'.'arte que 

pretende realizarla; y 

b) a obtener el co~sentimiento por escrito del exportador> o d~l productor 

cuyas instalaciones vayan a ser visitadas {excepto para Israel). 

En el tratado celebrado c6n Costa Rica, la intención de . efectuar la visita de 

verificación, se deberá notificar con treinta dias de anti~ipaciÓri: ·. 

Los envíos y notificaciones que efectúe la autoridad'. c6mpetente de la Parte 
- - . . -· '. - - ·e -~ , . . 

importadora 'que ' lleve a cabo la verificación ; de origen' a los exportadores o 

productC>r~s de otra Parte, podrán efectuarse a tr~~és d~ia autoridad competente de 

la Parte exportadC>~a o directamente por alguno.de 1'C>s siguientes medios: 

{a) correo certificado con acuse de recibo; -- -

(b) cualquier otro medio que haga constar la recepción de dicho 

documento p_or~el exportadora productor; o 
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(c) cualquier otro medio que las Partes acuerden, tratándose de los 

tratados celebrados con Israel y Guatemala, El Salvador y Honduras. 

En caso de que se hubiesen remitido los envíos y notificaciones a través de la 

autoridad competente de la Parte exportadora, ésta deberá enviar a la autoridad 

competente de la Parte importadora, el acuse de recibo o cualquier otro documento 

que haga constar la recepción por parte del exportador o productor de dichos envíos 

y notificaciones. 

Los envíos o notificaciones que se practiquen en el lugar que se haya declarado 

como domicilio del exportador o productor en el certificado de origen se considerará 

válido. 

La notificación antes referida contendrá: 

a) la identificación de la autoridad aduanera que hace la notificación; 

b) el nombre del exportador o del productor cuyas instá1áCioñes vayan a 

ser visitadas; 

c) la fecha y lugar de la visita de verificación propuesta; 

d) el objeto y alcance de la visita de verificación propuesta, haciendo 

también mención específica del bien objeto de verificación; . 

e) los nombres y cargos de los funcioriarios que efectuarán la visita de 

verificación; y 

f) el fundamento legal de la visita de ve.fifi~t;i~n. 

Para los tratados firmados con Israel; Nica.ragua; .Guatemala, El Salvador y 

Honduras; y Bolivia, cualquier modificación. a. la. información referida en el párrafo 

anterior será notificada, por escrito al exportador o pr~duct;r, y a la autoridad 

competente de la Parte exportadora antes de la visita de verificación. 



Tratado de Libre Comercio 

TLCAN 

Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.O.F. 

Capilulo V 20 de diciembre de 1993 

100 

f--c~~--c-c-- --------- Art. 506, par. 2 )~--.------ ~-------·-----
COLOM lllA, VENEZUELA Ca1>ilulo VII f~ de enero de 1995 
r-----·-------- Art.-1:.Q.?.d~i!_r· 6,_2L!!_ __ 

h~~'>'l~~~~CA ______ -- --- --- ~:t:.~~~.\;:ar. (>, .?. y_8 . . -- -l~d-c~~~~"__~~-~~-____ j 
BOLIVIA Cat•ílulo VI ! 11 de enl'ro de 1995 [ 

NICAltAGlJA -- -----~--- ---t ~~::~¡~~·:~·~1J~r._!!_,_]_)~ 1 de j-;lfo del99s--

Art. 7-07, utr. 6, 7 v 8 
Capítulo 5 ·--ClllLF. 28 de julio de 1999 

ISltAF.L 
Art. 5·07, ()Dr. J )_" 4~--~-------------< 
Capitulo IV 28 de junio de 2000 

·---~ __ Art. 4-0~>_nr. 2, 8~~-· ~lt_I_, ______ ~ 
GtJA'n:MALA. EL Capitulo VII 14 de mnr~o de 2001 
SAL\'ADOI{, llONIHIHAS ___ __[ Art. 7-l!7-d~r. 2, 9 )'...!!!__ 

----------~ 

Si en los treinta días posteriores a que se reciba la notificación de la visita de 

verificación, el exportador o el productor no otorga su consentimiento por escrito para 

la realización de la misma, la Parte notificadora podrá negar el trato arancelario 

preferencial al bien que habría sido el objeto de la visita, situación que, como 

veremos posteriormente, acarrearía graves consecuencias al importador. 

Para el tratado firmado con Israel, cada Parte que lleve -a _cabo una visita de 

verificación, podrá determinar que un material no es origiriari?, cuando el productor o 

exportador del bien, o el productor o proveedor del material no proporciona la 

información, documentos o registros relacionados con el origen de los materiales que 

demuestre que ese material es un material originario. Esa determinación no derivará 

necesariamente en una determinación de que el bien, por ello no es originario. 

Jo:' Trarado de Libre Comercio de AmCrica del None. Tomo 1. 2• cd. Edit. PoniJa. MCxico 1998. pág. 204. 205 
Diarios Oficiales de la Federación; 9 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 111, 112~ lO de enero de 1995. 
Segunda Sección, pág 122, 123; l 1 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 109~ 1 de julio de 1998, Tercera 
Sección, pág 138, consultado en ''~v-:·'Y.Jcrra_~t_lJll_nr~; 28 de julio de 1999, Tercera Sección, pág. 3; 28 de junio de 
2000. Segunda Sección, pilg 84, 35; 14 de marzo de 2001, Segunda Sección, pág 87, 88. 



Trnlado de Libre Comercio Fundruncn10 Legal Fecha de Publicación 
D.0.F. 

TI.CAN CaflÍtulo V 20 de diciembre de 1993 

101 

-,--,,.,--.,,..------------ ~~· 506, ·~~·_:!_ ____ ~ - ----~ 
COLOMBIA, VENt:ZllELA Ca1>ftulo VII 9 de enero de 1995 

,_ _______________ -A!°.!·_ 7-07.~_l>.!!_~ ------ - -- -----------------
COST,\ IUC,\ Capítulo VI lfJ de enero de 1995 

noLI~------ --[:~;í~u~:·~'f~ ~l--11 de e-nuo-de ( 995 
Art. 6-07, pur._2_ ____ _ 

NICARAGUA Capítulo VII 1 de julio de 1998 

f------------------ Art. 7-07, ·~~-9____ _ ---c--,.,.--~,-,-------l 

f 

ClllLE Capítulo 5 28 de julio de 1999 

----------------- Art. 5-07 .. pur. 5 _ 
ISRAEL Capítulo IV 211 de junio de 2000 

j GUA·~-EMALA, EL-~-~---- ~::;;~~:f-Yft- 1· 1- ------114 de numo de 2001~J-
1 SAL\ ADOR, 110:\DLRAS 1 Art. 7-01, par. 12 

Para los tratados celebrados con Estados Unidos y Canadá; Chile; Nicaragua; 

Guatemala, El Salvador y Honduras; e Israel, cuando la autoridad aduanera reciba 

una notificación de una visita de verificación, en los quince días siguientes a la fecha 

de recepción de la notificación, tendrá la facultad de posponer la visita de verificación 

propuesta por un periodo no mayor de sesenta días contados a partir de la fecha en 

que se recibió la notificación, o por un plazo mayor que acuerden las Partes. 

Sin embargo, una Parte no podrá negar el trato arancelario preferencial con 

fundamento exclusivamente en la posposición de la visita de verificación conforme a 

lo dispuesto en el párrafo anterior. 

M .. Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Tomo J. 2• cd • Edit rorrUa. México 1998. p3g 204. 205. 
Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995. Segunda Sección, pág. 1 l 1. 1 12; 1 O de enero de 1995, 
Segunda Sección. pág. 122, 123; 11 de enero de 1995. Segunda Sección, pag. 109; l de julio de 1998, Tercera 
Sección, pág. 138, 139, consultado en W"VW.tcrra.com.mx~ 28 de julio de 1999, Tercera Sección, pflg. 3~ 28 de 
junio de 2000. Segunda Sección, pág. 85; 14 de marzo de 2001, Segunda Sección. pág. 87, 88. 
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Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal ~ Fecha de Publicación 
D.O.F. 

TI.CAN ·---------->--------------Capítulo\' le dicicn1hre de 1993 
Art. 506 onr. 5 v ,, 

NICARAGUA Capitulo VII l 1 de julio de 1998 
--------------- Arl. 7-07_,_{!!tr. IO L_l_I__ 1 

co "'." ''" '"'"'" ' -¡ ' ''" ¡¡¡¡¡; ,.-,,,, - -- 1 

~ 
Art. 5-07, nar. 7 y_~--- l __ _ 

íSRA EL Capitulo IV 28 de junio de 2000 
__ _____ Arl. 4-07, j>!'~·_!_~):_I-!_ __ . _ --------~, 

r.1•,\TE:\1.\J \,EL Cnpitulo\'11 1.irkmRrrnrlr2f101 · 

1 SALVA Don. llONlllJRAS 1Arl.7-07, p:_1_~,_!-!_~:.l.:I__ __ -'-------------~ 

Cada una de las Partes permitirá al exportador o al productor cuyo bien sea objeto de 

una visita de verificación de otra Parte, designar dos testigos que estén presentes 

durante la visita, siempre que dichos testigos intervengan únicamente en esa calidad, 

en caso de no haber designación de testigos por el exportador o el productor, esa 

omisión no tendrá por consecuencia la posposición de la visita 

Tralndo de Libre Comercio Fundnmenlo Legal Fecha de Publicación 
D.0.F. 

TLCAN Capitulo V ! 20 de diciembre de 1993 
Art. 506, •utr. 7 ~ 

COLOlllBIA, VENEZUELA Capitulo VII 9 de enero de 1995 

'COSTAIUC~\------------
_,~1. 7-07, p~r,_!I!_____ _ _____ 
Capítulo \'J 10 de enero de 1995 
Art. 6-07, par. IO 

BOLIVIA Capitulo VI 11 de enero de 1995 
Art. 6-07, ~ar. IO --

NICARAGUA Capitulo VII 1 de julio de 1998 

--._Art. 7-07, par. 12 
ClllLE Capitulo 5 28 de julio de 1999 

'--------------- Art. 5-071 par. 8 ___ 

11 ~ Tra1ado de Libre Comercio de America del ~ortc Tomo 1 2• cd . Edit PorrUa. ~lcx.ico 1998, pág_ 204, 205. 
Diarios Oficiales de Jo Federación 1 de julio de J 998, Tercera Sección, pag 138, 139, consultado en 
www.tcnTa com mx; 28 de julio de 1999, Tercera Sección. pág. J. 4; 28 de junio de 2000, Segunda Sección. pág. 
87. 88. 
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! ISRAEL -----t~C~a"'1~>í~1u~l"'o-'-I~\·~· ~~----11-2-8c-d-c-e_i•_m_i_º_'_1ec-2=-oo=-o:.--c•...,--·-·1' Art. 4-07, u11r. 14 

[
GllATt:MALA, EL Cnt>ítulo VII 14 de mnr1.a de 2001"" 
SALVAl>OR, llONl>llRAS Art. 7-07, 1utr. 15 

Cada una de las Partes verificará el cumplimiento de los requisitos de contenido de 

valor regional por conducto de su autoridad aduanera, de conformidad con los 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados que se apliquen en territorio de 

la Parte desde la cual se ha exportado el bien. 

La Parte que lleve a cabo una verificación, proporcionará una resolución escrita al 

exportador o al productor cuyo bien esté sujeto a la verificación, en la que determine 

si el bien califica como originario, la cual incluirá las conclusiones de hecho y el 

fundamento jurídico de la determinación. Para los tratados celebrados con Bolivia; 

Costa Rica; Nicaragua; Guatemala, El Salvador y Honduras; la resolución que 

determine si el bien califica como originario deberá ser proporcionada dentro de los 

120 días siguientes a la conclusión de la verificación. Para los tratados suscritos 

entre nuestro pais, Guatemala, El Salvador y Honduras, e Israel, si una de las Partes 

determina con base en la información obtenida como resultado de una verificación de 

origen, que un bien o bienes no califica como originario, le otorgará al exportador o 

productor del bien objeto de la verificación, un plazo de treinta días para que 

proporcione comentarios por escrito o información adicional respecto de esa 

determinación, con la finalidad de desvirtuar los hechos u omisiones asentados en el 

escrito. La autoridad competente deberá emitir una determinación final, después de 

considerar lo anterior. 

'º'Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Tomo 1 2• cd .. Edil. Pomla. México JQ98. pág :~. 206. 
Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995, Segunda Sección, p3g. 111, 112~ 10 de enero de 1995, 
Segunda Sección, pág. 122, 123; 11 de enero de 1995, Segunda Sección, p3g. 109; 1 de julio de 1998. Tercera 
Sección, p3g 138, 139, consultado en '"'ww. tcrra com. mx; 28 de julio de l 9Q9, Tercera Sección, pág. 3. 4~ 28 de 
junio de 2000, Segunda Sección. pág 85, 14 de marzo de 200). Segunda Sección, péig. 87, 88 
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Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal 
1 

Fecha de Publicación 
D.0.F. 

TLCAN Capitulo V ¡ 20 de diciembre de 1993 
Art. 506, nnr. 9 

COLOMBIA, VENEZUELA Capitulo VII \ 9 de enero de 1995 
Art. 7-07, 1iar. 11 i 

COSTA RICA Capítulo VI ! 10 de enero de 1995 
Art. 6-07, par._1_1 __________ 1 -----· --¡-.¡-¡¡;-;ncro de-1995 ---BOLIVIA Capítulo \'I 

------- _A rt. b-07,_J~-
NICARAGllA Capitulo VII 

r. 11 r 

- -------·----lde julio de 1998 

Art. 7-07, par • 13 
ClllLE Cnpihilo5 28 de julio de 1999 

Art. ~07! 1>a 
ISRAEL Capitulo IV 28 de junio de 2000 

Art. 4-07, Pll 
GUATEMALA, El. Capitulo VII 

~!2_-t------.,..-7"~·~----1 
1 ~ de marw de 2001 

1 SALVADOR llONl>l!RAS ,~ ____ J ______ _ Art. 7-07 1~ur 

Cuando las verificaciones que lleve a cabo una Parte indiquen que el exportador o el 

productor ha presentado de manera recurrente declaraciones falsas o infundadas, en 

el sentido de que un bien importado a su territorio califica como originario, la Parte 

podrá suspender el trato arancelario preferencial a los bienes idénticos que esa 

persona exporte o produzca, hasta que la misma pruebe que cumple con lo 

establecido por el capítulo referente a las reglas de origen. 

Tratado de Libre Comercio Fundruncnto Legal Fecho de Publicación 
D.0.F. 

TLCAN Capitulo V 20 de diciembre de 1993 
Art. 506, nar. 1 O 

COLOMBIA, VENEZUELA Capitulo VII 9 de enero de 1995 
Art. 7-07, ~ar. 12 

COSTA RICA Canitulo VI JO de enero de 1995 

"' Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Tomo l. 2• cd . Edit Porrúa. México 1998, pág 204. 206. 
Diarios Oficiales de la Federación 9 de enero de 1995, Segunda Sección. p<ig 111, 1 J 2, l O de enero de 1995, 
Segunda Sección, pág 122, 123; 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pág 109, 1 de julio de 1998, Tercera 
Sección, pág. 138, 139, consultado en \l.v.'W.tcrra.com.mx; 28 de julio de 1999, Tercera Sección, pág. 3, 4; 28 de 
junio de 2000, Segunda St..~ión, pág. 85, 14 de marzo de 2001, Segunda Sección. pág. 87, 89. 



105 

·¡¡OLIVIA --===~~~-~-= ~::;;t':~:~f!~.!.2-~-=~,-.~ tl~e-¡;;,;,--;:¡e-l99S-~~--
Art. 6-07, pnr. 12 _ _ __ _ 

NICARAGtl,~-- -- -~:::·;~:;.'~~'· "- ---- -J "_J•«o M "" 
ClllLE C1111itulo 5 28 de julio de 1999 

-------~--~rl. 5-07, par. 11 _ _ __ _ 
ISRAEL Co11itulo IV 28 de junio de 2000 

----- --- ~±!!J-Ll!!!!~ 2l!__ -- -~- ------ ---•• 
GUATEl\IALA, EL C111>itulo \'ll 14 de nrnrw de 2001 

1 S,\J,\'AUOR, llU,..,UlJltAS --'-'~rl. 7-07, par.~.'!._ ____ ¡_ 

Cada una de las Partes dispondrá que cuando la misma determine que cierto bien 

importado a su territorio no califica como originario de acuerdo con la clasificación 

arancelaria o con el valor aplicado por la Parte a uno o más materiales utilizados en 

la producción del bien, y ello difiera de la clasificación arancelaria o del valor 

aplicados a los materiales por la Parte de cuyo territorio se ha exportado el bien, la 

resolución de esa Parte, no surtirá efectos hasta que la notifique por escrito tanto al 

importador del bien, como a la persona que haya llenado y firmado el certificado de 

origen que lo ampara. 

La parte no aplicará la resolución ~nterior a una importación efectuada antes de la 

fecha en que la resolución surta efectos, siempre qi.J~: . -- - ._. -·. 

a) La autoridad competente de cuyo territorio se ha exportado el bien haya 

expedido una resolución anticipada sobre la clasificación arancelaria o el 

valor de los materiales, en la cual tenga derechos a apoyarse una 

persona89
. 

11
" Tratado de Libre Comercio de América del None. Tomo l. 2• cd .. Edit Porrüa. México 1998. píig. 204. 206. 

Diarios Olicialcs de Ja Federación: 9 de enero de 1995. Segunda Sección. pit.g. 11 1. 1 12~ 1 O de enero de 1995, 
Segunda Sección. pág 122, 123; 11 de enero de 1995, Seµunda Sección, pág. 109; 1 de julio de 1998, Tercera 
Sección, p<ig 138, J J9, consultado en www.tcrra.com.mx; 28 de julio de IQ99, Tercera Sección, piig 3, 4~ 28 de 
junio de 2000, Segunda Sección. pág. 86~ 14 de marzo de 2001. Segunda Sección. pág. 87. 90. 

11
'' Para tales efectos. una persona tcndrñ derecho a apoyarse en una resolución emitida de conformidad con los 

artículos J4 del C'ódigo Fiscal de la federación y 30 de la Ley Aduanera. o en un dictamen anticipado. 
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b) La resolución anticipada, resolución o trato uniforme mencionados sean 

previos al inicio de la verificación de origen. 

En caso de que la autoridad aduanera del país de importación niegue mediante una 

resolución, el trato arancelario preferencial, esa autoridad pospondrá la fecha de la 

entrada en vigor de la negativa por una plazo que no exceda noventa dias, siempre 

que el importador del bien o la persona que haya llenado y firmado el certificado de 

origen que lo ampara, acredite haberse apoyado de buena fe, en perjuicio propio, en 

la clasificación arancelaria o el valor aplicados a los materiales por la autoridad 

aduanera de la Parte de cuyo territorio se exportó el bien. 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 1 
D.O.F. 

1 Ca1>itulo V 20 de diciembre de 1993 
Art. 506, par,_,._,t'-'t"-'-'l-=2c.''-·-'t-=3-+------~-------
C111>ítulo Vil 9 de enero de t 995 COLOM IJIA, VENEZUELA 
Art. 7-07, 11~a~r~._,t-'3 _____ ,_ ______________ _ 

COSTA RICA 

BOLIVIA 

Ca1>ítulo VI 111 de enero de 1995 1 

Art, 6-07, l~'~-----,-cc-c----,...-=:c-----~I 
i Capitulo \'I 11 de enero de t 995 

- - __ J_~J,_(t~ll7_,_(!1'!_, !,l._1_4_, ! ~- --
NICAHAGllA 1 de julio de 19911 

ClllLE ------ 1Cn1>ítulo5 ---------- -ill de julio de 1999 , 

r------------- ____ A __ rt. 5-07, 1~,___!b __ !_L_ ------------------------
ISHAEL 1 Capítulo IV 211 de junio de 2000 ¡' 

Art. 4-07, par. 21 y 22 
GUATEMALA, EL 
SALVADOR HONDURAS 

Capítulo Vil 
Art. 7-07 nar. 24 ,. 25 

14 de marzo de 2001~' 

''°Tratado de Libre Comercio de Amcrica del Nonc Tomo l. 2' cd .. Edit. Porrua, Mé~ico 1998. pág. 204·207 
Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995, Segunda Sección. pág. 111, 112~ 10 de enero de 1995. 
Segunda Sección, pitg 122, 123; 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 109, 110; 28 de julio de 1999. 
Tercera Sección. pag J, ·l. 28 de junio de 2000. Segunda Sección, pág. 86; 14 de marzo de 2001. Sc~'Unda 
Sección. pág 87, 89, <>o 

1 
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Como se mencionó con anterioridad, los procedimientos de verificación de origen en 

los tratados celebrados con la Unión Europea y la Asociación Europea de Libre 

Comercio, . son ·diferentes a los previstos en aquellos tratados que tienen una 

estructura semejante á la del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

En estos dos tratados de manera general, se establece lo siguiente: 

La verificación de las pruebas de origen se realizará al azar, o cuando las 

autoridades aduaneras del país e importación tengan dudas razonables de la 

autenticidad de dichos documentos, del carácter originario de los productos de 

que se trate o de la observancia de los requisitos previstos en el tratado. 

A efecto de poder llevar a cabo la verificación de las pruebas de origen, las 

autoridades del pais de importación devolverán el certificado de circulación EUR1 

y la factura, si se ha presentado, la declaración en factura, o una copia de estos 

documentos, a las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental 

competente del país de exportación, e indicarán, en su caso, los motivos que 

justifican una investigación. Todos los documentos y la información obtenida que 

sugieran que los datos recogidos en la prueba de origen son incorrectos, 

acompañarán a la solicitud de verificación. 

Las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental compe_t.ente deJ. país de 

exportación serán las encargadas de llevar a cabo la verifieacióíí. A tal efecto, 

estarán facultadas para . exigir cualquier .. tipo_~de ~rueb~¿Ei.:iná~~lonar la 

contabilidad del exportador o llevar a cabo cualquier é:itr~ ,corilprotiaciÓn qu~ se 

considere necesaria. 

Si las autoridades aduaneras deciden suspender el trato preferencial a los 

productos que correspondan en. es¡:>er~ de_losresllltados de_ la 11erificación,_ se 

ofrecerá al importador la liberación de las mercancías condicionado a cualesquier 
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medidas precautorias que consideren necesarias, de conformidad con su 

legislación interna. 

Se informará lo antes posible de los resultados de la verificación a las autoridades 

aduaneras que la hayan solicitado. Estos resultados deberán indicar con claridad 

si los documentos son auténticos y si los productos en cuestión pueden ser 

considerados como originarios y reúnen los demás requisitos previstos en el 

tratado respectivo. 

Si, en caso de dudas razonables, no se recibe una respuesta en el plazo de 10 

meses contados a partir de la fecha de solicitud de verificación, o si la respuesta 

no contiene información suficiente para determinar la autenticidad del documento 

de que se trate o el origen real de los productos. las autoridades aduaneras 

solicitantes podrán negar, salvo en circunstancias excepcionales, todo beneficio 

del régimen preferencial. 

1 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.O.F. 

1 UNION EUROPEA Anexo 111. Titulo 11 26 de junio de 2000 
Art. 31 

rAEl.C 1\ncxo l. Titulo 11 29 de junio de 2ó0i"¡----

l ,\rt. 31 

3.4.3. CONFIDENCIALIDAD 

Excepto en el Tratado firmado con Costa Rica, todos los acuerdos comerciales 

suscritos por nuestro país disponen que cada Parte mantendrá, la confidencialidad 

de la información recabada en el proceso de verificación de origen de conformidad 

'JI Diarios Oficiales de Ja Federación: 26 de junio de 2000, Novena Sección. pitg. 66-~ 28 de juniO de 2000. 
Segunda Sección, p<lg 71. :?:Q de junio de 200 I, Segunda Sección. pág. 39. 
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con lo establecido en su legislación interna, y la protegerá de toda divulgación que 

pudiera perjudicar la posición competitiva de la persona que la proporcione. 

La información confidencial obtenida conforme a los capítulos donde -se tratan los 

procedimientos aduaneros, sólo podrá darse a conocer a las auioridades 
.- -

responsables de la administración y aplicación de las resoluciones de determinación 

de origen y de los asuntos aduaneros y de ingresos. 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.O.F. 

TLCAN Cu1>ftuloV ¡ 20 de diciembre de 1993 
Art. 507 ---t·9 de enero de 1995 COLOMlllA, VENEZUELA Capítulo \'11 
/~rt._7_-~7, par .. 16 - l 

BOLIVIA Capítulo VI ¡ 11 de enero de 1995 

- Art. 6-07,_[>.!!_I'.'~------ __ ¡ 
NICAltAGUA Capítulo \'11 '1 de julio de 1998 

Art. 7-07, pur,_J~-----
ClllLE Capitulo 5 28 de julio de 1999 

Art. 5-08, J!.1!1:,_!_~---
UNION EUROPEA Título\' 26 de junio de 2000 

Art.33 
ISRAEL Cu1>itulo IV 28 de junio de 2000 

Art. 4-08, Il_!l_i:,..!L2 _____ ___ j 
GllATEl\IAl.A, EL Capítulo \'11 i 14 de n1nrr.o de 2001 
SALVADOR, llONDURAS Art. 7-08, J!_t!r:-J__y 2 

129 de junio de 2001"~ Al~LC Titulo\' 
Art. 33 

.,
2 Tratado de Libre Comercio de América del Nonc. Tomo l. 2• cd .. l!dit. Porrúa. México 1998, pilg. 207. 

Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995, Segunda Sección, p3g 111. 112~ l l de enero de 1995. 
Segunda Sección, pág. 109, 110; 1 de julio de 1998, Tercera Sección. pág. 138, 139. consultado en 
\Vv.rw.tcrra com.mx; 28 de julio de 1999, Tercera Sección, pág. 4; 26 de junio de 2000, Novena Sección. pág. 71; 
28 de junio de 2000. Segunda Sección. pág. 86; 14 de mat7.o de 2001. Segunda Sección. pá.g. 90, 29 de junio de 
2001. Segunda Sección, pilg. 39 

1 
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3.5. SANCIONES 

En todos los tratados se dispone que_ cada. una_ de las Partes mantendrá medidas 

que impongan sanciones penales, civiles o administrativas por infracciones a sus 

leyes y reglamentaciones relacionadas con las disposiciones de este capítulo. 

Tratado de Libre Comercio 

TLCAN 

COLOl\tlllA, VENEZUELA 

Fundamento Legal 

Cn1>ítulo \' 
Arl. 508 
C1111ítulo Vil 
Arl. 7-09 

1 
Fecha de Publicación 

D.0.F. 
\ 20 de diciembre de 1993 

19 de enero de 1995 --

- L- ----- -------------------¡ 10 de enero de 1995 COSTA RICA _______ ·-- - -- i C1111itul;,-\'I-· ---------

1 Are. 6-09 
C11pítulo Vl ____ _ 
Arl. 6-09 

BOLIVIA Í 11 de ener-.,-,-=-le-l-1)-:-9-:-5-----1 
¡ 

NICARAGLl,-,----------,-c-;-,¡;¡¡-;;)r;"\·ri- -- -- - :1-1 ;,~i_' .. ri;,--;¡;;-1993-------
Art. 7-09 . 

ClllLE Capítulo 5 128 de julio de 1999 
Arl. 5-IO, 1_),_·=2.,.... ___ _ 

llNION EUROPEA Anexo 111, Titulo V. _ Z6 de junio de 2000 
__________________ 0_1:!, 3~ ---------< 
ISRAEL ¡ Cnpítulo IV , 28 de junio de 2000 

: Arl. 4-10 1 

GU:\Tt:MA1:-,,-~-:-L ____ --- -- -·-·-c-;(,-í~lt;~\,11·- i 1¡··,-¡-e-~n.-;o t.le-200i ___ _ 
SALVADOR, llONDURAS Art. 7-07 -b 
A ELC ----=--- _,;~x3o/, Titulo v. ___ -=--_r~~~unio de ~0_1_'_'---~ 

•n Trarado de Libre Comercio de AmCrica del Norte. Tomo l. 2• ed., Edit. Porrúa, l\1C:<.ico 1998, pág. 208, 
Diarios Oficiales de la Federación. 9 de enero de 1995. Segunda Sección. pág. 113~ 10 de enero de 1995, 
Segunda Scccion. pag. 124. t 1 de enero Je 19'>5. Segunda Sección, p3g. 110, 1 de julio de 1998. Tercera 
Sección, pág. 139, consultado en \VW\I/ terra.com.mx; 28 dejulio de 1999. Tercera Sección, pág. 6; 26 de junio de 
2000, Novena Sección, pág. 71; 28 de junio de 2000, Segunda Sección. pág. 87; 14 de marzo de 2001, Segunda 
Sección, pág 9, 90; 29 de junio de 2001, Segunda Sección, pág. 39. 
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3.6. RESOLUCIONES ANTICIPADAS 

Las resoluciones o dictámenes anticipados, son resoluciones emitidas por las 

autoridades aduaneras del país importador, con anterioridad a la importación de 

bienes a su territorio, por las que la autoridad determina a solicitud de un importador 

en su territorio o de un exportador o productor en territorio de otra de las Partes, la 

aplicación rle detP.rminarlas disciplim•s contenidas en los tratados de libre comercio a 

casos concretos, con base en los hechos, y circunstancias manifestados por el 

importador, el exportador o el productor referentes a: 

a) Si cumplen con las reglas de origen. 

b) Si los materiales no originarios cumplen con la regla especifica. 

c) Si cumplen con el Valor de Contenido Regional, vía Valor de 

Transacción o Costo Neto. 

d) El criterio adecuado para calcular el Valor de Contenido Regional de 

acuerdo a los principios del GATT (C.V.A.). .. . .· ... 
' . - . -. : ' . ~ . - - -

e) El criterio adecuado para la asignación razonable de, costos (valor de 

transacción, costo neto) incluyendo los materÍ~l~si~term~dios: 
f) Sobre bienes reimportados después de haiier{sid~ ~eparados a 

alterados. 

g) Sobre el cumplimiento a las normas de marcado de país'de origen. 

h) Otros asuntos que las Partes convengan. 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.0.F. 

TLCAN Capítulo V 20 de diciembre de 1993 
Art. 509, par. 1 

COLOMDIA, VENEZUELA Capitulo VII 9 de enero de 1995 
Art. 7-10 

COSTA RICA Capítulo VI JO de enero de 1995 
Art. 6-10 ----

BOLIVIA Ca[>Ílulo VI 11 de enero de 1995 
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,_ ____________ -____ -_-:--__ J Ar1. <._--IO,__p__!l~:J_~· 2 ____ --~e:-_-_:-_:-=:=---- ______ _ 
NICARAGUA ----- ___ ¡ ¡:::í;~:~.~_!_y_~-=i 1 de julio de 1998 

Clll LE 1 Capilulo 5 28 de julio de 1999 
i Art. 5-09 _______ ___, 

ISRAEL - 1 Capítulo IV - 28 de junio de 2000 
l Arl. 4-09, Dar. 1 '·-· ,,,_2 ___ {----------~~ 

GllAT~:l'l1ALA, EL ¡capítulo VII 14 de mar.o de 2001 
SAl,\'ADOR llONDURAS Arl. 7-10 !!!!r,__!_,_U:_:' J,,_ _ __,_ ___________ _, 

El principal objetivo de este tipo de resoluciones, es el de dar certidumbre tanto a los 

importadores de bienes, como a los exportadores y productores de los mismos, 

respecto de sus transacciones comerciales internacionales, al conocer de antemano 

el criterio que seguirá la autoridad del país importador respecto de determinada 

transacción, así como su interpretación respecto de la determinación de origen de un 

determinado producto por la aplicación de las reglas de origen al bien especifico. 

La autorización de esta disciplina podrá'ser también'de gran conveniencia para el 

exportador o el productor de bienes originarios; ya que podrá basarse én el dictamen 

obtenido para mostrar a la autoridad, en caso de una verificación, el cumplimiento de 

las reglas de origen respecto de sus productos. La autoridad únicamente podrá poner 

en duda la determinación de origen,_ si los hechos o circunstancias planteados al 

momento de solicitar el dictamen o resolución anticipada, no son las verdaderas 

existentes. 

Cada una de las Partes adoptará o mantendrá procedimientos para la expedición de 

resoluciones anticipadas, que incluyan: 

., .. Tratado de Libre Comercio de América del None. Tomo l. 2ª cd .• Edit. Porrúa. México 1998. pág. 208. 
Díarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 113; JO de enero de 1995, 
Segunda Sección. pág. 124~ 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pBg. 110~ 1 de julio de 1998, Tercera 
Sección, pág. 139, consultado en wwv.·.tcrra.com.mx~ 28 de julio de 1999, Tercera Sección, pág. 5, 6~ 28 de junio 
de 2000, Segunda Sección, pág 86, 87; 14 de marzo de 2001. Segunda Sección, pág. 90. 



113 

a) la información razonablemente requerida, por la autoridad competente, 

para tramitar Ja solicitud incluyendo que el bien o bienes en cuestión 

sean o no sujetos a una verificación o a una resolución anticipada; 

b) la facultad de su autoridad competente para pedir, en cualquier 

momento, información adicional a la persona que solicita la resolución 

anticipada durante el proceso de evaluación de la solicitud; 

c) un plazo de 120 días para que la autoridad competente expida la 

resolución anticipada, una vez que haya obtenido toda la información 

necesaria de la persona que lo solicita; y 

d) la obligación de la autoridad competente de expedir una determinación 

incluyendo Ja resolución anticipada fundada y motivada 

Para el Tratado de Libre Comercio celebrado con Guatemala, El Salvador y 

Honduras, se establece que los procedimientos para la expedición de resoluciones 

anticipadas, se deberán publicar previamente en el Diario Oficial de la Federación. 

En el tratado firmado con Israel se prevé que Ja emisión de una resolución anticipada 

se deberá dejar sin efectos, cuando un bien esté sujeto a una verificación de origen 

o a una revisión o impugnación en el territorio de otra Parte. 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.O.F. 

TI.CAN Ca11ítulo V 20 de diciembre de 1993 
Art. 509, onr. 2 ,. 3 

COLOMBIA, VENEZUELA Capítulo VII 9 de enero de 1995 
Art. 7-10, par. J --

COSTA RICA Capitulo VI 10 de enero de 1995 
Art. 6-10.!.J>Hr. J 

UOLIVIA Capitulo VI 11 de enero de 1995 

rlCARAGUA 
Arl. 6~ 1 O, EHr. ~ 
Capitulo VII 1 de julio de 1998 

--- .!~t. 7-·~------ ---- - ---- -i ClllLE C111>ítulo 5 28 de julio de 1999 
A rt. S-09 nar. 2 

ISRAEL Capítulo IV 28 de junio de 2000 
Art. 4.09, nar. J 
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GUATEMALA, l·:L Cn11itulo VII 1-1 dr marr.o de 2001 · 
SALVADOR, llONDlll!!_\§_._,,'-'\-'-r'-'t._,7,,::-_,_IO,,_,'-"',ª"'r~·..:-l,_ ___ __._ ___________ _, 

Cada una de las partes aplicará a las importaciones de un bien a su territorio, la 

resolución anticipada que se haya solicitado para éste, a partir de la fecha de la 

expedición de la resolución, o de una fecha posterior que en la misma se indique. 

Un objetivo importante en la negociación de cada tratado fue asegurar que toda 

persona que solicite una resolución anticipada, reciba el mismo trato, incluso la 

misma interpretación y aplicación de las disposiciones del capítulo relativo a las 

reglas de origen, referentes a la determinación del origen, que aquél que otorgue a 

cualquier persona a la que haya expedido una resolución anticipada en todos los 

aspectos sustanciales 

La Parte que expida una resolución anticipada podrá modificarla o revocarla en los 

siguientes casos: 

a) cuando la resolución se haya fundado en algún error: 

i) de hecho; 

ii) en la clasificación arancelaria de un bien o de los materiales objeto de 
la resolución; 

iii) en la aplicación de algún requisito de contenido de valor regional 
conforme al Capítulo de Reglas de origen; 
Para el caso del tratado celebrado con Estados Unidos y- Canadá, 
también se establece lo siguiente: en la aplicación de las reglas para 
determinar si un bien califica como bien de una Parte conforme al 
Anexo 300-8, al Anexo 302.2 o al Capitulo VII; en la aplicación de las 

95 
Tratado de Libre Comercio de /\mérica del Norte. Tomo l. 2• ed., Edit. Porrúa. T\-1éxico 1998. pág. 208. 209. 

Diarios Oficiales de Ja Federación 9 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 113; 10 de enero de 1995, 
Segunda Sección, p3g. 124, 125, 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 11 O, 111; 1 de julio de 1998, 
Tercera Sección, pág. 139, consultado en www.tcrra.com.mx; 28 de julio de 1999, Tercera Sección, pftg. S; 28 de 
junio de 2000, Segunda Sección, plig. 87; 14 de marzo de 2001, Segunda Sección, pág. 90. 
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reglas para determinar si un bien es un producto calificado conforme al 
Capítulo VII; o en la aplicación de las reglas para determinar si un bien 
que reingrese a su territorio después de que el mismo haya sido 
exportado de su territorio a territorio de otra Parte para fines de 
reparación o modificación califique para recibir trato libre de arancel 
conforme al Articulo 307 de mencionado tratado. 

b) Cuando la resolución no esté conforme con lo establecido con el capitulo 
referente a las reglas de origen o con una interpretación que las Partes hayan 
acordado o respecto a una modificación del citado capítulo. Para el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte cuando no se apegue al trato nacional y 
acceso de bienes al mercado. 

c} Cuando cambien las circunstancias o los hechos que fundamenten la 
resolución. 

d) Para el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, con el fin de dar 
cumplimiento a una modificación al Capitulo 111, Capitulo IV, _al capitulo de 
procedimientos aduaneros, Capitulo VII, a las reglas de marcado .de .pals de 
origen o a las reglamentaciones uniformes. 

' - - ... • 

e) Con el fin de dar cumplimiento a una decisión admíriístr~tiva o judicial o 
ajustarse a un cambio en la legislación interna de la parte que haya expedido 
la resolución anticipada. · 

f} Cualquier otro factor relevante que pudiera afectar el resultado de la 
resolución anticipada. 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.0.F. 

TLCAN Capítulo V 20 de dicíembre de 1993 
Art. 509, par. 4, 5 v 6 

COLOMBIA, VENEZUELA Ca1>hulo VII 9 de enero de 1995 
Art. 7-10 nar. 4, 5 v 6 

COSTA RICA Capítulo VI JO de enero de 1995 
Art. 6-10, 11nr. 4, 5 y_§ _____ 

BOLIVIA Capítulo VI 11 de enero de 1995 
Ar!~6-t0, flHr~~y_!!__ 

NICARAGUA Capitulo VII Í 1 de julio de 1998 
Art. 7-10, nnr. 4, Sy 6 

ClllLE Capítulo 5 28 de julio de 1999 
Art. 5-09, p~~~dy 5 
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i ISRAEL CHpítulo I\' 28 de junio d-e 2000 

1 Art. 4-09, 1uir. 4, 5 ~-
1 GUATEl\IALA, EL C1111itulo VII Nde mnrr.o de 2001""" 
SALVADOR, llONDURAS Art. 7-IO cJlllr. 5, 6 v 7 

Cualquier modificación o revocación de una resolución anticipada, deberá surtir 

efectos en la fecha en que se expida o en una fecha posterior que ahí se 

establezca, y no podrá aplicarse a las importaciones de un bien efectuadas antes 

de esas fechas, a menos que la persona a la que se le haya expedido no hubiere 

actuado conforme a sus términos y condiciones, no obstante, la parte que expida 

la resolución anticipada pospondrá la fecha de entrada en vigor de la modificación 

o revocación, por un período que no exceda de noventa días, cuando la persona 

a la cual se le haya expedido la resolución demuestre que se haya apoyado en 

ella de buena fe y en su perjuicio. En el tratado celebrado con Guatemala, El 

Salvador y Honduras, el período previsto no deberá ser menor a cuarenta y cinco 

días, en los tratados celebrados con Chile e Israel no se señala lo anterior. 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.0.F. 

TI.CAN CnJlÍtulo V 20 de diciembre de 1993 
Art. 509, (!Ur. 7 ,. 8 

COLOl\llllA, VENEZUELA Capitulo VII 9 de enero de l 99S-
Art. 7-10,J~.'.:~-· 8 ____ 

C-· 

COSTA RICA Capitulo VI 1 O de enero de 1995 
Art. 6-IO, 11ar. 7 ,. 8 

BOLIVIA Capitulo VI I 1 de enero de 1995 
Art. 6-10, nar. 7 v 8 

NICARAGUA Capitulo VII 1 de julio de 1998 
Art. 7-IO, 11ar. 7 v 8 

CIIILE Ca11itulo 5 -~¿.8 de julio de 1999 

~. Tratado de Libre Comercio de AmCrica del Non c. Tomo 1 2• cd • Edit. PornJa. MC:oc:ico 1998, p3g 204-21 O. 
Diarios Oficiales de la Federación 9 de enero de 1995. Segunda Sección. p3g 113; 10 de enero de 1995, 
Segunda Sección, p3g. 124, 125~ 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pá.g. 110, 111; 1 de julio de 1998. 
Tercera Sección. pit.g 139, 140, consultado en www.tcrra.com.mx; 28 de julio de 1999, Tercera Sección, pitg. 5~ 
28 de junio de 2000, Segunda Sección, p3g. 87~ 14 de marzo de 2001. Segunda Sección, p3g. 90, 91. 
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- ___ J_Art. 5-09,__par. 6 -- r 
ISRAEL 

¡-,,=-='"7.,.-.,----c:------;~A::-rt=.::'4_-0~9~,711ar. 7 : 
Cn11i1ulo I\' =Ell de junio de 2000 

GUATEMALA, EL Cn11itulo VII - -14 de marzo de 2001.,---¡ 
SALVADOR, llONl>llRAS Art. 7-llh_J!nr. 8~:.2__ ' 

Cada una de las Partes dispondrá, que cuando la autoridad aduanera examine el 

contenido de valor regional de L1n bien respecto del cual se haya expedido una 

resolución anticipada, su autoridad aduanera deberá evaluar si: 

a) el exportador o el productor cumple con los términos y condiciones de la 

resolución anticipada; 

b) las operaciones del exportador o del productor concuerdan con las 

circunstancias y los hechos que fundamentan esa resolución; y 

c) los datos y cálculos comprobatorios utilizados en la aplicación del 

criterio o el método para calcular el valor o asignar el costo son 

correctos en todos los aspectos sustanciales. 

Cuando la autoridad aduanera determine que no se ha cumplido con cualquiera de 

los requisilos establecidos en el párrafo anterior, la autoridad podrá modificar o 

revocar la resolución anticipada, según lo ameriten las circunstancias_ 

Tratado de Libre Cmnercio Fundamento Legal Fecha de Publicación 
D.O.F. 

TLCAN Capitulo V 20 de diciembre de 1993 
Art. 509 nar. 9 y 10 

COLOI\IHIA, VENEZUELA Capitulo VII 9 de enero de 1995 

~------------- ~rt. 7-JO, ~9 V 10 
COSTA IUCA ________ <;,"_J!l!!t'!!O V! _______ 1 O de enero de 1995 

97 Tratado de Libre Comercio de América del Norte Tomo 1 21 cd .. Edil. Porrúa, f\..1éxico 1998, pág 209, 211. 
Dianos Olic1alcs de la Fedcracion CJ de enero de 1995. Segunda Sección, pitg 113, 114, JO de enero de 1995. 
Segunda Sección, plig 124, 125; 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pág 1 1 O, 111; 1 de julio de 1998, 
Tercera Sección, pitg 139, J 40, consultado en '"'"''"' terra com.mx; 28 de julio de 1999. Tercera Sección. p<ig. 6~ 
28 de junio de 2000, Segunda Sección, pág. 87. 14 de marzo de 2001, Segunda Scccic'm, p8g. 90, 91. 

1 

1 

! 
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-------·------ ·--- -· --·-- ___ _ Art~~--_!!) .... _¡~_):J_º----¡ ___ ----------------
BOLIVIA Capítulo VI ¡ 11 de enero de 1995 

________ ~~"-!!:!_11, (Jllr. 9 ':..B!-----r--------------< 
NICARAGUA Cllpítulo VII ¡ 1 de julio de 1998 

Art. 7-111, llllr. 9 ~:..B!-----i-- -,-------; 
ClllLE Cllpítulo S 1 28 de julio de 1999 

'----------------- __ Art. 5-~~-JUtr. Z.~~~-------L---------------
ISRAEL CllpÍtulo IV 1 28 de junio de 20011 

f-==.,.-c:=~-,.-,----------- ~rt._:!_-_Q_~ .... l~.!!!~~_)~--- ~ 
GUATEMALA. EL Cl111ítulo VII : 14 de marro de 2001 
~YADOlt, 110:'\Dl'llAS .. \rt. '7_J_O, ¡Jnr. l!~¿!J_ ---------------------

Si la autoridad aduanera de una Parte decide que la resolución anticipada se ha 

fundado en información incorrecta, no se sancionará a la persona a quien se le haya 

expedido, si ésta demuestra que actuó con cuidado razonable y de buena fe al 

manifestar los hechos y circunstancias que motivaron la resolución. 

Cuando una de las Partes expida una resolución anticipada a una persona que haya 

manifestado falsamente u omitido hechos o circunstancias sustanciales en que se 

funde la resolución, o no haya actuado de conformidad con los términos y 

condiciones de la misma, la Parte podrá . aplicar las medidas que ameriten las 

circunstancias. 

En caso de que la autoridad aduanera hubiera expedido un criterio anticipado con 

relación al bien objeto de importación, se deberá señalar en el campo de descripción 

del pedimento de importación, ~I nú:.nero de.referencia y la fecha de emisión del 

criterio anticipado, así como en el certificado de origen. 

'
111 

Tratado de Libre Comercio de América de1 Norte. Tomo l. 2• ed., Edit. Porrúa. ~1éxico 1998. pág. 209-211. 
Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995. Segunda Sección. pág. 113, t 14~ 10 de enero de 1995, 
Segunda Sección, pag. 124, 125; 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pág 10, 111; 1 de julio de 1998, 
Tercera Sección. pag. 139. 140, consultado en www.terra.com.mx~ 28 de julio de 1999, Tercera Sección, pág. 6, 
7; 28 de junio de 2000, Segunda Sección, p3.g. 87; 14 de marzo de 2001. Segunda Sección, pig. 90, 91 



119 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Lcg.nl_l_ fecha dCl>~bJicnción 
__j_ D.0.F. ___ _, 

TLCAN Cnpílnlo \' 120d; dici;;,nhn--~1993 

COLOl\tlllA, VENEZUELA ~::'.í~~:~J.Vl~r. l I' 
12 

[9 de enero de 1995 
,__ ________ ------ --- __ '..!!!_J)_ - -- - • --- -------------

___ _Al!, 509,_J>ar. !_l_y_l_2 ___ -------- _ _ _ • j 
COSTA RICA Capítulo VI -i 1 O de enero d• 1995 

Art.<>-10._i>!!~_L!L -· ---------
HOLIVIA Capítulo VI 11 de enero de 1995 

1 '\;fC.\ R·\<f1 ,,.,~- - --- - -- --¡~~;~-;!~\~>.r· JJ y t_l_ -t-,--;f;j."
1
1i;,-,f<--199N 

,__ ________________ __lArl. 7-19-,_¡ntr~_IJl_!L ___ ' ________________ _ 
CI 11 LE Capítulo 5 28 de julio de 1999 

Art. 5-09, par. 9 y~lº~----1---------------< 
ISRAEL Ca¡>ítulo IV 28 de junio de 2000 

.-~------------·-- ~ 4-09, ·~~!_!! ~~-~! __ ----
GUATEMALA, EL Capitulo VII 1-1 de marr.o de 2001T' 
SAL\'ADOlt, llONl>lJltAS Art. 7-IO, par. 12 y IJ 

Es importante señalar que el procedimiento para solicitar una resolución anticipada 

es regulado por las Resoluciones en Materia Aduanera de cada una de los Tratados, 

a continuación señalemos cuáles son los pasos a seguir para obtener una resolución 

o dictamen anticipado en nuestro país. 

La solicitud se deberá presentar ante la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, en términos de lo dispuesto en los artículos 18, 18-A y 34 del 
Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables del Tratado y 
de la resolución en materia aduanera respectiva. En caso de que el 
promovente sea un residente en el extranjero en los términos del Código 
Fiscal de la Federación, y actúe a través de un representante legal, para 
acreditar la personalidad de éste, de conformidad con los artículos 18 y 19 del 
código citado, podrá únicamente mencionar en la promoción, que se 
encuentra legalmente autorizado por el interesado, debiendo describir el 
documento o actuación en que conste dicha autorización. La autoridad podrá 
requerir en cualquier momento anterior a la emisión del criterio o resolución 

"''Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Tomo J. 2• cd., Edit. Porrúa, México 1998, pág. 209. 211. 
212 Diarios Oficiales de la Federación. 9 de enero de 1995, Segunda Sección. p3g 113, 114, JO de enero de 
1995, Segunda Sección, pág 124, 1 :!5; 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pftg. 11 O, 11 J ~ 1 de julio de 1998, 
Tercera Sección, pág. 139, 140, consultado en \.\'W\Y.terra.com.mx~ 28 de julio de 1999, Tercera Sección, pág. 5, 
b; 28 de junio de 2000. Segunda Sección. pág 88, 14 de marzo de 2001, Segunda Sección. p<ig 90, 91. 
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anticipada que corresponda, la exhibición del documento con el que el 
representante acredita su personalidad. En caso de no cumplirse con el 
requerimiento en el plazo que autorice la autoridad, la promoción se tendrá por 
no presentada. 
La promoción que solicite un criterio anticipado, deberá incluir la información 
necesaria que permita a la autoridad competente emitirlo en atención a la 
materia objeto del criterio anticipado. 

La promoción adicionalmente deberá incluir lo siguiente: 

a) El nombre completo, denominación o razón social y domicilio del 
importador, exportador y productor del bien objeto de la promoción, 
en caso de conocerse. 

b) Una manifestación hecha por el promovente, en la que señale si el 
bien respecto del cual se solicita el criterio anticipado ha sido o es 
objeto de una verificación de origen, si se ha solicitado u obtenido 
un criterio anticipado respecto de dicho bien, o si el asunto en 
cuestión se encuentra sujeto a alguna instancia de revisión o 
impugnación. o sujeto a una revisión judicial o cuasi-judicial, en 
cualquiera de las Partes. señalando, en su caso, el estado que 
guarda o el resultado del asunto. 

c) Una manifestación en la que se señale si el bien objeto de la 
promoción de un criterio anticipado ha sido previamente importado a 
territorio nacional. 

d) Una manifestación bajo protesta de decir verdad en la que conste 
que la información presentada es exacta y completa. 

e) Una descripción completa de todos los hechos y circunstancias 
relevantes que se relacionen con el objeto de la promoción, 
señalando la materia por la que se solicita la emisión del criterio 
anticipado. 

f) Una descripción general del bien objeto del criterio anticipado. 

La promoción deberá incluir, en su caso, la información necesaria para 
permitir a la autoridad competente determinar la clasificación arancelaria del 
bien objeto de la promoción, así como en caso de ser necesario, de los 
materiales utilizados en la producción del bien, la información requerida 
comprenderá lo siguiente: 

a) Una copia de cualquier resolución que hubiera sido emitida al 
promovente, por la autoridad competente en territorio nacional, en la 
que se determine la clasificación arancelaria para el bien o material 
objeto del criterio anticipado, en su caso. 
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b) Una descripción completa del bien o material incluyendo, en su 
caso, su naturaleza, composición, estado y características, una 
descripción de su proceso de producción, una descripción del 
empaque o envase en el que el bien será importado, el destino, 
utilización o uso final del bien o material, así como su designación 
comercial, común o técnica y literatura del bien, dibujos, fotografias, 
esquemas, catálogos, folletos o muestras del bien o material. 

Cuando la promoción de un criterio anticipado verse sobre si los materiales no 
originarios utilizados en la producción del bien cumplen con el cambio de 
clasificación arancelaria aplicable, la promoción deberá incluir lo siguiente: 

a) Una lista de todos los materiales utilizados en la producción del 
bien, señalando para cada uno de ellos si son originarios, no 
originarios o de origen desconocido. 

b) La descripción completa de cada uno de los materiales originarios, 
señalando el fundamento con base en el cual se considera que son 
originarios. 

c) La descripción completa de cada uno de los materiales no 
originarios o de origen desconocido, incluyendo la clasificación 
arancelaria de los mismos, en caso de conocerse. 

d) Una descripción de los procesos de producción empleados en la 
producción del bien, el lugar en que se lleva a cabo cada proceso, y 
la secuencia en que dichos procesos se realizan. 

Cuando no se cumpla con los requisitos para la presentación de la promoción de la 

resolución anticipada, o cuando se requiera la presentación de información adicional, 

la autoridad competente notificará al promovente que cuenta con un plazo de 30 

dias, contado a partir de la notificación· del requerimiento, para cumplir con el 

requisito omitido o presentar 1a'·d~6'~mentación o información adicional. En caso de 

no cumplirse con el requerimientocen el plazo señalado, la promoción se tendrá por 

no presentada. 

Como se señaló anteriormente, la autoridad competente em.itiré la resolución 

anticipada dentro de una plazo de 120 días, contados a partir de la fecha en que se 

haya recibido toda la información requerida para_ resolvl:!r la~solicitu9, incluy~ndo 

cualquier documentación complementaria que pueda requerirse, si se requirió al 
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promovente que cumpla con los requisitos omitidos o proporcione los elementos 

necesarios para resolver, el plazo de 120 días comenzará a correr desde que el 

requerimiento haya sido cumplido. Cuando transcurra el plazo mencionado sin que la 

autoridad haya emitido un criterio, el interesado· podrá considerar que la autoridad 

resolvió negativamente y podrá interponer los medios de impugnación que 

señalaremos posteriormente. 

En caso de que se haya expedido una resolución anticipada a una persona que haya 

manifestado falsamente u omitido circunstancias o hechos sustanciales en los que se 

funde el criterio anticipado o no haya actuado de conformidad con los términos y 

condiciones de la misma, el criterio podrá dejarse sin efectos a partir de la fecha de 

su emisión. 

Por último, es importante señalar que en los tratados celebrados con. la Unión 

Europea y la Asociación Europea de Libre Comercio, no se prevé la figura de las 

resoluciones o criterios anticipados, situación que podría justificarse debido a que 

para su expedición la autoridad competente, que en nuestro pais es la Secretaría de 

Economía, previamente tuvo que analizar todos y cada uno de· los documentos 

justificativos de origen presentados por el exportador del bien, con la finalidad de 

poder determinar, si en base a dichos medios de prueba él bien objeto de 

exportación califica como originario. No obstante lo anterior, en el caso de estos dos 

tratados, podemos observar que no se regula método alguno para que el importador, 

el productor o el exportador del bien obtenga una resolución por parte de la autoridad 

del país de importación que determine que efectivamente los bienes materia de 

consulta califican como originarios; sin embargo, en estos casos, resultaría 

conveniente que los interesados en obtener algún criterio sobre el origen de las 

mercancías a importar, hicieran su consulta ante la autoridad hacendaría, con 

fundamento en los artículos 18, 18-A y 34 del Código Fiscal de la Federación. 
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3.7. REVISIÓN E IMPUGNACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE 
DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y DE LAS RESOLUCIONES 
ANTICIPADAS. 

En contra de las resoluciones de determinación de origen, los criterios o resoluciones 

anticipadas y la modificación o revocación de los criterios anticipados, procederán 

los medios de defensa de carácter administrativo o judicial que prevea la legislación 

nacional. 

En el caso de nuestro país, se considera que tienen interés jurídico para interponer 

los medios de impugnación en contra de los casos anteriormente señalados, los 

exportadores y productores de un bien. 

Además de lo dispuesto anteriormente, los tratados señalan que cada una de las 

Partes dispondrá que los derechos de revisión e impugnación incluyan acceso a: 

a} por lo menos un nivel de revisión administrativa, independiente del 

funcionario o dependencia responsable de la resolución sujeta a 

revisión; y 

b} revisión judicial o cuasi-judicial de la resolución o la _decisión tomada al 

nivel último de la revisión administrativa, en conc~rd~ncia· con la 

legislación interna. 

Tomando en cuenta lo anterior, en contra de las resoluciones de determinación de 

origen, las resoluciones o criterios anticipados y la modificación o·"revdcación de - -· 

estos últimos, procederán los siguientes medios de impugnación. 

·.;,· . ~ 

a) El recurso de revocación previsto en el Tituló VdE?1'cóc:figoFisfa1 de la 

Federación. 

b) El juicio de nulidad previsto en el Titulo VI del código mencionado. -

c} El juicio de Amparo. 
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En los citados medios de defensa deberá decidirse sobre la omisión de la 

presentación del certificado de origen y sobre el incumplimiento de los. términos o 

plazos previstos por los tratados de libre comercio, 

Cuando quede firme una resolución dictada en cualquiera de los procedimientos 

mencionados. en virtud de la cual sea procedente la devolución de los aranceles 

pagados en exceso, la autoridad competente procederá de oficio a la devolución de 

dicha cantidad. 

Tratado de Libre Comercio Fundamento Legal 

TLCA;'I; Capitulo\' 
Art. 510 

COLOMBIA, V~;l'.'EZUELA C111>ílulo VII 

Fecha de Publicación 
D.O.F. 

' 20 de diciembre de 1993 

9 de enero de 1995 
í 
1 

Arl, 7-IO -------1 COSTA RICA Capitulo VI 1 O de enero de 1995 
Art. 6-08 

BOLIVIA Capitulo \'I 11 de enero de 1995 
Art. 6-08 

NICARAGUA Capitulo VII 1 de julio de 1998 
Art. 7-08 

ClllLE C111>itulo5 -------·12¡¡ de julio de 1999 --¡ 
---------- -- ------- 1Art.5-11 -----------¡---·· ·---- r---:----------~-------------· -
ISRAEL Capítulo I\' 28 de junio de 2000 

Arl. 4-11 
GUATEMALA, EL Capitulo VII 14 de mano de 2001 ""' 
SALVADOR llONDURAS Arl. 7-11 

100 Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Tomo J. 2• cd .• Edit. Porrúa. México 1998, pág. 212. 
Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995. Segunda Sección, pcig t 13. 114; 10 de enero de 1995, 
Segunda Sección. pág. 124: 11 de enero de 1995, Segunda Sección, pág. 110~ l de julio de 1998, Tercera 
Sección, pág. 139, consultado en www.tcrra.com.mx; 28 de julio de 1999. Tercera Sección. pág. 124; 28 de junio 
de 2000. Segunda Sección. p3g. 88; 14 de marzo de 2001. Segunda Sección. p3g. 91. 
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3.8. GRUPOS DE TRABAJO 

En los tratados de libre comercio celebrados con Estados Unidos y Canadá; Costa 

Rica; Bolivia; Venezuela y Colombia; Nicaragua; Chile; Israel; Guatemala; El 

Salvador y Honduras, se prevé la creación de Grupos de Trabajo sobre reglas de 

origen y procedimientos aduaneros, los cuales se deberán reunir, para asegurar la 

efectiva implementación y administración, así como la interpretación y aplicación del 

capitulo referente a reglas de origen, o bien, a los procedimientos aduaneros. 

En estos tratados, se establece que las Partes realizarán consultas regularmente y 

cooperarán para garantizar la aplicación de los mismos, de manera uniforme, 

efectiva y de conformidad con el espíritu y objetivo de cada tratado. Corresponde a 

estos Grupos de Trabajo, el estudio de cualquier modificación al capitulo de reglas 

de origen debido a cambios de desarrollo de los procesos productivos u otros 

asuntos; así como las modificaciones al certificado o declaración de origen y las 

modificaciones administrativas u operativas en materia aduanera que puedan afectar 

el flujo comercial entre las Partes. De igual manera, estos grupos se encargan de 

asuntos de clasificación arancelaria y valoración relacionados con resoluciones de 

determinación de origen; y los procedimientos para la solicitud, aprobación, 

expedición, modificación, revocación y aplicación de los dictámenes, resoluciones o 

criterios anticipados. 

Trotado de Libre Comercio Fundamento Denominación del Fecha de 
Legal Grupo de Trabajo Publicación 

D.O.F. 
TLCAN Capítulo V Grupo de Trabajo y 20 d• 

An. 513 Subgru1>0 dr AduHnRs dicirmbre de 
._!~93 

COLOMlllA, VENEZUELA Capitulo VII Grupo de Trabajo dr Reghu de 9 de enero dr 
An.6-17 Origen y Grupo de Trabajo de 11995 

Pro('edimienlos Aduamdes 
COSTA RICA Capítulo\' Comité de Reglas de Origen 1 O de enero de 

Art.5·18 1995 
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>---·-----=-==] Art. 5.i8-y 6-11 !~~~i-~~7,•!~~º,~~~~~~~~,~~~---~ -¡995 == 
NICARAGUA ! Cnpítulo \'I, VII Comitt dl' Ht'~las de Ori~rn y 1 dr julio dr 

cmu: 

ISRAEL 

1, Arl. 6-18 Comité dl' Procl'dimil"nlos 1998 
Aduaneros 

1Capítulo4, 5 Snhcomité de Reglas dl' Origrn y 28 dl" julio dl' 
i Art. 4-IK, 5-14 Subcomité de Aduanas ;~l'-'9'-'9~9~-~~_, 

1
Capitulo111 - Comité d-;.-R~lns de Orij!l'n y 28 de junio de 
Art. 3-18 Procedimientos Aduaneros 2000 

GUATEl\1ALA. EL 1 Capítulo \'11 j Comill- de .. ºr.igen 14 de mar.to dr 
SALVADOR. llONOURAS~~-~------- ___ ----~ ____________ 2001~-·---·· 

En el caso del tratado celebrado con la Unión Europea el Consejo Conjunto, será el 

organismo encargado de la decisión de modificar lo relativo a las reglas de origen y 

procedimientos aduaneros. 102 

Para el Tratado de Libre Comercio suscrito con la Asociación Europea de Libre 

Comercio, el artículo 36, del Título VII, del Anexo 111, señala que el Comité Conjunto 

establecerá el Subcomité de Asuntos Aduaneros y Origen, quien tendrá como 

funciones el intercambio de información, revisar los desarrollos, preparar y coordinar 

posturas y enmiendas técnicas a las normas de origen y asistir al Comité Conjunto 

en relación con: normas de origen y cooperación administrativa. De igual manera, el 

Subcomité deberá resolver, tan pronto como sea posible, cualquier controversia en 

relación con los procedimientos de verificación de origen. 103 

101 Tratado de Ubre Comercio de América del Norte. Torno l. 2• cd .• Edit. Porrúa. México 1998. pág. 215. 216. 
Diarios Oficiales de la Federación: 9 de enero de 1995. Segunda Sección. pág. 56~ 10 de enero de 1995. Segunda 
Sección. pág. 44~ 11 de enero de 1995. Segunda Sección, pág 44; 1 de julio de 1998, Segunda Sección, pág. 42, 
y Tercera Sección, pág. 141, consultado en \~VW.lcrra.com.mx; 28 de julio de 1999, Segunda Sección, piig. 40, 
Tercera Sección, pág. 7. 28 de junio de :!000. Segunda Sección, pág. 31, 14 de marzo de 2001, Segunda Sección.. 

f~gDi~~Ío Olicial de la Federación del 26 de junio de 2000. Anexo 111, Titulo VIII, articulo 38, de la Decisión 
2/2000 del Consejo Conjumo CE~México. 
10

' Diario Olicial de la Federación del 29 de junio de 2001, piig 40 
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CAPITULO CUARTO 

REQUISITOS DE LOS CERTIFICADOS DE ORIGEN. 

Este Capitulo está dedicado a los requisitos que deben cumplir los certificados de 

origen previstos en los tratados de libre cumercio suscritos por nuestro país. El tema 

es obligado para las personas que intervienen en las operaciones de comercio 

exterior, en virtud de que, cumplir con todos y cada uno de los requisitos del 

certificado de origen, les permitirá aprovechar los beneficios arancelarios que otorga 

cada tratado comercial, y evitar posibles errores en su elaboración, que ocasionarían 

graves consecuencias jurídicas, como analizaremos más adelante. 

Antes de entrar al estudio de los requisitos que debe reunir cada certificado de 

origen, es conveniente señalar algunas consideraciones respecto a la emisión de la 

prueba documental de origen. 

4.1. CERTIFICADOS DE ORIGEN EMITIDOS POR .AUTORIDAD 
COMPETENTE. 

La autoridad competente para expedir los. certificados de origen es la del país de 

exportación, en nuestro país, dicha autorid~d.eci;;J~~~~¿t~J~Úa~~~~~~;~~~í~: 

Los primeros certificados de origen utilizacÍ~~i :en• Mé~i¿o, fu:ron ,<emitidos por la 

Secretaría de Economía, debido a que no •existían< otros.~mecanismc:>s para la 

certificación de origen de los productos. A raíz ele l~firnia dÉi: div~rs~s tratados de 

libre comercio, la situación cambió, y actualmente la SecretariadÉi Economía emite 

únicamente los certificados d~ origen-;n-la~si~~¡~~t-es ~;dalid~d-es:ALAD( S.G.P., 
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Artículos Mexicanos, TLC México-Colombia, Venezuela (G3), Certificado de 

circulación de mercancías EUR 1 para la Unión Europea y la Asociación Europea de 

Libre Comercio104
• 

La razón por la cual la Secretaría de Economía no es responsable de la emisión de 

todos los certificados de origen previstos en los tratados comerciales suscritos por 

nuestro país, se debe a que en algunos tratados. el exportador es quien expide la 

prueba documental del origen de las mercancías, sin necesidad de certificación de 

entidad alguna, en un proceso que comúnmente es conocido como 

"autocertificación". 

4.1.1. CERTIFICADO DE ORIGEN DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO CELEBRADO ENTRE MÉXICO, COLOMBIA Y 
VENEZUELA. 

El certificado de origen previsto en este Tratado, fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el día 30 de diciembre de 1994, a través de la Resolución por la que se 

dan a conocer los formatos de certificado de origen para los efectos del Tratado. de 

Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la 

República de Venezuela. Este certificado entró en vigor el día 1 de enero de 1995, 

para cumplir con lo establecido en el artículo 7-02 del. Tratado, el· cual prevé· el 

establecimiento de un formato común para el certificado de origen y lade~l~ración de 

origen. 

' : , 

El formato es de libre reproducción y ampara una. sola importación de. los. bienes, y 

será válido. por un año contado a partir de la fecha dé sú firma, A dif~r~néia de los 

demás certificados de origen emitidos por la Secretaría de Economía, no es 

10
" Internet http~ //w''"'-''.ccono01ia.gob.mx 



necesario para su obtención, la presentación previa de un cuestionario de registro 

autorizado, únicam.ente se deberá presentar el formato del certificado de origen 

debidamente requisitado conforme al instructivo de llenado del mismo. 

Cabe destacar que de conformidad con los artículos 7-02 y 20-01 del Tratado, las 

Partes acordaron modificar los instructivos para el llenado del certificado de origen. 

por lo que el dia 9 de enero de 1999. se publicó la Resolución que modifica a la 

diversa, por la que se dan a conocer los formatos de certificado de origen para los 

efectos del tratado de libre comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la 

República de Colombia y la República de Venezuela. 

4.1.2. CERTIFICADO DE ORIGEN EUR1 

~_.,:_ . : :: 

Tanto el é:ertifi~d.~ de origen previsto en el Tratado de Libre Comercio celebrado con 

la Unión Eliropea; como el de la Asociación Europea de Libre Comercio, son de 

naturaleza ~uy.·e~pecial, debido a que se exigen más requisitos para su expedición. 

Los productos- originarios de la Comunidad Europea o la Asociación Europea de 
Libre C()mercio; que se importen con el trato preferencial, deberán estar amparados 

por el Certificado de Circulación EUR.1, o bien por una declaración en factura. 1.º5 ·. 

El formato o modelo del certificado de circulación de mercancías del tratado 

celebrado con la Unión Europea, ·figura en el Apéndice 111 de la Decisión 2/2000 del 

'º' Anexo 111 de la Decisión 212000 del Consejo Conjunto CE-Méxíco. Titulo\', Articulo 15 y Anexo l. aniculo 
16, del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los estados de la Asociación Europea 
de Ubre Comercio, el Acuerdo sobre Agricultura entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Islandia. 
el Reino de Noruega y la Confederación Sui7.a 
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Consejo Conjunto CE-México, y el previsto para el tratado celebrado con la 

Asociación Europea de Libre Comercio lo encontramos en el Apéndice 3 del Anexo 1 

del mismo. 

En ambos tratados se dispone que las autoridades aduaneras o la autoridad 

gubernamental competente, que en el caso de México, es la Secretaria de 

Economia. expedirán un certificado de origen a petición escrita del exportador o. 

bajo su responsabilidad, de su representante autorizado. 106 

Para la expedición del EUR 1. el exportador o su representante autorizado, deberán 

llenar tanto el certificado de origen como el formulario de solicitud del mismo, dichos 

formularios se deberán requisitar en uno de los idiomas oficiales de las Partes, o en 

inglés de conformidad con la legislación de la Parte de exportación; la Resolución en 

materia aduanera establece que podrá ser emitido en los siguientes idiomas: 

español, inglés, francés, alemán, danés, griego, italiano, portugués, finés, sueco y 

holandés. En caso de presentarse en un idioma diferente al español o en inglés 

deberá acompañarse de la traducción correspondiente al español. 

El certificado de origen será expedido cuando los productos de que se trate, puedan 

ser considerados productos originarios de un Estado de la Asociación Europea de 

Libre Comercio o de México, o bien, de un Estado de la Unión Europea o de México, 

y cumplan con los requisitos del anexo correspondiente de cada tratado. Para. tal 

efecto, las autoridades que expidan los certificados, deberán adoptar todas· 1as 

medidas necesarias para verificar el carácter originario de los productos, para ello, se 

les otorga facultades para solicitar cualquier prueba o llevar a cabo inspecciones de 

la contabilidad de los exportadores o cualquier otro control que se considere 

necesario. Las autoridades garantizarán que se llenen debidamente los formularios 

"'"Articulo 16 del Anexo 111 de la Decisión 212000 del Consejo Conjun10 CE-Mcxico, y Anexo 1, articulo 17, del 
Tratado de Libre Comercio celebrado entre nuestro país y Jos Estados de la Asociación Europea de Libre 
Comercio 
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de los certificados de origen, en particular deberán comprobar. si el espacio 

reservado para la descripción de los productos ha sido llenado de tal forma que 

excluya cualquier posibilidad de acciones fraudulentas. 

El exportador que solicite la expedición de un certificado de origen, estará preparado 

para presentar en cualquier momento, a petición de las autoridades aduaneras o la 

autoridad gubernamental competente de la Parte de exportación que expida el 

certificado de origen, toda la documentación apropiada que demuestre el carácter 

originario de los productos de que se trate, y que se satisfacen todos los demás 

requisitos previstos en el Tratado. 107 

La autoridad aduanera o la autoridad gubernamental competente que expida el 

certificado de origen. lo pondrá a disposición del exportador tan pronto como la 

exportación real haya sido efectuada o asegurada. La autoridad que lo expida 

deberá sellar y foliar el certificado de origen y éste ·deberá ir firmado por el 

exportador, de conformidad con el artículo 30 del Anexo 111 de la Decisión 2/2000 del 

Consejo Conjunto CE-México y el artículo 30 del Anexo 1 del Tratado de Ubre 

Comercio celebrado entre nuestro país y los estados de la Asociación Europea de 

Libre Comercio, los sellos utilizados por las autoridades aduaneras de los Estados 

Miembros de la Comunidad Europea y los de la Asociación Europea de Libre 

Comercio estarán a disposición de los importadores para su consulta, en la 

Administración General de Aduanas y en las aduanas del país. 

El artículo 17 del Anexo 111 de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México, y 

Anexo 1, artículo 18, del Tratado de Libre Comercio celebrado entre nuestro país y 

los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, disponen que de manera 

1117 Aniculo 26 del Anexo 111 de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México y Anexo I, articulo 27. del 
Tratado de Libre Comercio celebrado entre nuestro pals y_ los estados de la Asociación Europea de Libre 
Comercio 
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excepcional, se podrá expedir un certificado de origen después de la exportación de 

los productos a los que se refieren si: 

a) no se expidieron en el momento de la exportación por errores u omisiones 

involuntarias o por circunstancias especiales. o 

b) se demuestra a satisfacción de las autoridades aduaneras o de la autoridad 

gubernamental competente que se expidió un certificado de origen que no fue 

aceptado a la importación por motivos o razones técnicas. 100 

Para efectos de lo anterior, el exportador indicará en la solicitud el lugar y la fecha 

de exportación de los productos a los que se refiere el. certificado de origen y las 

razones de la solicitud. 

Las autoridades competentes podrán eÍ<pE!qir'_ un '. certificado de origen con 

posterioridad a la exportaciÓn •. ·.solm~Íente desp~és·~e; tiaber có~probad~ que la 

información proporciohaci~.·~~·ja;~~li~\t~d ·.~oin}i~~.~ff)~-~u_e' fi9u~a én el 'expediente 
correspondiente. , ··:' '.: .. ··' -~ <.~~.-, -

Lo• oortlfioado• ~· • &,k~Ki~(,J, O<>" ~;~i;ixidad a ~ "'.,Oitacloo de 'ª' 
mercancías ciébérérí 'coni7~n~/í.i f~~§~- "EXPEDIDO A' POSTERIORr. misma que se 

insertará en I~ ~~illa d~ "~b-servacion~·~·. 

Tanto el tratado celebrado con la Unión Europea, como el de la Asociación Europea 

de Ubre Comercio establecen la expedición de duplicados de los certificados de 

10
" Son razones técnicas las siguientes: cuando los certificados de circulación EUR 1 se hayan expedido en 

formularios no reglamentarios, no se haya llenado alguna de las casillas obligatorias del certificado, la 
clasilicación arancelaria de la mercancía al menos al nivel de partida (4 digitos) no vaya indicada en la casilla 8 o 
en la liictura correspondiente para los casos establecidos en el apanado relativo a la .. Descripción de las 
mercancias en un cenificado de circulación EUR 1 ... cuando el ccníficado carezca de sello o firma. haya sido 
expedido por una autoridad no habilitada, el sclJo utilizado no se haya comunicado, se presente una fotocopia o 
una copia del ceniftcado en lugar del original, la mención de las casillas 2 o S se refiere a un pais que no sea pane 
del Acuerdo, la fecha indicada en la casilla 1 1 sea anterior a la fecha indicada en la casilla 12. 
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origen, la cual procederá únicamente en caso de robo, pérdida o destrucción de los 

mismos, dicha expedición deberá ser solicitada por el exportador ante la autoridad 

competente que lo haya expedido. El duplicado se extenderá sobre la base de los 

documentos de exportación que obren en su poder. En el campo de observaciones 

del certificado se insertará la palabra "DUPLICADO". En el duplicado figurará la fecha 

de expedición del certificado de origen original y será válido a partir de esa fecha. 

Se establece la posibilidad de sustituir en cualquier momento uno o más certificados 

de circulación EUR 1, por uno o más certificados distintos, con la condición de que 

esta sustitución sea efectuada por la aduana o autoridad gubernamental competente 

encargada del control de las mercancias. El certificado de origen sustituto constituye 

un certificado de origen definitivo del certificado de circulación EUR 1, dicho 

certificado se expedirá sobre la base de una solicitud escrita por parte del exportador, 

después de que las autoridades hayan verificado los datos contenidos en la solicitud. 

Para facilitar la aplicación de lo dispuesto en el Tratado de la Unión Europea se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2000, la Resolución en 

materia aduanera de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino 

sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados 

Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea, y el dia 26 de junio de 2000, el Acuerdo 

por el que se establecen las Reglas en Materia de Certificación de Origen de la 

Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y 

Cuestiones relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

Comunidad Europea. 

De igual manera, el día 29 de.junio de 2001 •. se publicó la Resolución en materia 

aduanera del Tratado de Libre Comercio celebrado entre · los Estados Unidos 

Mexicanos y la Asociación Europea ele Libre C~,;,erclo y ~I 2 de julio d~ 2001, el 

Acuerdo por el que se establecen· las Reglas en Materia de Certificación de Origen 
--- _- _-_ - - - ·- -- --- -- __o--- -- - --_e-. -- -

del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de 
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la Asociación Europea de Libre Comercio, el Acuerdo sobre Agricultura entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República de Islandia, el Acuerdo sobre Agricultura 

entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de Noruega o el Acuerdo sobre 

Agricultura entre los Estados Unidos Mexicanos y la Confederación Suiza. 

Los exportadores cuya mercancía cumpla con el carácter originario de conformidad 

con las reglas de origen aplicables. y requieran de la expedición del certificado de 

circulación de mercancías EUR 1 u obtener el carácter de exportador autorizado, 

deberán llenar, firmar y presentar ante la Secretaría de Economia un cuestionario 

para la obtención del certificado de circulación EUR. 1 o la concesión del carácter de 

exportador autorizado, el formato figura en el texto del tratado y será de libre 

reproducción, dicho cuestionario deberá tener la información necesaria que 

demuestre el carácter originario del producto, de conformidad con las reglas de 

origen aplicables, y deberá llenarse conforme al instructivo y ser firmado por el 

exportador del producto, debiendo llenarse un cuestionario por producto. 

El exportador que pretenda exportar una mercancía al amparo del Tratado celebrado 

con la Unión Europea y la Asociación Europea de Libre Comercio y utilice el 

cuestionario, deberá presentarlo en original y una copia para acuse de recibo, en el 

horario que la Secretaría determine (de 9:00 a.m. a 2:00 p.m.), en las oficinas de la 

Secretaria de Economía, en la ventanilla de Certificados de Origen, planta baja, en 

Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, en el 

Distrito Federal o bien en las delegaciones federales, subdelegaciones federales u 

oficinas de .servicios de la Secretaria, atendiendo al domicilio de la planta. en donde 

se realizó el proceso productivo. 109 

109 lmcmct http: //Y.ww.cconomia.gob.mx 
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4.2. CERTIFICADOS DE ORIGEN EMITIDOS POR EL EXPORTADOR 

La mayoría de.los tratados comerci~les suscritos por nuestro país son emitidos por el 

exportador, sin necesidad ele q~e sean ~evis~do~ porÍ~ aútC,ridad gÚberna.:Tiental o 

aduanera competente, ya que la~ Partes 'decidido· darle esa confianza a los 

agentes del comercióexteriór.- • 

Lo anterior, simplifica en gran medida los trámites administrativos y facilita las 

operaciones en el comercio internacional. Sin embargo, debido a esa libertad para 

expedir certificados de origen, se han presentado serias problemáticas al momento 

de hacer el. despacho de las mercancías e incluso después del mismo, que van 

desde el mal llenado del certificado de origen hasta acciones fraudulentas, con la 

finalidad de evadir el cumplimiento del pago de impuestos al comercio exterior; por lo 

anterior, resulta necesario el estudio de cada uno de los certificados de origen 

previstos en los tratados, que en general guardan grandes similitudes. 

4.2.1. TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE 

El Tratado de Libre Comercio celebrado entre nuestro país, Estados Unidos y 

Canadá entró en vigor el día 1 de enero de 1994, el formato del certificado de o,i;igen 

se dio a conocer a través de la Resolución por la que se establecen las Reglas de 

carácter general relativas a la aplicación de las disposiciones en. materia''aduanera 

del Tratado de Libre Comercio con América del Norte, publicada en el Óián()6ficial 

de la Federación el día 30 de diciembre de 1993, la cual ha sido modificada en 

diversas ocasiones. 

El certificado de origen deberá ser llenado en su totalidad en forma.legible,y_firmado _ 

por el exportador del bien, y el importador deberá tenerlo en su poder al momento de 
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formular el pedimento de importación, podrá llenarse en español, inglés o francés, sin 

embargo, la autoridad de la parte importadora podrá solicitar que se acompañe la 

traducción correspondiente de la información asentada en el mismo, la. cual podrá ir 

firmada por el exportador o productor del. bien, asi como por el propio importador, 

dicha traducción podrá hacerse en el cuerpo del certificado. 

Como se mencionó en el tercer capitulo, cuando el exportador del· bien· no sea el 

productor del mismo, podrá llenar y firmar el certifi~do de origen con fundamento en: 
. : . 

l. Su conocimiento respecto de si .el bien califica como originario. 

11. La confianza razonable en'una de~laraéión éscrita delprÓductor de que el 

bien califica como originario, . ·. . . ' . . .. 

111. Un certificado que ampare "1:!1· bien llE!íiªdo por el productor yproporcionado 

voluntariamente .al exportador. , 

El certificado de origen seráace¿tÍ!cl~ ~or la auioridad aduanera por buatro años a 

partir de la fecha aé s~ tÍrm~~{i)(>Cirá Jmpa~ar: 
< •• _ _. :,·. :~·. -~·:,. --•• ':·''.: •• ·::~_: __ .:;~ :p"-. '.'. ,: .. : :·_· ·" 

l. Una sola importación de un bien a territorio nacional. 

11. Varias importaciones de bienes idénticos a territorio nacional, a realizarse 
en el' plazo señalado por el exportador en el certificado, el cual no deberá 
exceder de doce meses. 

4.2.2. TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO - COSTA RICA 

El Tratado de Libre Comercio celebrado entre nuestro país y Costa Rica fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de enero de 1995, el formato 

del certificado de origen figura en la Resolución por la que se dan a conocer los 

formatos de certificado de origen y declaración de origen para los efectos del Tratado 
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de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa 

Rica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 1994. 

El certificado de origen deberá ser llenado por el exportador del bien, de acuerdo con 

el instructivo de llenado, en caso de que el exportador no sea el productor del bien, el 

certificado de origen deberá ser llenado con fundamento en una declaración de 

origen que ampare el bien objeto de exportación llenadri y firmada por el producto· 

del bien, y proporcionada voluntariamente al exportador. 

El certificado será aceptado por la autoridad aduanera de la Parte Importadora por un 

año a partir de la fecha de su firma. y podrá amparar una sola importación de uno o 

más bienes o varias importaciones de bienes idénticos a realizarse en un plazo 

establecido por el exportador en el certificado de origen. 

4.2.3. TRATADO DE LIBRE COMERCIO MÉXICO -BOLIVIA 

El Tratado de Libre Comercio que suscribió nuestro país con Bolivia se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el dia 11 de enero de 1995, el formato del certificado 

de origen fue dado a conocer a través de la Resolución por la que se dan a conocer 

los formatos de certificado de origen y declaración de origen para los efectos del 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 

Bolivia, misma que fue publicada el día 30 de diciembre de 1994, el día 11 de enero 

de 1999 el formato sufrió una modificación. 

La vigencia de este certificado será de un año contado a partir de· la fecha de su 

firma. 



4.2.4. TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE MÉXICO 
NICARAGUA. 
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El Tratado de Libre Comercio celebrado entre nuestro país y la república de 

Nicaragua, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de julio de 

1998, el formato del certificado de origen y la declaración de origen se dieron a 

conocer mediante la Resolución en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio 

entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 

Nicaragua, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 30 de junio de 1998. 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 7-02 (1) (2) (3) del Tratado. 

Como en todos los tratados que siguen el modelo del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte, el formato del certificado de origen será de libre reproducción, 

siempre que contenga las mismas características de diseño e información, _que las 

establecidas en dicho formato. 

El certificado de origen deberá ser llenado por el exportador del bien ubicado en 

territorio de la Parte desde la que el bien es exportado, cuando no sea el productor 

del bien deberá llenarlo con fundamento en una declaración de origen que ampare el 

bien objeto de la exportación, llenada y firmada por el productor del _bien y 

proporcionada voluntariamente al exportador. La declaración de origen en la que se 

base el exportador para emitir un certificado de origen deberá ser llenada por el 

productor del bien ubicado en territorio de la Parte desde la que el bien es exportado. 

El certificado será aceptado por la autoridad competente de la parte importadora por 

un año, contado a partir de la fecha de su firma y ampara una sola importación de 

uno o más bienes (que significa, un solo embarque de bienes que se importen a 

territorio nacional de uno o más pedimentos de importación), o varias importaciones 

de bienes idénticos a realizarse en un plazo establecido por el exportador en el 

certificado de origen, que no excederá del plazo de un año (que significa más de- un 
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embarque de bienes que se importen a territorio nacional. al amparo de un 

pedimento de importación). 

4.2.5. TRATADO DE LIBRE COMERCIO MÉXICO-CHILE 

El Tratado de libre Comercio celebrado entre México y Chile. se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el día 28 de julio de 1999, en el articulo 5-02 del Tratado se 

establece que las partes elaborarán un formato único para el certificado de origen y 

uno para la declaración de origen, como se dijo anteriormente, el certificado de 

origen servirá para certificar que un bien que se exporte al territorio de una parte a 

territorio de la otra Parte califica como originario, y el articulo 5-02 establece que 

tanto el certificado de origen como la declaración de origen tendrá una vigencia de 

hasta dos años a partir de la fecha de su firma. De acuerdo a lo anterior, el día 30 de 

julio de 1999, se dio a conocer el formato del certificado de origen a través de la 

Resolución en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio entre la República de 

Chile y los Estados Unidos Mexicanos, concretamente en el anexo 1 de la misma. 

El certificado de origen deberá ser llenado y firmado por el exportador ubicado en el 

territorio de la Parte exportadora y amparará una sola importación de uno o más 

bienes, o varias importaciones de bienes idénticos a realizarse en un plazo 

especifico establecido por el exportador en el certificado, que no excederá de doce 

meses. 

4.2.6 TRATADO DE LIBRE COMERCIO MÉXICO - ISRAEL 

El Tratado de Libre Com.ercio celebrado entre nuestro país e Israel, fue publicado en 

el Diario_Qficial de_ la Federación-eldía 28 de junio de 2000, en relación con la 

prueba docUmental de origen, el anexo 1 de la Resolución en materia aduanera del 
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Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 r:le junio de_ 2000, _da a 

conocer el certificado que servirá para certificar que un bien califica como originario. 

Tanto en el texto del Tratado, como en la citada resolución, se_ establece que el 

exportador de las mercancías será quien llene el certificado de origen. 

4.2.7. TRATADO DE LIBRE COMERCIO MÉXICO - EL SALVADOR, 
GUATEMALA Y HONDURAS. 

El Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y Guatemala, El 

Salvador y Honduras, mejor conocido como "Triángulo del Norte", fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día 14 de marzo de 2001, ese mismo día, se publicó 

la resolución en materia aduanera del Tratado de libre Comercio entre los Estados 

Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras y su 

anexo 1. 

De acuerdo a lo establecido en el Capítulo VII denominado "Procedimien_tos 

Aduaneros para el Manejo del Origen de las Mercancías", se establece que para 

efectos de lo dispuesto en el artículo 7-02 del Tratado, el certificado de origen que 

servirá para certificar que un bien califica como originario, es el establecido-_ en -el 

Anexo 1 de Ja resolución arriba citada, el formato del certificado será de libre 

reproducción, siempre que contenga las -mismas - características e-de -diseño • e 

información que las establecidas en dicho anexo. 
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4.3. CAMPOS DE LOS CERTIFICADOS DE ORIGEN 

los formatos de los certificados de origen difieren según el acuerdo de que se trate y 

requieren datos diversos, pero algunos de estos datos son comunes a todos los 

modelos de certificados de origen, por lo tanto, pueden ser considerados como 

mínimos necesarios para certificar el origen de una mercancía. En este sentido, es 

indispensable hacer algunas precisiones on relación ::il llenado de los campos 

comunes a la prueba documental de origen, a fin de evitar eventuales errores en su 

confección. 110 

En primer lugar, todos los campos deben ser completados (salvo que expresamente 

se indique que su llenado es opcional), respetando estrictamente lo que se solicite en 

cada uno, en forma legible, a máquina o con letra de molde, y no podrán presentar 

tachaduras, raspaduras, correcciones ni enmiendas. 

El certificado de origen debe ser llenado cuidadosamente, pues·: u.n ;error: p~ede 
significar su nulidad en el país de destino, con importantes ~nsec~en~ias jurídicas y 

económicas, para las distintas personas que inte"1ienen ;,;-n 'la~ 'operaciones . de 

comercio exterior. 

A continuación, de manera general, analizaremos los r~quisitos qu~ se deben tomar 

en cuenta para I~ elaboración de un certificado de origen: . 
... _'.'¡- "·-"' - ' - . " 

:-_ ... '. ·, -, ---- --_ o_ 

los campos~com~n~s a todos los certificados de origen ~on los correspondientes a 

los datos. del exportador, productor, importador, clasificación arancelaria, descripción 

de los bienes, la declaración bajo protesta de decir verdad del exportador de que los 

bienes califican como originarios. 

1 w Internet http://www.aladi.org 
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4.3.1. EXPORTADOR 

Este campo se encuentra en todos los certificados de origen, en él, se deberá 

asentar únicamente los datos correspondientes a la persona ubicada en la parte 

exportadora, que exporte el bien, y esté obligada a conservar en el territorio de esa 

Parte, los registros relativos a las exportaciones de los bienes amparados por el 

certificado de origen, independientemente de que venda los bienes o de que expida 

la factura al importador. Tales datos son: el nombre completo, denominación o razón 

social del exportador, su domicilio y registro fiscal, aunque este último, no será 

necesario para el certificado EUR 1. 111 

El domicilio del exportador es un dato muy importante, debido a que es el lugar en 

donde la autoridad notificará cualquier asunto relacionado al origen del bien, como el 

procedimiento de verificación de origen. Cabe destacar que la dirección siempre 

deberá incluir la ciudad y el país, ya que dichos datos son indispensables para 

otorgar la preferencia arancelaria. 

Respecto al registro fiscal, a continuación se enuncia el correi>pondien.t¡;, a cada pais: 

México: 
Canadá: 

Estados Unidos: 
Costa Rica: 

Bolivia: 

Nicaragua: 

Registro federal de contribuyentes (R:F.C)·.~ .. .. , • . . 
Número de identificación del patrón. o,número de.identificación 
del importador o exportador, asignado • por, el : Ministerio de 
Ingresos. .· ' •,. :e , 
Número de identificación del patrón o número del 'seguro social; 
Cédula jurídica para personas jurídicas o la cédula de identidad 
para personas físicas. · · 
Registro único de contribuyentes y el registro único de 
Exportadores. 
Registro único de contribuyentes. 

111 Ver el campo número 1 de cada uno de los certificados previstos en los tratados celebrados con los siguientes 
paises: Estados Unidos y Canadá; Costa Rica~ Bolivia; Nicaragua; Chile; Israel; El Salvador. Guatemala y 
Honduras; Unión Europea y Asociación Europea de Libre Comercio. 



Chile: 
Israel: 
El Salvador: 
Guatemala: 
Honduras: 

Número del rol único tributario (RUT) 
Número de registro (VAT). 
Número de identificación tributaria (NIT). 
Número de identificación tributaria (NIT). 
Registro Tributario Nacional (RTN). 

4.3.2. PRODUCTOR 
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El productor es la persona que cultiva, cría, extrae, cosecha, pesca, caza, 

manufactura, procesa o ensambla un bien, ubicado en territorio de una Parte y está 

obligado a conservar en ese territorio, los registros relativos a la producción del bien. 

Todos los certificados de origen, excepto el EUR1, previsto para los tratados 

celebrados con la Unión Europea y la Asociación Europea de Libre Comercio, 

contienen un campo destinado a los datos del productor de las mercancías, en él se 

deberá anotar su nombre completo, denominación o razón social, domicilio y número 

de registro fiscal, tal y corno se mencionó anteriormente. 112 

En caso de que el certificado de origen ampare bienes de más de un productor, se 

deberá anexar una lista de los productores adicionales. haciendo referencia directa a 

los bienes descritos en el certificado. 

Resulta irnp_ortante destacar que toda esta información podrá considerarse 

confidencial, -señalando lo siguiente "disponible a solicitud de la aduana", autoridad 

aduanera o autoridad competente. 

111 Vcásc campo número 2 del Tratado celebrado con la República de Colombia y Venezuela; y campos número 3 
de los tratados celebrados entre Mc!xico y Estados Unidos y Canadá; Costa Rica; Bolh.ia; Nicaragua; Chile; 
Israel; El Salvador. Guatemala y Honduras. 
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Cuando el exportador y el productor sean la misma persona, se deberá indicar la 

palabra "mismo" (para el certificado del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte, el Grupo de los Tres, Costa Rica, Bolivia y Nicaragua), o bien, la palabra 

"igual" para el. caso _de los tratados suscritos con Chile; Israel; y el Triángulo del 

Norte. 

- - - ;-; - -

Únicamente, el instructivo de llenado del certificado de origen del Trátado de Libre 

Comerci~ de A~éri~ cl~í Norte, establece que, si se desconoce la identidad del 

productor, se indieará_lapalabra "desconocido•. 

. . . 

Al igual que en el caso del exportador, esta casilla, servirá para identificar el lugar en 

donde ~e dará aviso de cualquier circunstancia -~~f~~ente a. la elaboración de la 

mercancía. en caso de un procedimiento de v~rifiJ.iciónde origen.· 

4.3.3. IMPORTADOR 

El campo correspondiente a los datos del importador, deberá contener el nombre 

completo, denominación o razón social, .. domicilio completo y número de registro 

fiscal del mismo. 113 

En los certificados de origen previstos en los tratados. celebrados con Estados 

Unidos y Canadá; Costa Rica; y Bolivia, cuando no se-·conozca _ la identidad del 

importador, se anotará la palabra "desconocido" y tratándose de _varios importadores, 

la palabra "diversos". 

i u Vcáse campo número 3 del Tratado celebrado con la República de Colombia y Venezuela; y campos número 4 
de Jos tratados celebrados entre f\.1éxico y Eslados Unidos y Canadá; Costa Rica; Bo1i~·ia; Nicaragua; Chile; 
f sracl; El Salvador, Guatemala y Honduras. 
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En el certificado EUR1, en lugar de la palabra importador se menciona la palabra 

"destinatario", y el campo será llenado en caso de conocerse los datos del mismo, ya 

que se trata de una mención facultativa 114
. 

Los datos del productor, exportador e importador. deben tener relación con la 

información detallada en la factura comercial y el pedimento de importación, toda vez 

que estos documentos serán revisados por las auioridades aduanera-s al momento 

del despacho aduanero o la revisión posterior de los documentos. 

4.3.4. PERIODO QUE CUBRE 

Este campo lo contienen todos los certificados, excepto aquellos previstos en los 

tratados celebrados entre México, Colombia y Venezuela; la Unión Europea y la 

Asociación Europea de Libre Comercio. Deberá llenarse en caso de que el certificado 

ampare varias importaciones de bienes idénticos a los descritos en el certificado, que 

se importen a algún país Parte del Tratado, en un periÓdo especifico no mayor de un 

año, que es el periodo que cubre. 115 

:- ' . . 

La palabra "DE" o "DESDE" deberá ir seguida por,lafecha (DíaiMes/Año) a partir de 

la cual el certificado ampara el bí'en desé~t6 e~ el_~isrn~. inclusive; esta fecha puede 

ser anterior a la fecha de la firma del certifieacto; -.~-.~ :~e"'-'- .. --~--- _ _ 
- . 

La palabra "A" o "HASTA" deberá ir seguida por la fecha(Dia/Mes/Año) en la que 

vence el periodo que cubre el certificado. 

114 Vcrcamponúmcro3dclccrtificadodeorigen. __ -- _ -_-_-_- _ ._- --·-- ----~- _ 
1" Vcá."'c campos número 2 de los tratados celebrados entre México, Estados Unidos y CanadB~ _Costa Rica; 
Bolivia~ Nicaragua; Chile; Israel; El Salvador, Guatemala y Honduras. 
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Es muy importante tomar en cuenta que. las importaciones de cualquiera de los 

bienes sujetos a trato arancélario preferencial, con base en un certificado de origen 

deberán efectuarse durante las fechas indicadas, en caso contrario, se podrá negar 

la preferencia arancelaria. Al respecto. resulta aplicable el siguiente criterio: 

"TASA PREFERENCIAL CONFORME AL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO.- NO PROCEDE SU APLICACIÓN SI EL CERTIFICADO DE 
ORIGEN NO SE ENCUENTRA VIGENTE A LA FECHA DE LA 
IMPORTACIÓN. Si la temporalidad del certificado de origen no abarca hasta 
la fecha de su importación, no procede aplicar la tasa preferencial del 
Tratado de Libre Comercio, en virtud de no estar vigente el certificado de 
origen en la fecha de tramitación del pedimento. Lo anterior, de conformidad 
con el punto 5 del articulo 501 del Tratado de Libre Comercio y 19 de la 
Resolución que establece las reglas de caracter general relativas a la 
aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 1993. (20)". 

Revista número 11. Quinta Epoca. Año 1 Noviembre 2001 
Juicio No. 577/97-03-01/99-S2-07-01.- Resuelto por la Segunda Sección de 
la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
sesión de 30 de marzo de 2001, por unanimidad de 4 votos a favor.
Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Dlaz Vega.- Secretaria: Lic. Agustina 
Herrera Espinosa. (Tesis aprobada en sesión privada de 30 de marzo de 
2001). 
••••aún no se autoriza• 0

• 

4.3.5. FACTURA 

Para los certificados de origen de los tratados celebrados con Colombia y Venezuela, 

la Unión Europea y la Asociación Europea de Libre Comercio, existe un campo 

específico para asentar los datos correspondientes al número y fecha de la factura 
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de los bienes a importar, en el campo 10 del certificado EUR1 es una mención 

facultativa. 116 

En los demás certificados, se observa que los datos correspondientes a la factura se 

anotarán en el campo de la descripción de los bienes, pero únicamente cuando el 

certificado ampare una sola importación del bien, en caso de desconocerse, deberá 

indicarse otro nümero de referencia único. como el número de orden o conocimiento 

de embarque. 117 

El número y fecha de la factura nos permitirá relacionar los datos asentados en el 

certificado de origen, sobre todo los referentes a la descripción y valor de las 

mercancías, inclusive, este documento, también puede aportar información acerca 

del origen de los bienes. 

4.3.6. DESCRIPCIÓN 

En todos los certificados, existe un campo para asentar la descripción de las 

mercancías, como la cantidad, unidad de medida y número de serie del bien, en caso 

de existir. 118 

116 Ver campo número 4 del Tratado celebrado con la República de Colombia y Venezuela; y campo número 10 
del certificado EURI. 

117 Veáse campos número 5 de los Tratados celebrados entre México y Estados Unidos y Canadá; Costa Rica; 
Bolivia; Nicaragua; Chile; Israel; El Salvador. Guatemala y Honduras. 

ns Vea.se campo número 6 del Tratado celebrado con la República de Colombia y Venezuela; y campos número S 
de los tratados celebrados entre México y Estados Unidos y Canad8; Costa Rica; Bolivia; Nicaragua; Chile~ 
Israel; El Salvador, Guatemala y Honduras; asi como casillas números 8 y 9 del EURl. para los tratados 
celebrados con la Unión Europea y la Asociación Europea de Libre Comercio 
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La descripción deberá ser suficiente para relacionarla con la descripción contenida 

en la factura comercial, asi como en la descripción que corresponda al Sistema 

Armonizado. 

En la casilla 8 del certificado EUR 1, se deberá anotar la descripción de los productos, 

incluyendo número de orden, marcas. numeración. número y naturaleza de los 

bultos, asi como la clasificación arancelaria. Cuando se trate de productos que no se 

encuentren embalados, se deberá indicar la leyenda "a granel". En ningún caso, 

deberán aparecer líneas o espacios en blanco y no deberán quedar renglones vacíos 

entre los distintos productos indicados en el certificado. El instructivo de llenado del 

EUR1, nos señala que cada producto debe ir precedido por un número de orden, y 

después del último producto, se deberá trazar una linea horizontal y una linea 

cruzada en el espacio que quede en blanco. En la casilla número 9, se deberá indicar 

la cantidad de mercancías en unidades de comercialización de acuerdo a lo señalado 

en la factura. 

En los certificados de origen previstos en los tratados de libre comercio suscritos 

entre nuestro país, Colombia y Venezuela; Bolivia; y Nicaragua, se. deberé anotar en 

este campo, si el bien descrito ha sido objeto de un criterio aniicipado, el número de 

referencia y fecha de emisión del mismo. 

La descripción de los bienes, asentada en la prueba docl.Jmental de origen, además 

de coincidir con la declarada en la factura comerci~I ··~ ~r pedimento d~ irnp~rtación, 
deberá corresponder fielmente • a .la_.~mercanciaº p{~~~~tá_cj¡¡ __ ant~_él_¡¡ _aútoridad 

aduanera, tanto el importador como su agente aduana! poctrán cerciorarse de ello, si . . . .. . . 

efectúan el denominado "previo dei las ·mercancías", que· no. es: otra cosa que la 

revisión de la mercancía, antes de presentarla al sistema de selección automatizado. 
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4.3.7. CLASIFICACIÓN ARANCELARIA 

Los datos correspondientes a la clasificación arancelaria de las mercancias, se 

deberán asentar en todos los certificados de origen. 119 

De acuerdo a su instructivo do llenado, en los certificados de origen correspondientes 

a los tratados celebrados entre México, Colombia y Venezuela, Estados Unidos y 

Canadá; Costa Rica; Bolivia; Nicaragua; y Chile, se deberá declarar la clasificación 

arancelaria a seis dígitos que corresponda en el Sistema Armonizado a cada bien 

descrito en el certificado, y en caso de que el bien esté sujeto a una regla específica 

de origen que requiera ocho dígitos, de conformidad con el Capítulo de Reglas de 

Origen de cada tratado, deberá declararse a ocho dígitos la clasificación arancelaria 

que corresponda en el país de importación. 

En el certificado de origen previsto para el Tratado de Libre Ccmercio celebrado 

entre nuestro país e Israel, en caso de que el bien esté sujeto a una regla espec!fica 

de origen que requiera una descripción del bien más detallada que al nivel de seis 

dígitos (es decir, seis dígitos más ·aa" o "bb", etc.), de conformidad con el anexo al 

articulo 3-03 (Reglas de origen especificas) del tratado, deberá identificar la fracción 

arancelaria especifica de la Parte importadora señalada en la tabla "FRACCIONES 

ARANCELARIAS EXPEC[FICAS PARA EL TLC MÉXICO-ISRAEL" dél referido 

anexo. 

Para el tratado celebrado con el Triángulo del Norte, en caso de que el bien esté sujeto 

a una regla específica de origen que requiera una descripción del bien más detallada que al 

nivel de seis dígitos, de conformidad con el anexo al artículo 6-03 (Reglas de origen 

119 Vcáse campo número 5 del Tratado celebrado con la República de Colombia y Venezuela; y campos número 6 
de los tratados celebrados entre México y Estados Unidos y Canadá; Costa Rica; Bolivia; Nicaragua; Chile~ 
Israel; El Salvador. Guatemala y J londuras, asi como el campo número 8 del certificado EURI. 



150 

especificas) del tratado, deberé identificar la fracción arancelaria especifica de la Parte 

importadora señalada en la Sección C (Nuevas Fracciones Arancelarias) del referido Anexo. 

En el certificado EUR1, la desiQÍ1a~iÓn - ~e:_: las_ merc8fi-CiB·5_t·,y ___ .SU-"_'CtásifiCación 

arancelaria, se deberá hacer en el campo. número 8, j0ntcÍ ~ 1<:tclescripciéÍn de los 

productos, por lo menos a nivel de partida~ es d_ecir', cllatro¡digi_tos; c:Onforme al 

Sistema Armonizado. 

Es común que si en un certificado de origen se consigna una. clasificación arancelaria 

diferente a la señalada en el pédirnerítcí de irllportación ~ a la descripción de la 

mercancía, la autoridad aduanera' desconozca la validez del rnismo. 

4.3.8. CRITERIO PARATRATO ARANCELARIO PREFERENCIAL 

Este es uno de los campos más irnportant~s de los certificados de origen, toda vez 

que cada criterio corre~ponde a la regla de origen aplicable a cada bien descrito en el 

certificado de origen. 

Excepto para elcertificad,o.i;:uR1, .existe ún campo en el que se deberá asentar el 

criterio utilizado para obtener el Úató, arancelario preferencial,.el cual se ~epresentará 
a través de una letra. e;~º se ob;er:,~ a ~nu'nuación, existensemejanzas entre las 

pruebas documentales de o~igen de los diversos trat~ctoS.¡~~ ·~ . 

120 Vcit.sc campo número 7de los tratados celebrados entre México y Estados Unido_s y Canadá~ Colombia y 
Venezuela~ Costa Rica. Bolivia; Nicaragua; Chile~ Israel. El Salvador, Guatemala y Honduras. 
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4.3.8.1. CRITERIO A. 

Se refiere a aquellos bienes que son "obtenidos en su totalidad o producidos 

enteramente" en el territorio de una o más ·partes. El instructivo del certificado 

correspondiente al Tratado de Libre Comercio de América del Norte, indica que si el 

bien es un producto agropecuario se vea el criterio F y el Anexo 703.2 (Referencia: 

Articulo ·101 (a) y '115). 

4.3.8.2 CRITERIO B. 

Para los certificados previstos en los tratados celebrados entre México, Colombia y 

Venezuela, Costa Rica. Bolivia, Nicaragua, Chile, Israel y el Triángulo del Norte. 

cuando un bien es producido en el territorio de una o más partes, a partir 

exclusivamente de materiales que califican como originarios de conformidad con el 

Capitulo de Reglas de Origen, se asentará el criterio "B". 

Para el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, el criterio "B", aplica para 

los bienes que son producidos enteramente en el territorio de uno o más de los 

paises partes del Tratado y cumplen con la regla específica de origen establecida en 

el Anexo 401, aplicable a su clasificación arancelaria, dicha regla puede incluir un 

cambio de clasificación arancelaria, un requisito de valor de contenido. regional o una 

combinación de ambos. El bien debe cumplir también con todos los demás requisitos 

aplicables del Capituló IV. En caso de que el bien· sea un producto agropecuario, 

véase también el criterio F y el Anexo 703.2 (Referencia: Articulo 401(b)). 
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4.3.8.3. CRITERIO C. 

De acuerdo con el instructivo de los certificados previstos en los tratados suscritos 

entre México, Colombia y Venezuela; Costa Rica; Bolivia; Nicaragua; Chile; y el 

Triángulo del Norte, el criterio C, aplica para los bienes que sean producidos en el 

territorio de una o más partes a partir de materiales no originarios que cumplan con 

un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, y con las demás 

disposiciones aplicables del Capitulo de Reglas de Origen de cada Tratado. 

Para el tratado celebrado entre nuestro país, Estados Unidos y Canadá, el criterio C, 

corresponderá a aquellos bienes producidos en el territorio de una o más partes, a 

partir exclusivamente de materiales que califican como originarios. 

En el certificado de origen del Tratado celebrado con Israel, cuando un bien··sea 

producido enteramente en el territorio de una o ambas Partes a partir de .uno o más 

materiales no originarios, que satisfagan la regla de origen específica, que aplica a 

su clasificación arancelaria, consistente en un cambio de clasificación arancelaria, un 

requisito de valor de contenido regional, o una combinación de éstos, se deberá 

asentar el criterio C. 

4.3.8.4. CRITERIO D. 

Para los C:ertificados de los tratados suscritos entre México,- Colombia y Venezuela; 

Costa Rica; Bolivia; Nicar~gua; Chile; y .. el Triángulo del Norte este ·criterio 

corresponde a la regla de 6rig~n que señala que ~Lbi~n sea p;od~Cido en el territorio 

de una o més Part~~'.á' pa°rtir de materiaies' no'originarios, ~u~ cumpl~n con un 
·, ,_ .·•. : .. . '-' .--, ':-. ¡"-:' ·- "-,·· ' ' .. 

cambio de clasificación arancelaria, y otros requisitos y el bien. cumpla con un 

requisito de valor de contenido regional.--
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En los certificados de origen correspondientes a los tratados celebrados entre 

nuestro país, Estados Unidos y Canadá, e Israel, .el criterio. D, es para aquellos 

bienes comprendidos en los capítulos 61 a 63 del Sistema Armonizado y que sean 

son producidos en el territorio de una o más Partes, pero uno o más de los 

materiales no originarios utilizados en la produeción. del bien no cumple con el 

cambio de clasificación arancelaria requerido, debid.o a que:. 

a) El bien se importó al territorio· de una parte· sin ensamblar o 

desensamblado, pe.ro se clasificó como un bien ensamblado de 

conformidad eón la regla· general de 'interpretación 2(a) del Sistema 

Armonizado; o·. 

- .. ·,, 

b) El bien incorpora uno o más materiales no originarios clasificados 

como ·partes de:: conformidad con el Sistema Armonizado, que no 

pudiercm cur"l'ipll/ccin el .cambio de clasificación arancelaria porque la 

partida es 1~'i'ni~n'i~; t~rito para el bien, como para sus partes, y no se 
. ". -'····· .·.--- .· . 

divide en súbpartidas, o las subpartida es la misma, tanto para el bien, 

como para sús partes, y .·· 

Siempre que el valor de contenido regional del bien, no sea inferior, al 

60%. cuando se utilice. el métOdo de valor de transacción,: o al 50% 

cuando se utilice el método de costo n~to. (par~ eL-Tr~t~do de Libre 

Comercio de América deÍ Norte);. en el ¿i¡~o·cÍ~.1.tr~t~do.eelebrado con 

Israel, el porcentajecn() cjel:>e~~.~~~l':l!_~~o~,~~c!~o/~ si ~¡{utilizó el 

método de valor de transacción; o al 35% cuando sé utilice el método 

de costo neto, y se cumplan las demás cli~posici~~~s aplicables del 

Tratado. 
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4.3.8.5. CRITERIO E 

Para los certificados de origen previstos en los tratados suscritos entre nuestro país y 

Colombia y V~nezuela; Costa 'Rica; Bolivia; Nicaragua; Chile; y el Triángulo del 

Norte, el criterio E, es para aquellos bienes producidos en el territorio de una o más 

Partes, que cumplen con un requisito de valor de contenido regional y demás 

disposiciones aplicables del capitulo de reglas de origen de cada Tratado. 

Para el certificado de origen del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

este criterio es para algunos bienes de procesamiento automático de datos y sus 

partes, comprendidos en el anexo 308.1, no originarios del territorio de uno o más de 

los paises partes del TLCAN, se consideran como si fueran originarios al momento 

de su importación al territorio de un país parte del TLCAN procedentes del territorio 

de otro país parte del TLCAN, cuando la tasa arancelaria de nación más favorecida 

aplicable al bien se ajusta a la tasa establecida en el Anexo 308. 1 y es común para 

todos los paises partes del TLCAN (Referencia Anexo 308.1). 

El certificado de origen del tratado suscrito con Israel, no prevé este criterio. 

4.3.8.6. CRITERIO F. 

Para los tratados celebrados con Venezuela y Colombia; Costa Rica; Bolivia; 

Nicaragua; Chile; Israel; y el Triángulo del Norte, el criterio F aplica excepto para los 

bienes comprendidos en los capítulos 61 a 63 del Sistema Armonizado, cuando el 

bien sea producido en el territorio de una o más partes, pero uno o más de los 

materiales no originarios utilizados en la producción del bien no cumple con el 

cambio de clasificación arancelaria requerido, debido a que: 
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1. El bien se importó al territorio de una parte sin ensamblar o 

desensamblado, pero se clasificó como un bien ·ensamblado de 

conformidad con Ja regla general de interpretación 2(a) del Sistema 

Armonizado; o 

2. La partida para el bien sea la misma tanto para el bÍ~n eom~ .para sus 

partes y esa partida no se divida en .su~~~rtidas o 1~ sübp~rtida sea la 

misma tanto para el bien comó para sús partes.Je · ··· · ; .~e·. ··. · · 

Siempre que el valor de contenido regional 'Cie1 bi13~'. río sea inferi~r ~I porcentaje 

establecido en cada tratado. 121 

Según el instructivo de llenado del certificado de origen del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, el criterio F aplica para los productos agropecuarios 

originarios de confonnidad con el criterio para trato preferencial A, B o C, arriba 

mencionados, y no está sujeto a restricciones cuantitativas en el país importador del 

TLCAN, debido a que es un "producto calificado" confonne al Anexo 703.2, Sección 

A o B (favor de especificar). Un bien listado en el apéndice 703.2.B.7 está también 

exento de restricciones cuantitativas y tiene derecho a recibir trato arancelario 

preferencial, siempre que cumpla con la definición de "producto calificado" de la 

Sección A del Anexo 703.2. 

NOTA 1: Este criterio no es aplicable a bienes que son totalmente originarios de 

Canadá o los Estados Unidos que se importen a cualquiera de dichos paises. 

NOTA 2: Un arancel-cupo no es una restricción cuantitativa. 

111 Para los tratados celebrados con Bolivia y Costa Rica: 500/o si eJ método utilizado fue el de vaJor de 
transacción y 41.66% si se utilizó el método de costo neto. En el caso del tratado suscrito con Chile el porcentaje 
no deberá ser inferior al 500/o si se empleó el método de valor de transacción y 400/o si se utilizó el método de 
costo neto. En el caso de los tratados celebrados con Colombia y Venezuela, asi como con el Triángulo del Norte, 
únicamenre se empleará el método de valor de transacción y el porcentaje no deberá ser inferior al 500/o para el 
primer tratado y entre un 500/o y 55% para el segundo tratado, dependiendo de la regla de origen aplicable. 
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4.3.8. 7. CRITERIO G. 

Este criterio únicamente lo prevé el certificado de origen del Tratado de Libre 

Comercio celebrado entre México, Colombia y Venezuela, fue adicionado como parte 

de las modificaciones del 8 de enero de 1998, aplica para los bienes comprendidos 

en los Anexos 1 y 2 del artículo 4-02 o un bien a los que se hace referencia en el 

párrafo 1 del Articulo 6-19, que cumpla con los reglas de origen esti;iblecidas en la 

Resolución 78 del Comité de Representantes de la ALADI. A este criterio no se le 

aplican las disposiciones del artículo 6-03 del Tratado. 

4.3.9. VCR (VALOR DE CONTENIDO REGIONAL) 

Esta casilla deberá llenarse para cada uno de los bienes descritos en el certificado 

de origen, cuando dichos bienes estén sujetos a un valor de contenido regional, se 

deberá indicar cuál fue el método utilizado para cumplir con dicho valor. 

En el campo número 8 del certificado del Tratado celebrado con .. el Grupo de los 

Tres, se deberá indicar "VT", si el valor de transacción se calculó.de acuerdo con el 

articulo 1 y 8 del Código de Valoración Aduanera, de lo cont~~Ó/~~ d~b~~é i~dicar la 

palabra "NO". 

Para el Tratado de Libre Comercio de América del Norte,. en ~I b:iirrip¡; ~Ú~ero 9, se 

anotará . "CN'. si .·el método utilizado fue el de costo net~i eri ·'caso ~ritrario, se 

indicará Já p~la°br~ "NO". SI el valor de contenido regi~nal s~ ~l~ulÓ de acuerdo al 

método de ~sto neto en un período de tiempo, se identificarán las fechas de inicio y 

conclusión del mismo. 
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Para los certificados de origen de los tratados celebrados con Nicaragua; Bolivia; 

Costa Rica; Chile; e Israel, cuando el bien esté sujeto a uri valor de contenido 

regional, el exportador deberá asentar ·vr· si utilizó el método da· valor de 
- -_ - ~ e~. . . . ~ '- . - -

transacción para determinarlo, o "CN" si el método utilizado fue el de costo neto,. en 

este caso, si el calculo se hizo en un período de. tiempo determinado, se deberá 

asentar la fecha de inicio y conclusión del mismo.122 

En caso de que el bien no estuviese sujeto a un requisito de· valor· de contenido 

regional, el exportador deberá asentar la palabra "NO". 

Los certificados previstos para los tratados celebrados entre México y el Grupo de los 

Tres, así como el EUR1 para la Unión Europea y la Asociación Europea de Libre 

Comercio, no contienen este campo. 

4.3.10. OTRAS INSTANCIAS 

Únicamente los certificados de los tratados celebrados entre México, Venezuela y 

Colombia; Costa Rica; Bolivia; Nicaragua; y Chile, 'éstableceneste campo: Según los 

instructivos de llenado de cada certificado, si para el cálculo del bien se utilizó alguna 

de las otras instancias para conferir el origen, se d~be;á ii~dicar "DMI" para De 

minimis, "MAi" para materiales intermedios, ;ACU" p~;i:¡ acli~~lación, "BMF" para 

bienes y materiales fungibles, en caso contrario se d~~rá incli~r N0.123 

122 Ve&se campos nümero 8 de los tratados celebrados con Bolivia; Nicaragua; y Costa Rica; asi como campos 
nUmero 9 de los tratados suscritos con Ctúle e Israel. 
123 Ver campos número 9 de los tratados celebrados entre México y Estados Unidos y Canadá; Colombia y 
Venezuela; Costa Rica; Bolivia; y Nicaragua: asi como el campo número 10 del tratado suscrito con Chile. 
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4.3.11. PRODUCTOR. 

Este campo lo en.contramos en los certificados de origen previstos en el Tratado de 

Libre Comercio de Ámérica del Norte, el celebrado con Chile; Israel; y el Triángulo 

del Norte. 124 

De acuerdo ·a. los instructivos de llenado de cada certificado, se deberá indicar . la 

palabra "SI" cuando la persona que expide el certificado de origen es el productor del 

bien. 

En caso de que la persona que expidió la prueba de origen no sea. el. productor, 

deberá asentar la palabra "NO", seguida por diversos números, dependiendo de si el 

certificado se basa en uno de los siguientes supuestos: 

Para el Tratado de Libre Comercio de América del Norte: 

1. su conocimiento de que el bien califica como originario; 
2. su confianza razonable en una declaración escrita del productor 

(distinta a un certificado de origen) de que el bien califica como 
originario; o 

3. un certificado que ampare el bien, llenado y firmado por el productor, 
proporcionado voluntariamente por el productor al exportador. 

Para el Tratado celebrado entre México y Chile: 

1. su conocimiento de que el bien califica como originario; 
2. su confianza razonable en una declaración escrita dél procit1,c:tor de 

que el bien califica como originario; o . . 
3. una declaración de origen que ampare el bien, llenada y firmado por 

el productor, en el formato a que se refiere el articulo 5~02 (1) del 
Tratado. 

124 Vcásc campo número 8 de los tratados suscritos entre l\.1éxico y Estados Unidos y Canadá; Chile~ Israel; El 
Salvador, Guatemala y Honduras. 
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Para el Tratado suscrito entre México e Israel: 

1. una declaración de origen para el bien objeto de la exportación, 
llenada y firmada por el productor del -bien y proporcionada 
voluntariamente al exportador por el productor de conformidad con el 
articulo 4-02(1) del tratado; o 

2. su conocimiento de que el bien califica como originario. 

Para el Tratado suscrito entre México y el Triángulo del Norte: 

1. una declaración de origen para· ~I .·. bieri : objeto de la exportación, 
llenada y firmada por el productor. del ' bien y proporcionada 
voluntariamente al exportador por el productor de conformidad con el 
articulo 4-02(1) del tratado; o · · 

2. su conocimiento de que el bien califica como originario. 

4.3.12. PAIS DE ORIGEN 

El campo referente al país de origen, solamente lo. encontramos en los certificados 

de los tratados suscritos con Estados Unidos yGanadá, y Guatemala, El Salvador y 

Honduras. 

El instructivo del certificado de origen previsto para el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte, señala que en el campo número 10 se anotará el nombre del país 

al qUe-CC>rrespondeJa~'tasa arancelaria preferencial, aplicable con los términos del 

anexo 302.2; · de cilnf~m;idad con las Reglas de Marcado o en la lista de 

desgravaciÓn _ar~ri~laria en cada parte, de la siguiente manera: "MX" o "EU" 

tratándose de bie'nes~ agropecuarios o textiles exportados a Canadá; "EU" o ''CA" 

para todos los· bienes· exportados a México; o "CA" o "MX" para todos los bienes 

exportados a los Estados Unidos. 
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Para todos los demás bienes originarios exportados a Canadá, se indicará "MX" o 

"EU", según corresponda, si los bienes originan en ese país parte del TLCAN, en los 

términos del anexo 302.2 y el valor de transacción de los bienes no .se ha 

incrementado en más de 7%. por algún procesamiento ulterior en el otro país parte 

del TLCAN, en caso contrario, indique "JNr' por producción conjunta'.(Referencia: 

Anexo 302.2). 

Para el Tratado celebrado•Cl?"·elTríángul.o ·del Norte,,en.·i;¡i.camponúmero 9 del 

certificado de origen, se deberá indicar el país dé Órigén, del bien, .de la .siguiente 

manera. 

SAL El Salvador 

GUA Guatemala 

HON . H6nctur~s 
MEX México 

En el caso de El Salvador, Guatem.ala y Honduras: 

a) Para los casos referidos en .el ,l\nexo 3:04(5),. párrafos 1 o (a), 11 (a) y 

12(a) la determinación de origen de país. de origen se hará de 

conformidad con dichos párrafos; . .· ... 

b) En los casos referido!) en el J:\nexp,3:04.(5), i:>ái:rafos 10\b) y (c), 11 (b) 

y (c); el último proceso de prodÚC:éión serÉI ~I qÚ~ determine el pal;; de 

origen. 

En el caso de Méxi6o,:ielú1Úmo ProceSo de producción será el que 

determine el país de ;rigén. 



161 

4.3.13. DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

En todos los certificados de origen, existe esta casilla, en ella, el exportador deberá 

declarar bajo protesta de decir verdad que la información contenida en el certificado 

es verdadera y exacta, comprometiéndose en cualquier momento a comprobar lo 

declarado en el citado documento, además de hacerse responsable por cualquier 

declaración falsa u omisión hecha o relacionada con la prueba documental de 

origen.12s 

De igual manera, el exportador se compromete a conservar y presentar, en caso de 

ser requerido, los documentos necesarios que respalden el contenido del certificado, 

así como a notificar por escrito a todas las personas a quienes se dos haya 

entregado, cualquier cambio quE! P,ud~13~ afectar la exactitud o validez.del. mismo. 
'. :·~-.'.?·:·. ' ";: -.~ -·.'- -'·« • -':. -~~~e-~-, x·:, 

Es en este campo,donde~se declara.que los bienes son originarios de acüerdo a las 

reglas de orig~~ ~pli~~l~~~k";~a·}~t~~o. ..··.. . • .. · : • >>< . • .. 
Además de lo anterior, la persona autorizada para emitir el ee~itÍc:ado d4'! origen, 

deberá firmarlo, señalando su nombre, la empresa exportadb~~.· el c:argo_ que bcupa 

dentro de la misma y la fecha (dla/mes/año) de expedición del ~rtifi~do de brigen. 

4.3.14. OBSERVACIONES 

Este campo se presenta en todos los certificados de origen, excepto en los previstos 

en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y el celebrado con Costa Rica, 

12
' Ver campos número 11 para los tratados celebrados entre nuestro pais y Estados Unidos y Canad~ Israel; El 

Salvador9 Guatemala y Honduras; campos número 1 O para los tratados suscritos con Colombia y Venezuela; 
Costa Rica; Bo1ivia y Nicaragua; así como campos número 12 para los certificados de los Tratados celebrados 
con Chile; la Unión Europea~ y la Asociación Europea de Libre Comercio. 
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únicamente se deberá completar cuando exista alguna observación por parte del 

exportador que emitió la prueba documental o bien la autoridad competente. 126 

Dicha observación, podrá consistir en alguna anotación importante respecto a los 

bienes descritos, por ejemplo, alguna resolución de la autoridad sobre la Clasificación 

arancelaria del bien, el valor de los materiales, o una resolución anticipada, como en 

el caso del certificado previsto para el tratado suscrito con Chile. 

Para el certificado de circulación de mercancias EUR1, este campo deberá contener 

la siguiente información: 

Para el tratado celebrado entre nuestro país y la Unión Europea, cuando el 
certificado ampare productos de las partidas arancelarias 52.08 a 52.16 .. 54.07 
a 54.08., 55.12 a 55.16., 58.01, 58.06 y 58.11 (textiles) o de las partidas 
arancelarias 64.02 a 64.04 (calzado), cuando dichas mercancías no hayan 
cumplido con la regla de origen aplicable a dichas partidas, pero cumplan con la 
regla de origen especifica para el cupo textil o de calzado establecido en el 
Apéndice 11 o ll(a), del Anexo 111 de la Decisión, en este campo deberá señalarse 
el número de certificado de cupo que ampare los productos y contener la 
siguiente leyenda: 

A. En el caso de textiles, "Cumple la norma de origen específica 
establecida en el Apéndice 11" o "Meets the specific rule of origin as 
set out in Appendix 11". 

B. En el caso de calzado, "Cumple la norma de origen específica 
establecida en la Nota 9 del Apéndice ll(a)" o "Meets the specific 
rule of origin as set out in Appendix ll(a), Note 9". 

Para el tratado con la Asociación Europea de Libre Comercio aplicará lo 
siguiente: 

126 V eáse campos número 1 1 de los certificados previstos en los tratados celebrados con Colombia y V enczuela; 
Bolivia~ Nicaragua; y Chite; campos número 1 O de los certificados de los tratados suscritos con Israel; El 
Salvador. Guatemala y Honduras; asi como campo número 7 del certificado EUR 1. 
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Cuando el certificado ampare productos de las partidas arancelarias 52.08 a 
52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08., 55.12 a 55.16., 58.01, 58.06, 58.11, 
50.03, o del capítulo 60 (textifes), capítulos 61 a 62, partidas 63.01 a 63.07 o 
63.09 (prendas de vestir y otros artículos textiles) o de la partida 64.03 
(calzado), que no hayan cumplido con la regla de origen aplicable a dichas 
partidas, pero cumplan con la regla de origen específica para el cupo textil o de 
prendas de vestir y otros artículos textiles o de calzado establecido en el 
Apéndice 2(a), del Anexo 1 del Tratado, en este campo deberá señalarse el 
número de certificado de cupo que ampare los productos y contener la siguiente 
leyenda: 

A. En el caso de textiles, ·cumple con la Nota 1 del Apéndice 2 (a)" o 
"Meet Note 1 Appendix 2 (a)" o en alguno de los idiomas oficiales de 
las Partes, de conformidad con la Nota 1 del Apéndice 2 (a). 

B. En el caso de prendas de vestir y otros artículos textiles, "Cumple 
con la Nota 2 del Apéndice 2 (a)" o "Meet Note 2 (a)", o en alguno 
de los idiomas oficiales de las Partes, de conformidad con la Nota 1 
del Apéndice 2 (a). 

C. En el caso de calzado, ·cumple con la Nota 3 del Apéndice 2 (a)" o 
"Meet Note 3 Appendix 2 (a)", o en alguno de los idiomas oficiales 
de las Partes, de conformidad con la Nota 1 del Apéndice 2 (a). 

En el caso de los dos tratados: 

Cuando se trate de un duplicado del certificado, en este campo deberá indicarse la 

leyenda "Duplicado" o "Duplicate". 

Si se trate de un certificado expedido con posterioridad a la exportación de las 

mercancías, deberá indicarse la leyenda "Expedido a Posteriori" o "lssued 

Retrospectively". 

El campo número 1 O del certificado previsto en el tratado celebrado entre México e 

Israel, correspondiente a las observaciones, deberá contener lo siguiente: 

Las Reglas de origen para Cuotas de Preferencia Arancelaria para ciertos 
bienes clasificados en los Capítulos 50 al 63 del Sistema Armonizado. Este 
campo deberá ser llenado cuando el bien o bienes descritos en el campo 5 
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cumplan con los requisitos de origen establecidos en el Anexo 3-03(3) del 
capítulo 111 (Reglas de Origen) del tratado a efectos de utilizar. la cuota 
establecida en el Anexo-1-03.8 del Capítulo 11 del Tratado, como sigue: 

a) Llene el recuadro "Reglas de origen CPA" que indica que los bienes 
satisfacen las reglas de origen establecidas en el Anexo 3-03(3) del 
capítulo 111 (Reglas de origen) del tratado con el propósito del Anexo 
2-03.8 del capítulo 11 del tratado; 

b) No se llenará los campos 2, 7 y 9; y 
e) Este certific;ido ampara bienes importaos con Cuotas de 

Preferencia Arancelaria. Con el propósito de obtener trato 
arancelario preferencial para bienes adicionales, utilice otro 
certificado. 

Nota: Con el propósito de obtener el trato preferencial para los bienes que 
cumplen con los requisitos de origen señalados anteriormente, el certificado de 
origen deberá estar acompañado por el certificado de elegibilidad relativo a los 
bienes. El certificado de elegibilidad será emitido por la Dirección General de 
Servicios al Comercio Exterior de la Secretaría de Economía. 

El recuadro "Resolución" se deberá llenar en los siguientes casos: cuando el 
bien o bienes descritos en el campo 5 han sido objeto de una resolución 
anticipada sobre clasificación o valor de los materiales, se indicará la autoridad 
emisora, número de referencia y la fecha de emisión y especificará el tipo de 
resolución. 

En el certificado de origen previsto para el tratado celebrado entre nuestro país y el 

Triángulo del Norte, este campo sólo deberá ser utilizado cuando exista alguna 

observación con relación al certificado, entre otros: 

a) Cuando el bien o bienes descritos en el campo 5 han sido objeto de 
un criterio anticipado o una resolución sobre clasificación o valor de 
los bienes o de los materiales, se deberá indicar el tipo de 
resolución, el nombre de la autoridad emisora, número de referencia 
y fecha de emisión. 

b) Cuando el bien o bienes descritos en el campo 5 cumplan con los 
requisitos de origen establecidos en el Anexo 3-19 del capitulo VI 
(Reglas de origen) del Tratado,·. a efecto de utilizar la cuota 
establecida en el Anexo 3-19 del Capitulo 111 del Tratado, se deberá 



165 

indicar la frase "Cumple con la regla de origen establecida en el 
Anexo 6-26 del Tratado. Además: 

i. no se llenarán los campos 2 y 7; 
ii. este certificado amparará únicamente bienes importados 

con Niveles de Flexibilidad Temporal; 
iii. con el propósito de obtener trato preferencial para bienes 

adicionales, utilice otro certificado. 

c) Cuando el Comité de Integración Regional de Insumos haya 
dictaminado la existencia de algunos de los supuestos de 
desabastecimiento señalados en los artículos 7 al 11 del 
Reglamento a los artículos 6-19 al 6-25 del Tratado de Libre 
Comercio de los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El 
Salvador, Guatemala y Honduras (Reglamento del CIRI) y la 
Comisión Administradora haya emitido una Resolución de 
conformidad con el articulo 6-23 del Tratado, se deberá indicar 
dicha resolución y la fecha de emisión. 

d) Cuando en el campo 7 se haya indicado el criterio E o F y el VCR se 
calculó utilizando promedios conforme al articulo 6-04(7) del 
Tratado, indique el periodo (fecha de inicio y de conclusión, dfa, mes 
y año) sobre el cual cual se realizó el cálculo. 

4.3.15. VALIDACIÓN 

Únicamente el certificado de origen previsto para el tratado celebrado entre 

nuestro pais, Colombia y Venezuela; asi como el EUR1 del tratado suscrito 

con la Unión Europea y la Asociación Europea de Libre Comercio, contienen el 

campo correspondiente a la validación de la autoridad competente. 127 

127 
Veáse campo número 12 del certificado previsto para el tratado celebrado entre México. Colombia y 

Venezuela. asi como la casilla número 11 del certificado EURI. 
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Este campo es para uso oficial y la autoridad competente deberá anotar la 

ciudad, pals, fecha, nombre de quien realiza la validación, asl como su firma y 

el sello. Si no se cumplen dichos requisitos la prueba documental dé origen 

deberá ser rechazada en el país de importación, lo cual ocasionarla· graves 

consecuencias jurldicas, que van, como se dijo con anterioridad, desde la 

negativa del trató arancelario preferencial, hasta la imposición de- fuertes 

sanciones económicas por infracciones, e incluso la determ,inaciónde cuotas 

compensatorias, cuando la mercancla importada esté sujeta al pago de las 

mismas. 

4.3.16. CAMPOS DEL CERTIFICADO EUR1. 

Es importante señalar, que a diferencia de los tratados celebrados entre México y 

Estados Unidos y Canadá; Colombia y Venezuela; Costa Rica; Bolivia; Nicaragua; 

Israel; Chile; y el Triángulo del Norte, el certificado de circulación de mercancías 

EUR1, contiene los siguientes campos: 

Campo 2. Deberá indicarse el país de exportación y el país de importación. 

Campo 4. Deberá indicarse el país, grupo de paises o territorio de la Parte 
exportadora de donde se consideran originarios los productos. 

Campo 5. Deberá indicarse el país, grupo de países o territorio de la Parte 
importadora al que se destinan las mercancías. 

Campo 6. Deberá indicarse el medio de transporte en que se conduce la mercancla 
para su ingreso al territorio nacional, incluyendo el número de gula aérea o 
conocimiento de embarque, en caso de conocerse. 

Campo 11. Este campo deberá ser llenado en su totalidad {lugar y fecha de 
expedición, autoridad aduanera, país de expedición, número de 



167 

pedimento de exportación cuando corresponda), . firmado, fechado y 
sellado por las autoridades aduaneras del país de exportación. 

Los sellos deberán corresponder a los quedichas autoridades notifiquen 
en los términos del tratado comercial. · · · · ·· 

Tratándose de certificados que contengan la , leyend~ ."Duplicado" o 
"Duplicate" en el campo 7, la fecha• de expedición· será . la. del certificado 
original. · · · ·••· 

La importación de los productos descritos en el campo 8 del certificado· 
deberá efectuarse dentro del plazo de 1 O meses Inmediatos siguie11tes a 
la fecha de expedición indicada en este campo. · · 

Campo 12. Este campo deberá ser llenado en su totalidad, firmado y fech~do por el 
exportador. · · 

. ' 

Campos 13 y 14. Estos campos, son de uso exclusivo de la autoridad. 

El certificado deberá llenarse en su totalidad, salvo indiaÍción en contrario en el 

campo respectivo, a máquina, o a mano con tinía y en. caractere~ de imprenta. 

El certificado no deberá presentar raspaduras ni correcciones superpuestas. 

Cualquier modificación deberá hacerse tachando los datos erróneos y añadiendo, en 

su caso, los correctos. Tales rectificaciones deberán ser aprobadas por la persona 

que haya extendido el certificado y ser visadas por las autoridades aduaneras del 

Estado Miembro de la Comunidad Europea o las de la Asociación Europea de Libre 

Comercio, en el que se haya expedido. 

Los espacios no utilizados deberán rayarse de forma que resulte imposible cualquier 

adición posterior. 
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4.4. PRINCIPALES DIFERENCIAS ENTRE LOS CERTIFICADOS DE 
ORIGEN EMITIDOS POR UNA AUTORIDAD Y LOS EMITIDOS 
POR EL EXPORTADOR. 

Como señalamos con anterioridad, existe gran similitud en el contenido de los 

certificados de origen, sin embargo, hay una característica primordial que diferencia a 

alguno de ellos, como es su expedición, ya vimos que los certificados de origen, 

SGP, y ALADI deben ser emitidos por la Secretaria de Economía, al igual que los 

certificados previstos en los tratados de libre comercio celebrados con el Grupo de 

los Tres (México, Colombia y Venezuela); la Unión Europea; y la Asociación Europea 

de Libre Comercio, y que para los tratados celebrados con Estados Unidos y 

Canadá; Costa Rica; Bolivia; Nicaragua; Chile; Israel; Salvador; Honduras y 

Guatemala no será necesario que el certificado de origen sea validado o expedido 

por una autoridad competente, en este caso, por la Secretaria de Economía, sino 

que basta con la mera declaración del exportador de que el bien califica como 

originario. 

No obstante lo anterior, en el caso de los tratados celebrados con la Unión Europea y 

la Asociación Europea de Libre Comercio, es importante señalar que dependiendo 

del caso concreto, el valor de la mercancía exportada nos indicará si será una 

autoridad la que expida el documento que acredite que el bien es originario de 

determinado país o bien si será el propio exportador quien expida la acreditación 

documental de origen de la misma, y dicha acreditación se hará mediante una 

declaración en la factura u otro documento comercial como puede ser la orden de 

entrega. 128 

in En dichos tratados se establece que si el valor total de la mercancía es de 6000 euros para el tratado celebrado 
con la Unión Europea y de 6000 euros, 5400 USO, 55000 pesos, 50000 coronas noruegas, 510000 coronas 
islandesas, 10300 francos suizos para el tratado celebrado con la Asociación Europea de Libre Comercio será el 
cKportador quien expida la prueba documental de origen • consistente en una declaración en factura, cuyo texto 
aparece en el tratado. 
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La declaración en factura tendrá la misma validez que el certificado de origen, 

aunque cabe _aclarar que no es un certificado, ni una excepción al mismo, 

simplemente se_ trata de una prueba documental -que ~credita el origen de una 

mercancía. 

También existe la posibilidad de que los exportadores expidan los documentos que 

acreditan el origen de l~s mercancías sin importar el valor de las mismas, ésta no es 

otra figura que la del denominado "EXPORTADOR AUTORIZADO", dicha condición 

se concede discrecionalmente por las autoridades competentes del país de 

exportación a aquellos exportadores que lo soliciten y que, realizan frecuentes 

exportaciones, siempre y cuando ofrezcan todas las garantías de que los productos 

que se exportan son realmente originarios. El exportador autorizado acreditará 

documentalmente el origen de las mercancías a través de una declaración en 

factura, en la que deberá figurar el número de autorización que le ha sido concedida, 

aclarando que tal autorización puede ser revocada en cualquier momento. 129 

No obstante lo anterior, se hace la aclaración de que los certificados de libre• 

circulación de mercancfas EUR1 para la Unión Europea y la Asociación Europea de 

Libre Comercio, únicamente pueden ser expedidos por la autoridad competente y no 

por los particulares, al igual que el certificado de origen del Grupo de los Tres. Las 

autoridades competentes para expedir los certificados de origen son aquellas que se 

encuentran en el país de exportación, toda vez que son las que disponen de toda la 

información relevante al efecto de determinar si una mercancfa puede considerarse o 

no originaria del mismo. La denominación y la dirección de las autoridades 

gubernamentales competentes encargadas de la emisión de los certificados, así 

como los sellos que éstas utilizan, deben ser dados a conocer previamente a las 

autoridades aduaneras del pafs de importación con la finalidad de que las citadas 

129 Pelecha Zozaya Francisco. Op. Cit. Págs. 125-128 
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autoridades sepan a quiénes dirigirse en caso de albergar dudas respecto a la 

expedición del mismo. 

El autor Herfried Woss Wernitznig, al estudiar el tema de origen de las mercancías 

del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, nos señala que el nombre 

"Certificado de Origen• no es exacto, ya que en realidad se trata de una declaración 

del productor y exportador. sin intervención del Estado, y que más bien se trata de 

una declaración formalizada de origen. 130 

Otra diferencia Importante, entre los certificados previstos en los tratados suscritos 

por nuestro país, es en cuanto a los sellos de las autoridades que los expiden, 

lógicamente los certificados elaborados por el exportador no van a requerir de ningún 

sello de la autoridad, a diferencia de los certificados de origen previstos en los 

tratados de libre comercio que nuestro país celebró con el Grupo de los Tres; la 

Unión Europea; y la Asociación Europea de Libre Comercio. 

Por ejemplo, en el Anexo 111 "Definición del concepto de productos originarios y 

procedimientos de cooperación administrativa (referido en el anexo 3), de la 

Decísición 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el dia 26 de junio de 2000, se señala en términos generales, en el 

artículo 16, que las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental competente 

del país de exportación expedirán un Certificado de Circulación EUR1, a petición 

escrita del exportador o bajo la responsabilidad, de su representante autorizado, 

dicha autoridad al expedirlo deberá colocar el sello para darte formalidad al citado 

documento, relacionado con lo anterior la "Resolución en materia aduanera de la 

Decisión 212000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y 

Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

Comunidad Europea y anexo 1·, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 

130 WOss Wemitzning Heñried. Reglas de origen y sus implicaciones en el comercio internacional y en el 
TLCAN. El Foro. Op. Cit. Pág. 199. 
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de junio de 2000, específicamente en la regla 2.2.2, establece que los sellos que se 

utilicen por las autoridades aduaneras de los Estados Miembros de la Comunidad 

Europea, y que deben estar en los Certificados de Circulación EUR1., estarán a 

disposición de los importadores para su consulta, en la Administración General de 

Aduanas y en las Aduanas del país. Con esto se pretende que los importadores 

tengan la certeza de que el certificado de origen que presentarán para el despacho 

de las mercancías cumple con cada uno de los requisitos formales respecto a su 

expedición, ya que en caso de que el sello que contiene el certificado no haya sido 

oficialmente notificado a las autoridades competentes de nuestro país, seguramente 

éstas tendrán como no válida la prueba documental de origen. 

Una más de las diferencias de los certificados de origen emitidos por la Secretaria de 

Economía, consiste en que excepto para el Tratado celebrado con el Grupo de los 

Tres, los certificados de origen no son de libre reproducción, debido a que necesitan 

cumplir con ciertos requisitos; por ejemplo, el formato del certificado EUR1, será de 

210 x 297 mm.; permitiéndose una tolerancia máxima de Smm. de menos y de Smm. 

de más en cuanto a su longitud, el papel que se deberá utilizar será de color blanco, 

encolado para escribir, sin pastas mecánicas y con un peso mínimo de 25 g/m2, 

asimismo el certificado llevará impreso un fondo de garantía de color verde que haga 

cualquier falsificación aparente a simple vista por medios mecánicos o químicos. Un 

certificado de circulación EUR1 puede estar impreso en cualesquiera de los idiomas 

oficiales de las Partes o en inglés, las autoridades competentes, podrán reservarse el 

derecho de imprimir los certificados EUR1 o confiar su impresión a imprentas 

autorizadas, en este último caso, se deberá hacer referencia a esta autorización en 

cada certificado EUR1, también deberá incluir el nombre, los apellidos y la dirección 

del impresor o una marca que permita su identificación, deberá llevar además, un 

número de serie, impreso o no, que permita Identificarlo. Con lo anterior, se pretende 

evitar que los exportadores o en su caso los importadores presenten certificados de 

origen falsos; sin embargo, los formatos de los mismos se consiguen fácilmente, por 

lo que se debe poner especial cuidado en los datos asentados en la prueba 
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documental, así como en los sellos y folios para que no sean falsificados por dichas 

personas. 

Un problema que se podría presentar en aquellos certifieados de libre reproducción, 

consiste en que debido a su fácil obtención, el importador de un bien, con tal de 

obtener el beneficio arancelario previsto en un tratado de libre comercio llene el 

certificado de origen de acuerdo a sus intereses, y lo envíe al exportador para su 

firma, sin que este último haya tomado en cuenta las reglas de origen previstas en el 

tratado, ya que previamente a la emisión del certificado no tiene obligación de 

comprobar ante ninguna autoridad el origen de los insumos en la producción de la 

mercancía. Esta circunstancia generaría graves consecuencias, toda vez que en 

caso de un procedimiento de verificación de origen el exportador no podría aportar 

ningún medio de prueba razonable para demostrar que su mercancía efectivamente 

califica como originaria, ya que tal vez ni siquiera tenía conocimiento de cómo aplicar 

una regla de origen. 

En el caso de los certificados de origen que no requieren de ningún tipo de validación 

oficial, el exportador del bien previo a la emisión de los mismos no tendrá que llenar 

ningún tipo de cuestionario, ni demostrar ante ninguna autoridad, la información'en 

que se basó para determinar que los materiales utilizados en la elaboración del bien 

cumplan con los requisitos establecidos en las reglas de origen. aunque no está 

excento de hacerlo posteriormente, tal y como lo señala el instructivo del certificado 

de origen y lo previsto en cada tratado comercial. 

A diferencia de lo señalado con anterioridad, los certificados de origen que deben ser 

expedidos por la Secretaría de Economía, a excepción del certificado previsto en el 

Tratado de Libre ·.comercio entre México, Colombia y Venezuela, si requieren de la 

presentación previa de un cuestionario de registro autorizado, el cual se presenta a 

través de un formato ya determinado; en dicho cuestionario, el exportador formula 

por escrito la solicitud para obtener un certificado de origen, además de que 
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proporciona a la autoridad que expedirá el mismo, la información necesaria que 

demuestre el carácter originario del producto, para que ésta a su vez pueda 

determinar si efectivamente los _ bienes que serán exportados califican como 

originarios debido a que cumplen con las reglas de origen; sin embargo, cuando los 

datos proporcionados por el exportador del bien no son suficientes, la autoridad 

podrá requerir al solicitante más información sobre el origen de las mercancias. En 

este cuestionai'io el exportador o su representante autorizado adquieren la 

responsabilidad de respaldar la información proporcionada a la autoridad emisora. 

Se entiende que el exportador del bien al llenar el referido cuestionario cuenta con la 

capacidad y el conocimiento sobre si cada uno de los insumos utilizados para la 

elaboración del producto califica como originario, para lo cual deberá saber la 

fracción arancelaria de los mismos, su valor y procedencia; situación que en caso de 

que el exportador del bien no sea el productor resulta muy difícil. De igual manera, a 

la presentación del cuestionario se deberán mencionar y anexar los documentos de 

prueba necesarios para respaldar la determinación de origen. 

En caso de que el productor no sea el exportador del bien, se deberán cumplir con 

los requisitos exigidos en el cuestionario, en este caso, seré el productor quien llene 

el cuestionario con la finalidad de que el exportador en base al mismo pueda solicitar 

la expedición de un certificado de origen, a nuestro juicio, este mecanismo de control 

resulta más confiable y seguro que el previsto en aquellos tratados comerciales que 

no requieren validación oficial de la autoridad y que siguen el modelo del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte._.-

Otra característica que distingue: a los certificados de origen emitidos por la 

Secretaría de Economía, de_ aqu"é1íos que no requieren de ningún tipo de validación 

oficial, consiste en que el exportador del bien tiene que presentar ante la Dirección 
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General de Servicios al Comercio Exterior, un anexo estadlstico. 131 El citado anexo 

se requiere para la expedición de todos los certificados que expide la Secretaria de 

Economla, en él se deberán asentar los dató!(c:lí:!1 ~xporta'ci¿r referentes al Registro 

Federal de Contribuyentes, el nombre o razó~ soéi~I de.la emp~esa exportadora, el 

domicilio completo, así como su número de teléfo~o ~ fax; en el campo número 11 se 

asentarán los datos del destinatario, conformé a· 10 declarado en la factura, como su 

nombre, domicilio, pals y ciudad; en el camp() · 111 del anexo se anotarán de manera 

general los datos de la mercancla, siguiendo un número de orden, el número y fecha 

de factura (s), que deberán ser las que se mencionan en el certificado de origen, la 

fracción arancelaria de exportación (del sistema ármonizado, mismo que debe 

corresponder a lo consignado en su formato de registro, la unidad de medida, según 

la factura comercial de los productos de exportación, la cantidad, valor de en dólares, 

descripción de la mercancía misma, que debe corresponder a lo consignado en su 

formato de registro y los totales; en el campo IV del anexo se deberán asentar los 

datos del responsable de la información, como son su nombre, cargo en la empresa, 

domicilio, teléfono y fax, por último se asentará el lugar y fecha, as! como la firma del 

responsable de la información, quien deberá manifestar bajo protesta de decir 

verdad, que los datos asentados en la solicitud son ciertos y verificables en cualquier 

momento por las autoridades competentes. 

4.5. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LA EMISIÓN DE LOS 
CERTIFICADOS DE ORIGEN EMITIDOS POR LA AUTORIDAD Y 
EL EXPORTADOR. 

Son muchas las ventajas de la emisión de los certificados de origen por parte del 

exportador, en virtud de que se eliminan los trámites administrativos y se agilizan las 

operaciones comerciales, ya que el exportador de un bien, en cualquier momento 

podrá llenar el certificado de origen sin ningún contratiempo, con absoluta libertad de 

131 El anexo cstadlstico fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 22 de marzo de 1999. 
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asentar los datos que estime convenientes y enviarlo de inmediato al país de 

importación. 

Sin embargo, existen grandes desventajas cuando el exportador de un bien emite el 

certificado de origen , sobre todo si no cuenta con los conocimientos necesarios en 

materia de comprobación de origen, ya que en muchas ocasiones los certificados de 

origen pueden ir mal llenados, con datos imprecisos o falsos. como una inexacta 

clasificación arancelaria o un criterio de origen equivocado e incluso no estar avalado 

por los medios de prueba suficientes para comprobar lo asentado en el certificado, 

circunstancias que ocasionarían graves consecuencias jurldicas, como la invalidez 

del mismo por parte de la autoridad del país de importación y la negativa de otorgar 

un trato arancelario preferencial. 

Los certificados de origen previstos en los tratados que siguen el modelo del Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte, al_ ser de libre reproducción, son más fáciles 

de falsificar y hacer un. mal uso de ellos, aunado a que en la aduana del país de 

importación se podrá presentar. uria copia de los mismos, permitiendo con ello que 

los datos puedan ser alterados con mayor facilidad que aquellos emitidos por una 

autoridad y la posibilidad de que la autoridad del país de importación se percate de 

ello es remota, a menos que se inicie un procedimiento de verificación de origen en 

donde tal delito saldrla a relucir. 

Las ventajas que nos ofrecen aquellos certificados de origen expedidos por la 

autoridad competente del país de exportación son: mayor seguridad y confianza en 

que la mercancía asentada en los mismos califica como originaria (aunque sigue 

existiendo la posibilidad de que existan datos falsos); su falsificación es más difícil 

que en los certificados expedidos por el exportador, al existir un estudio previo por 

parte de la autoridad de los medios de prueba y criterios utilizados por el exportador 

o productor de las mercancías se evita que el certificado de origen tenga errores; su 
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expedición es gratuita y aunque es un trámite administrativo su expedición no tarda 

más de cinco días. 

Entre las desventajas de los certi~dos de origen expedidos por la autoridad, 

encontramos que su expedición es más lenta que en el caso de los certificados de 

origen emitidos por el exportador, lo cual ocasionaría que el importador retardara el 

despacho de las mercancías, sobre todo si hay que hacer alguna corrección al 

mismo; aunado a esto, existe la posibilidad de que la autoridad encargada de expedir 

el certificado de origen, de manera injustificada o negligente se negara a expedirlo, lo 

cual aún y cuando la ley prevé recursos para impugnar tal negativa acarrearía gastos 

o bien la cancelación de la entrega de las mercancías al país de importación. 



CAPITULO QUINTO 

CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LA EMISIÓN DE LOS 
CERTIFICADOS DE ORIGEN. 

177 

5.1. RESPONSABILIDAD Y SANCIONES POR LOS ERRORES 
COMETIDOS EN LA ACREDITACIÓN DOCUMENTAL DEL 
ORIGEN. 

Un elemento indispensable para poder aprovechar los beneficios arancelarios 

otorgados en los tratados de libre comercio, es sin duda alguna, el correcto llenado 

de los certificados de origen, por los efectos juridicos y hasta económicos que esto 

genera; por ejemplo, si el certificado tiene errores y se envía al país de destino, y 

éste no es aceptado por las autoridades aduaneras de dicho pais, el importador 

tendrá que cubrir los costos adicionales por el pago de impuestos y multas, al no 

poder hacer valida la preferencia arancelaria, y aún en el caso de que el certificado 

regrese a su país de origen para su corrección, se tendría que asumir los gastos de 

envíos, costos de almacenajes, costos de demoras en contenedor, en depósitos 

fiscales y probablemente enfrentar las multas aduanales. 

Así tenemos que, son diversas las consecuencias juridicas que se derivan de la 

emisión de los certificados de origen, sobre todo en el país de importación; la 

principal es que con su presentación se obtienen beneficios arancelarios, sin 

embargo, también pueden ocasionarse graves problemas cuando el certificado de 

origen es llenado de manera incorrecta, presenta datos falsos, es alterado o 

simplemente no ampara la mercancia que se pretende importar. 
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A continuación analizaremos cuáles son las responsabilidades y sanciones por los 

errores cometidos en la acreditación documental del origen, por parte de los 

exportadores, productores, importadores, agentes aduanales y autoridades. 

5.1.1. EXPORTADORES V PRODUCTORES. 

Como se señaló con anterioridad, el exportador es la persona que debe expedir el 

certificado de origen, o bien, la autoridad competente, mediante una solicitud por 

escrito del exportador o su representante, bajo su responsabilidad. En cualquiera de 

los dos casos, el exportador es quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que la 

mercancía califica como originaria de acuerdo a lo establecido en el capítulo de 

reglas de origen de los diversos tratados comerciales, y se compromete a demostrar 

en cualquier momento el origen de las mercancías exportadas. 132 

El productor de las mercancías (que podría ser también el exportador), es quien 

elabora los bienes y sabe con mayor exactitud el origen de cada uno de los insumos 

utilizados en la fabricación del bien, es quien, en un momento dado, puede demostrar 

si los insumos que adquirió son originarios y el valor que éstos tienen, por lo que la 

relación entre el productor y el exportador se hace indispensable si realmente se 

pretende comprobar el origen de las mercancías, situación que a veces resulta casi 

imposible, debido a que existen intermediarios o distribuidores entre ellos que 

indirectamente obstaculizan el ·rastreo• del origen de la mercancía. 

En todos los tratados en que el exportador de las mercancías es quien emite el 

certificado de origen, y en el tratado celebrado entre nuestro país y el Grupo de los 

112 El exportador se compromete a presentar a las autoridades competentes, en caso de que éstas lo requieran, 
cualquier tipo de prueba de origen, lo que implica que tendrá que permitir la revisión de su contabilidad o 
cualquier otra información que se considere necesaria para comprobar el carácter originario de la mercancfa o de 
los insumos, asl como permitir visitas de inspección a las instalaciones fisicas de la empresa. 
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' Tres, cuando el exportador del bien no es el productor del mismo, podrá llenar el 

certificado de origen con base en sus conocimientos respecto de si el bien califica 

como originario de uno de los países socios de ese tratado; en la . confianza 

razonable que él tenga respecto de una declaración por escrito hecha por el 

productor de que el bien califica como originario de determinado. país, .. º · por un 

certificado llenado voluntariamente por el productor y proporcionado al exportador, 

sin que esto último constituya una obligación para el productor del bi~n, ya ql.Íe en los 
- ,: - . .,.. -

tratados se establece que será entregado voluntariamente al exportador del bi.en, sin 

que se le pueda obligar a ello. 

De lo anterior, se desprende que en estos tratados, se le ha otorgado gran confi.anza 

a los exportadores que expiden los certificados de origen, sitúación ·que puede crear 

graves problemas. puesto que se pueden basar para el llenado de los certificados en 

criterios subjetivos que son difícilmente comprobables para poder acreditar con toda 

certeza el origen de las mercancías; máxime si tomamos en cuenta que tanto el 

exportador y el productor del bien, cuando firman el certificado y la declaración de 

origen, respectivamente, se comprometen a comprobar en cualquier momento el 

origen de las mercancías, ya que manifestaron bajo protesta de decir verdad que los 

bienes que amparan dichos documentos califican como originarios, lo que presupone 

que cuentan con la suficiente documentación y conocimientos para respaldar su 

dicho. 

En el caso de los Tratados de Libre Comercio celebrados con la Unión Europea y la 

Asociación Europea de Libre Comercio, la expedición se hará a petición del 

exportador, quien tiene la obligación de manifestar detalladamente a través de un 

cuestionario, todos y cada uno de los elementos que tomó en cuenta para determinar 

el origen de los bienes. Ahora bien, a diferencia de los certificados de origen 

expedidos por el exportador, cuando éste no sea el productor, tiene dos opciones, la 

primera es llenar el cuestionario con fundamento en sus conocimientos, los cuales 

deben estar debidamente respaldados en las características y valores de los 
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materias utilizados para la producción del bien; la segunda, consiste en que el 

exportador al solicitar el certificado de origen lo haga con base en un cuestionario 

llenado de manera voluntaria por el productor del bien y lo presente a la autoridad 

competente, con la finalidad de que ésta determine si el bien califica como originario, 

lo que hace pensar que para la expedición del certificado de origen no basta con la 

mera declaración de que un bien califica como originario, sino que hay que tener los 

conocimientos suficientes a cerca del valor, proceso de producción y origen de cada 

uno de los insumos utilizados, así como el criterio de origen aplicable, ya que de eso 

dependerá la obtención del certificado de origen. 

Ahora bien, de manera general, los tratados de libre comercio establecen que la 

certificación falsa hecha por un exportador o productor en su territorio, en el sentido 

de que un bien que vaya a exportarse a territorio de otra Parte califica como 

originario, tenga las mismas consecuencias jurídicas, con las modificaciones que 

ameriten las circunstancias, que aquéllas que se aplicarían al importador en su 

territorio que haga declaraciones o manifestaciones falsas en contravención de sus 

leyes y reglamentaciones aduaneras; sin embargo, también establecen que ninguna 

de las Partes podrá aplicar sanciones al exportador o al productor en su territorio que 

voluntariamente notifique sin demora y por escrito a todas las personas a las que les 

entregó el certffi-cado, que el mismo contiene información incorrecta. 

Por otra, parte,,, no hay que olvidar que el exportador está obligado a conservar 
. ·,- .-·.' _., -

durante un,' determinado lapso de tiempo los registros contables, y que en dicho 

período - [as' ~~toridades de la Parte Importadora podrán solicitar la información 

necesaria'. 'para comprobar si efectivamente las mercancías importadas califican 

como origi~~rias, a través del procedimiento de verificación de origen. 133 

133 En trido-s los- tratados en que nuestro pals participa se establece que el tiempo para conservar las pruebas 
documentales de origen será de S aftas, excepto para los tratados celebrados con la Unión Europea y la 
Asociación Europea de Libre Comercio que será de 3 ailos. 
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En caso de que durante el procedimiento de verificación de origen se descubra que 

el exportador o el productor declararon falsamente, la autoridad .competente 

procederé a sancionar de acuerdo a sus leyes. Para. el ca!lº d~ México, la Ley de 

Comercio Exterior establece en su artículo 93, fracción I, lo siguiente: 

Artículo 93. Corresponde a la Secretaría sancionar las siguientes infracciones: 

l. Falsificar datos o documentos, así como omitirlos o alterarlos con intención 

fraudulenta o por negligencia grave en materia de comprobación de origen, 

permisos previos, cupos y marcado de origen, con multa equivalente a dos 

tantos del valor de la mercancía exportada o importada y, a falta de este 

dato, por el importe de dos tantos del valor de la mercancía consignado en el 

documento correspondiente. 

Asimismo, señala el citado artículo, que las multas se impondrán 

independientemente de las. sanciones penales y civiles que corresponda, en los 

términos de la legislación aplicable, y que para la imposición de las multas se deberé 

oír previamente al presunto infractor. 

A manera de ejemplo, esta hipótesis se podría actualizar cuando el exportador 

otorgue al importador un certificado de origen que no corresponda a la mercancía 

exportada, que se haya basado en documentos falsos para expedirlos, que haya 

alterado un certificado de origen expedido por la autoridad competente, o 

simplemente que a sabiendas de que el producto no califica como originario haya 

expedido el certificado de origen. Para el productor del bien, esta sanción seria 

aplicable cuando otorgue una declaración de origen al exportador declarando datos 

falsos respecto del origen de los insumos, o bien, que haya expedido tal declaración 

sin tener conocimiento alguno de la procedencia de los insumos utilizados. 
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Por otro lado, el artículo 105, fracción X del Código Fiscal de la Federación, 

establece que será. sancionado con las mismas penas del delito de. contrabando, 

quien siendo el exportador o productor de mercanclas. certifiqu~:ta'lsamente su 

origen, con el objeto de que se importen bajo trato a:~a·~cJí~ri~ .pr~f~re~~ial al - - - - - :/"'···· "~ - . ,. ·- - - . . 
territorio de un país con el que México tenga suscrito un.tratado o acuerdo 

internacional, siempre que el tratado o acuerdo respectilf(),~ prevea la aplicación de 

sanciones y exista reciprocidad. 

Ahora bien, no se considerará que exi.ste i:Ldelit~ establecido por esta fracción, 

cuando el exportador o productor notifiquepor esC::ritO a la autoridad aduanera y a las 
- . . ' - ~ - - . . -.· ''. 

personas a lasque le hubiere entr~gado la';certificación, de que se presentó un 

certificado • de•. origen . falso; de • confor~id'~ci''; c:bn lo dispuesto en los tratados y 
acu'~rdo~ d~·l6s~·:q~--~ t~,1é~i~ s~a:P~ri~:·,_ ,.·<:-~.:~. 

La Secretaira de Hacienda y Crédito Público formulará la querella correspondiente, 

siempre que la autoridad com~te~te''d~{¡;;rs al que se hayan importado las 

mercancías, proporcione lo.s _ elerri~rÍi~~ ~~c:Ei~anos para demostrar que se ha 

cometido el delito previsto en esta fraé:clón. · 

Por otro lado, en el artículo 1 04 del código arriba citado se señalal.o siguiente: 

El delito de contrabando se sancionará con pena de prisión: 

l. De tres meses a cinco años, si el monto de las contribuciones o de las 
cuotas compensatorias omitidas, es de hasta $500,000.00 
respectivamente, o, en su caso, la suma de ambas es de hasta de 
$750,000.00. 

11. De tres a nueve años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas 
compensatorias omitidas, excede de $500,000.00 respectivamente, o, 
en su caso, la suma de ambas excede de $750,000.00. 

111. De tres meses a nueve años, cuando se trate de mercancías cuyo 
tráfico haya sido prohibido por el Ejecutivo Federal en uso de las 
facultades señaladas en el segundo párrafo del artículo 131 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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IV. En los demás casos de mercancías de tráfico prohibido, la sanción 
será de tres a nueve años de prisión. 

V. De tres meses a seis años, cuando no sea posible determinar el monto 
de las contribuciones o cuotas compensatorias omitidas con motivo del 
contrabando, o se trate de mercancías que requiriendo de permiso de 
autoridad competente no cuenten con él o cuando se trate de los 
supuestos previstos en el articulo 105 fracciones XII y XIII de este 
Código. 

Para determinar el valor de las mercancias y el monto de las 
contribuciones o cuotas compensatorias omitidas, sólo se tomarán en 
cuenta los daños ocasionados antes del contrabando. 

Cabe destacar que cuando la autoridad es la encargada de expedir un certificado de 

origen, las consecuencias jurídicas son diferentes a las que se originan cuando es el 

exportador quien emite dicha prueba documental, en primer lugar, como hemos 

venido mencionando, si la autoridad es quien expide el certificado de origen se exige 

que el exportador o productor acrediten previamente a la emisión del mismo, que el 

bien califique como originario, situación que no acontece en el caso de aquellos 

certificados emitidos por el exportador; en segundo lugar, el procedimiento de 

verificación de origen se lleva a cabo de manera diferente, toda vez que cuando la 

autoridad emite el certificado de origen como en el caso de los tratados celebrados 

con la Unión Europea y la Asociación Europea de Libre Comercio, la autoridad que 

prácticamente llevará a cabo el procedimiento es la del país de exportación, a 

diferencia de los tratados que siguen como modelo el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte, en donde la autoridad del país de importación seré la encargada 

de realizar todo el procedimiento de verificación, en ambos casos, la autoridad que 

emitirá la resolución final respecto a la determinación de origen de las mercancías 

será la del país de importación. 

Por otro lado, cuando el productor o exportador presenten en forma recurrente 

declaraciones falsas o infundadas en el sentido de que un bien importado a territorio 
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nacional califica como originario de alguno de los países contratantes, se suspenderá 

el trato arancelario preferencial de los bienes idénticos producidos· o exportados a 

territorio nacional por dicha persona, entendiéndose para los efectos de lo anterior, 

que un exportador o productor ha presentado en forma recurrente declaraciones 

falsas e infundadas, cuando ha sido objeto de dos o más verificaciones de origen, 

por dos o más importaciones, y en las mismas se hayan emitido dos o más 

resoluciones escritas por las autoridades aduaneras en las que se determine que un 

productor o exportador ha asentado datos falsos o infundados en los certificados de 

origen, pero no señala cuáles son los efectos o consecuencias que esas anomalías 

pueden tener para el importador de los bienes, o si ese hecho, es suficiente para que 

en las importaciones ya realizadas de bienes con certificados de origen expedidos 

por ese exportador o proveedor no opere un trato arancelario preferencial, y cuáles, 

serian las consecuencias de esos actos. Sin embargo, como veremos más adelante, 

los efectos jurídicos de negar el trato arancelario preferencial repercuten 

directamente en el importador de las mercancías. 

Otro aspecto importante relacionado con el productor o exportador de las 

mercancías, .consiste en que si no comprueban que las mercancías son originarias, 

se niegan a abrir la puerta de sus instalaciones o simplemente no reciben a las 

autoridades g~ra ··nevar a eabo la visita de verificación, la autoridad del país de 
,,, ',," 

importación· pr0cederá a emitir una resolución debidamente fundada y motivada, en 

donde se. asentarán los argumentos en que se basó para considerar que la 

mercancía no. calificó como originaria de acuerdo a lo previsto en el respectivo 

tratado,cy négará el trato arancelario preferencial al importador, situación que resulta 

injusta para el mismo, puesto que, por esa razón, tendrá que enfrentar la imposición 

de créditos fiscales por concepto de multas y pago de impuestos omitidos, o incluso 

de cuotas compensatorias. 

Ahora bien, en contra de las resoluciones que determinen que la mercancia no 

califica como originaria, tanto el exportador como el productor, son los únicos que los 
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tratados les conceden Interés jurídico para llevar a cabo su impugnación, ya sea a 

través del recurso de revocación, el juicio de nulidad y.el amparo.·· 

Es aconsejable que cuando el exportador o el pr;;ductor d~)a~ mercancías tengan 

dudas respecto al origen de las mismas, solicit~n a la autoridad competente la 
. ~ . : : . ' 

emisión de una resolución anticipada, toda vez que)a misma otorga mayor certeza 

respecto del carácter originario de la mercancía, dicha ;~~olución se hará constar en 

uno de los campos que integran el certificado. de orlge-n'''y la_ autoridad del país de 

importación no podrá negar el trato arancelario preferencial: ya que existe un criterio 

de la autoridad, en el sentido de que la mercancía califica como originaria. 

En los tratados celebrados entre nuestro país . y la .. Unión Europea, así como la 

Asociación Europea de Libre Comercio, no se prevén' I~~ resolUciones anticipadas, 

pero es importante señalar que en estos dos tratados,:.Ya existe un criterio por parte 

de la autoridad del país de exportación que . respalda la validez de la prueba 

documental .de origen, en donde se acepta que la ',n¿rcancia es originaria. 

Otra solución consiste en que cuando .el exportador tenga conocimiento de que el 

certificado de origen contiene datos incorrectos, lo notifique a todas las personas que 

les entregó el certificado ·de origen, dicha notificación se hará de manera inmediata y 

por escrito, con la finalidad de que el mismo no sea presentado ante la aduana del 

pais de importación, evitando con.ello posibles multas y omisiones de impuestos. 

De igual manera es aconsejable que c;uancjo Ejl exporta_dor o procluc;tor _no conozca, ni 

pueda demostrar con cert~Za el origen de los insumos que contiene su producto, se 

abstenga de elaborar ~rtificados de origen, aún cuando ello sig~ifique sacrificar un 

cliente más. 
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5.1.2 IMPORTADORES 

Las consecuencias jurídicas de la presentación de un prueba documental de origen, 

tiene lugar en un país distinto a aquel en el que el documento es expedido. 

El importador tiene la responsabilidad de presentar al momento de la importación o 

después de la misma, si la autoridad se lo requiere, el documento que acredite el 

origen de las mercancías, concretamente el certificado de origen; sin embargo, 

también junto con el agente aduanal, debe corroborar que cada campo de dicho 

certificado esté llenado correctamente, cuidar la correcta fracción arancelaria, 

etiquetado de la mercancía y tratar de cerciorase de que efectivamente la mercancía 

califica como originaria (situación que resulta muy difícil); también debe corroborar 

que coincidan las facturas con la mercancía declarada en el certificado y que 

efectivamente se presenten para su despacho las mercancías que ahí se citan, con 

la finalidad de evitar que la autoridad aduanera declare la invalidez del certificado de 

origen y niegue el trato arancelario preferencial de las mercancías. 

En algunos tratados, se establece que cuando el certificado de origen presentado por 

el importador sea ilegible, defectuoso o no se hubiere llenado correctamente, las 

autoridades aduaneras están obligadas a concederle al importador un término de 

cinco días hábiles (quince días para el tratado celebrado con Chile) contados a partir 

del día siguiente a la notificación del requerimiento para que se subsanen las 

deficiencias del mismo y presente una copia del certificado de origen ya corregido. IJ.4 

IH Regla 27 de la Resolución por la que se establecen las Reglas de Carácter General relativas a la aplicación de 
tas disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. Articulo 4.03, 
pitrrafo 1, inciso d) del Tratado de Ubre Comercio celebrado entre Israel y México. Regla 25 de la Resolución en 
Materia Aduanera del Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos. 
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Para los Tratados de Libre Comercio celebrados entre nuestro país y la Unión 

Europea, así como la Asociación Europea de Libre Comercio, la existencia de 

discordancias menores entre las declaraciones hechas en la· prueba dé órigen 

realizadas en los documentos presentados en la aduana con: ~bj~t()' de dar 
.. - ,,_,·-·.,. · .. 

cumplimiento a las formalidades necesarias para la importación de lo,s productos no 

resultarán ipso facto en la validez de la prueba de origen, no serán caúsa.suficiente 
, ~-· ;- -

para que sea rechazado este documento, si no se trata de error~~ :que puedan 

generar dudas sobre la exactitud de las declaraciones realizadas en el certificado, en 

el mismo sentido, los errores de forma evidentes, tales como errores de 

mecanografía en una prueba de origen no serán causa suficiente para que sea 

rechazado este documento.135 

Sin embargo, esta gran ventaja no le es aplicable a otros países con los que también 

tenemos celebrados tratados, ya que en el caso de nuestro país las autoridades 

aduaneras cuando consideran que un certificado de origen es defectuoso o se llenó 

de manera incorrecta, consideran al mismo como no válido, olvidándose en primera 

instancia que la finalidad del certificado es demostrar el origen de las mercancías, 

generando con esto graves consecuencias para el importador, como veremos a 

continuación. 

Autores como el español Pellechá Zozaya, señalan que en principio, los 

importadores no deberían ser sancionados en caso de irregularidades por la 

expedición del certificado de origen, toda vez que se supone que declararon el 

producto como originario con base en el certificado de origen que le fue suministrado 

por el exportador, certificado de cuya validez no tiene por qué dudar. Sólo si se 

probase -lo cual obviamente seria muy dificil- que el importador sabia de las 

"' Artículo 28 del Anexo 111 de la Decisión 212000 del Consejo Conjunto CE-México, y Anexo I, artículo 27 del 
Tratado celebrado entre nuestro pais y la Asociación Europea de Libre Comercio. 
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falsedades contenidas en el certificado de origen cuando importó el productor podría 

incurrir en responsabilidad. 136 

Como veremos más adelante, la mayoría de las veces, la autoridad aduanera, 

únicamente lleva a cabo un control formal de la certificación de origen, y es en base 

a los documentos presentados por el importador y la revisión de las mercancías que 

determina la validez o no de un certificado de origen, sin tomar en cuenta que el 

importador no intervino en la elaboración del mismo. 

Uno de los aspectos importantes referente al llenado de los certificados de origen 

consiste en que en uno de los campos de los mismos se debe asentar la clasificación 

arancelaria de la mercancía , en los tratados de libre comercio suscritos por nuestro 

país, dicha ciasifta;cíón se hará con base en el Sistema Armonizado. 137 

Al respecto, se 'pueden suscitar diversos problemas, sobre todo cuando la 

clasificación aran~laria a_sentada en el certificado no coincide con la descripción de 

las mercancías, a tal grado que la autoridad aduanera del país de importación puede 

desconocerlo y señal~r que I~ mercancía a importar no está amparada en el 

certificado de origen, situación que repercute directamente en el importador, ya que 

en primera -instancia, la autoridad procederá a negar el trato arancelario preferencial 

y a determinar las contrlbudor:1es' omitidas, multas y en caso de ser procedente las 

cuotas compensatorias. 

Relacionado con la clasificación arancelaria, la regla 2.6.5. de las Reglas de Carácter 

General en Materia de Comercio Exterior para 2002, establece que cuando se 

136 intemet http: //www.comex.go.cr 
117La gran mayoría de los paises en el mundo basan Ja aplicación de ms aranceles en la Nomenclatura del Sistema 
Armonizado. las partes contratantes del sistema armonizado están obligados a no modificar los textos y claves de 
la Nomenclatura, ya que se alterarla el alcance las panidas y subpartidas, aunque pueden crear subdivisiones_ a 
nivel nacional. - - -- -- ---



189 

importen mercancías bajo trato arancelario preferencial amparadas por un certificado 

de origen, de conformidad con algún acuerdo comercial suscrito por México y la 

clasificación arancelaria que se señale en el certificado de origen se formule con 

base en un sistema de codificación y clasificación arancelaria diferente al utilizado 

por México, el certificado de origen se considerará como válido, siempre que la 

descripción de la mercancía señalada en el certificado de que se trate coincida con .la 

declarada en el pedimento y con las mercancías importadas. 

De igual manera, la regla 2.6.6. del ordenamiento legal arriba citado/ señala que 

cuando la clasificación arancelaria anotada en el certificado de origen· coi-responda a 

la descripción de las mercancías, independientemente de que ,no'.coincida con la 

fracción arancelaria anotada en el pedimento, se podrá presenta~ dicho certificado de 

origen para solicitar trato arancelario preferencial para la importación de mercancías, 

de conformidad con algún tratado o acuerdo internacional. Para.ello será necesario 

que tales mercancías se importen al amparo de la Regla 8ª. oe'1~:s complementarias 

para la interpretación y aplicación de la TIGIE o , se' tr~tE! · de mercancías 

comprendidas en las fracciones 9803.00.01 o 9803.00.02 ('Material de ensamble para 

la fabricación de automóviles, camiones, autobuses integra'les o tractocamiones).138 

IJM La regla octava establece lo siguiente: 

8a Previa autorización de la Secretaria de Economía: 

a) Se consideran como anículos completos o terminados. aunque no tengan las caracteristicas esenciales 
de los mismos, las mercancías que se imponen en una o varias remesas o por una o varias aduanas, por 
empre..'WlS que cuenten con registro de empresa fabricant~ aprobado por la Secretaria de Economla. 

Asimismo, podrán importarse al amparo de la fracción designada especificamente para ello los insumos, 
materiales, partes y componentes de aquellos articulas que se fabrique~ se vayan a ensamblar en 
México, por empresas que cuenten con registro de empresa fabricante, aprobado por la Secretaria de 
Economía. 

b) Podrán importarse en una o más remesas o por una o varias aduanas, los artículos desmontados o que 
no hayan sido montados, que correspondan a articulos completos o terminados o considerados como 
taJes. 

Los bienes que se imponen al amparo de esta Regla deberán utilizarse única y exclusivamente para 
cumplir con la fabricación a que se refiere esta Regla, ya sea para ampliar una planta industrial, reponer 
equipo o integrar un artículo fabricado o ensamblado en Mé.xico. 
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De lo anterior, se desprende que los certificados de origen se considerarán válidos, 

siempre y cuando la clasificación arancelaria asentada en los mismos coincida con la 

descripción de las mercancías, incluso dicha clasificación y codificación arancelaria 

podrá estar basada en un sistema de clasificación y codificación distinto al utilizado 

en nuestro país. De igual manera, el certificado de origen será válido en el caso de la 

Regla 2.6.6. arriba citada, cuando se trate de determinados bienes aún y cuando la 

fracción arancelaria no coincida con la anotada en el pedimento de importación; sin 

embargo, no hay que olvidar que tal fracción sí deberé coincidir con la descripción de 

las mercancías. 

Hasta este momento, parecería que no hay ningún problema con respecto a la 

clasificación arancelaria, sin embargo, cuando la autoridad aduanera determina que 

en el certificado de origen existe una incorrecta clasificación arancelaria, 

generalmente proceden a desconocer o rechazar el certificado de origen, 

argumentando que el mismo ·no ampara la mercancía, al respecto, el autor Francisco 

Peleché Zozaya, nos señala que tal actitud carece del más mínimo soporte legal, 

toda vez que la función de un certificado de origen no es dar a conocer la correcta 

clasificación arancelaria de las mercancías a que el mismo se refiere, sino la de 

acreditar que las mismas son originarias del país de exportación y esta función 

puede cumplirse con tal de que en el certificado se describan las mercancías con la 

suficiente precisión como para poder identificarlas como las que se presentan a 

despacho de importación, aunque no se haya acertado con la correcta clasificación 

arancelaria de las mercancías.139 

El anterior criterio, a nuestro juicio resulta atinado, ya que en la mayoría de las 

ocasiones la autoridad hacendaria únicamente toma en cuenta los errores de forma y 

139 Pelechá Zozaya F;.;,ci.CO. Op. Cit. • pag: 123; 
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pasa por alto el fondo del asunto, que es la comprobación del origen de las 

mercancías, aún cuando las mismas cumplan con las reglas de origen aplicables. 

Relacionado con la clasificación arancelaria de las mercancías asentada en el 

certificado de origen, antes de la publicación de las Reglas de Carácter General en 

materia de Comercio para 2002, la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 

2000, en su regla 3.5.6. establecla lo siguiente. 

"REGLA 3.5.6. 

Cuando se importen mercanclas bajo trato arancelario preferencial, 
amparadas con un certificado de origen, de conformidad con algún tratado 
de libre comercio, y con motivo el dictamen de la Administración Central de 
Laboratorio y Servicios Cientlficos de la Administración General de 
Aduanas, les sea determinada una dasificación arancelaria diferente a la 
que el agente o apoderado aduanal declare en el pedimento. el importador 
contará por única vez con un plazo de 5 dias contados a partir del dia 
siguiente a la notificación de dicho dictamen, para presentar una 
rectificación a dicho pedimento. 

Para ello se anexará copia del pedimento que se rectifica y copia del 
certificado de origen válido que ampere tales mercancias conforme a la 
dasificación arancelaria correcta. Se pagarán, en su caso, las diferencias de 
las contribuciones y cuotas compensatorias causadas, siempre que la 
descripción de las mercancías anotada en el pedimento coincida con la de 
las mercanclas importadas. 

Cuando se presente la rectificación al pedimento, anexándole copia del 
certificado de origen válido, de conformidad con lo establecido en esta regla, 
se considerará que se cometió la infracción prevista en el articulo 184, 
fracción 111 de la Ley, procediendo la aplicación de la multa establecida en el 
articulo 185, fracción 11 de dicho ordenamiento legal. 

En el caso en que el importador no presente la rectificación al pedimento 
anexándole copia del certificado de origen válido, de conformidad con lo 
establecido en esta regla, procederá a la determinación de las 
contribuciones correspondientes, así como la imposición de multas y, en su 
caso, la cuota compensatoria a que hubiera lugar. 

Lo dispuesto en esta regla no será aplicable cuando la diferencia de 
dasificación arancelaria implique evadir el cumplimiento de alguna otra 
regulación o restricción no arancelaria, que al efecto se establezca de 
conformidad con la Ley de Comercio Exterior y demás disposiciones 



aplicables, tales como: cupo, salvaguardas, productos calificados, reglas de 
marcado u otras análogas". 

- - -
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Dicha reg;a fue modific:ada eí diá 26 d~ ~~btiern~re ~~ 2~01, ~ través de la Vigésima 

Segundá Resolución de M~ificaciones ~- la Resol~~¡{,;, Miscelánea de Comercio 

Exterior para 2000, quedando de la siguiente manera: 

"Regla 3.5.6. 

Traténdose de la importación de mercancfas bajo trato arancelario 
preferencial o mercancfas idénticas o similares a aquéllas por tas que deba 
pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva, amparadas con un 
certificado de origen, certificado de pais de origen o constancia de pais de 
origen, según sea el caso, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, 
segundo reconocimiento, ejercicio de facultades de comprobación o del 
dictamen de la Administración Central de Laboratorio y Servicios Científicos 
de la Admmistrac.ón General de Aduanas, les sea determinada una 
clasificación arancelaria diferente a la que el agente o apoderado aduanal 
declaró en el pedimento, el importador tendrá un plazo de 15 días contados 
a partir del dia siguiente a la notificación del acta o del dictamen según 
corresponda, para presentar una rectificación a dicho pedimento, siempre 
que la descripción de las mercancías anotada en el pedimento coincida con 
la de las mercancias importadas, se anexe copia del pedimento que se 
rectifica y copia del certificado de origen, certificado de pais de origen o 
constancia de pais de origen, válido según sea el caso, que ampare tales 
mercanclas conforme a la clasificación arancelaria correc!a y se paguen, en 
su caso. las diferencias de las contribuciones y cuotas compensatorias 
actualizadas en términos del articulo 17-A del Código, desde el momento en 
que se den los supuestos del articulo 56, fracción 1 de la ley y hasta que se 
realice su pago, así como los recargos a que se refiere el artículo21 del 
Código. 

Cuando se presente la rectificación al pedimento, en los términos del párrafo 
anterior, se considerará que se cometió la infracción prevista en el articulo 
164, fracción 111 de la Ley, procediendo la aplicación de la muHa establecida 
en el articulo 185, fracción 11 de dicho ordenamiento legal. 

En el caso en que el importador no presente la rectificación al pedimento en 
los términos del primer pérrafo de esta regla, procederá a la determinación 
de las contribuciones y de las cuotas compensatorias, asi como la 
imposición de las muHas que correspondan. 

Lo dispuesto en esta regla no será aplicable cuando la diferencia de 
clasificación arancelaria implique evadir el cumplimiento de alguna otra 



regulación .o restricción no arancelaria, que al efecto se establezca de 
conformidad. 'con : la Ley. de. Comercio • Exterior. y demás disposiciones 
aplicables, tales como: cupo, salvaguardas; productos calificados, reglas de 
marcado u otras anélC>gas•. · · · 
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Como pociemos' o~i;ervar, la modificación a la regla 3.5.6 incluyó a las mercancías 

idénticas o similares a aquéllas por las que deba pagarse una cuota compensatoria 

provisionar~ definitiva, amparadas con un certificado de país de origen o constancia 

de país de· ori~en, y aumentó el plazo de 5 a 15 días para que se presentara una 

rectificaciÓn:.aL~imento de importación, se anexe copia de la misma y copia del 

certificado dé ~rigen válido que ampare tales mercancías conforme a la clasificación 

arancelaria de la mercancía correcta. 

La Regla 3.5.6. daba la oportunidad a los importadores y agentes aduanales de 

enmendar los errores cometidas respecto a la clasificación arancelaria de las 

mercancías, para que rectificaran el pedimento y consiguieran a través del 

exportador un certificado de origen con la fracción arancelaria correcta, esto significó 

un gran avance, puesto que se atendía a la comprobación del origen de la mercancía 

y no a errores de forma. 

No obstante lo anterior, en las Reglas de Carácter General en materia de Comercio 

Exterior para 2002. ya no se contempló dicha regla, lo que significa un retroceso en 

materia de comprobación de origen, toda vez que la autoridad posiblemente seguirá 

manteniendo el criterio de que si la fracción arancelaria no es correcta, el certificado 

de origen no será válido, sin darle oportunidad al importador de corregir dicho error y 

demostrar el origen de la mercancía importada. 

Otro de los campos en los que se debe poner especial cuidado, es el de la 

descripción de las mercancías, ya que si los bienes presentados para su despacho 

ante la aduana, o los bienes comprendidos en la factura comercial no son los mismos 
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que se asentaron en el certificado de origen, la autoridad seguramente considerará 

no válida la prueba documental de origen, situación que afectaría directamente al 

importador. 

Entre otras causas, para que la autoridad aduanera rechace un certificado de origen, 

encontramos la falta de firma del exportador del bien, o que los datos del mismo sean 

ficticios, sobre todo, si tomamos en cuenta que el exportador es la persona que se 

responsabiliza del contenido del certificado de origen y sus datos son indispensables 

para considerar la validez del mismo, aunado a que en todos los tratados de libre 

comercio se establece que un certificado de origen válido será aquel llenado y 

firmado por el exportador, de conformidad con lo establecido en el capítulo de 

procedimientos aduaneros. 

Uno de los campos más importantes en el llenado del certificado de origen es el que 

se refiere al criterio utilizado para determinar el origen de las mercancías. debido a 

que en dicho campo se plasman las reglas de origen que el exportador consideró 

aplicables al caso concreto, en este orden de ideas, de nada serviría que el 

certificado estuviera correctamente llenado si no se asentara el criterio utilizado de 

conformidad con el capítulo de reglas de origen de cada tratado. 

Los errores se presentan cuando el exportador del bien no conoce el origen de los 

insumos utilizados en el proceso de elaboración de los productos, o simplemente le 

resultó fácil asentar cualquier criterio, ocasionando con ello un gran problema; ya que 

si el importador del bien proporciona a la autoridad el certificado de origen con dicho 

error, probablemente ésta determinará que la mercancía no califica como originaria 

de acuerdo al criterio manifestado en el certificado de origen, un ejemplo de esto, se 

presenta, cuando se importan computadoras y se asienta que el criterio utilizado 

corresponde al de productos totalmente obtenidos. situación que a todas luces 

resulta ilógica, ya que se trata de un producto transformado, y es en estos casos que 

la autoridad procede a desconocer la validez del certificado y consecuentemente 
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niega el trato arancelario preferencial previsto en el tratado de libre comercio al 

importador de los bienes. 

Cabe destacar que los importadores en muchas ocasiones hacen mal uso del 

certificado de origen, incluso se atreven a falsificar los mismos, con la finalidad de 

obtener un trato arancelario preferencial, esto se da principalmente con aquellos 

certificados que son do libre reproducción y que no requieren de validación alguna 

por parte de la autoridad competente, ya que realmente es muy difícil que en la 

práctica las autoridades investiguen al momento del despacho de las mercancías la 

veracidad de los datos que contienen las pruebas documentales del origen de las 

mercancías. 

Al igual que en el caso de los productores y exportadores. la Ley de Comercio 

Exterior en el artículo 93, fracción 1, señala que la falsificación de datos o 

documentos, así como omitirlos o alterarlos con intención fraudulenta o por 

negligencia grave en materia de comprobación de origen, permisos previos, cupos y 

marcado de origen, será sancionada por la Secretaria de Economía con multa 

equivalente a dos tantos del valor de la mercancía exportada o importada y, a falta 

de este dato, por el importe de dos tantos del valor de la mercancía consignado en el 

documento correspondiente, con independencia de las sanciones penales y civiles 

que corresponda. 

Aunado a lo anterior, entre las consecuencias jurídicas que se derivan de la emisión 

de los certificados de origen, tenemos que la autoridad aduanera del país de 

importación puede negar el trato arancelario preferencial a las mercancías, debido a 

que el importador no cumple con los requisitos establecidos en los capítulos de 

procedimientos aduaneros, por ejemplo, por no presentar el certificado de origen 

válido al momento de que lo solicite la autoridad, o que determine que un bien no 

califica como originario como resultado de un procedimiento de verificación de 

origen. 
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La negativa del Trato Arancelario Preferencial, trae como consecuencia que la 

autoridad aduanera calcule las contribuciones omitidas como son el Impuesto al 

Valor Agregado, el ad valorem y las cuotas compensatorias correspondientes, si las 

hubiera, así como las multas que se pudieran generar al respecto, en virtud de que al 

argumentar la autoridad que el certificado de origen no es válido, el origen de la 

misma, para aprovechar preferencias arancelE'tria!'; ya no seria tomado en cuenta, 

puesto que la mercancía se consideraría originaria de un tercer país, o de aquellos 

que tiene prácticas desleales de comercio internacional, por ejemplo, China. 

Relacionado con lo anterior, el articulo 176, fracción 1 de la Ley Aduanera, establece 

que comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien 

introduzca al país o extraiga de él mercancías, omitiendo el pago total o parcial de 

los impuestos al comercio exterior y, en su caso,· las cuotas compensatorias, que 

deban cubrirse. 

Cuando se comete la infracción anterior result~rán. aplicables las fracciones 1 y IV del 

artículo 178 de la Ley Aduanera que a la letra dicen:-

"Artículo 178. -Se aplicará'n tá's siguientes sanciones a quien cometa las 
infracciones establecidas por el artículo 176 de esta Ley: 

l. Mul.ta del 130% al 150% de los impuestos al comercio exterior omitidos, 
cuando no se haya cubierto lo que correspondía pagar. 

IV. Siempre que no se trate de vehículos, multa del 70% al 100% del valor 
comercial de las mercancías cuando no se compruebe el cumplimiento 
de las regulaciones y restricciones no arancelarias o cuotas 
compensatorias correspondientes, normas oficiales mexicanas con 
excepción de las normas oficiales mexicanas de información 
comercial". 

A su vez el artículo 76, fracción 11, del Código Fiscal de la Federación señala que 

cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en 
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el pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose 

de contribuciones al comercio exterior y, sea descubierta perlas autoridades fiscales 

mediante el ejercicio de sus facultades, se aplicará una !Tlulta_~_el 70% al 100% de las 

contribuciones omitidas, actualizadas, en los demás casos. · 

:.>!_,, ': . 
En relación con lo señalado anteriormente, el artfcutoj5;: frn'c:ción V, del Código 

Fiscal de la Federación, establece que cuando por un·~~tci '6 Jn~·'o¡;;isión se infrinjan 

diversas disposiciones fiscales a las que corresp<:lnd~n-v~ri~~·m:u,tias solo se aplicará 

la que corresponda a la infracción cuya multa seap:i~~~f·;;· :( · '·. ; 

Independientemente de las sanciones. anterio,res,te1 ':códi9'o Fi~~l.de,la Fed~ración, 
en su articulo 192, fracción 1, señala que}eorlÍ~t~.;~j;,·d~Út~é d~-'~nt~abando quien 

. ' . ,., .. ,«•· \''·· .• .,;'.'·.-·.'·;;., -·:,' • .. ,._,co, .,._, , ,·: , 

introduzca al pais o extraiga de él mercaiicíasi'omitienclo el 'pago total o parcial de 

las contribuciones o cuotas co'mpen~atoii~s'qüe deban cubrirse. 
,:,. .... -.:::..·. ·:,•·.r,> ·::r;: ·: ··: .. 

Sin embargo, de a~uerdo ~Lé~~~-;~rt·í~ulo y al numeral 92, fracción 11, del citado 

código, el Fisco F~~ra·I no ~~~ei~~t~~ ~inguna declaración de que ha sufrido_ o pudo 

sufrir perjuicio alguno, 5¡ ei'n:;'~í{i(:; de la omisión no excede del cincuenta y cinco por 

ciento de los imp~estosqu-~ deban cubrirse cuando la misma se deba a inexacta 

clasificación arancelaria por diferencia de criterio en la interpretación de las tarifas 

contenidas en las leyes de los impuestos generales de importación o exportación, 

siempre que la descripción, naturaleza y demás características necesarias para la 

clasificación de las mercancfas hayan sido correctamente manifestadas a la 

autoridad. De acuerdo a lo establecido por el artículo 104 del Código Fiscal de la 

Federación, la sanción aplicable para el delito de contrabando podrá ser de tres 

meses a nueve años de prisión, dependiendo del monto de las contribuciones o 

cuotas compensatorias omitidas. 

Cuando se emite una resolución derivada del procedimiento de verificación de origen 

en la que se niegue el trato arancelario preferencial, el importador no podrá 
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impugnarla, toda vez que no se le concede interés jurídico para ello, aunado a que 

de acuerdo al principio de confidencialidad no se le podría dar a cónoé:er en base a 

qué elementos la autoridad determinó que el product? no califi~bá•C:Omo originario. 

No obstante lo anterior, el importador puede impugn~r lo~ a&os : el~ a~toridad ·.en 

donde se le determinen créditos fiscales a consecu~ncia c:Íe •la resollÍclém que ~~¿ el 

trato arancelario preferencial, a través el recurso de revocación o ~I juicio de nulidad 

que son optativos, y el juicio de amparo. 

5.1.3. AGENTE ADUANAL 

El agente aduana! es quien se encarga de llevar a cabo el despacho de las 

mercancías, ya que es fa persona que elabora el pedimento de importación o 

exportación. En materia de comprobación de origen, también puede llegar a sufrir las 

consecuencias de que las pruebas documentales del origen de los bienes sean 

rechazadas por la autoridad aduanera. 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 53 de la Ley Aduanera.en.vigor, los 

Agentes Aduanales son responsables solidarios del pago deÚo~;'.il'íl'puestos al 
,. '., •. ·O.• 

comercio exterior y de las demás contribuciones, así conío','cie las · cuotas 

compensatorias que se causen con motivo de la introducción al ti:¡rijt~rio nacional o 

de su extracción del mismo, ·ya sea que en el despacho aduanero intervengan 

personalmente o por conducto de sus empleados autorizados. 

En relación con lo anterior, el. articulo 54, fracción 111, de la Ley Aduanera vigente, 

establece lo siguiente: 



Artículo 54. 

El agente aduana! será responsable de la veracidad y exactitud de los 
datos e información suministrados, de la determinación del régimen 
aduanera de las mercancías y de su correcta clasificación arancelaria, 
así como de asegurarse que el importador o exportador cuenta con 
los documentos que acrediten el cumplimiento de las demás 
obligaciones que en materia de regulaciones y restricciones no 
arancelarias rijan para dichas mercancías, de conformidad con lo 
previsto por esta Ley y por las demás leyes y disposiciones aplicables. 

El agente aduana! no será responsable en los siguientes casos: 

111. De las contribuciones omitidas que se deriven de la aplicación de 
un arancel preferencial cuando de conformidad con algún tratado o 
acuerdo internacional del que México sea parte, se requiera de un 
certificado de origen para gozar de trato arancelario preferencial, 
siempre que conserve copia del certificado de origen que ampare las 
mercancías y se asegure que el certificado se encuentra en el formato 
oficial aprobado para tales efectos, que ha sido llenado en su totalidad 
conforme a su instructivo y que se encuentra vigente a la fecha de la 
importación. 
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Antes de la reforma de esta fracción, se establecía que el agente aduana! no sería 

responsable si conservaba la copia del certificado de origen y se aseguraba que éste 

se encontrara en el formato oficial aprobado para tales efectos, que había sido 

llenado en su totalidad conforme a su instructivo, y que fuese vigente a la fecha de la 

importación y el criterio para trato arancelario preferencial asentado en el mismo 

correspondiera a la regla de origen aplicable a las mercancías. 

Como podemos observar lo anterior afectaba directamente al agente aduana! cuando 

el criterio asentado en el certificado de origen, para obtener el trato arancelario 

preferencial, no correspondía a las reglas de origen aplicables, a pesar de que en 

dicha determinación no intervenía de manera alguna el agente aduana!. 
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Actualmente, la obligación del agente aduana! es conservar en su expediente la 

copia del certificado de origen, y antes de presentar el pedimento de importación de 

las mercanclas, cerciorarse que el formato del certificado sea el p~evistó E!n los 

tratados, corroborar que cada uno de los campos del certificado se encuentren 

debidamente llenados y corresponda a las mercancías que s~ p~~s,~nt~..én p~ra su 

importación, así como asegurarse de que se encuentre vigente·. al·. momento del 

despacho.''º 

En caso de que la autoridad aduanera del país de importación rechace un certificado 

de origen y niegue el trato arancelario preferencial a las mercanclas, las 

consecuencias jurídicas que se deriven de ello, serán tanto para el importador como 

para el agente aduana!, toda vez que este último es responsable solidario del pago 

de las contribuciones. impuestos al comercio exterior y en su caso cuotas 

compensatorias omitidas que se causen con motivo de la importación de las 

mercancias, además de las multas previstas en la Ley Aduanera y el Código Fiscal 

de la Federación, mismas que ya señalamos con anterioridad, salvo que se actualice 

alguna de las excluyentes de responsabilidad para el agente aduanal. 

5.1.4. AUTORIDADES 

Las autoridades desempeñan un papel de suma importancia, tanto en la expedición 

de los certificados de origen, como en el control formal y material de la validez de los 

mismos. Su intervención se puede dar en primer lugar, cuando la autoridad del país 

de exportación (si asl lo establece el tratado comercial) expide el certificado de 

origen, y en segundo lugar, al momento de la importación, o después de un 

determinado plazo, cuando la autoridad ael país de importación ejerce sus facultades 

140 Para poder cerciorarse de que las mercanclas son las que ampara el certificado de origen el agente aduana! 
puede llevar a cabo a través del previo una revisión de Ja mcrcancia. para cotejar si coincide la descripción de la 
misma con lo asentado en el certificado de origen. 
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de comprobación, ya sea a través del reconocimiento aduanero o bien de la revisión 

posterior de ·los documentos presentados en el despacho de las mercancías, así 

corno los procedimientos de verificación de origen. 

A continuación, analizaremos en qué consiste la función de la autoridad emisora de 

los certificados de origen. Como señalamos con anterioridad, las autoridades 

competentes para emitir dichos documentos son las del país de exportación, ya que 

cuentan con más elementos para determinar si una mercancía califica o no como 

originaria del mismo, y tienen mayor posibilidad de comprobar directamente los datos 

aportados por el exportador en materia de origen. 

El certificado de origen únicamente puede expedirse a instancia de parte, nunca de 

oficio. por lo que la autoridad competente, sólo podré expedir un certificado a petición 

escrita del exportador o bajo su responsabilidad de su representante autorizado, más 

nunca del importador. 

En nuestro país, la autoridad competente para realizar la expedición de certificados 

de origen, es la Secretaria de Economía, el Reglamento Interior de la misma, en su 

articulo 22, fracciones XV y XVI, establece que son atribuciones de la Dirección 

General de Servicios al Comercio Exterior, definir los criterios y procedimientos para 

certificar el origen de las mercancías, de conformidad con las reglas de origen 

aplicables; así como resolver sobre la expedición, modificación, validación o 

cancelación de certificados de origen para las mercancías exportadas elaboradas en 

nuestro país, para tal efecto, la citada dependencia tiene como función principal 

informar a los exportadores solicitantes del certificado de origen cuáles son los pasos 

a seguir para obtener el mismo, así como asesorarlos respecto a las dudas que 

puedan tener, la Secretaría está obligada a recibir la solicitud y revisar 

detalladamente el cuestionario y anexos estadísticos que proporcione el exportador, 

para poder determinar si la mercancía califica como originaria, en caso de que la 

autoridad tenga alguna duda sobre el origen de los bienes, deberá solicitar al 
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exportador cualquier información adicional, con la finalidad de asegurarse que la 

mercancía realmente es originaria, ya que cumple can las reglas de'origen. 

La Secretaria de Economía ejerce un control formal sobre los certificados de origen, 

al revisar que los datos asentados por el exportador en la solicitud son correctos y 

coinciden con los documentos de prueba que éste presentó. El control de fondo se 

realiza cuando fa autoridad estudia si efectivamente se cumplen las reglas de origen 

previstas en los tratados, situación que puede resultar muy dificil; sin embargo, como 

se señaló con anterioridad, la autoridad se encuentra facultada para requerir más 

información al exportador en caso de albergar dudas sobre el origen de las 

mercancías. 

Cuando la Secretaria de Economía ha revisado todos los documentos deberá 

expedir el certificado de origen, en caso de que esto no ocurra, el exportador podrá 

interponer un recurso de revocación, de conformidad con lo establecido en el articulo 

94 de la Ley de Comercio Exterior. 

Esta revisión previa al certificado de origen por parte de la autoridad, no se realiza 

cuando el exportador de las mercancías es quien emite el certificado de origen. 

'' 

Por otro lado, la autoridad del país de importaci,Ón/~~~ la encargada de verificar si el 

certificado de origen ha sido correctarnel'IÍ'e;~xp;,,diclo, ya sea por: .la autoridad 

competente del país de exportacÍó~; o: ~r el pr~;io exportador, y si ~I mismo no 

presenta defectos formal~sode fo~d6.~-L.~~ ·-· ~2.~2.~ -~ -
<··::"':;-,·-:,-, 

'">··· .:::' 

Los errores de forma que r~visa en primera .instar\cia la ~utoridad del país de 

importación, son aquello~qJé·~~érefi~rer1aic:i~l.Ím~rit() en-sí o a la autoridad que lo 
; ,-·· . ._, ·., ··'·-· ,,-:.·., "·"'.""" 

emitió; por ejemplo, que el certificado esté fuera de plazo, que las mercancías 

presentadas a despacho de importación no coincidan con las que aparecen descritas 

en el documento, que haya sido expedido por una autoridad incompetente para 
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hacerlo, que no se encuentre debidamente requisitado conforme a su instructivo, que 

contengan enmendaduras o altl!raciones, ~te:, que 1C>s datos del exportador o 

productor coincidan con la do~umentación presentada para efectuar la importación. 

Las cuestiones de fondo concretamente se refieren a la verificación que lleva a cabo 

la autoridad para determinar si un producto cumple con las reglas de origen 

aplicables, este análisis de fondo se da en los procedimientos para verificar el origen 

de las mercancías, que generalmente se llevan a cabo después de que la mercancía 

fue presentada para su despacho ante la Aduana del país de importación. 

El autor español Francisco Pellechá Zozaya, nos señala que aún y cuando en el 

mismo momento del despacho de importación se puede comprobar si la mercancía 

objeto de importación proviene o no de un determinado país, la comprobación de 

origen es una comprobación "a posteriori", debido a que la filosofía que subyace en 

los tratados es la de obstaculizar lo menos posible el despacho de importación de 

mercancías. 141 

Aunado a lo anterior, la autoridad del país de importación puede verificar la veracidad 

de la declaración de origen formulada por el importador, aunque tal declaración vaya 

avalada por un certificado de origen, situación que resulta lógica, puesto que podría 

darse el caso que un importador declare que una mercancía es originaria de 

determinado país, respaldando su declaración en un certificado de origen falso, con 

la finalidad de obtener un trato arancelario preferencial. 142 

En México, la autoridad competente encargada de llevar a cabo el control formal y 

material de la comprobación del origen de las mercancías, después de que fueron 

presentadas para su despacho ante la Aduana, es la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, ya que en el 

141 Internet http: //www.comex.go.cr 
142 La declaración se hace a través del pedimento de imponación. 
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Reglamento Interior del mismo, se establece que corresponde a la .Administración 

General de Grandes Contribuyentesm, asf como a las Unidades Administrativas que 

dependen de la. misma, entre otras facultades las siguientes: 

Ordenar y practicar verificaciones de origen. 

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios, productores, 
exportadores y demás obligados los hechos u omisiones imputables a éstos, 
conocidos con motivo de las verificaciones de origen que se les practiquen y 
hacer constar dichos hechos y omisiones en la resolución, oficio de 
observaciones o en la última acta parcial que se levante. 

Ordenar y practicar actos de comprobación necesarios para la obtención de la 
información y documentación que resulten procedentes, para proporcionarlos a 
las autoridades de los paises con los que se tengan celebrados convenios o 
tratados en materia fiscal o aduanera e imponer multas por el incumplimiento 
extemporáneo de los requerimientos que se formulen y fungir como autoridad 
competente en la interpretación y aplicación de los acuerdos, convenios o 
tratados de los que México sea parte en materia fiscal o aduanera, de intercambio 
de información y resolver los problemas de interpretación y aplicación que se 
susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos. 

Resolver las consultas que formulen los interesados en situaciones reales y 
concretas sobre la aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras en las 
materias de su competencia. 

Tramitar y resolver los asuntos administrativos de su competencia, asi como 
aquellos que se interpongan contra las resoluciones en materia de certificación de 
origen y los actos que apliquen cuotas compensatorias. 

Certificar hechos y expedir las constancias correspondientes, que se deben 
enviar a las autoridades fiscales de los países con los que se tengan celebrados 
convenios o tratados en materia fiscal o aduanera, haciéndolos legalizar 
previamente, en su caso. 

HIJ La Administración General de Contribuyentes. únicamente será competente para las entidades y sujetos 
comprendidos en e1 apartado B. del articulo 17, del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria. de acuerdo con la fracción XV del citado articulo, en materia de verificaciones de origen Uevadas a 
cabo al amparo de los diversos tratados comerciales de los que México es Parte e intercambio de información 
con autoridades competentes extranjeras que se realiza al amparo de los diversos acuerdos, tratados y convenios 
celebrados por México, así como su interpretación y aplicación, la citada Administración será competente 
tratándose de cualquier contribuyente. 
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Mantener comunicación con las autoridades fiscales y aduaneras de otros paises, 
para obtener y proporcionar la información y documentación. en relación con 
asuntos fiscales o aduaneros internacionales de su competencia. 144 

Por otro lado, la Administración General de Auditoria Fiscal Federal, así como las 

unidades administrativas que dependen de la misma, en mat~ria c:f~·:~niprobación de 

origen cuenta con las siguientes facultades: 

Comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en materia 
fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a 
cargo de importadores, exportadores o productores, inclusive en materia de 
origen. 

Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados, para que exhiban y en su caso proporcionen la contabilidad, 
declaraciones, avisos, datos, otros documentos e informes, para proceder a su 
revisión, a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales, as! 
como autorizar prórrogas para su presentación.145 

La Administración General de Aduanas y las unidades administrativas que dependen 

de la misma, como son las Aduanas, también resultan ser autoridades competentes, 

para la comprobación del origen de los bienes, ya que cuentan con las siguientes 

facultades: 

Representar al Servicio de Administración Tributaria en los foros, eventos, 
reuniones nacionales o internacionales y organismos internacionales en materia 
aduanera y dar cumplimiento a los acuerdos y convenios que se celebren en los 
asuntos de su competencia; participar conjuntamente con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el 
ámbito de su competencia, en las negociaciones de convenios aduaneros y 
tratados internacionales en materia comercial en las que se discutan temas 
aduaneros y en los grupos de trabajo que se establezcan al amparo de los 

144 Articulo 17 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 
14

' Articulo 23 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 
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tratados internacionales suscritos por México en materia de aduanas y reglas de 
origen. 

Dictaminar mediante el análisis de carácter cientlfico y técnico, las características, 
naturaleza, usos, origen y funciones de las mercancias de comercio exterior. 

Comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en materia 
fiscal o aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a 
cargo de importadores, exportadores o productores, inclusive en materia de 
origen. 

Establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las 
mercancías de comercio exterior, así como determinar su clasificación arancelaria 
y solicitar el dictamen que se requiera al agente o apoderado aduana!, al 
dictaminador aduanero o cualquier otro perito para ejercer dichas facultades. 

Analizar, detectar y dar seguimiento, en coordinación con las demás autoridades 
competentes, respecto de las operaciones especificas de comercio exterior, en 
que se presuma la comisión de cualquier ilícito en cuanto al origen de las 
mercancías. 

Ordenar y practicar actos de comprobación necesarios para la obtención de la 
información y documentación que resulten procedentes, para proporcionarlos a 
las autoridades de los países con los que se tengan celebrados convenios o 
tratados en materia fiscal o aduanera e imponer multas por el incumplimiento o 
cumplimiento extemporáneo de los requerimientos que se formulen. 

Cuando es el exportador, quien emite el certificado de origen, el control material de la 

comprobación del origen de las mercancías, en la práctica, resulta en cierta manera 

difícil para la autoridad del pais de importación, ya que aún y cuando en los tratados 

comerciales se prevé el procedimiento de verificación de origen, a través_- -de 

cuestionarios y visitas de verificación a las instalaciones donde se produce la 

mercancía, las autoridades no cuentan con los recursos humanos y económicos 

suficientes para llevar a cabo las inspecciones referentes al origen de las 

mercancías, ya que se tendrían que desplazar al pais de importación, en donde 

probablemente hablen otro idioma y el entendimiento resulte complicado, aunado a 

I 
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que nuestras autoridades deberían tener conocimiento a cerca de la legislación del 

país de importación, en virtud de" que sus visitas y resoluciones deben estar 

debidamente fundadas y motivadas de acuerdo a la ley de ese país. 

A diferencia de lo anterior, en los tratados celebrados con la Unión Europea y la 

Asociación Europea de Libre Comercio, se prevén diversas disposiciones de 

cooperación administrativa, que se refieren tanto al control formal. corno material de 

los documentos de comprobación del origen de las mercancías. Así tenemos que, 

respecto al control fonnal, dichos tratados señalan que las autoridades aduaneras de 

los citados países y la de nuestro país se comunicarán mutuamente los modelos de 

sellos utilizados por las autoridades emisoras de los certificados, los modelos 

originales de los fonnatos de los certificados y las direcciones de las autoridades 

responsables de la verificación de los certificados, esto de ninguna manera resulta 

aplicable a aquellos certificados expedidos por el exportador de la mercancía, puesto 

que en su emisión no interviene ninguna autoridad. 

De igual manera, los tratados arriba citados establecen que para garantizar la 

correcta aplicación de los mismos, nuestro país y los Estados de la otra Parte, 

presentarán asistencia mutua, a través de sus respectivas administraciones, para 

verificar la autenticidad de los certificados de origen o de las declaraciones en factura 

y la exactitud de la información recogida en la misma. 

Por lo que hace al control material, estos dos tratados, disponen que cuando la 

autoridad de la parte de importación desee verificar la autenticidad de los certificados 

de origen, del carácter originario de los productos de que se trate o de la observancia 

de los demás requisitos relacionados con la comprobación de origen de las 

mercancías, deberá devolver el certificado de origen a las autoridades de la parte de 

exportación, indicando los motivos que justifiquen una investigación, acompañando a 

la solicitud de verificación todos los documentos y la información obtenida que 

sugieran que los datos recogidos en la prueba de origen son incorrectas, ya que las 
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autoridades del país de exportación, serán las encargadas de llevar a cabo la 

verificación y estarán facultadas para exigir cualquier tipo de prueba e inspeccionar la 

contabilidad del exportador o llevar a cabo cualquier otro control que considere 

necesario. Asimismo, informarán lo antes posible de los resultados de la verificación 

a las autoridades que la solicitaron, indicando con claridad si los documentos son 

auténticos y si los productos en cuestión pueden ser considerados corno originarios, 

en caso de que la autoridad del país de importación no reciba una respuesta dentro 

los diez meses a partir a la fecha de solicitud de la verificación o la respuesta no 

contenga información suficiente para determinar la autenticidad del certificado o el 

origen de los productos, las autoridades aduaneras solicitantes podrán negar, salvo 

en circunstancias excepcionales, todo beneficio del trato preferencial. 

Esta tarea de investigación llevada a cabo por la autoridad de la parte de 

exportación, resulta más fácil cuando la autoridad que emitió el certificado de origen 

es la encargada de realizar la verificación solicitada por la autoridad de la parte 

importadora, ya que fue la primera en tener contacto con el exportador de los bienes. 

Sin embargo, en los demás tratados. celebrados con nuestro país, no se establece 

este sistema de ~peración adrni~istrati~a •. puesto que la autoridad del país de 
,. . '.,,,.,' .... ' 

importación será la que llevará a éatío 'todó;éf'procedimiento de verificación de 

origen. desde e1 envío ci~Jos cues_tíorJH~s"Jiri~id'os ª' exportador º a1 productor de1 

bien, hasta la 'n?tificélcic)n'Y.'.rea1iUibi6!1;de las visitas a las instalaciones de un 

exportador º cie un Prcxl~ét~{y !~ a~io~dad de 1a parte exportadora únicamente 

podrá actuar corno Óbsel'\f'Bdora. de las ~isitas, sin que pueda intervenir en ellas. 

Los efectos jurídicos de la emisión de un certificado de origen, por parte de una 

autoridad o de un particular; se presentan principalmente en los procedimientos de 

verificación de origen, ya que cuando es emitido por una autoridad del país de 

exportación, es ésta misma quien realiza el procedimiento a solicitud de la parte 

importadora, para después enviarle los resultados, caso contrario sucede cuando el 

J 
·¡ 
j 

J 

1 
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exportador emite su propio certificado, ya que como no hubo ninguna autoridad que 

estudie el origende Ja mercancía antes de su expedición, la autoridad de la parte 

importadora será quien lleve a cabo todo el procedimiento. 

Del estudio que se ha llevado a cabo, podemos observar que nuestro país ha 

suscrito diversos tratados comerciales tomando en cuenta como modelo el texto del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en donde, se le ha otorgado mayor 

libertad a los exportadores para emitir sus certificados de origen, confiando en su 

buena fe y honradez. Sin embargo, tomando en cuenta que en las zonas de libre 

comercio previstas en el artículo XXIV del GATT, el concepto de origen de las 

mercancías es indispensable para otorgar preferencias arancelarias, bien valdría la 

pena analizar la conveniencia de la emisión de las pruebas documentales del origen 

de las mercancías por parte de los particulares, quienes, al tener gran interés en 

colocar sus mercancías en un país extranjero, pueden dolosamente hacer mal uso 

de dichas pruebas, al igual que los importadores, con la finalidad de hacer pasar a 

una mercancía como originaria de un país integrante de un tratado sin que la misma 

califique como tal. 

A nuestro juicio, una prueba de documental de origen, concretamente el certificado 

de origen, debería ser expedida por la autoridad competente del país de exportación, 

para dar mayor seguridad a las operaciones de comercio exterior, tomando en 

cuenta las prácticas recomendadas por el Convenio de Kyoto, como en el caso de 

los certificados de circulación de mercancías EUR1, incluso en lo relacionado a la 

declaración en factura, o bien pennitir que el certificado sea expedido por el 

exportador cuando la mercancía no rebase un detenninado valor. 

Lo anterior podría llevarse a cabo con fundamento en los mismos tratados 

comerciales, en donde se establece que los certificados podrán ser modificados por 

acuerdo de las Partes, para ello, cada tratado establece la participación de un grupo 

de trabajo encargado de revisar los procedimientos aduaneros, dentro de Jos que se 
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encuentra la certificación de origen, así como analizar los resultados de la emisión de 

los certificados de· origen. 

Consideramos que cuando el certificado de origen es expedido por la autoridad del 

pals de exportación, existen menos posibilidades de que se cometan irregularidades 

respecto a lo declarado en el mismo, ya que previamente a su expedición se realiza 

un control formal y material sobre los documentos y criterios presentados por el 

exportador para demostrar el cumplimiento de las reglas de origen. 

Tal vez este control parecerla exagerado, pero si tomamos en cuenta que cada 

tratado comercial va encaminado a exentar a las mercanclas originarias del pago de 

impuestos al comercio exterior, el único documento que serviría para evitar que 

bienes provenientes de terceros países reciban el mismo trato, es el certificado de 

origen, por lo que se le debe de dar más importancia y cuidar que efectivamente 

cumpla con su función: demostrar que una mercancía califica como originaria. 
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CONCLUSIONES 

1. La comprobación del origen de las mercancías es indispensable para aprovechar 

las preferencias arancelarias previstas en Jos tratados o acuerdos comerciales 

suscritos por nuestro país y determinar la imposición o no de cuotas 

compensatorias en los regímenes no preferenciales. 

2. Las pruebas documentales del origen de una mercancía en los regímenes 

preferenciales son el certificado de origen y la declaración en factura. 

3. Las reglas de origen son las nonnas que identifican y detenninan el lugar de 

producción de una mercancía, son aquellos criterios que se toman en cuenta para 

la elaboración _ del certificado de origen, sin su cumplimiento, esta prueba 

documental no serla válida. 

4. El certificado de origen es la principal prueba documental del origen de las 

mercancías; a través del mismo, se hace constar el lugar donde un producto fue 

fabricado, en virtud de haber cumplido con las reglas de origen aplicables. 

5. Se consideran bienes originarios los bienes totalmente obtenidos o producidos, 

los bienes producidos en la región exclusivamente de materiales originarios y los 

bienes producidos en la región parcialmente con insumos no originarios, siempre 

y cuando dichos insumos se transfonnen sustancialmente. 

6. Las reglas de origen establecen distintos métodos para detenninar el origen de 

una mercancía, cuando ésta se compone de materiales no originarios. A través 

del método de cambio de clasificación arancelaria o salto arancelario, los 

materiales no originarios utilizados en la producción del bien, pueden calificar 
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como ongmarios, siempre y cuando al ser transformados se ubiquen en una 

fracción arancelaria diferente. 

7. El valor de contenido regional o valor de añadido de una mercancía es el método 

que identifica el porcentaje de los materiales y el procesamiento originarios, 

respecto del valor del bien, su determinación para los tratados de libre comercio 

celebrados entre nuestro país y Estados Unidos y Canadá (art. 402), Costa Rie<i 

(art. 504), Bolivia (art. 504), Nicaragua (Art. 604), Chile (Art. 404), Israel (art.3-04), 

se hará a través de dos métodos, a elección del exportador: valor de transacción 

y costo neto. Para los tratados celebrados con Colombia y Venezuela (art. 6-04), 

así como Guatemala, El Salvador y Honduras (art. 6-03) el único método a utilizar 

será el de Valor de Transacción. En el caso de los tratados de libre comercio 

celebrados entre México y la Unión Europea (Anexo 111, Título 11, Arts. 2 y 5), así 

como la Asociación Europea de Libre Comercio (Anexo 1, Título 11, Arts. 2 y 5), no 

existe un método para determinar tal porcentaje. 

8. Existen otras instancias para conferir origen: bienes desensamblados y bienes 

clasificados junto con sus partes, materiales intermedios, de minimis, 

acumulación. 

9. En la legislación mexicana la certificación de origen se regula a través de la Ley 

de Co;ercio Exterior, la Ley Aduanera y su Reglamento, el Código Fiscal de la 

Federa~iÓ_n-;/;las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior y 

las - Res~i~c:icmes en Materia Aduanera para cada uno de los tratados 

comerciales.' 

10. Para los tíat~dos de libre comercio.celebrados con Estados Unidos y Canadá (art. 

501), Costa Rica (art. 6-02). Bolivia (art. 6-02), Nicaragua (art. 7-02), Chile (art. 5-

02), Israel _-(art; 4-02), Guatemala,_ El _Salvador y Honduras (art. 7-02), la 

expedición de los certificados de origen corresponde al exportador y para los 
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tratados celebrados con Venezuela y Colombia (art. 7-02), la Unión Europea 

(Título V, art. 16) y la Asociación Europea de Libre Comercio (Título V, art. 17) a 

la autoridad competente del país de exportación, que en nuestro país es la 

Secretaria de Economía, a través de la Dirección General de Servicios al 

Comercio Exterior. 

11. Los tratados comerciales que tienen una estructura semejante al capitulo de 

procedimientos aduaneros establecido en el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte, son los celebrados entre nuestro país y Costa Rica; Bolivia; 

Venezuela y Colombia; Nicaragua; Chile; Israel; Guatemala, El Salvador y 

Honduras, los formatos de tos certificados de origen previstos en dichos tratados 

tiene características semejantes y son de libre reproducción. 

12. Todos los certificados de origen deberán ser elaborados por el exportador de las 

mercancías, comprometiéndose a demostrar en, cualquier momento el carácter 

originario de las mismas. 

13. Los prÓducfor~s y exportadores que, e·t~boren un certificado de origen deberán 

conservar todos losregistros.relativos al origen de un bien para el cual se solicitó 

trató aran~lari~. p~eferfi~cial en 1~ p~~e de importación, durante un lapso de 

cinco años en ei caso de tos~ t~~taclcis celebrados entre México, Estados Unidos y 

Canadá; Costa Rica;· Boli~ia;'.Venezueta y Colombia; Nicaragua; Chile; Israel; 

Guatemala, El Salvador.y.HÓndÜras, y tres años para tos tratados celebrados con 

la Unión Europea \1' la ASoda~lón Europea de Libre Comercio, durante dicho 

periodo la autoridad, del país de importación podrá ejercer sus facultades de 

comprobación respecto del origen de las mercancías. 

14. Los tratados de libre comercio celebrados entre nuestro país Estados Unidos y 

Canadá · (art. 505), Costa Rica (art. 6-06), Bolivia (art. 6-06), Venezuela y 

Colombia (art. 7-06), Nicaragua (art. 7-06), Chile (art. 5-06), Israel (art. 4-06), 

\ 

l 
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Guatemala, El Salvador y Honduras (art. 7-06), establecen excepciones para la 

presentación de un certificado de origen, cuando el valor de las mercancías no 

rebase la cantidad de 1000 dólares estadounidenses o su equivalente en el país 

de importaci6n,'siempre .Y ~uanc:ló I~ factura comercial contenga una declaración 

de que el producto califica c6mo originario o bien se trate de la importación de un 

bien con fines no comerciales y su valor no exCeda de 1000 dólares, o cuando la 

parte de importación dispense la presentación del certificado de origen. Para los 

tratados celebrados con la Unión Europea (art. 27) y la Asociación Europea de 

Libre Comercio (art. 28), no se exceptúa la presentación del certificado si se trata 

de importaciones con fines comerciales y únicamente aplica en el caso de 

productos enviados a particulares por otros particulares en paquetes pequeños 

que no excedan la cantidad de 450 dólares o que formen parte del equipaje 

personal de Jos viajeros y que su valor no sea mayor a 1000 dólares. 

15. Los tratados celebrados entre México y la Unión Europea, así como la Asociación 

Europea de Libre Comercio prevén para la expedición y verificación de las 

pruebas documentales de origen de las mercancías, reglas diferentes a las 

previstas en los tratados que utilizaron como modelo al Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte (México - Costa Rica; Bolivia; Venezuela y 

Colombia; Nicaragua; Chile; Israel; Guatemala, El Salvador y Honduras), ya que 

en estos, el procedimiento de verificación de origen seré realizado por la 

autoridad del país de importación a través de cuestionarios escritos dirigidos al 

exportador o productor, o visitas a las instalaciones de un exportador o productor, 

a fin de revisar los registro contables, pruebas documentales que acrediten el 

cumplimiento de las reglas de origen e inspeccionar los procesos productivos, y 

en el caso de los tratados celebrados con la Unión Europea (Título V, art. 31) y la 

Asociación Europea de Libre Comercio (Título V, art. 31), el procedimiento lo 

llevaré a cabo la autoridad del país de exportación, en virtud de que los mismos 

establecen un mecanismo de cooperación administrativa y asistencia mutua. En 

J. 
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todos los casos, la autoridad que emitirá la resolución de determinación de origen 

será la del país de importación. 

16. Únicamente en los tratados que siguen el modelo del Tratado de Libre Comercio 

de América del Norte, se prevé la emisión de resoluciones o criterios anticipados 

por parte de la autoridad del país de importación, con la finalidad de determinar si 

un bien cumple, de acuerdo a los hechos y circunstancias manifestados por el 

solicitante, con las reglas de origen previstas en los tratados. Las resoluciones 

anticipadas pueden ser revocadas o modificadas. 

17. Solamente el exportador o productor de los bienes tienen interés jurídico para 

impugnar las resoluciones de determinación de origen y las resoluciones 

anticipadas a través del recurso administrativo de revocación o del juicio de 

nulidad que promuevan ante el Tribunal Fiscal de la Federación o el juicio de 

amparo. El importador de los bienes podrá impugnar las resoluciones definitivas 

en las que la autoridad determine créditos fiscales a su cargo como consecuencia 

de la negativa de otorgar un trato arancelario preferencial. 

18. El control formal de la prueba documental de origen se refiere a la revisión que 

hace la autoridad competente sobre el certificado de origen referente a los datos 

asentados en el mismo, como son la vigencia, el correcto llenado de cada uno de 

los campos, la fracción arancelaria y la descripción de las mercancías. Cuando 

los certificados de origen son expedidos por la autoridad del país de exportación, 

el control formal y material de dicha prueba documental de origen se realiza en 

primera instancia por la autoridad del país de exportación encargada de expedir el 

certificado -y, en segundo lugar, por la autoridad del país de importación, al 

momento de-ejercer sus facultades de comprobación en el despacho aduanero de 

las mercancía_s o en la revisión posterior de los documentos presentados para su 

importación, asicomo en el procedimiento de verificación de origen. En aquellos 
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tratados que no requieren ninguna validación oficial el control formal y material de 

la prueba de origen se lleva a cabo de manera postenor a su emisión. 

19. El control material de los certificados. de origen ~e lleva a· cabo cuando la 

autoridad analiza si realmente la~ mercancías califican~rno originarias, porque 

cumplen con las reglas de Órigen previstas en IÓs tratado~: ' . 

20. Las consecuencias jurídicas de la presentación de un certificado de origen se dan 

principalmente en .el país de importación, cuando se obtiene un beneficio 

arancelario preferencial; sin embargo, cuando el certificado de origen no cumple 

con los requisitos previstos en los tratados referentes al llenado de los mismos y 

los criterios para conferir el origen, se puede llegar a negar el trato arancelario 

preferencial e imponer fuertes sanciones económicas al importador de los bienes 

o al agente aduana! que elaboró el pedimento de importación. 

21. Seria conveniente que todos los certificados de origen fueran emitidos por la 

autoridad competente del país de exportación, a fin de darle mayor seguridad a 

las operaciones comerciales, evitar que se siga haciendo mal uso de las pruebas 

documentales de origen y, que mercancías de paises ajenos a las zonas de libre 

comercio se beneficien de las preferencias arancelarias previstas en los tratados. 
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10. Otld4ru bato pn;il•sta ele oeor verdad Que: 

·la into""aoon com ... oe1.1 en •ste e1ocum•nttJ •• "•rCl.lden1 y e••cta. y mt1 l'l•QO ntuionuDI• Cl• eomon;IC)ar lo •QVf Cl..elar11do. Es1oy coni1Ct9"1e que ,.,.. 
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CERT1ACADO DE ORIGEN 
(lnstrucaoNl• aJ A-~I 

uenar a m1quona o con letra d• rno6óe. Este ~o no .. ,. vlllldo &t oreMt"lhl ·~ rasoadura, l&Ct\8"1Jra o ~dur11 

1

1. Nomtlnt cM1 &ooruioor. 
DomlClllo: T_,.,,....,. 
Num.ro.,. Aeg .. uo FISC&I; 

3. Nomtir• ~ Proal.IC!or: 
OomlOlio: 
Te~tono· 

Núm.tro da Registro Asea.!: 
Fu:: 

10. Dttdaro b•IO Otof"ta d• deor ~que: 

1

2. Periodo c;u• cubre: 

oouu ........ 
1 o.. JJJ.J..JJ 

I 
•. Nomen. a.i 1moortad0r. 

DomlCdio• 
Telotlono: Fu.: 
NUmero d• A991stro Fi,cal: 

oouu ...... 
..)..)..)..)..)..) 

·U onformaoon contemda .n as1a csoc:um.r.10 n V9rdlldera y a••c:ta. y ma haQO tMOOnSabla da comoro1>ar lo aqul ded.llr11d0. Estoy c:oosaenta QUoe Mrt 
,.SQClf\U.0141 J.'lOf' cua1qu_.. ded&raoón latsa u CWTMS>On hecha o~ OOl'1 a1 C)l'9Senla ~o 

·Ue c;omororn•IO a conservar y oresentar, .., casa da _,. ~ar'<io. los documttr1tos nacas.ar10s qua '"ºª"'.., et con1&n1do del Cl'lllMtnta c.rtlflcloo. uf 
COn'IO a norrhear oor esenio a lada• las personas a CIU•-• naya entregado al pntsenta cenrfocado. de cualourar cam!loo Que oue11era afectar la a.acmua o 
W'ftlldllil: del m1Stn0. 

·El (los) bien (ne•I H (aon) onotnano (SI y cumcla (n) con io. ntc;uiaitos c;ua le-ti 1on &p11catllH contonna al Tratado de Ubnt Comeroo entre los Estados 
~ruc¡:>~~~~!t1o~ =:~iea~~~ ':\~;..~:=.da pnx;asam..nto ultanot' o da CU&)quoar otra ~raoón fuanl da loa temtono. de 

Est• carttncaCIO - compone da __ hola•. ind'Uy9ndo ~ - .,....~. 

Tal6tono: F""' 
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mATADO DE UBRE COMERCIO ENTRE LA AEPUBUCA DE CHILE 
Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CERT1F1CADO DE ORIGEN 
(IMU\.IOCSOnffaJR.....n.ol 

u.n.r • ~quin. o con 1e1n1 CM molde. 

O O M MI T-'élono: Fu: 1
2.P~oooauo-..o 

.,_, 1 1 1 1 1 
ODMMAA 

Hu"" 1 1 f 1 f 1 

5. Oescnpoón del (los) bien(HJ: 

12. O~ro ba10 pro1esla de deor ven:Sad que: 

1

,, .....,_y ........... ~ - . ...,....."_ 
T..etono: Fu: 

Numen> m A89svo f"tllc.al: ·- 1.;:r-a~¡a.P!od.CD 

• l.& .,,torm.aoór"I conlemda en e11e ~ta es v~ y e~ y me haQo resoons&tl'e de~ lo aquf oedaniOo. Estoy consdannl que .. ,.. 
~~por eu.!qUtef dedaraoórl r..uu u om1st0n necn. en o~ con el pr9MfTte ~. 

- Me comorometo a COl'\le...,ar y p,....-rtat. MI caso o. Mf ~. IOI ~ MCeSat1011 que rnoaiderl el contenido det prM.enf• C911rftcado, uf 
=~·lltlcar por "°'1to • lod&Ji 1.a11 pen.onas • ~ etr0'9QU8 el presertta ~. m ~camtxo que pudiera •lec:atta e.uctrtuc1 o validez 

• Lm t>lwlt!s son ottQlr\&nOll del temtorto o. \.W'\81 o lllN>a.I part99 y c:urnpten CCW1 a t"9qlJilltos m or'Qen Que i. MJn aollcable1 conforme ar Tnitado o. Ubr-. 
~entre la Aeoubllcm o. Chl'8 y io. Estados Ur.sic:. M9~ ro~ -=to oqMO de~ wt.noro o.~ acr.~ tuera oe 
los t9mlDnoa o. 181 Piart.. • ....iwo en 1o1 ~ penniDdoe en .i .ucuo 4-17 o en •Anuo 4-C3. 

Este ce<1ttlcado c:on.ta de --hoja&, nctuywwio IDdo9 ..... --

I ....,._ 
1 """"" 

1 T_.lono 

\ 
1 

l 
1 
t 



' 
i 

1 

1 

Totléfono. 

TRATADO DE UBRE COMERCIO ENTRE LA REPUSUCA DE CHILE 
Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CERTIFICADO DE ORIGEN 
(lnstn.c:aoNt9 at A--1 

Fu: DOMMAA 
Hu .. ¡ 1 1 1 i 1 1 

3. Nomo•• y Domoollo del PfOdudOt: 

............... 
·~· ¡ 1-•u~ ·~· .. 

NiM"nero ae Af!OQl1lt"O F'~: NumMO de ~suo F'rsc:.;a¡: 

5. O.SC.PCoón &ti tlosl bo<tnles): ·- ¡ 1. ~in:..¡ .. Pl!IUD I' ~L.d.DCllll 'o.on.riD"OU -
1 

1 

1 1 

1 

1 
1 1 
1 i 

1 

1 
11. ObM,...aoonM: 

1 

1 

1 

' 

1 

1 

12. Oect.llro balO pro1e11a oe decit 'femad QUii. , 

• La 111fonn3CIOrl C0t1t1n1da en esl• ~es Y""'-ldftra y ••.cta. y,,,. "-QO ~de comort:ICal lo aqul ded.aradO. Esloy consoeme que se,.. 1 
resoonsa.bl• POI" ~U•lt dolodaraoon latsa u om1..00 hed\a en o •lrlaCIOl\llda COf1 el PnKema ~o. 1 

• Me comorometo a CQllS11rvat y pntHntar. en caso de ser requendo. I09 ~ 11ears.ano. que f1t'SOillden el con1enldo óel pnneme e.nincado. a.si 1 :"° mr!::.111'1cal par escnto a lodo lu ptrSOnaS a ~ 8l"TIT9QU9 el ~· c:erirncaoo. de~ c:amboo QUe pudl~ alectM la e&aelltud o vallaez 

• Los tioenes son Ol1Qlll&nos del t9m!oóo ót...,. o ambas ~ y CU"nOl«'I con lol ~ oe onQM\ Q\1111 let M:Jn aollcables QOnforme al Trat:mdo oe Ubre 
Comerao IM'IU. la R•DUt>lica oe Chile y io. EstlldOs Unodot M.u:k:a1'os. no l'\an 9ldO obtefo de ~ un9fl0t o de cua1quoer on ooerao0n ~ o. 
los llWT!t0tto9 ót lllS Partes, salV'O fin IOS c:asc. pemvtk:k>9.,, .. 1rlleulo ... 17 o.,, e1 ""'9:iio "-03. 

Este eenrflcaCIO ~la Ólt --ho!aS. lrduyendlo lodo9 - anHDL 

l.,__ 
1 "'''"" 

F""""' 1 °1 °1 "'1 "'1 Al A 1 1 T ... lono Fu: 

1 
l 
' ¡ 
¡ 

¡ 
~ 
¡ 
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CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE M._E_R_C_A_N_c_l_A_s _________ , 

•. -.;;;.rt•dO• •.• _.;:;::::.::: ~-- ~·~· ...... fEuR.1 N A 

1 : ............. ~ ........................ - .... . 
,__~~~~~~~~~~~~~~~~-; 

MEXICO 

,....,..,. __ ... __ ............ ~ ..... -............ -., 

1

4.r.11"1, grupo de pal••• 
o ler11torio de dollde •• 
consideran origina.los 
los productos 

ME.l.ICO 

/.üln.u•oo10..•u•'"'" 

1

5 Pala, grupo de p¡11l1e1 o 
territorio de de1Uno 

1 

Número d" orden; marcas, nun1eraclón; n~ero y natur~l.~a de lo• bullo• (ti: 
o-tonaclón dt' la• mercancta. 12) brutafkgl 

uotr• 
medida 

1 

....... 
, ....... -........... , -·1; .... <1~ ... 

tt. VISADO DE LA ,&,DUANA O DE LA AUTORIDAD 
GUBERNAMENTAL COMPETENTE 
Oechuacl6n cl!rt•ln;adai conforme 
Oocu"'""''º de "•POrl.icu'm (3) 
Modelo No 
Aduana o Aulorodad qubernamf"ntal compete11t!" 
~c•ela•ia de Cornereoo y r~nlo lndustuat 
Pttfs o l1!11tlCUll> de l!•f'('dlCoón ME)(ICO 

'"''º" m'.•tc.) 

t2. DECLARACIÓN DEL EXPORTADOR 

El que suscnbe decli.ra que la'S mercancl•" 
1unb11 d"sigo11Lla• cumpletn 'ª" condicoonns 
e•tgi(las p;11a la ••Pt"dlCIOn del presenle 
certificado 

lt.1í'll[S0 EN TALLERES GrlAncos UE MEXlCO tmVIEMBnE OEL 1000 



t3 SOLICITUDOECOHIAOL,<ondro,hnon 

5e St>l•c•ta ta vt'•tfoeacoon d1~ 111 i.ulll't1licldad y df' la 1f'qu1.~,od.1d df'I 
ore.enle certificado 

E" 

Notas 

t4 RESULTADO OJ:L CONfROL 

11.l !ido plcd<v.lnlf'olf' esprdodo pof la adua11a ora "ulorol.ld 
gube1na"""ntal ccinipt'l,.nle 1ndicadai y que l.1 inlormaoón que 
cuntienef'St'•>li:.1a 

No cumple las cond1c1on11!S de aulenttt:u!ad y e1i.clilud 
fequ,.11das fv~i.nse nolas •d¡unl•s) 

E" 

sello 

f 11 r1 <:o?rt1fieado no dPl•N:'I lle.,,;u ,,,spa:turas "' cN1Pro:"1ont•s s11rerpuf'Stas Cu.1lrJUtf'I mod1fü: .. 1c10n deber:. haccr!>e tachando los clalos 
e"o"eos y ª"';11•end() ('n '"U e.is() los cnueclos Tar~s recltl1c.lc1or~ir. dPbe1an '"'aprobadas por la persona que haya e~tend•do 
"' ... ,._, ~ .... -1~~ 1 .,.. ,. ... ,,~, .. ~--· 1,,. ,. >n•~~~"'''" ,.~.,..,~ ... -. .. .., 1-.-. ·•~,,......,,. ']··-·n~ .. ,..t.:.! ~,,..r",,.,..,., ~lr:11l<t CI '"'"'tone- d., "'"t>"°d•~ 

!21 No d,.tera., quf''1a• renqtf'l"f'.'5 11ac1oo; ""'""los d•s1tn10~ .1rticuln<1 md•c.1100, en el r.r.111r.cado y e21da a•tlculo trA precl'<i1do de un nUme10 
di'.! n1drn Se lrazarfl una linea t.0•11ont<tl m•11'!'d•alamen!,. tlespues del úlhmo :i•t•culo 1 os espacios no ut1hzartos deberan rayarse 
d'.? lorma Qu" resu'I" 1r11po<;,otJJ,. cc.1lwier al\ad'\fo pos!c110• 
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SOLICllUD DE CERTIFICADO DE CIRCULACIOt.f DE MERCANCIAS 

;-E·v·~·'"~;,:.~ ..• ;.;:~;-=::~~~. ~~----· - · 1 eÜR:.·.~. ,~.:.~:~~.-.-.. ~=" :~.:.~ ----·¡ 
1 Sollcllud d .. Cll'tliflcado que dt'be ullll.rars• en lo• lnlerc,.mbtO'I 

preh!renclall"'I enlrl!' 

J Dl!'stm1u.a110 •·~·,,,, ... •1~""·•·• .t· ... ··-··--•""'•• I'••\ 
¡ ........................ ¡ 

li. lnlormaclon U!lau .. a o11l lransporte 1

4 Pals, grupo de paises 
o lc>nltono de donde se 
con•lderan 01igln;11rlos 
los productos 

ME)(ICO 

1 1 OhsentollClonfO\llo 

8 Uumr1od .. onlf'n; ma1c,1s, numt11aclón; numt'fO '/ naturaler.1 de lo'I bullas 111, 
DPslgn,11;tt'm de l.11s n1ercancl.as 121 

MEXICO 

1

5. Pals, grupo de paises o 
terrllorlo d• destino 

1

9 M.,, 
brut.11 lkgJ 
u olra 
m11tdlda 
11111~. 

1 

m>,e1c1 

10.Factura~ 

1•.1r>nESO H• IALl.f.fl[S ont.ncos flE MEXICO NOVIEt.mnt DEL :rooo 



OECLARACION DEL EXrORTADOR 

El QUP "uscr1b .... e•port11dor dP tas mr.rcanclas designadas en el anverso 

DECLARA que C!lile• '"ercnnclns cumplen los requ1s1tos r.••g1dos pnr11 In obtr.ncrOn del certificado enc•n. 

PRECISA las clrcu!1slanc1as Que han permitido Que estas mere.anclas cumplan tales requis1los 

PRESENTA los documentos 1uslll1ca11vos s1gu1enles ( 1) 

SE COMPROMETE 11 presentar. a J'.l'!hoOn dP. las aulondades competentes. todo justifocante supk.>mentano que éstas conslde1en necesano 
con el fin de e•pedir el cert1r1cado ane•o. y M? compromefe a acepliu. si tuera necesario. cu111lc¡u1er contJol por par1e 
de t111les autoridades. de su co11tabd1dad y de las c11cuns1a11c1as de la fabnc111c16n de la'!I anteriores mercanclas 

SOLICITA 

En 

IF1tma) 

111 r.,.~ c1o,.......-00 .,.._,,.~ ,,..."".......,,.,..~.v... ...... 1-..... .. """"''-•""--'•~• """·lf"'W'"'.,.-•lrltC"o-t..clo•-"'...-..,"'1-.-...-.... ,0 • ..,,_,,rc111, 
·-·~·· ... ~.ce_.. 



ANEXO 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
AL COMERCIO EXTERIOR 

CUESTIONARIO PARA LA: 

OBTENCION DEL CERTIFICADO DE CIRCULACION DE MERCANCIAS EUR.1 
OBTENER EL CARACTER DE EXPORTADOR AUTORIZADO 

j)._38 

J,,,,~ • ., ........ , •• i .. ..... , .......... ~.,,, ......... , .............. , ... , .... ''""' "~ ... '"'' .. .. 
'º"º lcucmmus>,OUC SE 

Uume10 de e•por1ador autor17ado ~---------< í'ftC.tlO O• C:O•ll•• '"º",. C:OIUl•"C:•• O• •c••"Um•PMO d• P•••on•'od•a. "" ..... ,, ........ .., 
lll•n•r los t•mpo1 '"'"'f:.tOOt CO"Uf"I .tUP,,lco("J 

LL.LLJ_LJ_j_J__j__l_J __ Ll 
RP91sllo federal de Conltibuyenles 

DATOS GENERALES 

Fecha de recepción L. _____ __J 

LJ_¡_j¡¡ ILJll 
Numero AL TEX. PITEX o Maquila 

Uombre o razón social·-------------------------------

Ommc1l10 de la planta'--------------------------------

Colon1n' Ccxhgo Postal' Crudad. Mumc1p10 o Delegación' 

Enhdad Federativa' Teléfono• 

Representante Legal 

Nombre'-----------------------------------~ 
Oom1c1ho ------------------------------------

T~féfono Fa)(------------------
~---~-- .------.. ----~~------------------------------' 

.!c..:=r=-__ --"-0'-'A'-TO=.S DE LA MERCANCIA 

nombr<' lf'.<cnico (conforme TIGEJ, ____________________________ _ 

ffornbre commc1al (conforme f<tclur;i) __________________________ _ 

flombrP do::> la merc;mcla en rnglés 

Clas1ficac1ón arancelaria de ex ortac16n (conforme TIGE) 

Marque con una "X" el cnleno ut1llzado 

111 CRITERIO PARA CONFERIR ORIGEN 
a) Merc<mclas totalmente obtemdas 

__ b) 
e) 

Fabricación a partir e.11:clus1varne11te de materiales ong1na11os Declaracrón Con unta 11 
Transformación o elabo1ac1ón sultc1enle de los materiales no orrg1nar1os de conlormrdad a lo dispuesto en los 
oárrafos 1 y 2 del articulo 5. Ane.11:0 111, salvo lo a1soueslo en la nota 12 1 del Aoéndrce 11 al 

d) Transformac1ón o etaborac1ón sul1c1ente de los maleuales no ongmarios de conlorm1dad a lo dispuesto en el párrafo 
3 del articulo 5, t~neYO 111 (lJe m1r.1rri:s) 

e) Surtidos artlculo 1 O del Ane)(o 1111 
1) lranslormnc1ón o elaboración sul1c1enle de los materiales no ongmanos de conformrdad a lo dispuesto en la nota 

12 1 del Anénd1ce 11(a) 



IV 1 DESCRIPCION DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE HAN PERMITIDO QUE ESTAS MERCANCIAS CUMPLAN LOS 
REQUISITOS DE ORIOEN 11 

LJ Marque con una Rx- s1 utll1zó una norma de origen en la que no existen requ1s1tos sobre el valor de alguno o vanos de 
los insumos no ouginarios y no ut1h.zó el culerio HDe mm1m1s- S1 este es el caso, deje en blanco la columna "Valor en 
dólares americanos" de los campos V, VI y VII y deje en blanco el campo VIII 

V DESGLOSE DE LOS INSUMOS Y MATERIALES DE EMPAQUE ORIGINARIOS UTILIZADOS EN LA FABRICACION 
DE LA MERCANCIA~' 

~----------~ª~'"~'~u•_nos 01191nauos (materias prunas. partes y 1ezas 

r.Jornbre técnrco Proveedor Valor en dólares ameucanos 

f--·--------- - ··- --- -·--·-----j----------< 

1 

Valor lolal de los Insumos origln•rios !~----------' 

------------- bi EnvaSes y-~fialesdeCn~~ara venl'.l_a_l_n_,c_n_u_dc_o~----------< 
,_ ______ t_Jombre lécmco -t r'rovcC'dor Valor en dolares americanos 

1 
1 

.. 1 
V.llor lotitl llr los rn.1tert,1les de efnp.lque para venia al mrnudeo onq1naflO"I. 

VI I DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGIÑJ\RIOS UT!ÜZADOS EN LA FABRICACION DE LA MERCANCIA 

, ______ 7tJ~o-m~b-,e~l~ec-:1:~JEii:'!~'-0~-!i'~~9~1W.O~~:~~~~:c,:::r~ay :~ezas) V-aloten dólares americanos 

!-------------·-- --~--- -----~"~"~º'º'~'ª~º~'º~"-----+-----------1 

<------------- --------. ---- -----------------·-1----------l 
V•lor tolal de los ln!!.Umo"I. no originarlos ~----------' 

b) Envnses y male11ales de emoaaue cara venia al menudeo 
ffombre li>cri1co Clas1f1cac1ón arancelaria de Valor en dólares americanos 

1mportac1ón 

Valor total de lo!!. materiales de empaque para venta 111 menudeo 110 originarlos 

'' S1 en el c;111mpo 111 se mi'l•cO el cr11e110 •Mercancla 101alml!n!1t oblt'md,.·, despylts de ll~a• el campn IV. palie al Cll"'P<I X. 
11 

Si nn "'campo 1111t1 m,11cO el c11tf!rio •ratmcaciO... a pa•ltf l'•Cl1.l'!i•vamnn1e dn m1u11ialea or>gonario•·. despu• de llemtr el campn V. DHIT al campo X. 



VIII DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGINARIOS FABRICADOS EN MEXICO foptatlvol 
1 Descripc10n y clas1f1cac10n 
arancelaria de los insumos 

sumimslrados:11 

il Oesc11pc10n de los ma!euales 
no 011g1mmos ultltzados cm el 

insumo summ1slrado 

m Clas1ficac10n arancelaria 
de los malermles no 

ot19mar10s ulthzados en el 
insumo sumrmslrado 

rv Valor en dólares 
ameucanos de los 

materiales no onginanos 
ullltzados en el msumo 

summ1strado 

a) Valor lolal (es la suma de lodos los valores descr1los en la columna rv) Í~-- - ~-----~
b) Valor del msumo sum1ntslrado f---------l 

Valor agregado en Méloco (b - a)~--------! 

a) Valor total (es la suma de lodos lo~ villores dPscr1tos en la columna tv) ¡-
b) Valor del msumo sum1mstrado íl-' --------l 
Valor agregado en México (b - a) ~--------l 

Suma de valores tolales f---------l 
Suma del Valor agregado en MC1Ctco 

VIII 

Mate11as prrmas. parles ~ poe."as (insumo'>) 

lnsum~ no ongma1ms fabricados en Mé•1co 

a) Suma de valores lotales 

b) Suma del valor agrt>gado en Mt-•1co 

Envasr.5 y materiales de empaque p<t1a vrnta al menudeo 

TOTAL 

Pr~10 Ir aneo lábdca (ew-works pflce) 

Porcenla¡e de ma!e11ares no or1grm111os con relacmn al rtec10 Ir aneo lébnca"' __ _T_OJA\..~(l;I} _ )( 100 
P1ec10 l1anco láb11ca 

Elementos neu\105 (energla e1éoctrica combustóleo. d1esel. ele) 

Valor d., los m1"1te11a1es no ortg1na1105 no e•ceda el valo1 de 105 mate11ales or1g1nar1os ut1hzadM 
Ma1 ue con una~xwsl 4 A + 7 3 4 B 

IX ME TODO DE SEPARACIOtJ CONTABLE 
(.Requ1nO ullhzar el método de Separac10n Contable? 

HSI Número de autorización 1 

"º 
-------------

" O<!be ltrnolr un cuad•o pr1r cada ln'lumo. 



X 1 DOCUMENTOS DE PRUEBA 

Manlnesto bajo protesta de decir verdad. que los datos asenlados en el presente cuestionarlo son ciertos y conozco 
las sanciones previstas por la leglslaclón aplicable a quienes Incurran en falsedad de declaraciones o Informes ante 

una autoridad. Asimismo me comprometo a Informar y en su caso sustituir la Información proporcionada en este 
cuestionarlo, cuando ésta varle. 

Lugar y fecha Firma del Exportador o do su Representante Legal 



INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL CUESTIONARIO PARA LA OBTENCION DEL CERTIFICADO DE CIRCULACION DE 
MERCANCIAS EUR.1 O EL CARACTER OE EXPORTADOR AUTORIZADO 

LEA CUIDAOOSAMENTE ESTE INSTRUCTIVO ANTES DE PROCEDER AL LLENADO DEL CUESTIONARIO 

LA SECRETARIA DE ECOtJOMIA ESTA FACULTADA PARA SOLICITAR CUALQUIER PRUEBA O LLEVAR A CABO 
INSPECCIONES UE LA corn ABILIOAU DEL EXPORTADOR o CUALQUIER OTRA COMPROBACION QUE CONSIDERE 
NECESARIA PARA VERIFICAR EL CARACTER ORIGINARIO DE LA MERCANCIA O DE LOS INSUMOS RELACIONADOS 

EN ESTE CUESTIONARIO Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS DE MAS REQUISITOS DE ORIGEN, POR LO QUE EL 
EXPORTADOR QUE LLEtJE ESTF. CUESTIOf.JARIO OE8ERA ESTAR PREPARADO PARA PRESENTAR EN CUALQUIER 

MOMEtJTO, SI LA SECRETARIA LO SOLICITA. TOO/\ LA OOCUMENl ACION APROPIADA QUE DEMUESTRE EL 
~----~CARA.<¿!f~_OHIGl~0~10 DE U\ MER~ANCIA O UE LOS INSUMOS DE QUE SE TRATE 

CONSIDERACIONES GENERALES PARA SU LLENADO 

El cuestmna110 deberá se>r llenado por rne1cancla m1portada 
51 un envio a la Comumdad Europea esltl consl1twdo por uno o vanos bultos que contengan mercanclas ongmarlas cuyo 
valor total no e..-cede 6.000 euros. rl e•pOrlador no deberé llen;u este cuestionario para soltc1tar un certificado de 
cuculac16n de me1canclas EUR 1, en su lugar deberá de extender una declaración en fadura escnb1endo a méquma, 
estampando o 1rnpum1endo sobre la laclura. la orden de entrega o cualquier otro documento comercial la declaración 
cuyo le•to aparece en el apend1ce IV del ane•o 111 de la Oec1s16n 212000 del Conse10 Con1unto México • Comunidad 
Europea (en lo sucesivo denomtnada ()ec1s16n), de conforrmdad con lo establecido en el artfculo 20 del Ane•o 111 de la 
Oec1s1ón 
Esle l!,ímete es C"ornpletam,...nlt:" Qf<ihJ•l'J 

Esle cuesl1ona110 df>b<> c.pr t!pn;:i.clo ;:i rn,1ii1rn'1 n "' c;i• llPna a mann "'"' h~r;'i c-on l•nla v .. n r;:irartP'P"' d,. •m('lrPnf;:t 

E:.sta so11c1lud se debe prest-nla1 en la vL•ntan1lla de atenc1on al publico (cert1!1cados de origen) en la planta baja del 
ed1f1c10 ubicado en lnsurgentPs Sur 19'10. Col Flo11da, Oelegac1ón Alvaro Obregón, Mé..-1co, O F. o bien en las 
delegacmnes. subdelegaciones u oficinas dr servicios de esta Secretarla de 9 00 a 14 00 horas (o en el horano que la 
SIC'cretarla defernune) 
Este cuesl1onar10 debe presentarse rn or1g1n<1t y una cop1,1 par<l acuse dP recibo (e•cC!plo cuando la Secretarla lo acepte 
por rnedms electronicos). y no sc>ra acc>plado s• presenta tachaduras. borr;iduras o renglones con informac16n 
incompleta. salvo los casos rn los que se especifique lo contrarro 
Este cuesltonano no sera acert;ido s1 no se presenta df'bidamente firmado (r-.cepto cuando la Secrelarla lo acepte por 
medios electrómcos) 
Los documenlos ongmales o copias cert1frc<ldas qur se sohc1tan. serán devueltos en el momento de la presenlac16n de la 
sol1c1lud. previo cotc>JO contra la copia simple 
En caso de requerir mayor espacio pma conlesta1 los campos •·v'. .. VI'', "VII" y "X" se podrán ullhzar hojas anexas 
c>spectl1cando rn ('ltiJ~ a Qu<> c.:unpo $f' rC'l1rrrn 
En caso de que rl r'<p011ador cuente con un pro9rama ALTEX. PITEX o de ta Industria Maqui1adora se deberá insertar 
su numero de aprobac1on en la casilla ·nurnero AL TEX. PITE.'(, o Maqu1ta·. siempre y cuando sohc1te ser exportador 
aut011Zado 51 se cuenlil con más de uno de estos programas, se 1nd1cara solamente uno de ellos en esta casilla 
Los empaques ongenarios o no or1g1narros diseñados sólo para la t1anspmtac1ón de mercanclas no se tomarán en cuenta 
al momento de detcrmrnar el 011gen de la mercancia que esta siendo transportada en estos empaques, de conformidad 
con lo establecido en la nol<J mlroducloria 3 4 del apéndice 1 del anP.xo 111 de la Oec1s16n 
DATOS GENERALES 
En caso de contar con la conslaneta de ac1ed1tam1ento de personahdad no se deberan rnqu1s1tar los siguientes datos 
Nombre o razón socia!, dom1c1ho. letéfono. fa-.'. y nombre del Representante Legal. n1 se deberán presentar los siguientes 
documentos Acla Consl1lutlva y mod1f1cac1ones, y Poder Notarial del Representante Legal 
DATOS DE LA MERCANCIA 
Nombre lécmco identir1que el nombre técnrco de la mercancla conforme a la Tanra del Impuesto General de ExportaclOn 
(TIGE) 
Nombre comercial 1denl1!1que el nombre comercial de la mercancia conforme al ut1hzado en su factura 
Nombre de la mercancla en ingtés indique el nombre comercial de la merca ne/a en inglés 
Clas1f1caci6n arancelaria de exportación establezca la clas1f1cac16n arancelaria de exportación conforme a la TIGE a 
ntvel de seis dlgtlos 

111 CRITERIO PARA CONíERIR ORIGEN 
a) Mercanclas totatrnenle oblemdas son aquellas mercanclas que conforme al articulo 4 del anexo 111 de la Decisión se 

C"Ons•dP.ran lolalmf?'r.te oblemdas rri "-~•1co. tates como minerales e.-traidos de sus suelos o del fondo de sus mares IJ 

océanos, p1oductos vegetales recolectados o cosechados, ele SI la mercancla se presenta empacada para su venta al 
menudeo, solamente se podrá ut1hzar este c11te110 siempre que ese empaque cumpla de igual manera con el criterio de 

__ t_pt~l~~nte 0~_!~!1-~_l?C! ':'.~ .. ~-~~ -~s.1, .~EE..~P~~~eder a revisar S~JUsla a a~guno de los criterios subsecuentes. 



b)- fi)biiCaCióñ--a--Piifiií e·xc1uStVañ-·,,;,:¡¡¿- de it1-aiCilaTCS Or-1g1nai1os-· son aquellas mercancia-5 -;abriC.ldáS-e~ciuSivatnente a 
partir de materiales que se consideren 011g1nanos, de conlorm1dad con las d1spos1c1ones del ane:o:o 111 de la Decisión 

c) lransformac16n o claborac16n suflcienle de los materiales no Oflg1nanos, de conformidad a lo dispuesto en los párrafos 1 
y 2 del ar11culo 5 del ane•o 111, salvo lo dispuesto en la nola 12 1 del apéndice ll(a) del anexo 111 de la Decis16n aquellas 
mercanclas que cumplen con loo; requ1s1tos eslablectdos en los apéndices 11 o 11 (a) y con las demás disposiciones 
aplicables del anexo 111 de la Oec1srón. salvo lo dispuesto en la nola 12 1 del apéndice l!(a) del ane:o:o 111 la Oec1s16n 

d) Translormac1ón o elabmac1ón suf1c1enle de los matermles no 011g1na11os, de conformidad a lo dispuesto en el párrafo 3 
del articulo 5 del anexo 111 (De rmmm1s) de la Oec1s16n los materiales no orig1na11os que, de conformrdad con las 
condiciones eslablec1das en el api>nd1ce 11 del ane)!o 111 dP la Occ1s1on no dehcrlan u!ll1zarsc en lil fabncac16n de la 
mercancla. podrán ultll?arsc s1rmpre que su valor total no supere el 10 por c1enlo del precio franco fábrica de la 
mercancla, salvo los casos mencionados en el apéndice 1, 11 o ll(a) del ane•o 111 de ta Decisión en los que se ÍIJil otro 
porcenlaje en ll!rmmos de valor o dr peso 
Nota: Para rnercancias clas1f1cadas en los Cap1tu!os 50 a 63 drl Sistema Armom1ado (SA) si ul1h76 el criterio "De 
11111111JIO'> LUll l;,J'>t: t:ll l<.J !•ul<.J "lllu.Ju....tu••<.J ...> u.._., •-ll-'<-·11u,._e 1 _..._., <.1••t:~..; ''' \Üt! 11111w•n'> t.:1• 1--'"'-'~J ....!t: 1<1 Ut.1< ... 1-,1u11. 

ad1oonalmenle a la presentación de esle cuesl1onano. se llenara el Anmm a eo;!e Cuest1onar10 
e) Surtidos Los surtidos, según se definen en la Regla Gene1al 3 del SA. se considerarán como 011g1nanos cuando todas 

las mercanclas que ent1en en su compos1C16n sean origmarrns Sin embargo. un surtido compueslo de mercanclas 
originarias y no origma11as se consideraré como oug1nano en su con¡unlo. siempre que el valor de las mercanclas no 
011gmauas no eJCceda del 15 por cmnto drl precio franco fábnca del surtido 

f) Transformación o elaboración suficiente de los materiales no 011g1na11os. de conformidad a lo d1spueslo en la nota 12 1 
del apéndice lt(a) del anern 111 de la Decisión aquellas me1canclas clasificadas en las partidas ex 0701. 8702 y 8704 que 
cumplen con los 1eqws1tos estabh:>c1dos en la nota 12 1 del apéndice ll(a) y con las demés d1spos1c1ones aplicables del 
ane•o 111 de la Oectstón 
Este cnter10 solamente es váhdo para la ob!('nc16n drl ce1tir1cado de c1rculac1ón EUR 1 

IV DESCRIPCION DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE HAN PERMITIDO QUE ESTAS MERCANCIAS CUMPLAN LOS 
REQUISITOS DE ORIGEN 

l. 
V 

n,. ....... ~'1 ,. .... '"'~'"! ,..,..,,...,..,~1 ,..," ........... ""'~"'"" .. '"'..,:~ ''"!" ... ~._1,..,., " .... ........... ".~ .... ,:> '1'1 ... I"! t""D•".':-1 ... ".'¡~ ::> '1'1" <;;~ rP'i"'f"' "!S!"' 

cueshonauo ha cumphdo los requ1srtos de Oflgen Es las cucunstancms deben mclwr el proceso productivo realrzado y el 
criterio para confern or1gen utilizado 
la mlormac1ón contenida en este campo se deberá 1nclu1t en el espacio "C11cunslanc1as que han permitido que cumplan 
la1es requ1s1tos" en la DECLARAC10N DEL EXPORTADOR ndiunta al cmt1f1cado de c1rculac16n EUR 1 
DESGLOSE DE LOS INSUMOS Y MATERIALES DE EMPAQUE ORIGINARIOS UTILIZADOS EN LA FABRICACION 
DE LA MERCANCIA 

Nota 
S1 en el campo 111 se marcó el c11ter10 "Fab11cac1ón a partir exclusivamente de malc11alcs orrg1nanos'', se dejaré en blanco 
la columna "Valor en dóla1es americanos" de esle campo 
los insumos y envases no se consideran origmarios por el solo hecho de comprarlos en México 

a) Insumos or1g1nanos (mate1ias pumas, partes y piezas) insumos que se consideran ongmenos en virtud de que cumplen 
con las d1spos1cmnes del anexo 111 de la Oec1s1ón 
fJornbre lécmco 1t1d1que el nombre t~cmco del m<>umo utilizado 
Proveedor Indique el nombre o razón soc1al del proveedor del msumo. el cual deber<'J ser el mismo que el establecido en 
las pruebas de origen (declaranón en lactura, cert1f1cados de cuculac1ón EUR 1 y declaraciones de proveedores) con las 
que cuente el exportador de la mcrcancla 
S1 se trala de un material que ha sido fabricado por el produclor de la mercancla a que se refiere este cuestionario y este 
material se considera origmano por haber cumplido con las d1spos1c1ones del anexo 111 de la Oec1s16n, en esta columna 
se drbe escr1b1r "MATERIAL INTERMEDIO" 
Valor en dólares americanos consigne el valor de cada material 011gmar10 listado en la primera columna de esle campo 
El valor de un material or1g1nar10 sera el valor d(' ese male11al con arreglo a lo especificado en el articulo 1, inciso (h) del 
ane,,o 111 de la Decisión 
S1 en la columna "Proveedor" se consignó "Malenal Intermedio", en esta columna se indicara 
1) S1 existe un precio franco fábnca para este matenal se 1nclu1rtl esle valor en esta columna, o 
u) S1 el precio franco fábrica se desconoce o es 1nc1erto el exportador utilizará el casio de fabncaci6n de dicho material 

de conformidad con lo establecido en la Declaración Con¡unla IV del anexo 111 de la Decisión 
El valor letal de los msumos 011gmar1os se deberá mcluir en la casilla 1(A) del campo Vil! 

b) Envases y mate11ales de ernpaque para venia <11 menudeo aquellos envases y materiales de empaque para venta al 
menudeo que se consideran 011gma11os en vHtud de que cumplen con las disposiciones establecidas en el anexo 111 de la 
Dec·1s1ón 
tJombre técnico md1que el nombre lécmco del msun10 uhhzado 
Proveedor Indique el nombre o razón social del proveedor del insumo, el cual deberá ser el mismo que el establecido en 
las pruebas de origen (declarac1on en factura, certificados de c1rculac16n EUR t y declaraciones de proveedores) con las 
que cuenle el exportador de la mercancla 
S1 se trala de un empaque que ha sido fabncado por el p1odudor de la mcrcancla a que se refiere este cuestionario y 
este matenal se considera originario por haber cumphdo con las d1sposrciones del anexo 111 de la Decisión, en esla 
columna se debe escribir "MATERIAL INl ERMEDIO" 
Valor en dólares americanos consigne el valor de cada envase o material de empaque para venta al menudeo listado en 
la pmnera columna de este campo El valor de un envase o mate11al de empaque para venta al menudeo originarte será 
~~~_lp!_~e ese material con arregl_q_a lo csp~c1ficado ~..!!...!!_'!_rtlculo 1, inciso(h), del anexo 111 de la Decisión 



-- --s,eñ ra-c.Ofumñii-:PiOVC!édOr:-sC COñs1gnó ·Maicmt1 1nteimedm·. rn esta columna se ind1cma 
1) S1 existe un precio franco lttbnca para este mate11;tl se mdwrá ese valor en esta columna. o 
11) Si el precio franco lábnca se desconoce o es incierto el exportador ut1b7ará el costo de fabricación de dicho material 

de conformidad con lo establecido en In Ocrlarac16n Con1unta IV del anexo 111 de la Decisión 
El valor tola\ de los envases y mateua\es de empaque para venta al menudeo or1gmanos se deberá incluir en la ensilla 
3(/\) del campo VIII 

VI DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGINARIOS UTILIZADOS EN LA FABRICACION DE LA MERCANCIA 
a) Insumos no or191na11os (mateuas pumas. p;irtc>s y p1ezas) 1nsurnos que no cumplen con las d1sposiciones del ane)(O 111 

de la Oec1s16n. snlvo las me1canclas que se encuenl!en en el campo VII 
Nombre tl!crnco md1que el nombre técrnco del msumo ult\12ado 
Clas1r1cac16n arancelaria de 1mpo1tac1ón cons19ne la clas1í1cac16n a1ancela11a al rnvel de ocho dlg1tos conforme a la 1anla 
del Impuesto GFmeral de lmpo11ac16n (TIGI) 

,:~~~.1·r~ , ..... ,...,,..:lnrv; r•mo:.•onP PI valor d~ cada mate11a\ listado en la primera columna de este campo, el cual 
se1á el valor en aduana en et mon1ento du 1111~¡u1l'-'~''""''' -ic' ,, ,_;:,-- !' "" ""'1'":1.,.., o c;1 <P desconoce o no puede 
determinarse ese valor, el p11mer precio comprobable pagado por ese malenal en Mex1co be enlt:rnJt!ld µu1 vJ• ... • ._;, 

Aduana el valor calculado de conformidad con el Acuerdo relativo a la Ap'1cac16n del J\rtlculo VII del GATT de 1994 
(Código de Valoración Aduanera de la OMC) 
El valor total de los insumos no or1g1na11os se deber a 111clu1r en la casilla 1(8) del campo VIII 

b) Envases y materiales de cmpnql1e para vent;i al menudeo aquellos envases y malenales de empaque para venia al 
menudeo que no cumplen con las d1spos1c1ones del ane1.;o 111 de la Dec1s16n. salvo las mercanclas que se encuentren en 
el carnpo V1\ 
tJombre té!cn1co md1qur rl nombre tt'?cmco del msumo ut1ll:ar10 
Clas1f1cac1ón mancelm1a consigne la das1í1cac1t'm arancelana al nt\lel de ocho dig1tos conforme a la TIGI 
Valor en dólares ame11canos cons19ne el valor df' cada rnatenal listado en la pnmrn-a columna de este campo. el cual 
ser!! el valor en aduan<1 en el momento de 1mpo1tac1ón del mater1al no or191nano o. s1 se desconocP. o no puede 
".!"'"flT"m::t1 ... r P""' valor, el prnner precio comprobable pagado por ese m,,le11al en Mé-.1co Se entendera por valor en 
aduana el valor calcu!aúo lle '-~1.i_,,.,"_;"~ ~-·· "' r,;~,,.'!" t1.-. V;:il"•.'.:!C'HÍn Aduanera de la OMC 
El valor total de los envases y materiales de empaque para venlfl al nicnuaeo no 01ty1r1Ljr+u:. ;..: ::!•,~,..·~ '"':''!" ~n t::, r<1s1lla 
3(8) del campo VIII 

VII DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGINARIOS FABRICADOS EN MEXICO (OPTATIVO) 
El llenado de eslc campo no es obhgator10, es un bf'nrl1c10 p;ua rl r•portador drl que pod1á hacer uso s1 cuenta con la 
1nformac16n 1equc11da en este campo 
Una mercancla no ong1mwa labncada en México es aquella que no cumple con los requ1s1tos de origen establecidos en 
el ane)(o 111 dP la Oec1st6n y no l1a sulr1do un proceso u\tc11or fuera de Mé)(1Co Eslas mercanclas no deberán incluirse en 
el campo VI 
En caso de contar con una o vanas DECLARACIONES DEL PROVEEDOR, utilice la 1nformac16n que requiera del campo 
ll(A) de cada declaración 

Indique la desc11pc16n y clas1r1cac1ón arancelana al mvel de cuatro dlg1!os del SA de los msumos sumirnstrados, 
Dcsc11ba los materiales no 011g1na11os que son uhhzados en el insumo sum1rnsltado 
Establezca la clas1r1cac16n a1ancela11a al mve\ de ocho d1g•tos conforme a la l IGI para cada uno de los matenales no 
originarios mcorporndos en el insumo sum1mslrado 

1v Valor de los matermles no ong1n::i11os C'S el ... a101 Pn <lrlu::ina en el momento de la u11po1tac16n de los malenales no 
ortginanos ut1l1zados o. en caso de que eslo se d<'s1::01101ca o no pueda determinarse, el primer precio comprobable 
pagado por estos materiales en México Se entender a por valor en aduana el valor calculado de conformidad con el 
C6d1go de Valoración Aduanera de la OMC 

La suma de valores totales se deberá 1r1clu11 en la casilla 2tn)(B) del carnpo VIII 
la suma del valor agregado en México se deberá mclu1r en la casilla 2(b){A) del carnpo VIII 

VIII RESUMEN OE VALORES OE LA MERCANCIA A EXPORTAR 
Considere los valores o costos de los msumos 011gmanos y no ongmarios, en su caso, mcorporados en la mercancla, 
verifique que los totales coincidan con lo declarado en los cuadros "V"."VI" y "VJr' de este cuestionario 
En la casilla 5 indique el precio franco f<'tb11ca de la mercancla (ex-works price) 
Con relación a la casilla 7 
a) esta casilla se llenará úntcamente en aquellos casos donde el requisito de ongen ut1hzado por el exportador 

establezca entre sus cond1c1ones que el valor de 1os mate11ales no 011g1na11os ulLhzados no e•ceda el valor de los 
mate11ales 011gma11os u\lhzados, en cualquier otro caso se de1a1á en blanco, 

b) los elementos neutros son aquellos ma!P11ales que son ut1hzados en el proceso de fabricación de una mercancla 
pero que no estén 11s1camente mcorporados en ésla, como son energla y combustible. instalaciones y equipo. 
1nclu1das las mercanclas que se uhhcen en el manlemm1ento de los mismos, m3qumas, herram1enlas, troqueles y 
moldes. y cualquier airo matenal que no este incorporado ni se tenga previsto que se Incorpore en la composición 
fina\ de la mcrcancla 

La casilla e sólo se llenará en aquellos casos donde el requ1s1to de ongen ut1hzado por el e•por1ador establezca entre 
sus condiciones que el valor de los materiales no originarios ul1hzados no exceda el valor de los materiales originarios 
utilizados. en cualquier otro caso se d!jara e!!.l!!_a_!'.'~_q 



IX MElODO DE SEPARACION CONTABLE 
El método de separación contable pettmlc que cuando se mantengan mezclados en invenlano materiales ong1nanos y no 
ouginarios idénhcos e intercambiables. se podrá uhhzar un método de separnc1ón contAble de conformidad con los 
principios de contabl11dad generalmente acpptados parn administrar estos mventauos 
Si se requiere uhhzar este método, el e•portador deberá sohc1tar autonzac16n ante SE En caso de que ya se tenga la 
aulot1zac16n se deberá 1nd1car el númeio de dicha autorizac16n S• aún no cuenla con la misma, este espacio se dejara 
en blanco y se anexara la sohc1tud correspondumle 

X DOCUMENTOS DE PRUEBA 
Lisiar lodos los documentos df? p1ul'ba con los que cuente el C)(portador (ce1t1f1cados de c1rculac16n EUR 1, 
declarac1ones del provredor. f<tcluras. pedimentos de 1mpor1ac1on. declaración del productor, etc) 
La mlormactón conlrmda pn eslr? cmnpo se deberá mcluu rn el espac10 .. Documentos ¡usMicativos" en la 
OECLARACION DF.l FX.r'ORTAf)()í~ ad111nli1 ;il Cf'11tf1cado d•• circulación de mmcilnclas EUR 1 

Trt'imlle al que corresponde la forma: Cuestmnario para la obtrnctón del cerl1f1cado de c1rculac16n de mcrcanclas EUR.1 o 
el ca1.lcter de e-.porlador autorizado 

Número de Registro Federal de Tri\mitcs y Servicios: SE-03-026 
Fecha de autorización de la forma por parte di:? la Oficlalla Mayor: 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatorla: 

Fundamento jurld1co-admlnlstralivo· 
Dec1s16n No 212000 del ConsPJO CCln¡unlo Me .. 1co - Comunidad Euiopr.a 

1- Ley c1e Lomeic10 l:.x1er1or LJp1lu1u LI. J!ll(.UIU :..>. lrl(.l~U ,>, 1 '-JPl\uH.; •I, lituo(.)'''· di\'"'""'" JI~ e í 2i-. j;. i 9'.33) 

Documentos anexos: 
Acta Const1tul1va de la soc1ed<1d y sus rnod1ficac1ones y Poder Nota11al correspondiente (original o copia certificada y 
copta snnple). o f?)(h1b1r copia de la constancia de acrcd1tam1enlo de personahdad e .. ped1da por la Dirección General de 
Asunto-; Jurldrcos de SE o md1car <JI momento de su presentrtc16n la clave del R F C de la persona mscnta en el registro 
En su caso. Anexo al cuesl1ona110 parn la obtcnc1ón del cer11f1cado de circulación de mercanclas EUR 1 o el carécter de 
e,.; portador autorizado aplicable a rnercanclas clas1f1cadas en los capllulos 50 a 63 del Ststema Armonizado. para el uso 
de la nota lnlroduciona 5 del Apend1ce 1 

---------~-----------

Tiempo de respuesta: :7 dla<> ti.íb1lrs l o m1!er1or. Sillvo s• den!fo de dicho plazo sr determine que es necesario realizar una 
venficac16n l1src~ <lr las inslal<1c1or1r<; produd1Yi1S dr l;:i empresa. en cuyo caso la auloridad dispondré de 10 dlas hábiles 
siguientes a la pre«;rntac1ó11 df'.'I cuest1on;irm. ad1c1on;1les para resolver 

Número telefónico para quejas: 
Contralor la lnlerna en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 extensiones 6707, 6706 y 6742 

Para cualquier aclaración. duda ylo comentario con respecto 
a este trámite. slrvase llamar al S1stema de Atención 
Telefónica a la C1udadanla-SACTEL a los teléfonos: 5480-20-
00 en el O F y área metropolitana, del interior de la República 
stn costo para el usuario al 01-800-00-14800 o desde 
Estados Unidos y Canadá al 1-BBB-594-3372 

NUmero telefónico del responsable del tr6mite para consultas: 5229-61-00 extensiones 3317, 3324, 3359 y 3376 



ANEXO AL CUESTIONARIO PARA LA OBTENCION DEL CERTIFICADO DE CIRCULACION DE MERCANCIAS EUR.1 O 
EL CARACTER DE EXPORTADOR AUTORIZADO 

APLICABLE A MERCANCIAS CLASIFICADAS EN LOS CAPITULOS 50 AL 63 DEL SISTEMA ARMONIZADO, PARA EL 
USO DE LA NOTA INTRODUCTORIA 5 DEL APENOICE 1 

Marque con una '"X .. se?gún sea el caso 

UTILIZO LAS NOTAS INTRODUCTORIAS 5.1 Y 5.2 DEL APENDICE 1 

UTILIZO LA NOTA INTRODUCTORIA 5.J O 5.4 DEL APENDICE 1 

1 Nomb1e IC!cmco 11 Provee?dor 

Total de niatenates le:.!llC's ut1l1zados (Surna columna 111) 

tu Peso de los matenates 
textiles uhhzados en el insumo 

ouQmano 

2 \ DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGINARIOS UTILIZADOS EN LA FABRICACION DE LA MERCANCIA 

1 Nombre lécmco 11 cras1f1cac1ón arancelaria de m Peso de los materiales 
1mpo1tac16n textiles ut1hzados en el Insumo 

no ono1nano 
a) Por los aue utilizó el cr1tcno "De mm1mts" 

2 a (Suma columna iil) 

b) Los demas insumos uhl1zados 

2 b (Suma columna ii1) 

2a+2b 



J 1 DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGINARIOS FABRICADOS EN MEXICO (optativo) 

i Oescnpctón y clas1r1cac16n 
arancehma de los insumos 

sum1n1strados" 

11 1 Oescripc1ón de los maler1alcs 
textiles no ong1na11os por los que 

uhhzó el cr1leno ·oe mm1rms·· 

ti1 Clas1ficac16n 
arancelaria de los 

ma!cnales textiles no 
ouginanos ul1hzados en 
el msumo suministrado 

1v Peso de los materiales 
textiles no orrginarios 

u!llizados en el insumo 
summ1slfado 

---------- ----~ ---3- ~ (S~~; ~~l~mna 1v) }~---------< 

11 2 Oescripctón de los demá!i 
malc11ales le~1les no or191n;mos 

ut1hzados en el msurno 
sum1rnsl1ado 

111 Clas1f1cac16n 
mancelana de los 

materiales textiles no 
m1gmar10s ut1llzados en 

l------------•--º~'-'"~•~um ____ o_surnm1slrado 

1v Peso de los malenales 
textiles uhltzados en el 
insumo sum1mstrado 

3 a (Suma columna 1v) 
v. Peso de todos los materiales lerl1les ut111.zados en el msumo sum1n1strado t-----------1 

1 Descripción y clas1ficac16n 
arancelaria de los insumos 

suministrados 

11 1 Descripc16n de tos matenates 
textiles no ong1nauos por los que 
ut1liz6 el criterio de "De rrnnurns 

ÍI 2 Oescnpc16n de los dem<ls 
mateuales !ediles no ongmanos 

uh112ados en el insumo 
suministrado 

rn Ctas1f1cac16n 1v Peso de los materiales 1 
arancelaria de los textiles ut1hzados en el 

materiales lext1tes no insumo summislrado 
orig1nanos ut1l12ados en 
el onsumo sum,rnshado ===3 

3 a (Suma columna IY) 

111 Clas1f1cac16n 
arancela11a de los 

matenales textiles no 
or1g1nanos ul1h2ados en 
el insumo suministrado 

'-----------! 
1v Peso de los matenales 

textiles ultlizados en el 
insumo sum1mstrado 

3 a (Suma columna 1v) t----------l 
v Peso de lodos los matPria!es te-<l1les utilizados en PI msumo summtslrado 

~--------~ 

Suma de todas las casillas 3 a 
>----------~ 

Suma de los Pesos de todos los materiales textiles ut1hzados en los insumos sumimstrados 

11 
Oel>11 llPn'1• un cu<td•o poi Cltd;t lnsun10. 



RESUMEN DE PESOS DE LOS MATERIALES TEXTILES EJASICOS DE LA MERCANCIA A EXPORTAR 

Conceplos 

INSUMOS ORIGINARIOS 

Tolal de rnalerrntes lmct1les ul1l1zados 
~~~~~~~~~~~~~~~~~-

11 INSUMOS NO ORIGINARIOS 

a) 2 a 

b)2 a • 2 b 

111 INSUMOS NO ORIGINARIOS í ABRICAOOS EN MEXICO 

e) Suma de todas las casillas 3 a 

b) Suma de Jos Pesos de todos los mateuales te.-t1lr.s ut1l11ados en los 1nc;urnos 
summ1strados 

IV TOTAL DE MATERIALES TEXTILES POR LOS QUE SE UTILIZO EL CRITER10 ·oe MINIMIS-

VI 

= 11(a)+111 (a) 

TOTAL DE MATERIALES TEXTILES UTILIZADOS,. 1•11(b)+111 (b) 

PORCENTAJE"' ['LX 100 
V 

Peso 

1 



INSTRUCl IVO DE LLENADO DEL ANEXO AL CUESTIONARIO PARA LA OBTENCION DEL CERTIFICADO DE 
CIRCULACION OE MERCANCIAS EUR.1 O EL CARACTER DE EXPORTADOR AUTORIZADO 

LEA CUIDADOSAMENTE ESTE INSTRUCTIVO ANTES DE PROCEDER A SU LLENADO 

LA SECRETARIA DE ECONOMIA ESTA FACULTADA PARA SOLICITAR CUALQUIER PRUEBA O LLEVAR A CABO 
INSPECCIONES DE LA CONTABILIDAD DEL EXPORTADOR O CUALQUIER OTRA COMPROBACION QUE 

CONSIDERE NECESARIA PARA VERIFICAR EL CARACTER ORIGINARIO DE LA MERCANCIA O OE LOS INSUMOS 
RELACIONADOS EN ESTE CUESTIONARIO Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS DEMAS REQUISITOS DE ORIGEN, POR LO 

QUE EL EXPORTADOR QUE LLENE ESTE CUESTIONARIO DEBERA ESTAR PREPARADO PARA PRESENTAR EN 
CUALQUIER MOMENTO, SI LA SECRETARIA LO SOLICITA, TODA LA OOCUMENTACION APROPIADA QUE 

DEMUESTRE EL CARACTER ORIGINARIO DE LA MERCANCIA O DE LOS INSUMOS DE QUE SE TRATE 

CONSIDERACIONES GENERALES 
Este anexo mcorpora las consrderac1ones generales del Cuest1on;1r10 parn la obhmc10n del certificado de circulación de 
rnercanclas EUR 1 o la conces10n del carácter de e•portador aulo11zado 
En todas las cas1llas en las que se md1que el peso de un materral texltl, se debe registrar la umdad de medida ut1hzada y 
ésla debe ser la misma para lodos los casos 
Matenal tex11I se ref1rre ya sea a un matm1al tex1tl básico segun lo deí1mdo en la nota mtroducloria 5 2 o, si se ut1hz6 la 
noli1 rntroductona 5 4, a una banda consistente en un nucleo de parel de alumm10 o de pellcula de material plástico. 
cub1e1lo o no de polvo de alurrnnio, de una anchura no superior a 5 mm. insertado por adheSl\fO entre dos pellculas de 
material plástico 
En caso de requern rnayor espacio para conleslar los campos 1. 2 o 3 se podrán ul1hzar ho¡as anexas especificando en 
el1;1s a que cmnpo se ref1mrn 
Los documenlos de prueba con los QUP cuenle c>I e:rporlador de la mercanc!<J se consignarán en el campo X del 
Cuesl1ona110 paia la obtenc1011 del certificado de c11culac16n de mercanclas EUR 1 o la concesión del caráder de 
t.:•~urt.HJUI dU!Ol!LddU 

DESGLOSE DE LOS INSUMOS ORIGINARIOS 
Un insumo ongmario es aquél mate11al que cumple con las d1sposrcmnes del anexo 111 de la Dec1s16n 
S1 uhhzó la nota 1ntroductona 5 3 o 5 4. solamenle md1que el msumo señalado en la misma 

lnd•que el nombre técnico del msumo ong1na110 uM1zado con su das1f1cac1ón arancelaria 
Indique el nombre o razón social del proveedor del insumo, el cual deberá ser el mismo que el eslablecido en las 
pruebas dC! origen (declamc1ón en factura, certificados de c11culac1ón EUR 1, declaraciones de proveedores), con las 
que cuente el exportador de la mmcancla 
Si se treta de un malertal que ha s1do fabricado por et productor de la mercancla a que se refiere este cuestionario y 
este mate11al se considera ot191nario por haber cumphdo con las d1spos1c1ones del anexo 111 de la Decisión, en esta 
columna se debe esc11bH "MATERIAL INTERMEDIO" 
Indique el peso de los malcmates tex11les utilizados en el insumo ong1nar10 S1 el peso total del insumo no coincide 
con el peso de lodos los materiales ted11es uh!1zados sólo se md1cará el peso de los maler1ales lex11les ulilizados 
Por l'Jernp1o. en el caso df' un hilo con lenón. et pec;o del tenón no se considerará al 1nd1car el peso de los materiales 
tevt1IPS 

DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGINARIOS 
Un msumo no ong1nano es aquel nrntmial que no cumple con la'> d1spos1c10ncs del anexo 111 de ta Oec1s1ón 
S1 se ulthzaron msumos no ongmar1os fabricados en Mé)(1co para los que se cuenta con documentación sobre el proceso 
realizado o los malermles ut1!1zados en su fabricación, éstos solamente se deben listar en el campo 3 
1 Indique el nombre técnico del insumo no 011gmar10 ut111z¡:¡do de acuerdo a lo s1gu1ente 

a) En este mc1so se 1ncluycm el o los msumos por los que el e•portador ut1l1zó el crrteno "De mm1m1s" Es decir, el o 
los maler1ales tex11les por los que no se cumple la no1ma de ongen establecida en el apéndice 11 o ll(a) del 
anexo 111 de la Dec1s16n 
S1 se utthzó la nota introducloua 5 3 o 5 4 del apéndice 1 del anexo 111 de la Decisión, solamente indicará el 
material terl1I referido en la misma 

b) En este inciso se indicarán los demás msumos no orrgmarms ut1hzados en la mercancla 
Si se ut1l1z6 la nota inlroductm1a 5 3 o 5 4 del apéndice 1 del ane)(O 111 de la Dec1s16n, este inciso se dejaré en 
blanco 

Indique la clasihcac1ón arancel:ma de los msumos no orrg1na11os hslados en la columna 1 al nivel de ocho dlgrtos 
conforme a la TIGI 
Indique el peso de los maleriales tex11les ut1hzados en el insumo no origmano S1 ol peso total del Insumo no coincide 
con el peso de todos tos mate11ales tex11les uhllzados, sOlo se 1nd1cará el peso de los materiales lex1iles utilizados 
Por PJmnplo. en el caso de un hilo con tenón. el peso del tenón no se considerará al Indicar el peso de los materiales 
textiles 

DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGINARIOS FABRICADOS EN MEXICO (optativo) 
Et llenado de este campo no es obhgatorio, es un beneficio para el exportador del que podré hacer uso si cuenta con la 
1nlormac16n requer1da en este campo 
Un insumo no originario fabricado en México es aquel que no cumple con los requisitos de Dfigen establecldos en el 
anexo 111 de la Dec1s16n y no ha sufrido un proceso ulterior fuera de México. Estas mercanclas no deberén lnclulrse en el 
campo 2 



En caso de contar con una o vanas DECLARACIONES OEL PROVEEDOR, ut1l1ce la mformaaón que requiera del campo 
11(8) de cada declaración 
i Indique el nombre y clas1f1cac1ón arancelaria de los msumos sum1mstrados al nivel de cuatro dlg1los del SA 

Indique el nombre lécmco de los matm1a!r.s tex111es no or1gma11os ut1l1zados en el insumo suministrado de acuerdo 
con lo s1gu1enle 
11 1 lndrque aquellos materiales textiles no ot1gmar1os mcorporados en el insumo sum1mslrado por los que se ut1hza 

el criteno "De mm1m1s" St se ultlizó la nota 1ntroductona 5 3 o 5 4 del apéndice 1 del ane)(O 111 de la Dec1s16n, 
solamente md1caré el matcnal textil H~leodo cm la misma 

il 2 lndrque los demás malenales textiles no ot1gmarms mcorporados en el msumo sum1mstrado Si se uhhzó la nota 
mtroductoua 5 3 o 5 4 del apéndice 1 del ane•o 111 dP lét Oec1s16n, este mctso se dejaré en blanco 

Indique la clas1f1cac1ón arancelaria dP los materrales terl1les no ongmar1os incorporados en el msumo sum1mstrado al 
n1v"I rlr> ,...,...h., .-.1'.J'f"r ,...,,.,1.-..mn -. I; "T T~T 

Indique el peso de los malrrrates le'lt1rrs no or1grn:mos incorporados eri el insumo sum1mst1ado 
Indique el peso de lodos los matrrrales lerl1les incorporados Pn el insumo sum1mstrado, ya sean or1grnar1os como no 
origmarios Si el peso total del 1risurno sum1msltado no co1nc1de con el peso d~ todos los materiales textiles 
uhhzados, sólo se mdrcará el peso de los materiales lex11les u1!117ados Por ejemplo, en el caso de un hilo con teflón. 
el peso del teflón no se considerará al 1nd1car el peso de los materiales textiles Si se uhhzó la nota introductoria 5.3 
o 5 4 del apéndice 1 del ane)(o 111 de la Oec1srón, solamt:>nle indicaré el malenal lerl1I referido en la misma 

4 RESUMEN DE PESOS DE LOS MATERIALES TEXTILES DE LA MERCANCIA A EXPORTAR 
En esle campo se mcorporan los ff>sullados oblr<nidos en los campos 1. 2 y 3 
1 Consigne el dalo obtenido en el campo 1 en la casilla "Total de materiales le:d1lcs ut11tzados" 
11 (a) Consigne el dato obtenido en el campo 2 en la casilla "2 a" 
11 (b) Consigne el dalo oblemdo en el campo 2 en la ca~1lla "2 a • 2 b'" 
111 (a) Consigne el dalo oblemdo en el campo 3 en la casilla '"Suma dP todas las cas1llas 3 a" 
ltl ( b) Cons19ne el dalo obtenido en el campo 3 eri la casilla "Suma de los Prsos de todos los mal eriales teld1les 

ut1l17ados en los 1nsurnos. su1111n1strdt1os 

Trámite al que coucspondc la forma: Cuestionario par<l la oblenc16n del cert1í1cado EUR 1 o el carécler de exportador 
aulonlado. 

Nümero de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-026 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficlalla Mayor: 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatorla: 

Fundamento jurldlco-admlnlstratlvo: 
Oec1s1ón No 2/2000 del Conse10 Con¡tmto Mé)(ICo - Comunidad Europea 
Ley de Comercio El<lenor Capitulo 11, articulo 5, 1nc1so X y Capl1ulo 11, Ululo 111, articulo 9 (DO F. 27·Vll-1993) 



El que suscribe, 

ANEXO 2 
OECLARACION DEL PROVEEDOR 

Nombre y apelhdos o razón social de la empresa 

01tecc1ón 
Responsable 

Caigo en la Empresa 

Declara Que 

~51 

1 los insumos llslados a conlrnuac1ón son fabricados en México y sal1sfacen fas requerrmrcnlos de origen que regulan e/ 
tralo arancelarro nreferenc1al enl1e M_~·-~o y la Cornumdad Europr>a 

11 los insumos listados a con!inuacrón son fabricados en México y no satisfacen los requertmienlos de origen que regulan el 
trato arancelatro prererencral entre Mé:.1co y la Comumdild Europea e incorporan los sigutenles componentes o 
ma1er1ales, los cuales son no ot1Qrnar1os de M1h1co 

A Datos 
1 Descnpcrón y cras1f1cac16n 11 

arancelaria de los 
msumos sum1mslrados 

0Pscnpcr6n dP los 111 Clas1r1c,1ctón arancelaria l 'v Valor de los materiales 
materiales no ongrnarros para los materiales no no ongmanos Uhhzados 
ulllizados en el tnsumn ortQ•n:lrin<: uM·;o:'!~"" ....... ,.., insumo 

insumo suministrado summ1strado 

b~~ ~~~~rdt~l~~~~~'::ªs~~~~:~r11r:~v~ >----------< 
Valor agregado en México (b. a),~---------< 

8 Datos para el uso de la nota introductoria 5 del Apéndice 1 aphcable a mercanclas clas1f1cadas en los caprtulos 50 a 63 del 
S1slcma Armonizado 

1 Oescnpc•ón y c/as1ficac16n 11 Oescr.pc16n de los 111 Clt1srf1c11cron a1ancr>l;111a 1v r'eso dí? los male11ales 
mancPlarra de los mate11ates te>rlrles nara los maler1<"lec; tewliles tmrf1tes ongrnanos 
insumos suministrados orrg1narros ul1l1.7ados ~n el no or1g1nar10<; uto11:ados en uM1zados en el msun10 

----------<~-•_ns_u_n_,o_s_u_n_m_,,._,._a_d_o --t el insumo sunm11stradc sum1n1strado 

v. Peso de todos los mateuates textiles uhlrzados en el msu:;;:u~:~.:'i:d~ f----------l 
111 Las mercanclas antenormenle 11sladas son enlregadas a 

IV Me comprometo a informar mrned1alamenle a 
l;i Pro:>senfe declaración de¡e de tener efecto 

..........••.• en caso de que 

Me comprome10 a presen!ar a la aulondad gubemamenlal competente cualqulet prueba complementart8 que consld.!1e -necesaria. 

Lugar y Fecha Firma del Responsable 



-- -- --------------~------------------
INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA DECLARACION DEL PROVEEDOR 

CONSIDERACIONES GENERALES 
En caso de requern mayor espacio para conleslar los campos 1 y 11. se podrán uhhzar ho1as anelias espec1f1cando en 
ellas el campo al que se refieren 
Esta declaración debe ser llenada a máquma o si se llena a mano se hará con tmla y en caracteres de imprenta 
Esta declaración no será vc\hda si presenta tachaduras, borraduras o renglones con información incompleta 
Esta declaración no será váhda S• no está debidamente firmada 

Campo 1 
En este campo Sr? relac1onnn los insumos labnc<idos en México que satisfacen los reque11m1entos de ougen 
f'':~:l~''f''.'.'':!~r r:i r! /\""•,.., 111 ·~" 1-. ri .. ~,r • .;., .,,,....., '"'':-'"..,,, rl .... 1 r .... n,...,~,... rn,..~11ntn f.~f>v•.-n . rnm1rn1rl~<1 F111npr~ frn In 

sucesivo denominada Dec1s16n) 
Proporcione una descnpc16n completa de los insumos La descripción deberá ser suficiente para relacionarla con la 
descripción contenida en la factura 

Campo 11 
En este campo se relacionan los insumos fabricados en México que no sahslacen los requerimientos de ongen 
establecidos en el Anexo 111 de la Oec1s16n con los materiales no 011gmar1os uttllzados en la fabricación de cada uno 
de ellos 
Cuando se requiera relacionar más de un insumo o insumos que incorporen mateuales no or1gmanos en diferente 
proporción, el proveedor debe1á d1rerenc1arlos con claridad. u\1l1zando las ho1as anexas que sean necesarias 
A Datos 

Indique la descripción y clas1í1cac16n arancelaria de los insumos surmmstrados al nivel de cuatro dlg1los del 
S1slerna Armoni.zado (SA) 
Oe~cr1ba los malPr1ales no oriomarms QUf> son ut1t1zados en rl msurt10 sum1n1strado 
Eslablezca la clas1f1cac1011 arancelaria ai ru .. el ele oct10 0191\os confo1me d la 11G1 pdra caaa uno cJe los 
maler1al1?S no ong1nat1os incorporados en el msumo summ1slrado 

1v Valor de los malí'rtales no origmnrios es et valor en aduana en el momento de la 1mporlac1ón de los 
matenall's no or191nar1os ut1hzados o. en caso de que esto se desconozca o no pueda determinarse. el 
primer precio comprobable pagado por estos rnater1ales en México Se entenderá por valo1 en aduana el 
valor calculado de conformidad con el Acuerdo relallvo a la Apl1cac1ón del Ar11culo VII del GATT de 1994 
(Código de Valoración Aduanera de la OMC) 

B Datos para el uso de la nota Introductoria 5 del Apéndice 1 aplicable a mercanclas clasificadas en los 
capllulos 50 a 63 del Sistema Armonizado 

Campo 111 

Este hleral se aplica únrcamenle a mercanclas clas1f1cadas en los capitulas 50 a 63 del Sistema Armonizado 
para los que se requiera u11hzar la nota mlroductorm 5 del Apéndice 1 al Anexo 111 
De requerirse mformac•ón tanto del valor como del peso de un malena1 textil uhhzado en el insumo 
summrstrado. entonces rn el htrral A se hari't Pl drsg!ose de los mater1a!es mco1porados en et msumo en 
térmmos de valor y en el lileral O se hará el desglose de los materiales incorporados en el insumo en tétmrnos 
de peso 
Mate11ill textil se refiere ya Sl?il ;i un materml textil bas1co segun lo dl!f1mdo en la nota 1ntroductona 5 2 del 
Apéndice 1 al Anexo 111 de la Dec1s16n o, a la banda cons1slenle en un núcleo de papel de alumm10 o de pellcula 
de material plásl!co. cubierto o no de polvo de alum1mo, de una anchura no superior a 5 mm, rnsertado por 
adhesivo ent1e dos pellcutas de materml plástico. señalada en la nota mtroducto11a 5 4 del Apéndice 1 al Anexo 
111 de la Oec1s1ón 
En todas las casillas en las que se md1que el peso de un mate11al lext1I. se debe registrar la unidad de medida 
ut1hzada y ésta debe ser la misma para lodos los casos 
¡ Indique el nombre y clas1f1cación arancelana de los msumos sum1mstrados al nivel de cuatro dlgrtos 

conforme al SA 
Indique el nombre técnico de los malenales lex11les no ougrnanos uhl1zados en el rnsumo sum1mstrado 
Indique la cla~1flcac16n arancelaria de los materiales te.xtr1es no orrg1nanos mcorporados en el insumo 
sumimstrado. al nrvel de ocho dlg1tos conforme a la TIGI 
Indique el peso de? los matenales lext1les no oogmanos incorporados en e1 msumo sum1n1strado 
Indique el peso de todos los materiales textiles mco1porados en el insumo sum1nislrado, ya sean 
011ginm1os como no or1g1nanos S1 el peso letal del insumo sum1mstrado no corncide con el peso de todos 
los materiales te.xt1tes ut1hzados, sólo se rndtcará el peso de los materiales textiles ut1t1zados Por ejemplo, 
en el caso de un hilo con tenón, el peso del lefl6n no se considerará al indicar el peso de los materiales 
teY!rles 

Indique et nombre y apelhdos o razón social y dirección del chente 
Campo IV 
Indique el nombre y epelhdos o razón social del cliente. 
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ANEXO 3 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DEL USO DEL METODO DE SEPARACION CONTABLE 

El que susc11be. productor de la mercancla designada en el Cucsl1ona110 número para la Obtención del 
Ceit1ficado dJ? Circu1ac16n EUR 1 o Conccs16n del C;uácter de Exportador Autorizado, toda vez que existen costos 
considerables mvolucrados en rminlener invenla11os separados de los materiales originarios y no onginarios idénticos e 
mleicambiable5 ultlli:ado~ en su proceso de labncac16n. sohc•la la auton2ac16n del uso del método de separación contable para 
adm1nrsllar estos mvenlanos. mismo que c;crá 1eg1stmdo y mrtntemdo de acuerdo con los principios de contabihdad 
º"""' ;,hnt"nf P ::tcrp!<Jdos aohcables IC'n nuestrn l('Q1slac1ón 

Dcclnra ba10 protcsl<t de decrr verdad que 

La información contenida en esle documento es verdadera y exacla, se hace responsable de comprobar lo aqul declarado y 
está consc1enlP que será responsable por cualquier declaración falsa u om1s1ón hecha en o relacionada con el presente 
documenlo 

Se compromell'.!' a conservar y presenlar. en caso de ser requerido, los documentos necesarios que respalden el contenido 
de la presen1e sohc1lud por tres atlas, asl como a noM•car por escrito cualquier mod1r1caci6n sobre la información contenida en 
la presente sol1c1lud 

Dado en 

Uombre del sohc1tanle 

Firma 

Autorización número 

Firma y Sello 

ANEXO 4 

TABLA DE CONVERSIONES 

Moneda Declaración en 
Factura 

Euro 6,000 
Franco belna "luxemburnués 243,000 
Marco alemán 11.800 
Florln holandés 13,200 
Libra estcrhna 3, 744 
Corona danesa 45,600 
Franco francé's 39,900 
Lira ilahana 11,500,000 
Libra irlandesa 4, 720 
Peseta eSDano1a 1,000,000 

Escudo por1ugu~~ -----~-- ___ 1"'°,2"'0~0"-",0"'-00,,_ 
Corona sueca 55,000 
Marco finlandés 37,600 
Chelln austriaco 84,000 
Peso 54,549 60 



''"'"rn 1 de In Rcsoluciún cu materia aduanera de In Decisiún 2/2000 del Consejo 
Cn11,i1111to del Acuerdo Interino sohrc Cmncrcio ~· Cuestiones Hclacionndas con el 
CnrnL~rcio entre los Estados Unidos I\1cxicm1os y la Cnrnunidad Europea 

. ---- ---· ------ ·-- ------· -- --------
(~ontcnido 

A. Notas al certificado de circulnci<ín EUR.I 

Alenlamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México. D.F., a 23 de junio de 2000.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el articulo 105 del 
Reglamento lnlerior de esta Secretaria, el Subsecretario de Ingresos, Manuel Ramos 
Francin · Rút-irirn 

Notas al certificado de circulación EUR.1 
Con el propósito de aplicar el trato preferencial, se deberá contar con un certificado de 
circulación EUR.1 expedido por las autoridades aduaneras del pals de exportación de 
conformidad con lo siguiente: 

Campo 1. Deberá anotarse el nombre completo, denominación o razón social, 
domicilio completo del exportador y pais de exportación. 
Campo 2. Deberá indicarse el pals de exportación y el pais de importación. 
Campo 3. Deberá indicarse el nombre completo. denominación o razón social, 
domicilio completo del destinatario y pais de destino, en caso de conocerse. 
Campo 4. Deberá indicarse el pais, grupo de paises o territorio de la Parte 
exportadora de donde se consideran originarios los productos. 
Campo 5. Deberá indicarse el pais, grupo de paises o territorio de la Parte 
importadora al que se destinan las mercancias. 
Campo 6. Deberá indicarse el medio de transporte en que se conduce la 
mercancla para su ingreso al territorio nacional, incluyendo el número de guia 
aérea o conocimiento de embarque, en caso de conocerse. 
Campo 7. Cuando el certificado ampare productos de las partidas arancelarias 
52.08 a 52.16., 54.07 a 54.08., 55.12 a 55.16 , 58.01, 58.06 y 58.11 (textiles) o de 
las partidas arancelarias 64.02 a 64.04 (calzado). cuando dichas mercancias no 
hayan cumplido con la regla de origen aplicable a dichas partidas. pero cumplan 
con la regla de origen especifica para el cupo textil o de calzado establecido en el 
Apéndice 11 o 11(a), del Anexo 111 de la Decisión, en este campo deberá señalarse el 
número de certificado de cupo que ampare los productos y contener la siguiente 
leyenda: 

A. En el caso de textiles, "Cumple la norma de origen especifica 
establecida en el Apéndice 11" o "Meets the specific rule of origin as set out 
in Appendix 11". 
B. En el caso de calzado, "Cumple la norma de origen especifica 
establecida en la Nota 9 del Apéndice ll(a)" o "Meets !he specific rule of 
originas set out in Appendix ll(a), Note 9". 

Cuando se trate de un duplicado expedido de acuerdo con el articulo 18 del Anexo 
111 de la Decisión, en este campo deberá indicarse la leyenda "Duplicado" o 
"Duplicate". 
Cuando se trate de un certificado expedido con posterioridad a la exportación de 
las mercancias de acuerdo con el articulo 17 del Anexo 111 de la Decisión, en este 



campo deberá indicarse la leyenda "Expedido a Posleriori" o "lssued 
Retrospectively". 
Campo 8. Deberá anotarse la descripción de los productos, incluyendo número de 
orden; marcas, numeración; número y naturaleza de los bultos; designación de las 
mercancias y su clasificación arancelaria por lo menos a nivel de partida (cuatro 
digitos) conforme al Sistema Armonizado. Tratándose de productos que no se 
encuentren embalados. se deberá indicar la leyenda "a granel". Los productos 
deberán designarse de acuerdo con los usos comerciales y con el detalle 
suficiente para que puedan ser identificados y relacionados con la descripción 
contenida en la factura. 
En ningún caso deberán aparecer lineas o espacios en blanco y no deberán 
ri11Prlrlr rPn~lnnru:::; v;::¡r.inc:: PnfrP lnc; rlic;tintnc; nrnrl11r.tnc; inrlir.;irlnc; P.n PI l.Prtifir;;ido. 

Cada producto deberá ir precedido por un número de orden. Después del último 
producto señalado en este campo, se deberá trazar una linea horizontal y una 
linea cruzada en el espacio que quede en blanco. 
Campo 9. Deberá indicarse la cantidad de mercancias en unidades de 
comercialización de acuerdo a lo señalado en la factura. 
Campo 10. Deberá indicarse el número y fecha de la factura que ampara las 
mercancias descritas en el campo 8 del certificado, en caso de conocerse. 
Campo 11. Este campo deberá ser llenado en su totalidad (lugar y fecha de 
expedición, autoridad aduanera, pais de expedición, número de pedimento de 
~xportacién cuCJn~0 r:orr~sp0nd:"J), firni::::!rl0 f~r::h~do y c::~l!::]rjrJ pnr las autoridades 
aduaneras del país de exportación. Los sellos deberán corresponder a los que 
dichas autoridades notifiquen en los términos del articulo 30 del Anexo 111 de la 
Decisión. 
Tratándose de certificados que contengan la leyenda "Duplicado" o "Duplicate" en 
el campo 7, la fecha de expedición será la del certificado original. 
La importación de los productos descritos en el campo 8 del certificado deberá 
efectuarse dentro del plazo de 1 O meses inmediatos siguientes a la fecha de 
expedición indicada en este campo. 
Campo 12. Este campo deberá ser llenado en su totalidad. firmado y fechado por 
el exportador. 

Notas Generales 
1. El certificado deberá llenarse en su totalidad. salvo indicación en contrario en el 
campo respectivo, a máquina, o a mano con tinta y en caracteres de imprenta. 
2. El certificado no deberá presentar raspaduras ni correcciones superpuestas. 
Cualquier modificación deberá hacerse tachando los datos erróneos y añadiendo, 
en su caso, los correctos. Tales rectificaciones deberán ser aprobadas por la 
persona que haya extendido el certificado y ser visadas por las autoridades 
aduaneras del Estado Miembro de la Comunidad en el que se haya expedido. 
3. Los espacios no utilizados deberán rayarse de forma que resulte imposible 
cualquier adición posterior. 
4. El formato de Certificado de Circulación EUR.1 medirá 21 O x 297 mm; no 
obstante se acepta en estas medidas un margen diferencial de 5 mlnimo y 8 mm. 
máximo. El papel deberá ser blanco. con un peso no menor de 25g/m2; y deberá 
contener un sello verde de protección que impida su falsificación. Podrá contener 
la referencia a la autorización otorgada a impresores autorizados. En este caso, 
además contendrá el nombre y el domicilio del impresor o una marca que lo 
identifique y un número de serie que permita identificarlo. 



ANEX01 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS AL 
COMERCIO EXTERIOR 

CUESTIONARIO PARA LA OBTENCION DEL CERTIFICADO DE CIRCULACION EUR.1 O LA CONCESION DEL 
CARACTER OE f::XPORTAtlOR AUTORIZADO PARA EXPORTACION DE MERCANCIAS A LOS ESTADOS DE LA 

AELC. 

Mar ue con una ·x· solamente el trámite a realizar. 
OBTENCION DEL CERTIFICADO DE CIRCULACION DE MERCANCIAS EUR.1 
OBTENER EL CARACTER DE EXPORTADOR AUTORIZADO 

USO EXCLUSIVO DE LA SE 

E:n caso ot- conl-t• COl"I ltt ccint/1tt>C•n dt' ttclf"<M•m,..Mo dro ~son.ldftd. "° 
Sl"'lfnt..;ieos1trK1l,,_,Mt<k"l•Cll,.,P<lJ,.,,1HC1tdoi~u"'°'''-"''~r:o(') 

NUmcro de o•port.1dor aulo1i::~: 1 
Fecha de reccpcmn '.:. ::::::::::::::::::! 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
Reg1slro Federal de Contr1buycnles Nümero AL TEX, PITEX o Maquila 

DATOS GENERALES 

Nombre o razón social·------------------------------
Oom1c11to de la planta ·-------:--,,.-,---------------,=c-----,.-,-:c-.,-:---

Calle" NUmero yfo lelra• 

Código Postal• Ciudad, Mun1ctp10 o Oelegactan• 

Entidad Federativa• Teléfono• Fax" 
Representante Legal 

Nombrc·-----------------------------------

~~I';;~~~ ------------------.,,F"ax"""':----------------

DATOS DE LA MERCANCIA 

Nombre 1Ccntco (conforme TIGE) --------------------------
Nombre comercial (conforme factura)-------------------------
Nombre de la mercancla en 
inglés 
Clasificación arancelaria de exoortactón (conforme TlGEl 1 1 1 1 1 1 1 

Maraue con una "X- el crtterio utilizado: 
111 CRITERIO PARA CONFERIR ORIGEN 

a) Mercancias totalmente obtenidas 
bl 
e) 

di 

Fabncac1ón a nartir exclusivamente de matenales ono1narios. 
Transformación o elaborac;ón suficiente de k>s materiales no onginarios, de conformidad a lo dispuesto en el 
párrafo 1 del articulo 5 del Anexo 1 del Tratado o articulo 5 Anexo 111 del Acuerdo Agrlcola México - Islandia, del 
Acuerdo Aorlcola Mévlco - Non._,a o del Acuerdo Aarlcola México - Suiza &eQÜn sea el caso. 
Transformación o elaboractón suficiente de k>s matenales no ong1nanos de conformidad a IO dispuesto en el 
oárrafo 3 del articulo 5 Anexo 1 <De mlnlmtsl 
Surtidos artfculo 10 del Anexo 1 

n Transformación o elaboración suficiente de los materiales no originarios de conformidad a lo dispuesto en el 
Aoénd1ce 2fal del Tratado 
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IV 1 DESCRIPCION DE LAS CIRCUNSTANCIA=~~:i~~:~:~~:~~PE ESTAS MERCANCIAS CUMPLAN LOS 

D Marque con una "'X" si utilizó una norma de origen en la que no l'.!Xlsten requisitos sobre el valor de alguno o varios de 
In-: inc;umno; no n~in;ii~ v nn uhl\1'Ó P.I cntPr10 "De m1n1m1s"' Si este es el caso, deje en blanco la columna '"Valor en 
dólares amencanos" de los campos v. VI y VII y de¡e en blanco el ectmpo VIII 

V DESGLOSE DE LOS INSUMOS Y MATERIALES DE EMPAQUE ORIGINARIOS UTILIZADOS EN LA 
FABRICACION DE LA MERCANCIA 71 

a Insumos on manos materias nmas, rtes lezas 

Nombre técnico Proveedor Va!or en dólares amertcanos 

Vdlúr totdl de los insumos originarios~----------' 

b Envases" matenalcs de emna,.,ue n"'ra venta al menudeo 
Nombre técnico Proveedor Valor en dólares americanos 

V•lor lot•I de los materiales de empaque par• venta al menudro originarlos L------------' 

VI I DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGINARIOS UTILIZADOS EN LA FABRICACION DE LA MERCANCIA 
8\ Insumos no on inanes /materias nnmas -Mrtes V ñ1ezas 

Nombre técntco Clasificación arancelaria de im!Ylrtación Valor en dólares americanos 

Valor tolal de los Insumos no originarios '--------------' 

bl Envases v materiales de em---ue -----n;ra venta al menudea 
Nombre técnico Clasificación arancelaria de Jmnnrtaclón Valor en dólares americanos 

Valor total de los materiales de empaque para venta al menudeo no originarlos 
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51 en el campo 111 M! marcó el criterio ~rcancla lotalmente obtenkta", después. de llenar el campo r./, pase al campo X. 

''Si en el campo 111 se rnarcó el crtterto -Fabricación a par1ir exclusivamente de materiales orlglnarioa", despuOs de llenar el campo V, 
paso al campo X 



VII DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGINARIOS FABRICADOS EN MEXICO lootativo 

VIII 

2 

3 
4 

5 
6 

7 
e 

IX 

l. Descripción y clasificación 11. Descripción de los materiales no ili. Clasificac16n rv. Valor en dólares 
erancelarta de los insumos originarios utilizados en el insumo arancelaria de amencanos de los 

suminislrados31 suministrado los matenales matenales no 
no ongmanos ong1nanos ut1hzados en 

ut1hzados en el el insumo summ1strado 

a) Valor total (es la suma de lodos los valores descritos en la columna 1v) 1--------l 
b) Valor del msumo sum1msttado 1--------l 
Valor agregado en México (b - a) 11--------l 

1 1 
1 1 
1 

a) Vaior total (es la suma de lodos los valores descntos cn la columna 1v) 1--------l 
b) Valor del msumo sum1msltado 1--------l 
Valor dgrt:g.t:.Ju en Mt:••l.U lL> .i¡ 1--------ll 

Suma del Va~~,r:~!~:~~r;-: ~~~:~~ 1--------l: 

Porcen1a1e de malenales no onginanos con relación al precio franco fábnca = 

Elementos neutros ener fa eléctnca combust61eo d1esel etc 

IQTAL 4Cf?_lx 100 
Precio franco fábnca 

Valor de los matenales no origmanos no exceda el valor de k>s materiales ortg1nanos utilizados 
Mar ue con una "X" si 4 A 

METOOO DE SEPARACION CONTABLE 
¿Requirió utilizar el método de Separación Contable? 

O SI O No 
Númoto do autorización 

B 
uso 
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Oobe llenar un cuadro por cada Insumo. 



X DOCUMENTOS ce PRUEBA 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente cuestionario son ciertos y 
conozco las sanciones previstas por la legislación aplicable a quienes Incurran en falsedad de declaraciones o 

lnfonnes ante una autoridad, Asimismo me compromelo a Informar y en su caso sustituir la Información 
proporcionada en este cuestionario, cuando ésta varle. 

---------,fee~h-a ______ Lugar y ---,,d"'e1"""e'""x=rt""ao""o'°'r-:-o-d;-e-:s°"u""R'"e'°'r-es"'e:::n""ta'"'n"te"°'L=a,,,-I Firma 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL CUESTIONARIO PARA LA OBTENCION DEL CERTIFICADO DE CIRCULACION 
DE MERCANCIAS EUR.1 O EL CARACTER DE EXPORTADOR AUTORIZADO PARA EXPORTACION DE 

MERCANCIAS A LOS ESTADOS DE LA AELC 
LEA CUIDADOSAMENTE ESTE INSTRUCTIVO ANTES DE PROCEDER AL LLENADO DEL CUESTIONARIO 

LA SECRETARIA DE ECONOMlA ESTA FACULTADA PARA SOLICITAR CUALQUIER PRUEBA O LLEVAR A CABO 
INSPECCIONES OE LA CONTABILIDAD OEL EXPORTADOR O CUALQUIER OTRA COMPROBACION QUE 

CONSIDERE NECESARIA PARA VERIFICAR EL CARACTER ORIGINARIO DE LA MERCANCIA O DE LOS INSUMOS 
RELACIONADOS EN ESTE CUESTIONARIO Y EL CUMPLIMIEt~TO DE LOS DEMAS REQUISITOS DE ORIGEN, 

POR LO OUE EL EXPORTADOR QUE LLENE ESTE CUESTIONARIO OEBERA ESTAR PREPARADO PARA 
PRESENTAR EN CUALQUIER MOMENTO, SI LA SECRETARIA LO SOLICITA. TODA LA OOCUMENTACION 

APROPIADA OUE DEMUESTRE El. CARACTER ORIGINARIO OF LA MERCANCIA O DE LOS INSUMOS DE OUE SE 
lf'<All::. 

CONSIDERACIONES GENERALES PARA SU LLENADO 

El cuesllonano deberá ser llenado por mercancia e.-portada 
Si un envio a un cslado de la AELC está const1tu1do por uno o vanos buttos que contengan mercancias origtnarias 
cuyo valor lot:JI no C)(cede de las cantidades establecidas en el Ane,.o 4 de este Acuerdo, el e.-portador no deberá llenar 
este cuest1onar10 para solicitar un cert1r1cado de circulación de mercancias EUR 1, en su lugar deberá de eldender una 
declaración en factura escnb1endo a máquma, estampando o rmprtm1cndo sobre la factura, la orden de entrega o 
cualquier otro documenlo comercial la declaración cuyo teicto aparece en el ApE!ndice 4 del Ane,.o 1 del Tratado ríe Libre 
Comercio entre los Estado.;. Un1cios Me,.1canos y los Es:ados de la Asoc1ac1on Europea de Ubre Comercio (en lo 
sucesivo denominado Tratado). dí- conformidad con lo estab!ec1do en el articulo 21 del An~:ro 1 del Tratado 
Cuanclo iu~ p1vauc.Cu!> l:•~rt.:iU...r~ ~ 1:r1c.ut:ntrl:n l..i.::..turc1Ull:O. r.:r, ... r • ..i n1unt."\.lo..1 u.:crcr.:t: ..i 1.:1:;,, rr.<:nc.K.ir.ad.J.:;. t:n el AneJl.O 
4 del presente Acuerdo, el importe letal equivalente se determinará utilizando la moneda nacional de la Parte de 
importación 

Este trámrte es completamente gralu1lo 
Este cuest1onano debe set llenado a máqurna o s1 se llena a mano se harñ con t1nla y en caracteres de imprenta 
Esta sohcrtud se debe presenlar en la ventanilla de atención al pUbhco (cert1f1cados de ongen) en la planta baja del 
edificio ubicado en Insurgentes Sur 1940. Col Florida, Delegación Alvaro Obregón, Méxrco, O F., o bien en las 
delegaciones, subdelegaciones u oficinas de servicios de esta Secretaria de 9.00 a 14 00 horas (o en el horano que la 
Secretarla delermme) 
Este cuestionario debe presentarse en ortginal y una copia para acuse de recibo (e,.ceplo cuando la Secretarla lo 
acepte por medios electrónicos). y no será aceptado si presenta tachaduras, borraduras o renglones con informaclón 
Incompleta, salvo k)s casos en los que se especifique lo contrario 
Este cuest1onano no será aceptado si no se presenta debidamente firmado (e,.cepto cuando la Secretarla lo acepte por 
medios electrónicos) 
Los documentos ongina1es o copias certificadas que se sohcrtan. serán devueltos en el momento de la presentación de 
la so11crtud, previo cote1o contra la copia simple 
En caso de requerir mayor espacio para contestar los campos "V', "VI", "VII" y "X" se podrán utilizar hojas anexas 
especificando en ellas a que campo se refieren 
En caso de que el exportador cuente con un programa AL TEX. PITEX o de la Industria Maquiladora se deberá insertar 
su número de aprobación en la casilla •Número AL TEX, PITEX o Maquila·, siempre y cuando sohcrte ser e,.portador 
autonzado. S1 se cuenta con más de uno de estos programas, se indicará solamente uno de ellos en esta casilla. 
Los empaques originanos o no origmanos d1sel\ados sólo para la transportación de mercanclas no se tomarán en 
cuenta al momento de deterrmnar el origen de La mercancla que está siendo transportada en estos empaques, de 
conformidad con lo establecido en la nota Introductoria 3.4 del Apéndice 1 del Anexo 1 del Tratado. 
DATOS GENERALES 
En caso de contar con la constancia de acredrtam1ento de personalidad no se deberán requlsitar los siguientes datos: 
Nombre o razón social, domic1ho, teléfono, fax y nombre del Representante Legal, ni se· deberán presentar los 
siguientes documentos: Acta Constrtutrva y modificaciones; y Poder Notarial del Representante Legal. 
DATOS DE LA MERCANCIA 
Nombre técnico: Identifique el nombre técnico de la mercancla conforme a la Tanfa del lmpueslo General de 
Exportación (TIGE). 
Nombre comercial: tdenhfique el nombre comercial de la mercancla conforme al utiliZado en su factura. 
Nombre de la mercancla en Inglés· Indique el nombre comercial de la mercancla en Inglés. 
Clasmcación arancelaria de exportación: establezca la clasificación arancelaria de exportación conforme a la TIGE a 
ntvel de seis dioitos 
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111 CRITERIO PARA CONFERIR ORIGEN 
a) Mercanclas totalmente obtenidas: son aquellas mercancias que conforme al artlcuk> 4 del Anexo 1 del Tratado o al 

articulo 3 Y A.nexo 111 del Acuerdo Agrlcola MéJrico - Islandia, del Acuerdo Agrfeola México - Noruega o del Acuerdo 
Agrlcola MéxlCO - Suiza. según sea el caso, se consideran totalmente obtenidas en México, tales como minerales 
extrardos de sus suelos o del fondo de sus mares u océanos, productos vegetales recolectados o cosechados, etc. S1 
la mercancla se presenta empacada para su venia al menudeo. solamente se podrá utilizar este entena siempre que 
ese empaque cumpla de igual manera con el crrteno de totalmente obtenido De no ser asl. debe proceder a revtsar si 
se &Justa a alguno de los cntenos subsecuentes 

b) Fabncac1ón a partir ewc•usrvamente de materiales ong•nanos son aquellas mercanclas fabricadas exclusrvamente a 
partu de matenales que se consideren ongtnanos. de conformidad con las d1sposk:iones del Ane•o 1 del Tratado o al 
ar1iculo 3 y Anewo 111 del Acuerdo Agricola ME?•1co - /slandra, del Acuerdo Agricola Mé•ICO - Noruega o del Acuerdo 
Agricola Mé•1co - Suiza, segUn sea el caso 

c) Transformación o elaboración suf1ctenle de los materiales no or1g1nanos, de conformidad a lo dtspueslo en el párrafo 1 
del articulo 5 del Ane)(Q 1 del Tratado o articulo 5 Anewo 111 del Acuerdo AQrfColi1 MP.,..1r.:n - lc;l~nrl1;t 11 .. 1 A.-1 ... rrln 

/l.;J~icc:.i r.~.:;. ... ,.._.... r ••·" ucyJ u <J.c1 1-u.ucHJu Ay11co1.:1 Mcx1co - ~uiza, segun sea el caso aquellas mercanclas que 
cumplen con los reqursrtos establecidos en el Apéndice 2 y con las demás d1sposteiones apl1cat>Jes del Ane•o 1 del 
Tratado o con el Apéndice v con las demas d1sposic1ones aplicables del Ane•o 111 del Acuerdo Agrícola MéXICO -
Islandia, del Acuerdo Agrícola MéxlCo - Noruega o del Acuerdo Agrlcola Mé•1co - Suiza, según sea el caso 

d) Transformación o elaboración suf1C1ente de los materrales no 01191nanos, de conformidad a lo dispuesto en el párrafo 3 
del articulo 5 del Anexo 1 (De m1nim1s) del Tratado Los mater:ales no origrnanos que. de conformidad con las 
condiciones estable.:tdas en el ApE!nd1ce 2 del Anexo 1 del Tratado no deberían utlltzarse en la fabricación de la 
rnercancla, podrá.i ut1hzarse siempre que su valor total no supere el 1 O por ciento del precio franco fábnca de la 
mercancia, salvo los o::asos mencionados en el Apend1ce 1. 2 o 2(a) de: Anc•o 1 del Tratado en los que se fi¡a otro 
porcenlaJe en terminas de valor o de peso 
Nota: Para mercancías clas1f1cadas rn los Capitulas 50 a 63 del Sistema Armonizado (SA), s1 ut1hzó el cnfetJo "De 
m1n1mrsM con base en la nota 1ntr0ductor1a 5 del Apendice 1 del Anexo 1 (De m1n1mrs en peso) del Tratado, 
ad1c1onalmenle a la presentación de este cuest1onano. se llenara el Ane•o a este Cuestionano 

.. ) SurtKf~ tnc; <:;1Jrt•~r-::. ""~':"' .,,.. ~,..r.~,.~ ,._ !.~ º<:J':! Se~··; a' 3 ..::t..:,:,,~ u:,.r,:;,.,Qcra1.:1n c:..un1u 01191ndr1of:> cuanoo ladi:IS 

las mercanclas que enlren en su compos1c1ón sean ong1nanas Stn embargo, un surtido compuesto de mercanclas 
orig1nanas y no or191nanas se considerará como onginat10 en su con¡unlo, siempre que el valor de las mercanclas no 
ongmarias no e•ceda del 15 por ciento del precio franco fabrica del surtido 

f) Transformación o elaboración suf1c1ente de los materiales no 01191nanos de conformidad a lo dispuesto en el Apéndice 
2(a) del Tratado aquellas mercanclas clasificadas en las partidas 5111 a la 5113, 5208 a la 5212, 5309 a la 5311, 
5407 a la 5408, 5512 a la 5516. 5801, 5806, 5811. 5903. capitulo 60 al 62, partidas 6301 a la 6307, 6309 y 6403 que 
cumplen con los requisrtos establccldos en la nota 1, 2 o 3 del Apéndice 2(a). segUn sea el caso, y con las demás 
d1spos1ciones apllcables del Anexo 1 del Tratado 
Esle criterio solamente es váhdo para la oblenc1ón del cert1f1cado de circulación EUR.1. 

IV DESCRIPCION OE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE HAN PERMITIDO QUE ESTAS MERCANCIAS CUMPLAN LOS 
REQUISITOS DE ORIGEN 
Describa en forma ccnclsa Las circunstancias bajo las cuales se considera que Ja mercancla a que se refiere este 
cuesllonano ha cumplldo Jos reqursrtos de ongen Estas circunstancias deben incluir el proceso productrvo reahzado y 
el entena para conferir origen ut1hzado 
La 1nformac1ón contenida en este campo se deberá inclu1r en el espaclO "Circunstancias que han permitido que 
cumplan tales requisrlos" en la DECLARACION DEL EXPORTADOR adjunta al certificado de circulación EUR.1. 

V DESGLOSE DE LOS INSUMOS Y MATERIALES DE EMPAQUE ORIGINARIOS UTILIZADOS EN LA 
FABRICACION DE LA MERCANCIA 

Nota 
S1 en el campo 111 se marcó el entena MFabncac1ón a partir exclusNamente de materiales onginarios", se de¡ará en 
blanco la columna "Valor en dólares emencanos"' de este campo. 
Los insumos y envases no se cornuderan origtnanos por el solo hecho de comprarlos en México. 

a) Insumos origrnarios (materias primas, partes y piezas): insumos que &e consideran originarios en virtud de que 
cumplen con las disposiciones del Anexo 1 del Tratado o del articulo 3 y Anexo 111 del Acuerdo Agrlc:ola México -
lslandla, del Acuerdo Agrlcola Mé)(lco - Noruega o del Acuerdo Agrlcola México - Suiza, según sea el caso. 
En el caso de Jos Acuerdos Agrlcolas antes mencionados, los insumos prOYenlentes de un pals no Parte del Acuerdo 
respectivo serán considerados no orig1nanos. En el caso particular del Acuerdo Agrlcola México - Suiza, y debk:to a la 
Unión Aduanera que existe entre Liechtenstein v SuLza, los insumos ongrnarios del primero serán considerados 
insumos originarios de Suiza 

Nombre h~cnK::o: indique el nombre técnico del insumo ut1ILZado 
Proveedor: Indique el nombre o razón social del proveedor del insumo, el cual deberá ser el mismo que el estab'ecklo 
en las pruebas de ongen (declaractón en ractura. cert1r1cados de circutactón EUR 1 y declaraciones de proveedotes) 
con las que cuente el e•portador de la mercancia 
Si se trata de un material que ha sido fabricado por el productor de la mercancla a que se refiere este cuestionario y 
este matenal se considera oliginar;o por haber cumplido con las disposiciones del Ane)(O 1 del Tratado o del articulo 3 y 
Ane•o 111 del Acuerdo Agrlcola Mé•1co - Islandia, del Acuerdo Agrlcola México - Noruega o del Acuerdo Agrl~a 
Mé•1co - Suiza. seaún sea el caso en esta columna se debe escnbir ·MATERIAL INTERMEDIO" 
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b) 

Valor en dólares americanos· consigM el valor de cada malenal ong1nario listado en la pnmera columna de este campo. 
El vak>r de un material originario &erá el valor de ese material con arreglo a lo especificado en el articulo 1 del Anexo 1 
del Tratado o al articulo 1, Anexo 111 del Acuerdo Agtlcola México - Islandia. del Acuerdo Agrlcola México - Noruega o 
del Acuerdo Agrlcola México - Suiza, según sea el caso. 
SI en la columna •proveedor" se consignó ·Material lntermedkl·, en esla columnas.e indicará 
i) Si existe un precio franco fábrica para este material se incluirá este valor en esta columna; o 
ii) SI el precio franco fábnca se desconoce o es incierto el exportador utlltZará el costo de fabncac16n de dicho 

material de conformidad con lo establecic!o en el articulo 1 del Anexo 1 del Tratado o el artlcukl 1. Anexo 111 del 
Acuerdo Agrícola México - Islandia, del Acuerdo Agricola MélÓCo - Noruega o del Acuerdo Agrícola México -
Suiza. según sea el caso 

El valor total de los insumos ong1nanos se deberá 1nclutr en la casilla 1 (A) del campo VIII 
Envases y malenales de empaque para venta al menudeo· aquellos envases y materiales de empaque para venta al 
menudeo que se consideran ong1nanos en virtud de que cumplen con las d1spos1c1ones establec1da!'O en el Anexo 1 del 
Trntilcin 
Nombre técnico indique el nombre técnico del msumo ut1hzado 
Proveedor; Indique el nombre o razón social del proveedor del msumo. el cual deberá ser el mismo que el establecido 
en las pruebas de origen (declaración en faclura, certificados de circulación EUR 1 y declaraciones de proveedores) 
con las que cuente el exportador de la mercancla 
Si se trata de un empaque que ha sido fabricado por el produclor de la mercancia a que se refiere esle cuestionario y 
este matona! se considera ortg1nano por haber cumphdo con las d1spos1c1oncs del Ane11:0 1 del Tratado, en esta 
columna se debe escribir "MATERIAL INTERMEDIO. 
Valor en dólares americanos· consigne el valor de cada envase o material de empaque para venia al menudeo hstado 
en Ja primera columna de este campo El valor de un envase o material de empaque para venta al menudeo originario 
será el valor de ese matenal con arreglo a lo especificado en el articulo 1, del Anexo 1 del Tratado 
Si en la columna •Proveedor" se consigrió ·Matenal Intermedio", en esta columna se 1nd1cará 
i) S1 existe un precio franco fábnca para esle malenal se mcluctá ese valor en e5la columna, o 
ii) Si el precto franco fábnca se desconoce o es incierto el elfportador uhhzará el costo de fabncac.On de dicho 

maten.al de contorm1dad con lo e!>ldblt!Cn::lo en el ar11cu10 1 del Ant:! .. o 1 Ckl Tratddo o el articulo 1, Ane.11.0 IH del 
Acuerdo Agrícola México - Islandia, del Acuerdo Agrlcola Mé1C1co - Noruega o del Acuerdo Agrlcola México -
Suiza. según sea el caso 

El valor total de los envases y matenales de empaque para venia al menudeo ong1nanos se deberá inclulf en la casilla 
J(A) del campo VI 11 

VI DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGINARIOS UTILIZADOS EN LA FABRICACION DE LA MERCANCIA 
s) Insumos no originanos (materias pnmas. partes y piezas) insumos que no cumplen con las disposiciones del Anexo 1 

del Tratado o del articulo 3 y Anexo 111 del Acuerdo Agricola Méx1co - Islandia, del Acuerdo Agrlc~a Mé1dco - Noruega 
o del Acuerdo Agrlcoi3 Mé1C1co - Suiza, según sea el caso. salvo las mercanclas que se encuentren en el campo VII. 
En el caso de los Acuerdos Agrlcolas antes mencklnados, los Insumos provenientes de un pals no Parte del Acuerdo 
respectivo serán considerados no oliginanos En el caso particular del Acuerdo Agrlcola México - Suiza, y debido s la 
Unión Aduanera que exisle entre Liechtenstein y Suiza, Jos insumos onginarios del primero serán considerados 
Insumos origmanos de Suiza 

Nombre técnico: indique el nombre tecn1co del msumo utilizado. 
Clasificación arancelaria de importación· consigne la clasificación arancelana al nivel de ocho dig1tos conforme a la 
Tarifa del Impuesto General de Importación {TIGI) 
Valor en dólares americanos: consigne el valor de cada material hstado en la primera columna de este campo, el cual 
será el valor en aduana en el momento de importación del malenal no onginario o, si se desconoce o no. puede 
determinarse ese valor, el primer precio comprobable pagado por ese material en México. Se entenderá por valor en 
aduana el valor calculado de conformidad con el Acuerdo relallvo a la Aphcación del Articulo VII del GA TT de 1994 
(Código de Valoración Aduanera de la OMC}. 
El valor total de los insumos no originanos se deberá lnciu1r en la casilla 1 (B) del campo VIII. 

b) Envases y materiales de empaque para venta al menudeo: aquellos envases y materiales ele empaque para venta al 
menudeo que no cumplen con las dtsposick>nes dcl Anexo 1 del Tratado, satllO las mercanclas que se encuentren en el 
campo VII. 
Nombre técnico: indique el nombre técnico del insumo utilizado. 
Clasificación srancelana: consigne la clasificación arancelaria al nivel de ocho digltos conforme a la TIGI. 
Valor en dólares americanos: consigne el valor de cada material listado en la primera columna de este campo, el cual 
&erá el valor en aduana en el momento de importación del material no originarlo o, si se desconoce o no puede 
determinarse ese valor, el primer precio comprobable pagado por ese material en México. Se entenderá por valor en 
aduana el valor calculado de conformktad con el C6d1go de Valoración Aduanera de la OMC. 
El valor letal de los envases y maleriales de empaque para venta si menUdeo no originarios se deberá lnclulr en la 
casilla 3(8) del campo VIII 

VII DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGINARIOS FABRICADOS EN MEXICO (OPTATIVO) 
El llenado de este campo no es obligalork>, es un beneficio para el exportador del que podrá hacer uso al cuenta con '8 
informactón requerida en este campo. 
Una mercancla no onginarla fabricada en Mé>e1co es aquella que no cumple con k>s requisitos de origen establecidos 
en el Anexo 1 del Tratado o en articulo 3 y Anexo 111 del Acuerdo Agrfcola México - Islandia, del Acuerdo Agrtcola 
México - Noruega o del Acuerdo Agrlcola México - Sulza, según sea el caso. y no ha sufrido un proceso ulterior fue111 
de México. Estas mercancias no deberán incluirse en el camnn VI. 
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En caso de contar con una o varias DECLARACIONES DEL PROVEEDOR, ut1hce ta información que requiera del 
campo ll(A) de cada declaración. 
l. Indique la descripción y clasiftcactón arancelaria al nivel de cuatro digltos del SA de los Insumos suministrados, 
ii. Oesenba los materMlles no onginarios que son ut1hzados en el Insumo suministrado 
lit. Establezca la clasificación arancelaria al nrvel de ocho dfgltos conforme a la TIGI para cada uno de tos materiales 

no originarios Incorporados en el Insumo suministrado 
Valor de los materiales no ong1nanos es el valor en aduana en eJ momento de la Importación de Jos materiales no 
ong1narios utilizados o, en caso de que esto se descOnOZca o no pueda determinarse, el primer precio 
comprobable pagado por estos matenales en Méxlco. Se entenderá por valor en aduana el valor calculado de 
conformidad con el Código de Valoración Aduanera de la OMC 

La suma de valores totales se deberá Incluir en la casilla 2(a)(B) del campo VIII 
La suma del valor agregado en Méx.ico se deberá incluir en la casilla 2(b)(A) del campo VIII 

VIII RF.SUMFN OF VAi.ORES OE tA MERCANCIA A EXPORTAR 
Considere los vak>res o costos de los insumos onginanos y no oug1nanos, en su ca50, incorporados en Id me1canc1a, 
verifique que los totales coincidan con lo declarado en los cuadros ·v ,''Vr y Mv11· de este cuestionarte> 
En la casilla 5 indique el precio franco fábrica de ta mercancia (e>t·WOrks prJCe) 
Con relación a la casilla 7. 
a) esta casilla se llenará ümcamenle en aquellos casos donde e\ requisito de ongen ut11tzado por el exportador 

establezca enlre sus cond1c1ones que el valor de los matenales no ong1nanos utilizados no exceda el valor de los 
maleriales ongmanos uhlLZados, en cualquier otro caso se de1ará en blanco, 

b) los elementos neutros son aquellos matena1es que son utilizados en el proceso de tabncac1ón de una mercancla 
pero que no estén fis1camente incorporados e'l ésta, como son energia y ccmbushble, inslalac1ones y equipo, 
1nclu)das las mercancias que se ut1hcen en el manternm1enlo de los mismos; máqumas, herramientas, troqueles y 
moldes; y cualquier otro malenal que no esté incorporado ni se tenga previsto que se incorpore en la composición 
final de la mercancla 

La casilla 8 sólo se llenara en aquellos casos donde el requ1s1to de origen ut1hzado pC>f el e>tpor1ador establezca entre 
SU5 conc:licta~ que e! ll'dior de lu!. m.-1er1Q.•t:°!. no e;ng1r-.ar1v.,, ..:::.:..zad~ ne e.c.:.eda e: ·.-a~c; .=e :O'é. ¡,a~ena'e:; o~·~.anos 
utilizados. en cualquier otro caso se de1a1á en blanco 

IX METOOO OE SEPARACION CONTABLE 
El método de separación contable permite que cuando se mantengan mezclados en inventario materiales ongmanos y 
no ong1nanos tdént1cos e intercambiables, se pcx:lrá utilizar un método de separación contable de conformidad con los 
princ1p1os de contablhdad generalmente aceptados para adm1n1strar estos inventanos 
Si se requiere utilizar este método, el expor1ador deberá sol1crtar autonzación ante la Secretaria de Economla. En caso 
de que ya se tenga la autonzaclón se deberá indicar el número de dJCha autonzación S1 aün no cuenta con la misma, 
este espacio se dejará en blanco y se anexará la solicitud correspondiente. 

X DOCUMENTOS OE PRUEBA 
Listar todos los documentos de prueba con los que cuente el exportador (certificados de circulación EUR.1, 
declaraciones del proveedor, facturas, pechmentos de Importación, declaración del productor, etc ) 
La tnformac1ón contemda en este campo se deberá incluir en el espacio "Documentos 1ust1ficat1vosM en la 
DECLARACION DEL EXPORTADOR adjunta aJ Certificado de c1rculaci6n de mercaiiclas EUR.1. 
En su caso, Anexo al cuest1onano para la obtención del cert1f1cado de c1rculac16n de mercancias EUR.1 o el carácter 
de exportador autorizado para exportación de mercancias a los Estados de la AELC aphcable a mercanclas 
clasificadas en los capitulas 50 a 63 del Sistema Armonizado, para el uso de la nota lntroducioria 5 del Apéndice 1 del 
Tratado. 

Trámite al que corresponde la forma: Cuestionario para la obtencOO del .cer1ir1CBdo de circulación de mercanclas 
EUR.1 o el carácter de exportador autortzado para exportación de 
mercanclas a los Estados de La AELC. 

Número de Registro Federal de Trllmttes y ServickJs: SE-03-028 
Fecha de autorización de~ forma por parte de la Oficlalla Mayor:'~Vl-01 
Fecha de autorización de la fonna por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatorla: 29-Vl-01 

Fundamento jurldico-adminlstratlvo: 
Tratado de Libre Comercio entre k>s Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asoctación Europea de Ubre 
ComefCIO, el Acuerdo &Obre Agricultura entre k:is Estados Unidos Mexicanos y la RepUblk:a de Islandia, el Acuerdo 
sobre Agricultura entre k>s Estados Unidos Mexicanos y el Reino de Noruega y el Acuerdo sobre Agricultura entre tos 
Estados Unidos Meldcanos y la Confederación Suiza. • 
Ley de Comercto Exterior: Capltuk> 11, articulo 5, Inciso X y Capitulo 11, titulo 111, articulo. 9 (O.O.F. 27-Vll-1993). 
Realamenlo Interior de la Secretarla de Economia: Caoltulo V articulo 23 fracción 11 Y XIV IO.O.F. 2-X-1995l. 
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Documentos anexos: 
Acta Const1tutrva de la Sl)CJedad que contenga sus úttimas mod1fteaciones y Poder Notarial corresponchente (original o 
copia certificada y cop!a simpJe); o exhibir cople de la constancia de acredrtámiento de personalidad expedida por la 
D1recci6n General de As~ntos Jurldicos de la Secretarla de Economla o Indicar al momento de su presentación la 
clave del R.F.C. de la persocia lnscrtta en el registro Registro Unico de Personas Acredrt.adas de ta Secretarla 

Tiempo de respuesta: 2 dias háb:les. Lo antenor, salvo si dentro de dicho plazo se determine que es necesano realizar una 
venf1caci6n fisica de las insta1ac•ones productivas de la empresa, en cuyo caso la autondad resolverá en plazo máximo de 10 
dias hábiles contados a par11t de la presentac!ón del cuestiona:ro 

Número telefónico para quejas: 
Con!raloria Interna en la SE 
5629-95-52 (d1rt:clo) 
5629-95-00 e~er.s•or.es 6707, 6708 y 6742 

Para cualquier aclaración. duda y/o comentano con respecto 
a este trámite. s!rvase llamar al Sistema C:e Alenci6n 
Telefónica a la C1udadania-SACTEL a ~ teléfonos: 5480-
20-00 en el D F. y área me!ropolllana, del interior de la 
Repübhca sin costo para el usuario al 01-800-00-14800 o 
desde Estados Unidos v Canadá a! 1 ·888-594-3372 

! Nümero telefónico del responsable del trámile para consultas: 5229.S1 .00 e>ctens1ones 3317, 3324. 3359 V 3376 
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ANEXO AL CUESTIONARIO PARA LA OBTENCION DEL CERTIFICADO DE CIRCULACION DE MERCANCIAS 
EUR.1 O EL CARACTER DE EXPORTADOR AUTORIZADO PARA EXPORTACION DE MERCANCIAS A LOS 

EST AOOS DE LA AELC 
APLICABLE A MERCANCIAS CLASIFICADAS EN LOS CAPITULOS 60 AL 63 DEL SISTEMA ARMONIZADO. PARA 

EL USO DE LA NOTA INTRODUCTORIA 6 DEL APENDICE 1 

Mar ue con una ·x· Un sea el caso 
UTILIZO LAS NOTAS INTRODUCTORIAS 6.1 Y li.2 DEL APENDICE 1 
UTILIZO LA NOTA INTRODUCTORIA 6.3 O 5 • .a DEL APENDICE 1 

1 I DESGLOSE DE LOS INSUMOS ORIGINARIOS UTILIZADOS EN LA FABRICACION DE LA MERCANCIA 
i. Nombre tCcntco 11 Proveedor 

Total de materiales tewllles ut1hzados e suma columna 1111 

I "'· Peso de los materiales 
li.:;.~.lc:. -.:.!.:J:!:::. e:-: e~ 

insumo ono1nano 

2 I DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGINARIOS UTILIZADOS EN LA FABRICACION DE LA MERCANCIA I 
1. Nombre tCcnico 

'---- ----~--- l '.' Cl.as1f1czc1ón.arancelana doj 111 Peso de los malenales ¡ 
1mportac1ón teld1les ut1hzados en el 

insumo no ona1nano 
- -al POilOs-Oué"Uli11za el cr-r1enO ~oe ffii~~;;::- - -~· ·-

2 a 1suma columna 111\ 
bl Los demás insumos ut1hzados 

1 
1 

2 b fSuma columna 111\ 
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DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGINARIOS FABRICADOS EN MEXICO oolatlvo 
l. Descripción y clasiflcac;ón 11.1 Oesenpción de tos matenak?s ili. Clasificac16n iv. Peso de kJ-5 
arancelaria de k>s insumos le><t1k?s no originarios por k>s que ut1h.z6 arancetana de materiales textiles no 

suministrados 11 el cnterio ·0e m1nimrs· k>s materiales ong1nanos ut1hzados en 
lekMes no el insumo suminislrado 
angina.nos 

uhhzados en el 

suministrado 

3 a (Suma columna IV) ~--------1 

li.2. Descripción de Sos demás 111. Clasificación IV Peso de los 
maleriales lextlles no ong1nanos arancelaria de materiales textiles 

utilizados en el insumo sum1ntslrado los materiales u11lizados en el insumo 
tekt1les no 
ong1nanos 

u1Jltzados en el 

sum1n1sttado 

suministrado 

3 a (Suma f:olumna 1v) ,_ ______ __, 

v. Peso de todos los materiales textiles utllazados en el Insumo summ1strado ~--------1 

l. Descripción y clasificación 
arancelana de tos insumos 

suministrados 

h 1 . Descripción de Sos matenales 
textiles no orig1nark>s por los que ut1hzó 

el criterio de ·oe mirnm1s· 

lil. ClasifJCactón 
arancelana de 
los matenalcs 

textiles no 
ongmanos 

utilizados en el 
insumo 

sum1n1strado 

IV Peso de los 
materiales textiles 

utilizados en el Insumo 
suministrado 

3.a (Suma columna tv) ~-------! 

li.2. Descripcl6n de Sos demás 
materiales textiles no orlginanos 

utilizados en el insumo suminrstrado 

in Clas1ficac;ón 
arancelarla de 
los materiales 

textiles no 
ong1nanos 

utilizados en el 
Insumo 

suministrado 

iv. Peso de los 
materiales textiles 

utilizados en et insumo 
suministrado 

Y. Peso de todos los materiales tektlles utilizados en ;·i':,!~;:8 su~~~'::~ f-------~ 
Suma de todas las casUtas 3.a 1 

Suma de m Pesos de lodos k>s materiales lektiles util'°dos en tos Insumos suminlstntdos Ir--------< 
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.. I RESUMEN DE PESOS DE LOS MATERIALES TEXTILES BASICOS DE LA MERCANCIA A EXPORTAR 
Conceolos Peso 

INSUMOS ORIGINARIOS 
Total de materiales teKhles utilizados 
INSUMOS NO ORIGINARIOS 
a 2 a 
b2a+2b 

111 INSUMOS NO ORIGINARIOS FABRICADOS EN MEXICO 

IV 

V 
VI 

a Suma de todas las casillas 3.a 
b} Suma de los Pesos de lodos los maleriaSes teld1les utdlzados en k>s Insumos 
suministrados 

TOTAL DE MATERIALES TEXTILES POR LOS QUE SE UTILIZO EL CRITERIO "DE MINIMIS" 
- I! !;1~ • m (,¡' 

TOTAL DE MATERIALES TEXTILES UTILlZAOOS el+ 11(b)•111 (b) 1 
PORCENTAJE •(IVIV) X 1001 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ANEXO AL CUESTIONARIO PARA LA OBTENCION DEL CERTIFICADO DE 
CIRCULACION DE MERCANCIAS EUR.1 O EL CARACTER DE EXf>ORTAOOR AUTORIZADO PARA EXPORTACIDN 

DE MERCANCIAS A LOS ESTADOS DE LA AELC. 
LEA CUIDADOSAMENTE ESTE INSTRUCTIVO ANTES DE PROCEDER A SU LLENADO 

LA SECRETARIA DE ECONOMIA ESTA FACULTADA PARA SOLICITAR CUALQUIER PRUEBA O LLEVAR A CABO 
INSPECCIONES DE LA CONTABILIDAD DEL EXPORTADOR O CUALQUIER OTRA COMPROBACION QUE 
CONSIDERE NECESARIA PARA VERIFICAR EL CARACTER ORIGINARIO DE LA MERCANCIA O DE LOS 

INSUMOS RELACIONADOS EN ESTE CUESTIONARIO Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS DEMAS REQUISITOS DE 
ORIGEN, POR LO QUE EL EXPORTADOR QUE LLENE ESTE CUESTIONARIO OEBERA ESTAR PREPARADO 

PARA PRESENTAR EN CUALQUIER MOMENTO, SI LA SECRETARIA LO SOLICITA, TODA lA OOCUMENTACION 
APROPIADA QUE DEMUESTRE EL CARACTER ORIGINARIO DE LA MERCANCIA O DE LOS INSUMOS DE QUE SE 

lt.tAlt 

CONSIDERACIONES GENERALES 
Este anexo incorpora las cons1deraCKM'lC'S generares del Cuesllonano para la obtención del cert1íteado de c1rculac1ón de 
mercanclas EUR 1 o la concestón del carácter de exportador au1onzado 
En todas las casillas en las que se indique el peso de un matena1 teldJI, se debe registrar la umdad de medida Uhhzada 
y ésta debe ser la misma para todos los C"asos 
Material teld1l se refiere ya sea a un matenal tex11I básico scgUn lo def1n1do en la nota 1ntroductona 5 2 o, s1 s.e u1Jl¡z6 la 
nota introductoria 5 4, a una banda cons1stenle en un nUcJeo de papel de aluminio o de pelicula de malenal pláshco, 
cubierto o no de polvo de aluminio, de una anchura no superior a 5 mm, insertado por adhesiva entre dos ~liculas de 
malenal pliisl1co 
En caso de requerir mayor espacio para co.1lestar los campos 1, 2 o 3 se podriin ut1hzar ho¡a:i anexas espec1f1cando en 
ellas a que campo se refieren 
Los document~ de pruew c.on kb que c.ucnlt: t:• c,.:vvr:.:H:::vr C;; :a 1..c--r::..ao.c:a ::.e cor.:.;;;!"'.a:'"á"": e:-: e' ~-po X de' 
Cuest1onano para la obtencK>n del certificado de c1rculac1ón de mercancias EUR. 1 o la concesión del carácter de 
e•portador au1onzado 
DESGLOSE DE LOS INSUMOS ORIGINARIOS 
Un insumo ong1nar10 es aquél malenal que cumple con las d1spos1c1ones del Anexo 1 del Tratado 
Si utilizó la nota introductoria 5 3 o 5 4, solamente md1que el msumo ser'lalado en la m1Sma 

Indique el nombre técnico del insumo ongmano u11lizado con su clas1ficac1ón arancelana 
Indique el nombre o razón social del proveedor del msumo, el cual deberá ser el mismo que el establecido en las 
pruebas de origen (declaración en factura, cert1ftcados de c1rculac1ón EUR.1, declaractones de proveedores), con 
las que cuente el e•portador de la mercancia 
Si se trata de un material que ha sido fabricado por el productor de la mercancla a que se refiere este cuestionario 
y este material se considera ongtnario por haber cumplido con las d1sposicioneS del Ane•o 1 del Tratado, en esta 
Columna se debe escr1bir ·MATERIAL INTERME01o· 

h1 Indique el peso de k>s matenales tex11les utilizados en el msumo ong1nano S1 el peso total del insumo no coincide 
con el peso de todos los matenak?s tex11les u11lizados, sólo se indicará el peso de tos materiales tex111es utilizados. 
Por ejemplo, en el caso de un hilo con teflón, el peso del leílón no se conSlderará al 1nd1car el peso de los 
materiales teldlles 

DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGINARIOS 
Un insumo no originario es aquel matenal que no cumple con las d1spos1c1ones del Anexo 1 del Tratado. 
Si se u1il12:aron insumos no ong1narK>s fabncados en México para ~ que se cuenta con documentación sobre el 
proceso realizado o k>s matenaleS ut1hzados en su fabncac1ón, éstos solamente se deben listar en el campo 3. 
1 Indique el nombre técnico del ITTsumo no ong1nano ut1l12:ado de acuerdo a lo siguiente: 

a) En este Inciso se incluyen el o los Insumos por los que el e11portaclor utilizó el cfiteno .. De minlmis". Es decir, 
el o los materiales leld1les por los que no se cumple la norma de origen estah'ectda en el Apéndice 2 del 
Ane110 1 del Tratado 
SI se utilizó la nota Introductoria 5.3 o 5 4 del Apéndice 1 del Anexo 1 del Tratado, solamente lndtcará el 
material textil referido en la misma. 

b) En este inciso se indicarán tos demás insumos no origmanos utll12:ados en ta mercancla. 
SI se utilizó la nota introductoria 5.3 o 5 4 del Apéndice 1 del Anexo 1 del Tratado, este inciso se dejará en 
blanco. 

li. Indique la clasificación arancelana de los insumos no ongmanos hstados en la columna i al nivel de ocho dígitos 
conforme a la TIGI. 
Indique et peso de los matenales textiles utilizados en el msumo no originario. SI el peso total del Insumo no 
coincide con el peso de todos kls malenales textiles utilizados, &610 se indicará e6 peso de kls materiales textiles 
utilizados. Por ejemplo, en el caso de un hilo con teflón, el peso del tef16n no se considerará al Indicar el peso de 
k>s materiales textiles 

DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGINARIOS FABRICADOS EN MEXICO (optativo) 
El llenado de este campo no es obUgatorio, es un benefickl para el exportador del que podnll hacer uso si cuenta con la 
lnformacOO requerida en este campo. 
Un Insumo no onglnalio fabricado en México es aquel que no cumple con bs requtüos de origen establecidos en el 
Anexo J del Tratado y no ha sufrido un proceso ulterior fuera de Méidco, Estas mercancfas no deberán lncluitse en el 
camoo2. 
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En caso de contar con una o vanas DECLARACIONES DEL PROVEEDOR, ut1hce la Información que requiera del 
campo 11(8) de cada declaración. 
l. Indique el nombre y clasificación arancelaria de los insumos suministrados al nivel de cuatro dlgitos del SA. 
11. Indique el nombre lécnk:o de los materiaies textiles no originarlos utilizados en el Insumo suministrado de acuerdo 

con to siguiente: 
11.1 Indique aquellos materiales texbtes no originarios incorporados en el insumo suministrado por los que se 

utlllza el crrterio "De m1nim1s". SI se utilizó la nota introductoria 5 3 o 5 4 del Apéndice 1 del Anexo 1 del 
Tratado, solamente Indicará el malerial textil referido en la misma 

ii 2 Indique los demás materiales texhles no oog1nanos incorporados en el insumo sum1mstrado. Si se ut1hz6 la 
nota Introductoria 5.3 o 5.4 del Apéndice 1 del Anexo 1 del Tratado, este inciso se dejaré en blanco 

111. Indique la clasificactón arancetana de kls materiales teJCtiles no ong1narios incorporados en el insumo suministrado 
al nivel de ocho dlgrtos conforme a la TIGI 

IV. Indique:! t!l ~~de lo~ 111o.1lc.:1i.tlc~ l+.: ... t1:+.:~ ¡,..., ..,¡,lJ,ri.Jr;;:;:. ;nc::::~t(;~.'.lé'!" .. ,..., ,., ,.,..,,,...,n or:..11m1nror:.trnr1n 

v. Indique el peso de todos los malenales textiles incorporados en el insumo suministrado, ya sean onginanos como 
no originarios. SI el peso total del insumo suministrado no coincide con el peso de todos los materiales textiles 
utilizados, sólo se indicará el peso de los matenales 1ext1les utilizados Por e1emplo, en el caso de un hilo con 
lenón, el peso del tenón no se considerará al indtear el peso de los matenales textiles SI se ut1liZ6 La nota 
Introductoria 5.3 o 5.4 del apénchce 1 del Anel(o 1 del Tratado, solamente indicara el material textil referido en La 
misma. 

4 RESUMEN DE PESOS DE LOS MATERIALES TEXTILES DE LA MERCANCIA A EXPORTAR 
En este campo se incorporan !Ps resuttados obtenidos en !os campos 1, 2 y 3 
1 Consigne el dalo obtenido en el cam¡:x> 1 en 13 ca51Ua "T atal de materiales text1:es ut1hzados'". 
11 {a) Consigne el dato oblenido en el cam¡:x> 2 en la casilla "2 a" 
11 {b) Consigne el dato obtenido en el cam¡:x> 2 en la casilla "2 a + 2 b" 
111 (a) Consigne el dalo obtenido en el campo 3 en la casilla "Suma de todas las casillas 3 a'". 
111 (b) eo~s1g:"'e el ca•,, ob'"!'"''"" ~" PI ~mpn 3 '"" la ca~lla "Suma de los Pesos de todos los mater~les textiles 

ut1lizaC:os en los insumos suministrados" 
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ANEX02 
OECLARACION DEL PROVEEDOR PARA EL TRATADO ENTRE MEXICO Y LOS ESTADOS DE LA AELC. 

~~:~:~s;~t;::dos=-o~razó,.,,..,-n::-:-soc""";a~ld7e~l~a~em-~-... -.----------------------

~~~~S:~ble,.---------------------------------
Cargo en la Empresa------------------------------

Declara ue 

kls insumos hslados a cont1nuactón son tabncados en México y satrsfaeen m requerlmtentos de ongen que regulan el 
trato arancelario eferenc1al entre México los Estados de la AELC 

11 los msumos ltstados a continuación son fabricados en México y no satisfacen los requefimtentos de origen que regulan el 
tralo arancelano preferencial entre ~xlco y los Estados de la AELC e incorporan los siguientes componentes o 
maleria:es. los cuales son no onQ1nanos de México· 

A Datos 
Descripción y 11 
clas1f1cac1ón arancelaria 
de los 
sum1n1s1rados 

Dcscnpc1ón de los in 
malcnales no ong1nanos 
ut1hzados en el insumo 
sum1mstrado 

Clasificac1on arancelana IV 
para los materiales no 
originarios ut1h2ados en el 
insumo sum1msttado 

Valor de los materiales no 
ung1nanos ut1hzados en el 
insumo sum1mstrado 

a) Valor total (suma Columna iv) 1----------1 
b) Valor del insumo suministrado 1----------1 
Valor agregado en México (b - a) '----------! 

B Datos para el uso de Ja nota introductona 5 del Apénd1Ce 1 aphcable a mercancias clasificadas en los capítulos 50 a 63 del 
Sistema Armonizado 
Descripción y 11. 
clas1fieactón arancelaria 
de los insumos 
suministrados 

Oescripctón de los lit. Clasificación arancelaria lv 
matenales textiles no para los matenales textiles 
ortgtnarios utilizados en el no oóginarios utlltzados en 
Insumo suministrado el insumo suministrado 

Peso de los materiales 
textiles no ortglnarlos 
utilizados en el insumo 
suministrado 

v. Peso de lodos los matena\es textiles ut1h.zados en el insu:O°':u::~i~t'::: 1----------1 

111 Las mercanclas anteriormente listadas son entr adas a 

IV. Me comprometo a Informar Inmediatamente a ............................................................................................... en caso de que 
la resente declaración de'e de tener efecto 

Me comprometo a presentar a ta autoridad gubernamental competente cualquier prueba complementaria que considere 
necesaria 

Lugar y Fecha Finna del Responsable 
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INSTRUCTIVO DE.LLENAOO DE LA DECLARACION DEL PROVEEDOR 

CONSIDERACIONES GENERALES 
En caso de requerir mayor espack> para contestar los campos 1 y 11, se podrán 1.1t1lizar hojas anexas 
especificando en ellas el campo al que se refieren. 
Esta declaración debe ser llenada a máquina o si se llena a mano se hará con tinta y en caracteres de imprenta. 
Esta declaración no será válida si presenta tachaduras, borraduras o renglones con lnlormación Incompleta. 
Esta declaración no será váhda si no está debidamente firmada 

Campal 
En este campo se relacionan los Insumos fabrlcados en MéxJCO que satisfacen los requenm~ntos de origen 
estab\eckios en el Anexo 1 del Tratado o al articulo 3 y Anelt'.O 111 del Acuerdo Agrlcola México - Islandia, del 
Acuerdo Agrlcola Méx~ - Noruega o del Acuerdo Agrlcola MéxtCO - SulZa, segün sea el caso 
rroporclonc unJ dc~crlpc16n ccrr:p!c:!.'.! de I~ 1:i~um~~ ! :-, ~.-..-r;f""""'I" n ... t-~ c:,.r o;uflf'"Íf"ntP í""'"" rPl'1dnn'1rt:t 
con la descripción contenida en la factura 

Campoll 
En este campo se relactonan tos Insumos fabncados en MéXJco que no satisfacen k>s requerimientos de origen 
establecidos en el Anexo 1 del Tratado o al articulo 3 y Anexo 111 del Acuerdo Agrícola México - lsh:md1a, del 
Acuerdo Agrlcola México - Noruega o del Acuerdo Agrlcola México - Suiza, según sea el caso, con los 
materiales no ong1narios lf.1Jizados en la fabncación de cada uno de ellos 
Cuando se requiera relacionar más de un insumo o insumos que incorporen malenales no ongmanos en 
diferente proporción. el proveedor deberá diferenciarlos con claridad, utdazando las ho¡as anexas que sean 
necesarias. 
A Datos 

Indique la descnpc1ón y clas1f1cac1ón arancelaria de los insumos sum1mslrados al mvel de cuatro 
dig:tos del Sistema Armonizado (SA) 
~riba tos matenates no or•Qrnanos Que son ut1ILZados en el insumo suministrado 

111 Establezca ta clas1ficaCKln arancelaria al nivel de ochO d1g1t05 ccmlorme a la T IGI para caaa uno de 
los mater~les no originarios incorporados en el insumo suministrado 

lv Valor de los materiales no origmanos es el valor en aduana en el momento de ta lmpor1ac1ón de los 
ma:enales no originanos utllazados o. en cas.o de que esto se desconozca o no pueda determinarse, 
el pnmer precio comprobable pagado por estos materiales en México. Se entenderá por valor en 
aduana el valor calculado de conformidad con et Acuerdo relativo a la Aphcac1ón del Articulo VII del 
GATT de 1994 (Cóchgo de Valoración Aduanera de la OMC) 

e Datos para el uso de la nota introductoria 15 del Apéndice 1 aplicable a mercanclas claslíicadas 
en los capitulas tiO a 63 del Slsten\il Annonlzado 

Campo 111 

Este lrteral se aphca únicamente a mercancias clasificadas en los capilulos 50 a 63 del Sistema 
Armonizado para kls que se requiera utilizar ta nota inlroductona 5 del Apéndice 1 al Anexo 1 del Tratado. 
De requerirse Información tanto del valor como del peso de un material leld1I utilizado en el insumo 
suministrado, entonces en el !riera! A se hará el desglose de los matenales incorporados en el Insumo en 
términos de valor y en el literal 8 se hará el desglose de los materiales incorporados en el insumo en 
términos de peso 
Material textil. se refiere ya sea a un matenal textil básico segUn lo def1n1do en la nota introductona 5.2 del 
Apénchce 1 al Anexo 1 del Tratado o, a la banda consistente en un núcleo de papel de alumin10 o de 
pellcula de matenal plástico, cubierto o no de p:llvo de aluminio, de una anchura no supenor a 5 mm, 
insertado por adhesivo entre dos películas de matenal plást1CO, set"lalada en la nota introductoria 5.4 del 
Apéndice 1 al Anexo 1 del Tratado 
En todas las casillas en ias que se indique el peso de un malenal textil, se debe registrar la unk:lad de 
medtda utilizada y ésta debe ser la misma para todos los casos. 
1 Indique el nombre y clasmcación arancelaria de los insumos suministrados al nivel de cuatro dlgltos 

conforme al SA. 
Indique el nombre técnico de los materiales textiles no oóginanos utilizados en el insumo 
suministrado. 

111 Indique la clasifK:aelón arancelaria de los materiales textiles no originanos incorporados en el 
Insumo suministrado, al nivel de ocho dlgrtos conforme a la TIGI. 

tv Indique el peso de los materiales textiles no originarios incorporados en el Insumo suministrado. 
Indique el peso de todos los matenak?s textiles incorporados en el Insumo suministrado, ya sean 
originarios como no originarlos. SI el peso total del insumo sumlntstrado no colncfde con el peso de 
todos tos materiales textiles utilizados, sólo se lnchcará el peso de tos materiales textiles utilizados. 
Por ejempkJ, en el caso de un tulo con teflón, el pe:¡.o del tef16n no se considerará al indicar el peso 
de los materiales textiles. 

Indique el nombre y apellidos o razón socla\ y dirección del cliente. 
Campo IV 
Indique el nombre y apelUdos o razón &OCWll del cliente. 
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ANEX03 
SOLICITUD DE AUTORIZACION DEL USO DEL METODO DE SEPARACION CONTABLE PARA EL 

TRATADO ENTRE MEXICO Y LOS ESTADOS DE LA AELC 

El que suscribe, productor de la mercancla designada en el Cuestionario número ........................... . 
para la Obtención del Certificado de Circulación EUR.1 o Concesión del Carácter de Exportador 
Autorizado para exportación de mercanclas a Jos Estados de la AELC, toda vez que existen costos 
considerables involucrados en mantener Inventarios separados de los materiales originarios y no 
originarios idénticos e intercambiables utilizados en su proceso de fabricación, sohcita la autorización 
del uso del método de separación contable para administrar estos inventarios, mismo que seré 
registrado y mantenido de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados aplicables 
en nu~~tm lf"gi~l~riñn 

Declara bajo protesta de decir verdad que: 

La información contenida en este documento es verdadera y exacta, se hace responsable de 
comprobar lo aqul declarado y está consciente que será responsable por cualquier declaración falsa u 
omisión hecha en o relacionada con el presente documento 

Se compromete a conservar y presentar, en caso de ser requerido, los documentos necesarios que 
respalden el contenido de la presente solicitud por cinco anos, asl como a notificar por escrito cualquier 
modificación sobre la información contenida en la presente solicitud. 

Dado en .. a 

Nombre del solicitante: Autorización nClmero: 

Firma: Firma y Sello: 

ANEX04 

TABLA DE CONVERSIONES 

Moneda Declaraclón en 
Factura 

Euro 
6 ººº Dólares estadounidenses (USDl 5 400 

Coronas noruenas tNOK\ 50 ººº 
Coronas islandesas /ISK\ 510 000 
Francos suizos ICHF1 10,300 
Pesos mexicanos-fMXPl 55000 
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ANEXO 1 DE LA RESOLUCIÓN EN MATERIA ADUANERA DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS DE LA 

ASOCIACIÓN EUROPEA DE LIBRE COMERCIO 

Contenido 
. Notas al Certificado de circulación EUR.1 

Notas al Certificado de circulación EUR.1 

En caso de que se aplique el trato preferencial utilizando un Cert1f1cado, éste sera expedido por la 
autoridad aduanera de alguno de los Estados Miembros de la AELC. y dcbera cumplir con lo 
sinuiente: 

Un Certificado puede estar impreso en cualquiera de los siguientes 1d10mas: español, inglés, 
francés, alemán, italiano, noruego o islandés. Cuando el Certificado se presente en un idioma 
diferente al español o inglés deberá acompañarse de la traducción correspondiente al español o 
inglés. En el caso de los Estados Miembros de la AELC. las autoridades aduaneras, en el caso de 
México, la autoridad gubernamental competente, podrán reservarse el derecho de imprimir los 
Certificados o confiar su impresión a imprentas autorizadas. En este último caso. se deberá hacer 
referencia a esta autorización en cada Certificado. Cada Certificado deberá incluir el nombre, los 
apellidos y la dirección del impresor o una marca que permita su identificación. Deberá llevar, 
además. un número de serie, impreso o no, que permita ident1f1carlo 

Cada producto descrito en el campo 8 del Certificado cuyo formato aparece en el Apéndice 3 del 
Anexo 1 del Tratado, emitido en un Estado Miembros de la AELC. debe incluir su clasificación 
arancelaria al menos al nivel de partida (4 dígitos). 

C&:1mpo 1. Deberá anotarse el nombre completo, denominación o razón social, domicilio completo 
del exportador y pals de exportación. Puede indicarse para identificar al pals de exportación, por 
ejemplo. Suiza o Confederación Suiza. 

Campo 2. Deberá indicarse el pais, grupo de países o territorio de exportación y de importación. 
Puede indicarse para identificar al pals de exportación, por ejemplo, Suiza o Confederación Suiza. 

Campo 3. Este campo es de llenado opcional. En caso de ser requis1tado deberá indicarse el 
nombre completo, denominación o razón social, domicilio completo del destinatario y pals de 
destino. 

Campo 4. Deberá indicarse el pais, grupo de paises o territorio de la Parte exportadora de donde 
se consideran originarios los productos. Puede indicarse para identificar al país de exportación, por 
ejemplo, Suiza o Confederación Suiza o las siglas CH. 

Campo 5. Deberá indicarse el pais, grupo de paises o territorio de la Parte importadora al que se 
destinan las mercancias. 

Campo 6. Este campo es de llenado opcional. En caso de ser requisitado podrá contener 
información relativa al medio de transporte en que se conduce la mercancía para su ingreso al 
territorio nacional, incluyendo el número de guia aérea o conocimiento de embarque, en caso de 
conocerse. 

Campo 7. Cuando el Certificado ampare productos de las partidas arancelarias 51.11 a 51.13, 
52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 58.01, 58.06, 58.11, 59.03 o del 
capitulo 60 (textiles). capilulos 61 a 62, partidas 63.01 a 63.07 o 63.09 (prendas de vestir y olros 
arllculos lextiles) o de la partida 64.03 (calzado), que no hayan cumplido con la regla de origen 
aplicable a dichas partidas, pero cumplan con la regla de origen especifica para el cupo textil, de 



prendas de vestir y otros ar11culos textiles o de calzado estDblecido en el Apéndice 2(a) del Anexo 1 
del Tratado. en este campo deberá asentarse la siguiente leyenda: 

A. En el caso de textiles, "Cumple con la nota 1 del Apéndice 2(a)" o "Meet Note 1 Appendix 
2(a)'" o en alguno de los idiomas oficiales de las Partes. de conformidad con la Nota 1 del 
Apéndice 2(a). 
B. En el caso de prendas de vestir y otros articulas textiles, "Cumple con la nota 2 del 
Apéndice 2(a)" o "Mect Note 2 Appendix 2(a)". o en alguno de los idiomas oficiales de las Partes, 
de conformidad con la not;i 2 del Apéndice 2(a). 
C. En el caso de calzado. "Cumple con la nota 3 del Apéndice 2(a)" o "Meet Note 3 Appendix 
2(a )'", o en alguno de los idiomas oficiales de las Partes, de conformidad con la nota 3 del 
Apcndice 2(a). 

Cuando se trate de duphcado expedido de acuerdo con el artículo 19 del Anexo 1 del Tratado, en 
n~IA ~é'lmno <ieheré':t ind1célrse 18 leyenda "Dunlrcado" en alguno de los idiomas oficiales del 
Tr;itado. 
Cuando se trate de un certificado expedido con posterioridad a la exportación de las mercancias 
de acuerdo con el articulo 18 del Anexo 1 del Tratado en este campo debera indicarse la leyenda 
º'Expedido a Posteriori'' o "lssued Retrospectively". 

Campo B. Debera anotarse la la descripción de los productos, incluyendo número de orden; 
mélrcas, numeración; número y naturaleza de los bultos; designación de las mercancías y su 
cl;isificación arancelaria por lo menos al nivel de partida (cuatro dig1tos) conforme al Sistema 
Armonizado. Tratándose de productos que no se encuentren embalados, se deberé indicar la 
leyenda "a granel" Los productos deberan designarse de acuerdo con los usos comerciales y con 
f!'I rlF?t;:Jl1p c;.ufidP.ntP- o~m ouc oued<ln ser ident1fic;¡dos v relacionados con la descripción contenida 
en la factura. También podra ulllrzarse el proced1m1ento establecido en las Notas Explicativas para 
el caso de grandes envíos o descripción genérica de las mercancías. siempre que se cumpla con 
los requisitos establecidos en dichas Notas. 
En ninglm caso deberán oparccer lineas o espt:lc1os en blanco y no deberan quedar espacios 
vacíos entre los distintos productos indicados en el Certificado. Cada producto deberá ir precedido 
por un número de orden. Después del último producto señalado en este campo, se debera trazar 
una linea horizontal y una linea cruzada en el espacio que quede en blanco o rayarse de tal forma 
que sea imposible cualquier añadido posterior. 

Campo 9. Deberá indicarse la masa bruta (kg.), u otra medida, que indique la cantidad de la 
mercancía amparada por el Certificado. 

Campo 10. Este campo es do llenado opcional. En caso de ser requisitado debera indicarse el 
nl1mero y rocha de la factura o facturas que amparan las mercancias descritas en el campo 8 del 
Cert1ficndo. 
No obstante lo anterior, el llenado de este campo es obligatorio, cuando el exportador utilice en el 
cnmpo 8 el procedimiento previsto en las Notas Explicativas referidas en ta regla 7. 1. de la 
presente Resolución para grandes envíos o para descripciones genéricas. 

Campo 11. Deberá indicarse el lugar y fecha de expedición, autoridad aduanera, pais de 
expedición; alguna de esta información puede aparecer en el sello mismo, siempre que aparezca 
clmarnente indicada. El número de documento de exportación solamente se indicara cuando la 
normatividad del pals o territorio de exportación lo exija debera presentarse, firmado, fechado y 
sellado por la autoridad aduanera del pais de exportación. Los sellos deberán corresponder a los 
que dicha autoridad notifique en los términos del articulo 30 del Anexo 1 del Tratado. 
Tratandose de Certificados que contengan la leyenda "Duplicado" o en el campo 7 la fecha de 
cxpcd1c1ón sera la del Cert1f1cado ong1nal. 
La importación de los productos descritos en el campo 8 del Certificado deberé efectuarse dentro 
del plazo de 1 O meses inmediatos siguientes a la fecha de expedición indicada en este campo. 

Campo 12. Este campo deberá ser llenado en su totalidad, firmado y fechado por el exportador o 
su representante autorizado. 



Campo 13. Este campo es de uso exclusivo de la autoridad aduanera. 

Campo 14. Este campo es de uso exclusivo de la autoridad aduanera o de la autoridad 
gubernamental competente en el país de exportación. 

NOTAS GENERALES 

1. El Certificado deberá llenarse en su totalidad. salvo indicación en contrario en el campo 
respectivo, a máquina, o a mano con tinta y en caracteres de imprenta. Es posible proporcionar 
inrormación de algunas campos mediante un sello, siempre que toda la información requerida 
esté claramente indicada y que cualquier firma se asiente en forma autógrafa. Los compos que 
l1nnrn1 r.::lrAr.ter onté'ltivo. en P.I r.;isn de ser lh~nados deberan contener la información requerida 
para cada uno de ellos de conformidad con las Notas al Cert1l1cado de Circulac1on ~Ur< 1. 

2. El Ccrt1f1cado no deberá presentar raspaduras ni correcciones superpuestas. Cualquier 
rnod1ficación debera hacerse tachando los datos erróneos y añadiendo, en su caso, los 
correctos. Tales roctificac1oncs deberán ser aprobadas por la persona que haya extendido el 
Certificado y ser visadas por la autoridad aduanera del Estado Miembro de la AELC en el que 
se haya expedido. 

3. El formato de Certificado mod1ra 21 O x 297 mm .. no obstante so acepta en estas medidas un 
margen diferencial do 5 mm. mínimo y 8 mm. máximo. El papel debera ser blanco, con un peso 
no menor do 25g/m2; y dobera contener un fondo de garantía color verde de protección que 
1111p1di) su falsificación. Podra contener la referencia a la autoriznción otorgada a m1presores 
:~· 1tnrr7C1rln~ En ~stP. r.nc;n. cidP.m:ls r.ontenrlr<i P.I nomt1re v el dom1c1l10 del impresor o una marca 
que lo identifique. Deberá llevar ademas un número de sene que permita 1dent1hcarlo. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de diciembre de 2002. 
En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y del C. Subsecretario del Ramo, y con 
fundamento en el articulo 105 del Reglamento Interior 
de esta Secretaria, el Subsecretario de Ingresos, 

Rubén Agulrrc Pangburn. 
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Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 
las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras 

Cl'rrifil'.'ado ck (lri~cn 
Cln,1111l·cu111l'\illll''ª'' 

1 kn,11 il 111:1q111n.1 11 cnn letrn de imptC"nl;i o mold1,.• 

I> M /\ 
11.1 ... 1:1 -~·-' ___ , ___ , 

.¡ N11mh1l' y 1l111m.·1!1111kl 1111pn1la1ln1 · 

Ja\ 

~ 11,·,l·1 •1'•"11111 1\l'I (lit!>) hu:n(csl h l 'la\llll";1l'h1n I C ·ri1e110 para K. l'ro1h11.:lt1r '' l'Ji!oo tk 
;ir.im:l'l:111.1 11:1111 prefcu:nc Olll!Cll 

11 llt:cl¡¡111 h;.i1u p111lc!>l:I de decir verdad n fe dcJur.1mcn10 que. 

- Los bienes son originarlos del territorio de una o más de las Partes, salvo lo establecido en los párrafos 10(a), 
11(a) o 12(a) del Anexo 3--04(5) del Tratado, cumplen con los requisitos de origen que les son aplicables conforme al 
Tr,"'ltado y no han sido objeto de procesamiento ulterior o do cualquier otra operación fuera de? los territorios de las 
P;irtes. S<llvo en los casos permitidos en el articulo 6-17 del Tratado. 

- L01 inform01c1ón contenida en este documento es verdadera y exacta y me hago responsable do comprobar lo aquf 
declarado. Estoy consciente que sorC responsable por cualquier declaración falsa u omisión hecha en o 
rel<1cionada con el presento documento . 

. \l..: ..:1•111p111111..:10> J Clmo;cn·ar y prc!>Clllar. en c;isn de 'er 1cqUl"l lll11. 111' 1l1>eumcnlil!• 1h!Ce..,a11n"' qm: rci.pahkn el cnnlt..'11id1i 1lcl rreM.:111c 
• l ll•lll·.itlu. ¡¡,1 cumu a n11111icar por ci.cr 110 a lntlao¡ las 1te1,1111;.i.; a 11mcncs cn11c1wc el prc!>t!nh: ccr111ic:ulo. Je cuak1uit..-r canihin que 
1uul1l·1a akl·1;11 l,1 l"\ilo.:Hlutl o valuk1' del n1isn10 

l 11n1.11k·ll"\p101.11\nr l:lll[lft:!>:J" 

lnh.t I> M /\ lcldi111w 1 a~: 

·' 



Instructivo para el Llenado del Certificado de Origen 
Para efectos de obtener trato arancelario preferencial, este documento deberá ser llenado a máquina o con letra 

de imprenta o molde en forma legible y completa por el exportador del bien o bienes sin borrones, tachaduras o 
enmiendas y en caso de requerir mayor espacio deberá ut1lrzar la hOJa anexa del certificado de ongen. El importador 
deberá tener en su poder este documento al momento de presentar el pedimento o declaración de importación. 
Campo 1: Indique el nombre completo, la denomtnac16n o razón social, el dom1c1ho (incluyendo ciudad y pals), 

el número de teléfono, el número de fax y el número del registro fiscal del exportador. El número del 
registro fiscal sera en· 
México: la clave del Registro Federal de Contnbuyentes (RFC) 
El Salvador: el Nl1mero de ldent1f1cac1ón Tnbutana (NIT) 
Guatemala: el Número de tdenllf1cac1ón Tnbutana (NIT) 
Honduras· el Registro Tributario Nacional (RTN) 

Campo 2: Deberá llenarse sólo en caso de oue el cert1f1cado ampare varias 1mportac1ones de bienes idénticos 
a los descritos en el Campo ti. que ::.e imponen a alguna clt:! Id~ t--'anc~ clcl l 1<:tti..tao en un pc11odo 
especifico no mayor de 12 meses (periodo que cubre) ·oESOE· deberá tr seguida por la fecha 
(Dfa/Mes/Aflo) a partir de la cual el cert1f1cado ampara el bien descnto (esta fecha puede ser anterior 
a la fecha de firma del certificado) ·HASTA" deberá •r seguida por la fecha (Ola/Mes/Afio) en la que 
expira el periodo que cubre el certificado Las 1mportac1ones de cualquiera de los bienes amparados 
por el cert1f1cado deberán efectuarse dentro de las fechas md1cadas 
NOTA: No llenar este campo para 
1) envio único; o 
2) bienes importados conforme a los Niveles de Flex1b1lidad Temporal (NFT) (Véase campo 10). 

Campo 3: Indique el nombre completo, ta aenorn1nac16n o razón social, el dom1c1ho (incluyendo ciudad y pals), 
el número de teléfono. et número de fax y el número del registro fiscal del productor, tal como se 
describe e,, el Cam:io i En C<l"'" rJo nt1P p1 cPrt1f1cado ~meare bienes de más de un productor, 
señale: ·vAR1os· y anexe una llst2 de los productores, incluyendo el nombre completo, la 
denominación o razon social. el dom1c1l10 (incluyendo ciudad y pais). el número de teléfono, el 
número de fax y el número del registro fiscal. haciendo referencia directa al bien descrito en el 
Campo 5. Cuando se desee que la mformac1ón contenida en este campo sea conf1denc1al, deberá 
senalarse: ºDISPONIBLE A SOLICITUD DE LA AUTORIDAD COMPETENTEº En caso de que el 
productor y el exportador sean la misma persona. se~ale ·1GUAL· 

Campo 4: Indique el nombre completo. la denom1nac1ón o razón social, el dom1c11io (inctuyendo ciudad y pafs). 
el número de teléfono, el número de fax y el número del registro fiscal del importador, tal como se 
describe en el Campo 1 

Campo 5: Proporcione una descripción completa de cada bien. La descnpc16n deberá ser lo suficientemente 
detallada para relacionarla con la descnpctón del bien contenida en factura. asf como con la 
descripción que le corresponda al o.en en el S•stema Armonizado (SA) En caso de que el 
certificado ampare una sola 1mportac1ón de bienes. deberá indicarse el número de factura, tal como 
aparece en la factura comercial En caso de desconocerse, debera mdicarse otro número de 
referencia único. como el número de orden de embarque, el nümcro de orden de compra o el 
conocimiento de embarque 

Campo 6: Para cada bien descrito en el Campo 5, 1nd1que los seis dlg1tos correspondientes a la clasificación 
arancelaria del SA. En caso de que el bien esté sujeto a una regla especifica de ongen que requiera 
una descripción del bien más detallada que al nivel de seis dlg1tos (es decir, seis dígitos más •aa•, o 
·bb•, etc.), de conformidad con el Anexo 6-03 (Reglas especificas de origen) del Tratado, deberá 
identificar la fracción arancelaria especifica de la Parte importadora set\alada en la Sección C 
(Nuevas fracciones arancelarias) del re~endo Anexo 

Campo 7: Para cada bien descrito en el Campo 5, indique el criterio (desde la A hasta la F) aplicable. Las 
reglas de origen se encuentran en el capitulo VI (Reglas de origen) y en el Anexo 6-03 (Reglas 
específicas de origen) del Tratado Con el fin de acogerse al trato arancelario preferencial, cada bien 
debe cumplir con alguno de los s1gu1entes entenas· 
Criterios para trato preferencial 
A: El bien es obtenido en su totalidad o producido enteramente en territorio de una o más de las 

Partes (Véase el articulo 6-03 1 {a) del Tratado) 
B: El bien es producido en el territorio de una o más de las Partes a partir exclusivamente de 

materiales que cahfican como ongmarios de conformidad al capitulo VI (Reglas de origen) del 
Tratado. (Véase el articulo 6-03 1(b) del Tratado). 



C: El bien es producido en el territorio de una o más de las Partes a partir de materiales no 
originarios que cumplen con un camb10 de clas1f1cac16n arancelaria y otros requ1s1tos, según 
se espec1f1ca en el Anexo 6-03 (Reglas especificas de ongen) y cumple con las demas 
disposiciones apllcables del capitulo VI (Reglas de origen) del Tratado (Véase el articulo 6-
03.1(c) del Tratado) 

O: El bien es producido en el temtono de una o mas de las Partes a partir de materiales no 
onginarios que cumplen con un cambio de clas1f1cac1ón arancelaria y otros requ1s1tos, y el bien 
cumple con un valor de contenido reg1ona1 (VCR), según se especifica en el Anexo 6-03 
(Reglas especificas de origen), y con las demás d1spos1c1ones aplicables del capitulo VI 
(Reglas de origen) del Tratado (Véase el articulo 6-03 1 (d) del Tratado). 

E: El bien es producido en el temtono de una o mas de las Partes y cumple con un VCR según se 
especifica en el Anexo 6-03 (Reglas especificas de origen), y cumple con las demás 
disposiciones del capitulo VI (Reglas de origen) del Tratado (Véase el articulo 6-03 1(e) del 
lratdOoJ 

F: El bien es producido en el temtono de una o mas de las Partes, pero uno o mas de los 
materiales no origmarms utilizados en la producción del bien no cumplen con un cambio de 
clasificación arancelaria debido a que· 
1. El bien se ha importado a territorio de una Parte sm ensamblar o desensamblado, pero se 

ha clasificado como un bien ensamblado de conformidad con la Regla 2(a) de las Reglas 
Generales de Interpretación del SA. o 

2. La partida para el bien sea la misma tanto para el bien como para sus partes y esa partida 
no se d1v1da en subparttdas o la subpart1da sea la misma tanto para el bien como para 
sus partes; 

Siempre que el VCR del bien, determmado de acuerdo con el articulo 6-04 del Tratado, no sea 
inferior al 50%. salvo d1spos1c1ón en contrario contenida en el Anexo 6-03 (Reglas especificas 
de ongen) y et 01en cump1a c..on •d5 dc.-r;.::i:. ~.::.;:;::-::.::·:: .. ~s ::!~"~~b•~s d~I c~oitulo VI (Reglas de 
origen) del Tratado. (Véase el artículo 6-03 1(f) del Tratado) 

Este entena no se aplica a los bienes comprendidos en los Capitulas 61 al 63 del SA. 
NOTA: La adquisición de un bien en el temtono de cualquiera de las Partes no implica 

necesariamente que califique como ong1nario 
Campo e: Para cada bien descrito en el Campo 5. md1que ·s1· cuando usted sea el productor del bien. Si 

usted no fuera el productor del bien. indique ·No·. seguido por (1} o (2), dependiendo de si el 
certificado se basa en uno de los siguientes supuestos 
(1) su conoc1m1ento de que el bien cahfica como originario; o 
(2) una declaración de origen que ampare el bien ObJeto de exportación, llenada y firmada por 

el productor, en el formato a que se refiere el articulo 7-02(1) del Tratado. 
NOTA: La em1s1ón del certificado de ongen con base en el supuesto (1), no le exime de la 

obligación de comprobar que el bien cahf1ca como originario de conformidad con los 
proced1m1entos establecidos en el Tratado 

Campo 9: Se deberá indicar el pais de origen del b1en 
SAL El Salvador 
GUA Guatemala 
HON Honduras 
MEX México 
Nota: 
En el caso de El Salvador, Guatemala y Honduras: 
a) en los casos referidos en el Anexo 3-04(5), párrafos 10(a), 11(a) y 12(a) la determinación de 

pals de origen se hara de conformidad con dichos pérrafos; 
b) en los casos referidos en el Anexo 3-04(5), párrafos 10(b) y (c) 11(b) y (e) y 12 (b) y (c), el 

último proceso de producción será el que determine el pals de origen. 
En el caso de México, el último proceso de producción será el que determine el pals de origen. 

Campo 10: Este campo sólo deberá ser utilizado cuando exista alguna observación con relación al certificado, 
entre otros: 
A) Cuando el bien o bienes descritos en el campo 5 han sido objeto de un criterio anticipado o una 

resolución sobre clasificación o valor de los bienes o de los materiales, se deberé indicar el tipo 
de resolución, el nombre de la autoridad emisora, número de referencia y la fecha de emisión. 

B) Cuando el bien o bienes descritos en el campo 5 cumplan con los requisitos de origen 
establecidos en el Anexo 6-26 del capltulo VI (Reglas de Origen) del Tratado, a efecto de utilizar 
la cuota establecida en el Anexo 3-19 del capitulo 111 del Tratado, se deberá indicar la frase 
·cumple con la regla de origen establecida en el Anexo 6-26 del Tratado•. Además: 



Campo 11: 

..2 8 I 

1) no se llenarán los campos 2 y 7; 
11) este cert1f1cado amparará únicamente bienes importados con Niveles de Flex1b1lidad 

Temporal; 
lii) con el propósito de obtener trato arancelario preferencial para bienes adicionales, utilice 

otro certificado 
C) Cuando el Comité de Integración Regional de Insumos haya d1ctammado la existencia de 

algunos de los supuestos de desabastec1mrento señalados en los articulas 7 al 11 del 
Reglamento a los Artículos 6-19 al 6-25 del Tratado de Ubre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras (Reglamento del 
CIRI) y la Com1s16n Admm1stradora haya em1t1do una Resoluc1on de conformidad con el 
articulo 6-23 del Tratado, se deberá md1car dicha resoluc1on y la techa de em1s10n 

O) Cuando en el campo 7 se haya 1nd1cado el criterio E o F y el VCR se calculó utilizando 
promedios conforme al articulo 6-04(7) del Tratado. indique el periodo (fecha de mic10 y de 
COr.C:ü:.i~r,, .j~.:l .. ~C'.: J' ~~~~ "'.1'~~" ni ,..,,-,f .-:n rr>:-11!7,i., .-.1 r'"::l!"'11ln 

Este campo debe ser firmado y fechado por el exportador o representante legal o persona 
autorizada por el exportador En caso de haber utilizado la(s) hoJa(s) anexa(s), ésta(s) también 
deberá(n) ser firmada(s) y fechada(s) por el exportador o representante legal o persona autorizada 
por el exportador La fecha debe ser aquélla en que el certificado se llenó y firmó 
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DATOS DEL EXPORTADOR 

Colon1,.· 
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Nombre" 

Cargo en la Empresa 
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Te1efono 
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DATOS DEL RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Mamfieslo ba10 protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos y verificables en cualquier 
rnon"lento por las autoridades competentes 
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Consideraciones generales para su llenado: 

- Esta sohcdud debe ser presentada en la ventanilla de atención al pUbl1co ¡cef11flC3dos de ongen), en la planta baJa del ed1fic10 Ubicado en 

Insurgentes Sur 1940. Col Flonda, Oelegac:1on Alvaro Obregón, Me111Co, O F o bien en las delegaciones, subdelegac1on~ u oficinas de serw:ios 

de 1!$la Secretaria de 9 00 a 14 00 hofas 

Este ane•o debe presentarse en ong1nal y no sera aceptado s1 pres~mla tachaduras. borraduras o renglones con informacmn 1ncomp1e1a 

- Esta sohc1lud debe ser llenada a maciwna o con letra de molde leg1bte 

- En caso de contar con la constancia de acred1tam1ento de personai.dad. no s.e deberan requ1s1tar los siguientes datos ~fombte o razon social. 

dom1C1ho, teletono. fa11 y nombre del Representante Legal. m se deberan presentar los sigui.entes documentos Acia Cons.!1lut1va y mod1ficacK>neS: y 

Podel Notarial del Representante Legal 

contra la copia s1mp1e 

!l) Solo indique el o tos numeros de folio asignados por SE en su o sus formatos ºREGISTRO DE PRODUCTOS ELEGIBLES PARA 

PREFERENCIAS Y CONCESIONES ARANCELARIAS PARA LA OBTENCION DE CERTIFICADOS DE ORIGEN ALADI o SGP•, QUe 

conespondan a el o los productos de e11portac1ón para los ciue esla so11citando el cert1f~do de ongen En caso de que rt espacJO sea 

1nsul1cienle. podran ane•ar ho¡a que me luya tos números de los lormalos de reg1slro fa1tan1es 

::n Las que se mencionan en el cer11f1c.."ldO de ongen 

J!) Oeoe corresponder a lo con~1gnado en su lormato de registro 

J{) Solo en caso de e•portar hacia pais.es miembros ae AL.AOI 

~i) Segun la ractura corne1c1al de los productos de e•portac1on 

Trámite al que corresponde la forma: Cert1f1c:ados de ongen 

A) ALADt Bl Sistema GeneralLZado de Prefl'r1?nc1as (SGP). C) Artículos Me•1canos. D) TLC Me1uco-Co1ombaa·Venezuela (G-3) y E) Sistema Global 

de Preferencias ComercMles (SGPC) y F) Acuerdo de Complementac1on Econom1c:a No 5 Mé111co·Uroguay (ACE 5). 

Número de Registro Federal de Troillmrtes y Servicios: SE-03-017 
Fecha de autor1z.;lllc16n de la Jonn.a por parte de I• Ol1c1all• Mayor: 09·111·2001 
Fecha de autonzactón de la lortnOI por parte de la Comisión Federal de Mejor.;lll Regulator1a: 09-111·2001 

Fundamento jurídico • administrativo: 

Ley de Comerc10 E:idenor Capi1u10 11, articulo 5. 1nc1so X y cap1lulo 11. tilulo HI, articulo9 (0 O F 27-Vll-1993). 

Acuerdos Comerc1a1es ~~egoc1ados por Mc•1co en el Marco de la AL.AD! 

- Sistema Generahzado de Prererenc1as (otorgado por los paises desarrollados) 

Número telefónico para quejas: 

Contraloria Interna en la SE 
5629·95-52 (airecto) 
5629-95-00 e:idensiones 6707. 6708 y 6742 

Para cualquier aclaracwXl, duda yfo comentano con respecto a este tn!imrte, slrva&e 
llamar al Slatema de Ateroón Telefónica a la C1udadanla·SACTEL a m tel6fonos: 
5480-20-00 en el D.F. y área metropolitana, drt Interior de la RepUbliea Sin costo para 
el usuano el Dl..S00.00-14800 o desde Estados Unidos y Canadá al 1-888-594-3372. 

Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61.00 e:idenStOneS: 3317, 3324. 3359y 3376 
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